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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacele, . 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
49511993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, repre
sentada por el Procurador don Jacobo Serra Gon
zález, contra don Juan Calero Martínez y doña 
María Isabel Calero Martínez, en reclamaci6n de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez, la finca contra la que se 
procede, por ténnino de veinte dias y precio de 
su avalúo, las que se llevaran a efecto en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado los días 21 de sep
tiembre para la primera, 25 de octubre para la segun
da, de resultar desierta la primera, y 24 de noviem
bre, para la tercera, de resultar desierta la segunda. 
todas ellas a las diez quince horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo en la tercera, No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores. previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao 
Vizcuya, oficina principal en Albacete. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera,-Podrá 'hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando. junto con aquél, el res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación aportada, y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, asi como los demás títulos 
con igunl derecho, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogada 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a se extinción el precio del remate, 

Bien objeto de subasta 
Unica. Finca especial número 27 del grupo de 

edificación en esta ciudad de AJbacete, local comer
cial sito en la planta baja, con acceso por la calle 
particular Nuestra Señora de la Victoria, a la izquier
da del portal número 4 de dicha calle; mide 61 
metros 20 decímetros cuadrados más 4 metros 16 
decímetros cuadrados, dan una superficie total de 
65 metros 36 decímetros cuadrados, y linda: Frente, 
mirando desde la calle Nuestra Señora de la Victoria, 
dicha calle con vuelta por la izquierda a la plaza 
privada; derecha, entrando, portal del bloque 14, 
señalado con el número 4 de la calle Nuestra Señora 
de la Victoria, y fondo, finca especial número 28, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Albacete, tomo 1.425, libro 164, sección segunda. 
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folio 50, finca número 9.710, inscripción tercera, 
Valorada en 6.800.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 11 de abril de I 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-39.892-3. 

ALBACETE 

Edido 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de AJbacete. 

Por medía del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 
452/1989. se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por ALBASA, contra don Francisco Atíen
zar Alcántara, sobre r~clamación de 1.164.741 pese
tas de principal, más otras pesetas presupuestadas 
provisionalmente para intereses. gastos y costas, en 
cuyos autos y por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, los bienes embar
gados en el presente procedimiento, las que se lle
varán a efecto, en su caso. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, los próximos días 21 de septiembre, 
para la primera; 20 de octubre, para la segunda, 
de resultar desierta la primera, y 17 de noviembre, 
para la tercera, de resultar desíerta la se.gunda; todas 
ellas a las doce de sus horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Albacete, núme
ro de cuenta 1424-0032, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Quc podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
o acampanar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en la responsabilidad 
de las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulacion aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Vivienda en Aguas Nuevas, calle Mele
griz, 16. Inscrita al libro 1.284, folio 122, finca 
18.131. Valorada en la cantidad de 4.000.000 de 
pesetas. 

2. Terreno en zona regable de los llanos de Alba
cete, de 12, 42 Y 56 hectáreas. Inscrito al libro 
1.286, folio 112, finca 18,20 l. Valorado en la can
tidad de 12,000.000 de pesetas. 

Dado en AJbacete a 27 de mayo de 1994,-El 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-39.712-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio número 42·811 994, instado por «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima»>, representado por 
el Procurador señor Saura Saura. contra don Epi
fanio Juan Limiñana Parra. doña Lidia Limiñana 
Savall, don Francisco Vaño Lázaro y doña Francisca 
Amorós Martínez. en el que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien embargado que al fmal se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y para la primera subasta el día 
4 de octubre de 1994, a las diez horas. por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni pedirse la adjudicación, 
el dia 4 de noviembre de 1994, a las diez horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en -la segunda ni pedirse la adjudicación, 
el día 2 de diciembre de 1994, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura, en primera ni en segunda. que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
0213 del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», agíncia número 141, sita en el interior del 
Palacio de Justicia (Benalúa), una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y las preferentes con
tinuarán sub~istentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Scxta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, para el caso de que si 
el adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor del siguiente, 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado paradero 
o que no han podido ser hallados en su d¡;lmicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora, 
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Bien objeto de la subasta 

Lote número l.-Urbana. Casa señalada con el 
número 3 de la caUe General Aldave de Alicante, 
que consta de planta baja y un piso alto con patio 
atrás. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alicante. libro 1.389, folio 113. fmea registral 
número 79.748. 

Valorada a efectos de subasta en 8.700.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 20 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-EI Secretariojudicial.-39.355. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de juicio ejecutivo tramitados en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante. 
bajo el número 1.54911991. a instancia de ~Banco 
de Santander, Sociedad Anónima», contra don José 
Martín Martín. por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta, en' pública subasta, de los bienes 
que más abajo se describen junto con sus valora· 
ciones, y en los términos siguientes: 

Primera subasta, el día 8 de marzo de 1995. 
Segunda subasta, el día 10 de mayo de 1995, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el 'día 12 de junio de 1995.' sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las diez horas, en la Sala de Audien

cia de este Juzgado. 
Para tomar parte en ellas deberá consignarse, pre· 

viamente, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, en la cuenta abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de Benalúa. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados, previniendo a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extincióI\el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta: 

Urbana.-Número 46. Vivienda izquierda del piso 
tercero, zaguán número 1, de la calle Marta Barrie 
de Alicante. Con superficie de 87,58 metros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de Alicante al tomo 966, libro 112, sección 
primera, folio 110. fmca número 6.283, anotación 
C. 

Valorada en 5.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de mayo de 1994.-La 
Secretaria judiciaL-39 .356. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martínez·Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Almansa 
(Albacete), ' 

Hace 'saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 21311993, seguidos a 
instancia de Bancaja, representada por el Procurador 
don Rafael Arráez Briganty, contra don Pedro Cuen
ca Pastor. con domicilio en calle Mendizábal nume
ro 127, sobre reclamación de 307.148 pesetas de 
principal, más intereses y costas, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la. venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
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al demandado, que abajo se describen con indi· 
cación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 22 de septiembre a 
las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el dia 
25 de octubre a las doce horas, por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 22 de noviembre a 
las doce horas, sin sujección a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes ~ondiciones: 

Primera.-Que no se admítirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la cuenta número 00540000-0017-021393 de la 
oficina del Banco 'Bilbao Vizcaya de Almansa, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de subasta. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió para 
la segunda. 

Tercera,-Que las 1iubastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta,-Que sólo la parte ejecutante podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero, 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de ,que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse' el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptima,-Que la titulación, o en su caso certi
ficación, están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
confonnarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Qctava,-Sirva la publicación del presente, en su 
caso, de notificación al demandado, en ignorado 
paradero o que no haya podido ser hallado en su 
domicilio. 

Novena.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sean inhábiles, se entiende que se 
celebrará al siguiente dia hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta reseñados por lotes: 
Los derechos hereditarios yo herencia yacente 

que al demandado le corresponden. como único 
heredero de su padre y titular registral don Pedro 
Cuenca Valiente, sobre los siguientes bienes inmue· 
bIes, inscritos a nombre de este último en el.Registro 
de la Propiedad de Almansa: 

l.-Bancal huerta, en término 'de Almansa, partido 
de La Huerta, de 88 áreas y 2 centiáreas. Inscrito 
al libro 475 de Almansa. folio 222. fmca registral 
número 3.145. . 

Tasado en: 250,000 pesetas. 
2.-Tierra secano en el partido del Real. término 

de Almansa, de 37 áreas y 56 centiáreas. Inscrito 
al libro 476 de Almansa, folio 72, fmca registra! 
número 3.160. 

Tasado en: 70,000 pesetas. 
3.-Casa en Almansa. calle Mendizábal. sin núme

ro. de 6 metros de fachada por 30 de fondo. Inscrito 
al libro 466 de Almansa, folio 224, fmca registral 
número 6.780. 

Tasado en: 3.750.000 pesetas. 
4.-Tierra secano en el partido de la Huerta, paraje 

de la Columna, término de Almansa, de 55 áreas 
y 82 centiáreas. Inscrito al libro 464 de Almansa, 
folio 223. finca número 14.864 
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Tasado en 140.000 pesetas. 
S.-Planta baja y piso (porción de edificio), sito 

en Almansa, calle José Antonio, sin número, de 
9,13 metros cuadrados. Inscrito al ligro 476 de 
Almansa. folio 76. finca registral número 16.988. 

Tasada en: 350.000 pesetas. 
6.-Piso primero en Almansa, calle José Antonio. 

númúo 139, de 38,11 metros cuadrados. Inscrito 
al libro 476 de Almansa. folio 80, fmca registral 
número 16.992. 

Tasado en 2.750.000 pesetas, 
7.-Terreno secano, en el partido de Canto Blanco, 

ténnino de Almansa, de 1 hectárea 6 áreas. Inscrito 
al libro 298 de Almansa, folio 72, fmca registral 
número 22.316, 

Tasado en: 270.000 pesetas, 
8.-Terreno secano, en el partido de Canto Blanco, 

término de Almansa, de 70 áreas. Inscrito al libro 
298 de Almansa, foHo 74. finca registral número 
22.317. 

Tasado en: 115.000 pesetas. 

Dado en Almansa, a 18 de abril de 1994.-El 
Juez, Jesus Martinez-Escribano GÓmez.-La Secre· 
taria.-39.912-3. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Silla Sanchis. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Alzira, 

Hace saber: Que en procedimiento de menor 
cuantía que se sigue en este Juzgado bajo el número 
47311990 a instancia de don Salvador Monteagudo 
y otra, contra don Manuel Parada Martmez y otra, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias y tipo de 
tasación los bienes inmuebles que al final se des
cribirán, para cuya celebración se ha señalado el 
día 10 de octubre de 1994, a las once horas de 
la mañana, en la Sala de Audiencia PUblica de este 
Juzgado, con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y las siguientes: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en.1a 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 14 
de noviembre de 1994 y hora de las once de la 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
para la celebración de segunda subasta, con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo de tasación: y para el 
supuesto de que tampoco acudieran postores a dicha 
subasta se ha señalado para la celebración de tercera· 
subasta, sin sujeción a tipo. el día. 12 de diciembre 
de 1994 a la misma hora y en el mismo lugar que 
las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados, 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día a la misma 
hora; o, en sucesivos días, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Quinta,-La consignación que establece el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil será del 
40 por 100 del tipo señalado en primera o segunda 
subasta, siendo en tercera subasta la misma que 
para la segunda, sin cuyo depósito, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Alzira, no serán admi
tidos los licitadores. 
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Bienes objetos de subasta: 

Lote 1: Urbana. Local número 4 en planta baja 
sin distribución interior, con acceso directo de la 
calle Doctor Fleming, tiene una superficie de 78,20 
metros cuadrados. Fonna parte del edificio sito en 
Almusafes, ronda suroeste, que también tiene acceso 
por la calle Doctor Fleming, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Sueca, al tomo 2.470, libro 137 
de Almusafes, folio 116. fmea número 9.570. 

Valor: 3.128.000 pesetas. 
Lote 2: Urbana. Local comercial número 5 en 

planta baja sin distribución intenor, de acceso por 
la calle Doctor F1eming, de una superficie de 79,80 
metros cuadrados, forma parte del mismo edificio 
anterior. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sueca, al tomo 2.470, libro 137. folio 118., finca 
numero 9.57l. 

Valor: 3.192.000 pesetas. 
Lote 3: Urbana. Vivienda tipo D. sita en planta 

baja primera, puerta 4, tiene una superficie de 89,85 
metros cuadrados. siendo la construida de lit ,55 
metros cuadrados, forma parte del edificio sito en 
Almusafes, calle Ronda Suroeste numero 2, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sueca al tomo 
2.470, libro 136 de Almusafes. folio 8, finca 9.554. 

Valor: 4.877.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 20 de junio de 1994.-EI Juez, 
Francisco de Asís Silla Sanchís.-EI Secreta
rio.-39.952-54. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria Josefa, Gómez AguiJar, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Antequera 
y su partido, 

Hago saber: Que lUl este Juzgado y con el numero 
24511992, se tramita juicio ejecutivo, promovido por 
«Arrendamientos Financieros Inmobiliarios. Socie
dad Anónima)), (ARFl), contra don José Antonio 
Sandonis Garda y doña Victoria Fuentes Fuentes. 
sobre reclamación de. cantidad, en el que he acor
dado la venta en publica subasta de las fincas que 
se describirán, haciéndose saber a cuantos deseen 
tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el día 14 de' octubre de 1994, a las 
once horas, en este Juzgado. y en su caso, para 
la segunda y tercera subasta, los dias 14 de noviem
bre y 14 de diciembre de 1994 respectivamente, 
e igual hora. 

Segundo.-Sevinin de tipos: En primera los de 
valoración dados a cada inmueble. y para segunda 
los mismos. con rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos, pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará. en su 
caso. sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores que podrán presentar. si 
así lo desean posturas por escrito en sobre cerrado, 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates. deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte, directa
mente en la subasta al 20 por 100, al menos de 
los tipos que la fijan sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Quinta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; respecto 
de las fincas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulas de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así como que las cargas anteriores 
o preferentes, al crédito del actora, continuarán sub-
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sistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Descripción de las fincas 

Mitad indivisa de un trozo de tierra en el ruedo 
del Pozo, partido de los Carvajales, en el término 
municipal de Humilladero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Antequera. al tomo 1.00 1, libro 
40, folio 33, finca 2.223. Tiene una superficie de 
6 metros cuadmdos. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 12,000 pesetas. 
Séptima parte indivisa de la nuda propiedad de 

la suerte de ticrra, sita en el partido de Los Car
vajales, en el ténnino municipal de Humilladero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Antequera 
al tomo 269, libro 37. folio 174. finca 1.843-N. 
Tiene una superficie de 22.900 metros cuadrados. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 217.550 pesetas, 
Vivienda situada en la carretera de Fuente Piedra, 

partido de Los Carvajales, en el ténnino municipal 
de Humilladero. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Antequera. al tomo 1.00 l, libro 40, folio 
35, finca 2.224. 

El solar tiene una superficie de 1.150 metros cua
drados, y la superficie construida es de 100 metros 
cuadrados. 

Sirviendo de, tipo la cantid·ad de 8.000.000 ,de 
pesetas. 

Dado en Antequera a 6 de junio de 1994.-La 
Jueza, Maria Josefa Gómez Aguilar.-La Secreta
ria.-39.390. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Carmen Onorato Ordóñez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Antequera y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
287/1993, se tramita procedimiento especial suma
rio del articulo l 31 de la Ley Hipotecaria, seguido 
a instancias de Unicaja. representada por el Pro
curador señor Castilla Rojas. contra don Manuel 
Compaña Repullo y doña Maria de las Mercedes 
Prieto Repullo. sobre reclamación de crédito hipo
tecario en el que he acordado la venta en pública 
subasta de las fincas que se describirán, haciéndose 
saber a cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate, en pri
mera subasta, el día 28 de octubre, en segunda subas
ta el día 28 de noviembre y en tercera subasta el 
día 28 de diciembre, a sus doce horas. en este 
Juzgado. 

Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta 
el estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; 
en segunda subasta el tipo anterior rebajado en un 
25 por lOO, y celebrándose en la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no las cubran, 
pudiendo hacerse en calidad de poder ceder el rema
te a un tercero. 

Tercero.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en Secretaria o establec1miento destinado 
al efecto el 20 por 100, al menos, de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Finca 

Local comercial en la planta baja del edificio 
número 79 de la calle San Pedro, de Antequera, 
único en su planta, con una superficie util de 206 
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metros 59 decímetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Antequera en el libro 
567, folio 147. finca número 31.689, inscripción 
quinta. Tipo de la primera subasta 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Antequem a 24 de junio de 1994.-La 
Jueza. Carmen Onorato Ordóñez,-EI Secreta
rio.-39A43. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio seguido con el número 
67/1991, a instancia del "Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima». representado por la Pro
curadora doña Manuela Cabrera de la Cruz. contra 
don Bemabé Hernández Alvarez, y en ejecución 
de sentencia dictada en eUos, se anuncia la venta 
en pública subasta y término de veinte días de los 
bienes inmuebles embargados al demandada, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad que 
se indícará, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la caBe Var
gas, número 5, de Arrecife, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El día 22 de septiembre de 
1994 y hora de las doce, por el tipo de tasación 
de 5.412.000 pesetas para la finca número 1, urbana, 
y 5.412.000 pesetas para la tinca número 2, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
los bienes en la primera, con rebaja oel 25 por 100 
del tipo. el día 21 de octubre de 1994 y hora de 
las doce, 

y en tercera subasta, si nO' se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de noviembre de 1994. 
y hora de las doce. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento designado a tal efecto. 
una cantidad igualo superior al 20 por lOO de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que s610 podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
la Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Finca inscrita al tomo 855, libro 188. folio 
150. fmca número 20,606. Apartamento señalado 
como número 4. en planta baja de un bloque de 
ocho apartamentos, en Puerto del Carmen, del tér
mino municipal de Tías; está compuesto por dos 
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dormitorios, baño, estar, cocina·comedor y dispone 
de terraza. Tiene una superficie&de 80 metros cua
drados. 

2. Finca inscrita al tomo 855. libro 188, folio 
] 51, fmea número 20.607. Apartamento señalado 
como número 3, en planta baja de un bloque de 
ocho apartamentos, en Puerto del Carmen, del tér
mino municipal de Tías; está compuesto de dos 
dormitorios, baño, estar, cocina-comedor y terraza. 
Tiene una superficie de 80 metros cuadrados. 

Dado en Arrecife a 1 de junio de 1994.-EI Juez, 
Javier Morales Mirat.-EI Secretario.-39.89 1-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 22611993, a instancia de Caja Insular 
de Ahorros de Canarias, con el beneficio de justicia 
gratuita, representada por la Procuradora doña 
Encamación Pinto Luque, contra don Raúl Eliseo 
Martin MoUnos, en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicarán, la finca 
que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 10.665.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, número 5 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 20 de octubre de 1994, a 
las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 17 de noviembre y a la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
súbasta. se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 15 de diciembre 
y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse-por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y graVámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Número 19. Vivienda conocida con el 
número 6 del conjunto arquitectónico denominado 
«Pueblo Marinero, Primera Fase», en la finca cono
cida por ~(El Majo», del término municipal de Tegui
se, perteneciente a la parcela número 59. Está situa
da en la planta baja, con una superticie construida 
de 98 metros 45 decimetros cuadrados, y se com-
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pone de salón-estar, cocina, pasillo, dos dormitorios. 
un cuarto de baño, más dos patios no incluidos 
en la superficie construida, que tienen de superficie 
28 metros 20 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
por dond~ tiene su acceso, con zona verde; fondo, 
con local comercial número 3 y el número 4; dere
cha, con local comercíal número 15. e izquierda, 
con zona verde pública. 

Inscripción: Tomo 754, libro 174, folio 89, fmca 
número 16.861. inscripción quinta del Ayuntamien
to de Teguise. 

Dado en Arrecife a 10 de junio de I 994.-El Juez, 
Francisco J. Morales Mirat.-El Secretario.-39.S33. 

AYILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecario número 26611992, segui
do a instancia del «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador señor Tomás Herrero sobre reclamación 
de 11.497.500 pesetas de principal, intereses, gastos 
y costas, contra don Alfredo García Muñoz, doña 
Maria Femanda Teruel Cuesta y doña María Esther 
García Mudoz, se ha aCQrdado sacar a subasta en 
la sala de Audiencia de este Juzgado por segunda 
y tercera vez, las sucesivas en el caso de no existir 
licitadores en la anterior de los bienes que al final 
se describen. Subastas que tendrán lugar los días 
22 de septiembre y 21 de octubre de 1994, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones 

Primera.-EI tipo de licitación es de 3.746.250 
pesetas para cada una de las fincas registrales núme
ros 1.365, 1.363 Y 916 del Ayuntamiento de Pegue
rinos (Avila), a efectos de la segunda subasta no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo 
y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor, que podrá concurrir a las subastas, deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
cuenta de Depósitos del Juzgado en el Banco Bil
bao-Vizcaya en A vila, una cantidad igual, por lo 
menos, a120 por 100 del tipo de la segunda subasta, 
para la segunda subasta y la tercera. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación 
del 20 por ciento; dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en el número. cuatro de estas condiciones. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en secre· 
taría y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta: 

A.-Don Alfredo Garcia Mudoz, que es duedo 
en pleno dominio. con carácter privado, de la fmca 
urbana que a continuación se describe. que no cons
tituye vivienda habitual de su familia: Número 3, 
vivienda piso segundo del edificio en Peguerinos 
(Avila), calle de la Iglesia sin número. De superficie 
útil 84 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de 
la Iglesia, derecha entrando, casa de don Venancio 
Rodriguez; izquierda, travesía de la calle Real. y 
fondo, calle Real. Consta interiormente de comedor, 
tres dormitorios, cocina y cwarto de baño. 

Tiene asignada una cuota de copropiedad de 33 
enteros y 33 centésimas por 100. 

Inscnpción.- Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cebreros, tomo 405. libro 14. folio 148 
vuelto. fmca 1.365, inscripción tercera. 
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B.-Don Alfredo Garda Muñoz. que e~ dueño 
en pleno domjnio. con carácter privativo, de una 
mitad indivisa de la siguiente fmca urbana: 

Finca número 1. Local de negocio destinado a 
bar, en Peguerinos (Avila), calle Real, sin número, 
en planta baja. De superficie útil 75 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente, calle Real; 
derecha entrando, travesía de la calle Real; izquierda, 
casa de don Venancio Rodriguez, y fondo calle de 
la Iglesia. 

Cuota de copropiedad: 33 enteros. 
Inscripción.- Inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Cebreros, tomo 405, libro 14, folio 141 
vuelto, finca 1.363, inscripción tercera. 

C.-Don Alfredo y doña Maria Esther Garcia 
Muñoz, que son dueños en pleno dominio, por mitad 
y proindiviso el primero con carácter ganancial, de 
la siguiente finca urbana: 

Porción de terreno, en "las afueras del casco urbano 
de Peguerinos (Avila), al sitio Cerrillo de las Heras, 
de 79 áreas aproximadamente, equivalente a 7.900 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle Real y carre
tera del Alto de los Leones; derecha entrando, cami
no del Pocillo, don Isidro Bemaldo de Quirós y 
otro; izquierda, porción segregada y fondo, here
deros de dada Engracia del Prado. 

Dentro del perímetro de esta fmca se encuentran 
las siguientes edificaciones: 

Primera.-Nave industrial de 300 metros cuadra
dos aproximadamente, construída en piedra de 
mamposteria, con armazón de madera. 

Segunda.-Edificio dividido en dos compartimen
tos, uno destinado a oficinas y otro a usos indus· 
triales, de 14 metros de largo por 3 metros 80 cen
tímetros de ancho. Está const.ruido de mampostería 
con anuazón de madera. 

Titulo.-Compra a «(Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima» mediante escritura otorgada en 
Las Navas del Marqués, el día 8 de mayo de 1989, 
ante el notario dona Maria del Rosario Rodríguez 
de la Rubia López, con el número 784 de su pro
tocolo. 

Inscripdón.- Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cebreros, al tomo 703, libro 2 I. folio 
47, finca 916, inscripción 11. a. 

En Avila a 23 de abril de 1994.-EI Secreta
rio.-39.904-3. 

AYlLES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Avilés, 

Hace saber: Que en los autos del articulo 84 de 
la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Des
plazamiento, que se siguen en este Juzgado bajo 
el número 43{)f1992, a instancia de «Hierros Cada
gua, Sociedad Anónima), representado por el Pro
curador senor Femández Mijares, contra «Desgua
ces Vige, Sociedad Anónima» y «Astilleros y Talleres 
del Noroeste, Sociedad Anónima» (ASTANO); se 
acordó sacar a pública subasta, por ténnino de diez 
días, para la primera subasta, y de quince días, para 
las restantes. habiéndose señalado para su celebra
ción, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, los 
siguientes días y hora: 

Primera subasta. El día 21 de septiembre de 1994. 
Segunda subasta. El dia 19 de octubre de 1994. 
Tercera subasta. El dia 17 de noviembre de 1994. 
Todas las subastas serán a las doce horas. 

Las subastas serán con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo de lo pactado en la escri
tura, que es de 70.000.000 de pesetas. 

Segunda.-En la segunda y tercera subastas, serán 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, al 
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menos, del 60 por 100 del tipo pactado en la escri· 
tura d..: constitución de hipoteca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en sobre cerra
do, efectuándose iguales consignaciones que las e~ta
blecidas en la condición anterior. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 2." del articulo 84 de la 
Ley, 16 de diciembre de 1954, se encuentran de 
manifiesto en este Juzgado. 

Sexta.-Sc entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Cizalla marca ~Becken" tipo HY2-7500-800-T, 
automática, dispone de cinco motores PPLES, de 
un caballo cada uno, con equipo de refrigeración 
y caldera de aceite provista de cabina de mando 
y armario de distribución, que tiene las siguientes 
categorías tecnicas: Longitud útil de caja llenado 
7.500 mm. Anchura útil de caja llenado 1.440 mm. 
Longitud de corte variable. Cortes por minuto, 3,5 
a 4.5. Dispone de mando automático de carrera. 
Se encuentra en poder de la empresa «Astilleros 
y Talleres del Noroeste, Sociedad Anónima» (AS
T ANO), sito en Perlio, sin número, Fené, Ayun
tamiento de Mugardo, Ferrol. 

Dado en Avilés a 24 de junio de 1994.-EI Secre
tano judicial.-40,029. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
11511993 se tramüa procedimiento judicial sumario 
al amparo del qrtículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Ramón 
Vázquez Parreilo, contra don Fernando Pages Guz
mán y dotla Maria Inmaculada Madruga Benítez, 
en el cual por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, el inmueble hipotecado que al final se describe, 
cuyo remate 'tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

Primera subasta, el día 22 de septiembre de 1994 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el día 24 de octubre de 1994 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior, y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el dia 23 de noviembre de 1994 a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores a excepción del acreedor 
demandante, para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Juzgado o en la cuenta 
de consignaciones número 1.904 abierta en la sucur
sal de esta ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie~ 
dad Anónima», una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
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acampanando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta. ·Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, et.bn de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré~ 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el remdtante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a \a misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sex:ta.-EI presente edicto servirá de notificación 
al deudor para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

BIen objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar, en dos plantas, tipo 
B·], construida sobre una parcela de 135 metros 
cuadrados, con arreglo al plan parcial de ordenación 
«Virgen de la Bella)). de la manzana F, al sitio de 
«Malascames», término de Lepe, en calle sin nom
bre, distribuida: La planta baja en zaguán, vestíbulo, 
salón-comedor, cocina, despcnslf y aseo, y en la 
planta alta. cuatro do'rmitorios y cuarto de bano, 
con una superfide edificada útil de 90 metros cua
dmdos, destinándose el resto de lo no edificado 
a jardín. Linderos: Derecha, entrando, parcela 30; 
izquierda, parcela 28, y éspalda y fondo, con parcela 
19, todas de la manzana F. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte en el tomo 669, libro 
de 189 de Lepe, folio 119, finca número 10.797, 
inscripción quinta. Valorado a efectos de subasta 
en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Ayamonte a 26 de mayo de 1994.-La 
Secretaria.-39.942-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
41211993 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a ÍFlstancia de Monte de Piedad y Cajas de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera 
(Unicaja), representada por el Procurador don 
Ramón Vázquez Parreilo contra la Sociedad Mer
cantil «AlcaIe, Sociedad Anónima» en el cual por 
Resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los 
inmuebles hipotecados que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

Primera. subasta, el día 22 de septiembre de 1994, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el día 24 de octubre de 1994, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el día 23 de noviembre de 1994, a las once treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones. 

Primera.-Los licitadores a excepción del acreedor 
demandante, para tomar parte en la subasta, deberán 
con::.ignar previamente en el Juzgado en la cuenta 
de consignaciones número 
1.904DOOQll8;()41211.993 abierta en la sucursal de 
esta ciudad del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», una cantidad igual, por lo menos al 20 
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por 100 del tipo que sirva para cada subasta, sin 
cuyo requisitono serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la caUdad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro 
~ a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo Iidtador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspende.r alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, e"ceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
al deudor para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Bienes objeto de subasta. 

1. Urbana.-Parcela edificable, señalada con el 
número 49, dentro de la población de Lepe, al sitio 
conocido por Huerta del Vicario, situada en la caJle 
rio Segre sin número de gobierno, que linda: Dere
cha entrando, con la finca que a continuación se 
describirá; izquierda, con calle Calañas, a la que 
hace esquina, y fondo, con la parcela número 48 
de la urbanización. Tiene un frente de 21 metros, 
por un fondo de 13 metros con 50 centímetros, 
o sea, una medida superficial de 283 metros con 
50 decimetros cuadrados. Sobre esta parcela existe 
la siguiente edificación. 

Urbana: Edificio destinado a hotel, constituido 
sobre la parcela señalada con el número 49, sito 
en la calle Rio Segre, número 19, esquina a calle 
Calañas, de Lepe. Consta de dos planta, distribuida 
la baja en porche, recepción, almacén, salón-estar, 
salón-bar, alacena·bar, servicios hombres, servicios 
mujeres, baño servicio hombre y seis dormitorios, 
cada uno de ellos con un baño, esca1era y pasillo 
distribuidor: y la alta, en baño general hombres, 
escalera, pasillo distribuidor y once dormitorios cada 
uno con un baño. Ocupa la tqtalidad del solar que 
mide 283 metros y 50 decímetros cuadrados. La 
superficie total construida es de 382 metros 99 decí
metros cuadrados. fnscripción: Registro de la Pro
piedad de Ayamonte tomo 675, libro 194 de Lepe. 
folio 112 vuelto, finca 11.078, inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 8.820.000 pesetas. 

2. Urbana.-Vivienda unifamiliar, de planta baja 
al sitio conocido por Huerta del Vicario, en calle 
rio Segre, señalada con el número 17 de gobierno, 
en lepe, que linda: Derecha entrando. con calle Nie
bla, a la que hace esquina; izquierda, con la descrita 
anteriormente, y fondo, con parcela número 5 1 de 
la urbanización. Tiene una superficie de 202 metros 
50 decímetros cuadrados, de los cuales están cons
truidos 124 metros cuadrados, aproximadamente al 
patio, sito al fondo de la edificación. Se compone 
de terraza, recibidor, estar-comedor, pasiJlo, tres dor
mitorios, cuarto de costura, cocina, batlo, lavadero 
y garaje y patio. Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Ayamonte en el tomo 675 libro 194 de 
Lepe, folio 115 vuelto, fmca número 11.079, ins
cripción tercera: Valorada a efectos de subasta en 
5.880.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 10 de junio de 1.994.-La 
Secretaria del Juzgado.-39.880-3. 



12256 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
31 de esta capital, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha. diétada en los autos de 
juicio ejecutivo número 47411993, promovidos por 
el Procurador don Antonio Maria de Anzizu Furest, 
en nombre y representación de don Pedro Ballarlo 
Argués y don Juan Ferrando Saumell. se saca a 
la venta en- pública subasta por las veces que se 
dirá y ténnino de veinte días cada una de ellas, 
la finca embargada a la demandada «Edificio Cór
cega Balmes. Sociedad An6nima~, que al final de 
este edicto se identificará concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, 
por primera vez el día 21 de septiembre, a las doce 
horas, al tipo del precio tasado en la valoración 
pericial que es la cantidad de 317.432.817 pesetas; 
no concurriendo postores, se· señala por Segunda 
vez el día 20 de octubre, a las doce horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 del tipo de la 
primera sqbasta; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el 
día 21 de noviembre, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo fijado para 
cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, cuenta número 0619000017047493, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas, y 
para la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del' acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá tomar par
te en la subasta con calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. acompañando a aquél, el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causas de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que ser suspendida. la misma 
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Todo aquel resto de una casa de tres 
solares, compuesta de bajos y un alto, con su gleba 
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de tierra unida a la misma, con varios frutales. parte 
de la cual se riega de una mina propia enclavada 
en dicha tierra y la restante parte es secano que 
contiene viña y algarrobos. sita en El Masnou. calle 
de Camilo Fabra. donde está señalada con el número 
9. de cabida antes de ciertas segregaciones prac
ticadas 120 áreas 79 centiáreas 17 miliáreas, redu
cida hoy a 114 áreas 1 centiárea 68 decímetros 
cuadrados, pero según el Registro es de 1 12 áreas 
46 centiáreas 68 decimetros cuadrados. Linda en 
junto: Poniente, con doña Maria Ayma Pages y don 
Román Fabra i Puig; norte, con dicho señor Fabra 
i Puig; mediodía. con la carretera real. con la casa 
números 11 y 12 de dicha carretera real y con 
el terreno existente a la parte de poniente de las 
mismas casas. con doña Maria Ayma Pages. otra 
vez la carretera. con los herederos de don Agustín 
y don Juan Farreras, con el hospital de la Santa 
Cruz; oriente, por la riera de AleDa y con dichos 
herederos de Farreras. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Mataró, tomo 3.018. 
libro 252 de El Masnou. folio 161, finca número 
1.206. 

Dado en Barcelona a 19 de abril de 1994.-Lá 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-39.068. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Gloria Juárez Sánchez Grande, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 44 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y secretaría bajo el numero 28211993-A, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco Pas
tor, Sociedad Anónima». contra «Catalana de Ser
veis. Sociedad Anónima», don Eduardo Rico 
Pérez-Narváez y doña Concepción Sagrario Segura 
Jus.t, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta. y en su caso, segunda y tercera 
vez. por ténnino de veinte días y precio de su avaluo, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

P.orción de terreno situado en el ténnino muni
cipal de LA tmeHa del Vallés. con su frente principal 
a una caIJe en proyecto comprensiva de los solares 
34 y 35 de la urbanización de la heredad «Manso 
Arenys». 

Mide una superficie de 3.539,65 metros cuad~a
dos. Sobre parte del mismo se halla construida una 
casa compuesta de semisótano, planta baja y un 
piso, ocupa una superficie de 195 metros cuadrados 
en la planta semisótano. 189 metros cuadrados en 
la planta baja y 159 metros cuadrados en la planta 
piso. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Granollers, tomo 2.124. libro 76 de 
LA: tmella del ValJés. folio 214, finca 707-N, pro
piedad de don Eduardo Rico Pérez-Narváez y doña 
Concepción Sagrario Segura Just. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana, númc~ro 2, 
planta cuarta. el día 20 de septiembre de 1994. 
a las once horas; con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 60.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado número 0690 en el Banco 
Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
al que se refiere el número anterior, junto con aquél. 
el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
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resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 18 de octubre de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción. a tipo, el día 15 de noviembre de 1994. 
a las once horas. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Novena.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la demandada caso de que la que se realizase 
resultare negativa. 

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1994.-La 
Secretaria, Gloria Juárez:. Sánchez Gran
de.-39.966-1. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada·Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 92711992. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos uno, a instancia del procurador 
don Ramón Feixo Bergada, en representación de 
«Banca Jover, Sociedad Anónima» contra doña 
Maria Teresa Vemet Calva. don Jorge Roca Gina
breda. doña Nieves Carbonell Tena, don Antonio 
Costa Matas. doña Rosa Maria Felip Plasencia, don 
Francisco Sese Lloret y «Grupo Promotor del 
Maresme, Sociedad Anónima», solidari~mente. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, los bienes embargados a los demandados 
que más abajo se detallan. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
vía Layetana, numero 10, cuarta planta, el día 19 
de septiembre, a las diez horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 19 de 
octubre, a las diez horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 18 de noviembre, 
a las diez horas, en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil con las refonnas 
contenidas en la ley de 6 de agosto de 1984, hacién
dose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaria por 
los licitadores, que deberán infonnarse con su resul
tancia sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran .celebrarse las 
subastas señaladas. se celebrarán el siguiente día 
hábil a la misma hora. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Lote número 1. Urbana, porción de terreno sito 
en el ténnmo municipal de Olivella, con!:otituida por 
el solar número 29, manzana D, poUgono 2 del 
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plano parcelario de la urbanización «Las Colinas»; 
tiene una superncie de 776 metros cuadrados, equi
valentes a 20.529 palmos 36 centésimas cuadrados. 
Lindante: Norte, con solar número 30; sur, con 
solar número 28; este, con calle, y al oeste, con 
solar número 4, todos de la misma urbanización. 
Figura inscnta en el Registro de la Propiedad de 
Sitges, tomo 1.264, libro 42, folio 63. fmea número 
t.260-N. Valorada en 200.000 pesetas. 

Lote número 2. Mitad indivisa de urbana, porelón 
de terreno cdificable. sito en el ténnino de CalafeJl, 
que comprende el solar número 22 de los que se 
divide la manzana G-l de la urbanización «Jar
dín-Europa»; abarca la superticie de 503 metros 48 
decímetros cuadrados, equivalentes a 13.326.10 pal
mos también cuadrados. Lindante: Por el-frente este, 
en linea de 15,35 metros con la avenida de Espana; 
derecha, entrando, norte, en linea de 32,80 metros; 
iiquierda, sur, en linea igual a la anterior con resto 
de la mayor finca de que se segregó, y por el fondo, 
oeste, en línea de 15,35 metros con finca de los 
titulares. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, tomo 417, libro 280, folio 40, finca 
número 6.155-N. Valorada la mitad indivisa en 
7.600.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación al demandado. 

Dado en Barcelona a 30 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.~EI Secretario.-39 .99 3-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio cognición, 
registrados bajo el número 1.32011992-C, promo
vidos por Comunidad de propietarios de la cal1e 
Gran de San Andreu, número 379, contra dona 
Trinidad Samper Alvarez y dona Josefa Alvarez 
Díaz, he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta los bienes embargados 
a la parte demandada que al final se describen, 
y por el precio de valoración que se dirá, en la 
forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
seflalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en vía Layetana, números 8 y 10, planta sexta, el 
dia 16 de septiembre y, en caso de resultar éste 
desierto, se señala para la segunda subasta el dia 
14 de octubre, y en el supuesto de que resultare 
igualmente desierto este segundo remate, se señala 
para la tercera y última el 11 de noviembre, y hora 
de las once treinta todas ellas; previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en las subastas debe
rán consignar, previamente, en la Mesa"del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 50 
por 100 del valor efectivo que constituye el tipo 
para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma, se apro
bará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención, y no se admitirán pos
turas que no reúnan dichos requisitos, debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaría para Que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días sc;ñalados no se pudiese q=lebrar por causas 
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de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma el día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 24, ático puerta segunda. estudio 
que forma parte integrante del inmueble sito en 
esta ciudad, barriada de San Andrés de Palomar, 
con frente a las calles San Andrés, números 377 
bis y 379 y Tramuinana, números 21 y 23; superticie 
24.7 metros cuadrados más 32,5 metros cuadrados 
de terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 2, tomo 1.482, libro 198, folio 
168, finca 16.027. 

Tasado a efectos de la presente en 5.300.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de junio de 1994.-La 
Secretaria judicial, Maria Teresa Torres Puer
tas.-39.349. 

BARCELONA 

Edicfo -

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos, a instancia de «Grand Tibi
dabo, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Muñoz Bemabe y don José Mimbrero Cabezas, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman- • 
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de primer lote bienes muebles 700.000 pesetas, 
segundo lote bienes inmuebles 15.300.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8 
y 10, quinta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de septiembre y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 13 de octubre y hora de las 
doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de noviembre y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a 'la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquél10s postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que le' sigan por el orden de sus 
respectivas posturas: que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, Que no tendrán 
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derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crMito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto' de que la notificación a los 
demandados, . a los fines previstos en el articulo 
1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. fuere nega
tiva, sirva este mismo edicto de notificación en 
fonna. 

Los bienes muebles objeto de licitación son los 
siguientes: 

Primer lote: Una batidora de 40 kilos, modelo 
B-40 trifásica, marca «Sama», 70.000 pesetas. 

Dos hornos marca «Tayso» de gas-oi! y electricos 
rotativos, modelo NTR-80-SG, con cuatro carros 
de 20 pisos cada uno y 80 bandejas lisas de 60 
por 30 centímetros aproximadamente, 500.000 
pesetas. 

Una amasadora espiral de 20 kilos, marca «Al
fapam, 40.000 pesetas. 

Una máquina retractil marca «Mapeb, Lm-45. 
40.000 pesetas. 

Una batidora de 15,25 litros, con un juego de 
peroles, batidoras, palas y ganchos para 220 vatios, 
50.000 pesetas. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Segundo lote: Urbana. Sita en la villa de Azuaga 
y su calle San Isidro; marcac;lo hoy con el número 
96, antes número 86, que mide 8 metros 50 cen
tímetros de fachada, por 31 metros 70 centímetros 
de fondo. Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de L1erena (Badajoz) al folio 17 del libro 
177 de Azuaga, fmca número 11.872, inscripción 
quinta. 

Dado en Barcelona a 2 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-39.962-1. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.2 UV1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña María Luisa Infante Lope, en representación 
de Instituto Catalán de Finanzas, contra don Jordi 
Amorós Ballester. dona María Luisa Passola Vidal, 
doña Dolores Maria Femández Julia, don Anto'nio 
Monfort Carles-TolrA, don Enrique Ventura Alvarez, 
doña Ana Manrubia Virgili, doña Maria de los Ange
les Carafi Mesa y «Equipo Producciones, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por tennino de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
a la demandada doña Ana Manrubia Virgili, siendo 
las fincas objeto de remate: 

Urbana departamento número 37, dA rabo, mun 
cipio de Guils de Cerdanya, con frente a la antigua 
carretera de Seu dU rgel1, vivienda número 3, dúpleJ 
emplazada en las plantas segunda y tercera de la 
casa D, unidas ambas plantas por una escalera inte
rior. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig
cerdá al tomo 620, libro 16, folio 164. fmca número 
1.427. 

Urbana departamento número 33, perteneciente 
al conjunto residencial «Slalom», sito en Martí dA n 
bo, municipio de Guils de Cerdanya, con frente 
a la antigua carretera de Seu dU rgel!, sin riúmer 
que lo senale. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puigcerdá al tomo 620, libro 16, folio 154, fmca 
1.423, inscripción segunda en ambos casos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 10 
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bis. principal. el día 20 de septiembre. a las diez 
horas, con arreglo a las siguiente!; condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que si 
el primer adjudicatario no cumpüese la obligaci6n, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificaci6n del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor Que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 20 de octubre .. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 21 de noviembre de 1994, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. , 

A los efectos previstos por la Ley, por" medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de junio de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-39.433. 

BARCELONA 

Eaiclo 

Don Luis Jorge Rodríguez Diez, Secretario acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
50 de Barcelona,' 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
69211993-0, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 788.826 pesetas de principal y 160.000 pesetas 
fijadas prudencialmente para intereses y costas, a 
instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Badía Mar
tínez, contra doña Norberta Castro Poyuelo, en los 
que en vía de apremio y resoluci6n de esta fecha 
.se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en tennino de veinte dias y tipo 
que despues se dice, el bien inmueble embargado 
al deudor que a continuación se relacionan, con
vocándose para su caso, en segunda subasta, por 
igual ténnino y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta por igual termino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del dia 28 de septiembre de 1994, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en via Layetana, número 2; para, en 
su caso, la segunda, el día 28 de octubre de 1994, 
a las once horas, también en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y, si fuere preciso, para la tercera 
subasta el día 29 de noviembre de 1994, a las once 
horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Prímera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna. que no cubra las 
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dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la tercera, 
de existir postor Que no cubra los dos tercios de 
la segunda se suspenderá la aprobación del remate 
de confonnidad con lo dispuesto en los articulos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. pero 
sólo por la parte ejecutante. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
la misma al día siguiente hábil. a excepci6n de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
yen caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberan consignar, previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de tasaci6n, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos, significándose que podrán 
presentarse por escrito. en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

La finca que sale a pública subasta y por el tipo 
de 22.200.000 pesetas, 'es la que se describe a 
continuación: 

A-urbana número 10, piso segundo, puerta ter
cera, en la cuarta planta alta de la casa con frente 
a la calle Galileo, número 162-170, escalera A, de 
esta ciudad de Barcelona; superficie útil 79,12 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.477, libro 124, 
Sants-4, folio 2, finca número 4.942. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1994.-EI 
Secretario accidental, Luis Jorge Rodríguez 
Díez.-39.967-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1I de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.202l1991-primera, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pe"nsiones de Bar
celona, representada' por el Procurador don Isidro 
Marin Navarro, contra la finca especialmente hipo
tecada por doña Blanca Lidia Peralta Serrano, don 
Rafael Hemández Amo e «Inmobiliaria Aterba, 
Sociedad An6nima», y por providencia de esta fecha 
he acordado la celebración de prímera y pública 
subasta para el día 19 de octubre de 1994, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en via Layetana, número 10, cuarta planta, anun
ciándose con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
5.770.000 pesetas, precio de tasaci6n de la finca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
de,stinado al efecto una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.3 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
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o gravámenes anteriores, y los preferentes,si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 18 de noviembre de 1994, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, el 
día 20 de diciembre de 1994, a las diez horas, y 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipO de la segunda subasta. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores doña Blanca Lielia peralta Serrano, 
don Rafael Hernández Amo e «Inmobiliaria Aterba, 
Sociedad Anónima», la celebración de las mencio
nadas subastas. En caso de que alguna de las subas
tas en los días señalados, no se pudiese celebrar 
por causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al dia siguiente hábil, a excep
ci6n de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar y asi sucesi
vamente. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda en la planta tercera., puerta primera del 

bloque-edificio B. que forma parte del conjunto resi
dencial «Abad Marceb, sito en esta ciudad, con 
frente al pasaje particular de la propia finca a la 
que se accede por el número 128 de la avenida 
de Abad Marcet; ocupa una superficie útil de 89,92 
metros cuadrados. Linda: Frente, sur, entendiendo 
como tal la avenida de Abad Marcet, con entidad 
número 1; izquierda, oeste, con zona interior para 
esparcimiento de uso común. propiamente dicho 
del propio conjunto residencial. rellano de la zona 
interior para uso común y de acceso en la parte 
para uso común y de 'acceso a la parte correspon
diente al pasaje partlcular que el que se accede a 
los bloques edificios B y C: fondo, norte, con rellano 
de la escalera de acceso al que abre su puerta, caja 
del ascensor. y vivienda puerta segunda de esta mis
ma planta y acceso por el propio portal letra B. 

Coeficiente en relaci6n al departamento 7,50 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Terrassa, tomo 1.865, libro 827, sección segun· 
da, folio 30, finca número 51.138. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-39.486. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 41 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.159/1992, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia del Procurador don Carlos 
Badía Martínez, en representación de Comunidad 
de propietarios de la calle Cerdeña, número 559. 
contra «Inmobiliaria 818», en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a la demandada «Inmobiliaria 818»: 

Entidad número 76. Piso cuarto, puerta tercera 
de la casa señalada con los números 559 de la 
calle Cerdeña, de la barriada de Gracia, de esta 
ciudad. Extensión 100 metros 17 decimetros cua
drados. Linderos: Frente, rellano y hueco de la esca
lera y piso cuarto puerta segunda; derecha, entrando. 
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rellano y hueco de la escalera, patio de luces interior 
y otro patio de luces interior; izquierda, el último 
patio de luces interior y proyección vertical de la 
calle Cerdeña; espalda. patio de luces interior y 
vivienda de la casa contigua de la calle Cerdeña 
555. Cuota: 1 entero 276 milésimas por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Bar
celona, tomo 255 del archivo, libro 255 de Gracia-A. 
folio 148, finca 16.585-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, números 8 
y 10. tercero. el día 14 de septiembre, a las doce 
horas, con arreglo a las _ siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gmvámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de octubre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 15 de noviembre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a la demandada «Inmobi
liaria 818~. las fechas de subas~ dado su ignorado 
paradero. 

Dado en Barcelona a 10 de junio de 1994.-El 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-39.965-1. 

BARCELONA 

Edicto adicional 

La Secretaria sustituta del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 I de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecución número 1/92-5.a, a instancia de «Banca 
Catalana. Sociedad Anónima~, representada por el 
Procurador señor Bohigues contra don Juan Rodrí
guez López y doña Dulce Maldonado Sedano, en 
reclamaci6n de 1.997.887 pesetas de principal más 
650.000 pesetas de costas presupuestadas. 

Para hacer constar que se ha acordado subsanar 
el error del edicto de fecha 11 de abril de 1994, 
en el lugar donde dice: «Para la primera subasta 
servirá de tipo lo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca», debe constar: «servirá de tipo 
la valoración peritada». 

Barcelona. 4 de julio de 1994.-La Secreta
ria.-42.170. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Sagrario Guitart Peñafiel. Magistra
da"Jueza del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
31 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 4741199 3-primera. sobre ejecución de laudo 
arbitral, promovidos por don Joan Ferrando Saumell 
y otro, contra la sociedad «Edificio C6rcega Balmes. 
Sociedad Anónima», en los que se ha acordado librar 
el presente edicto adicional al ya acord~do publicar 
en fecha 19 de abril de 1994. en el que se anuncia 
la venta en pública subasta de la ¡mca inscrita en 
el Registro de..J.a Propiedad número 1 de Mataró, 
tomo 3.018, libro 252 de El Masnou, folio 161, 
finca número 1.206, con el fm de poner en cono
cimiento de los posibles adquirientes que dicha fmca 
está sujeta a una serie de cargas urbanísticas. entre 
las que se encuentra la obligada cesión de cierta 
masía denominada «Can Targa~, y que se ubica en 
la finca embargada. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. María Sagrario Guitart Peña
fiel.-La Secretaria judicial.-39.067. 

BARCELONA 

Edicto 

. Doña Cristina López Ferré. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona. 

Por el presente edicto. hago saber: 
Que en el procedimiento judicial sumario regulado 

por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramita en este Juzgado bajo el número 349/1994-3, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña. repre
sentada por el Procurador don Antonio Maria Anzi
zu Furest. contra la finca que se dirá, especialmente 
hipotecada por doña Montserrat Martinez Jacquet 
y don Juan García Ortega. por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la yenta en pública 
subasta la referida finca, por término de veinte días 
y por el precio de valoración pactado en la escritura 
de hipoteca base del procedimiento, de 13.300.000 
pesetas. señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 21 de septiembre de 1994. 
a las diez horas; y caso de ser declarada desierta, 
para la: 

Segunda subasta: El día 21 de-octubre de 1994. 
a las diez horas. por el precio del 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta; y caso de ser declarada 
desierta ésta, en: 

Tercera subasta: El día 21 de noviembre de 1994. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, números 8 
y 10. séptima planta, bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. haciéndose constar que los 
autos y la certificación a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y Ley 
citados, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, y se enten
derá que los licitadores aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate. y en el caso de la tercera subasta 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte aetora, que se halla exenta 
de constituir tal depósito. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando junto al 
mismo el importe de la consignaci6n para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en el establecimiento público destinado al 
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efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria. y serán abiertos en el acto de la licitación. 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero. en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario, 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora, en la propia finca hipotecada; para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

En caso de suspensión del acto por amenaza de 
bomba o cualquier otro supuesto de fuerza mayor, 
se nevará a efecto la subasta en el siguiente día 
hábil, a la misma hora. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 
Vivienda puerta izquierda. situada en la planta 

cuarta de la escalera número 80 de la calle Almansa, 
bloque 8, dentro del grupo «Verdum~, en el ténnino 
municipal de Barcelona. Tiene una superficie cons
truida de 46 metros 48 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, entrando al bloque con el rellano de la esca
lera por donde tiene su acceso y con el vacío de 
zona vial, interior y parte con el bloque 9; derecho. 
mismo frente, con el rellano de escalera y la caja 
de la misma y la vivienda puerta derecha. y fondo. 
con el vacio de zona vial interior. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 13 de Barcelona, 
tomo 2.017, libro 63, de la sección primera A. folio 
129, finca número 2.332, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 17 de junio de 1994.-La 
Secretaria. Cristina López Ferré.-39.990. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzado de mi cargo, 
bajo el número 1.025/90. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Furest, en representación 
de «Central de Leasing. Sociedad Anónima~, contra 
«Penoraciones Especiales~ y don Jaime Ministral 
Gonzalbo, representados por el Procurador señor 
Ranera, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por téqnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas al 
demandado don Jaime Ministrol Gozalbo, y son 
las siguientes: 

Lote 1. Heredad denominada «Mas Brugues», 
sita en el término municipal de Gavá. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Hospitalet de Llo
bregat al tomo 138. libro 89. Gava. folio 15t. finca 
número 188, inscripción primera. 

Lote 2. Urbana: Entidad número 3. Vivienda 
sita en planta baja, puerta segunda. Está situada 
en la planta baja del edificio sito en Badalona, lugar 
conocido por Valldeguía o Sistrells. con frente a 
la calle Olivo. número 118. 122. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Badalona al tomo 
2.982, libro 202, folio 1.906, fmca número 11.176. 
inscripción cuarta. 

Lote 3. - Rústica.-Heredad de tierra de olivos en 
término de Tortosa y partida general del Con del 
Alba. y particular de Mola Porquera. con derecho 
a la mitad de la casita de campo existente dentro 
de la finca de don José Climent, de cabida 86 áreas 
6 centiáreas 70 miliáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tortosa al tomo 3.239, libro 
661, Tortosa, folio 170. fmca número 8,461-N. 

Lote 4. Edificio sito en Barcelona, Sección 
Quinta. barriada de Harta, con frente a la calle 
del General Mendoza, número 93, hoy Santa Rosa
lia, número 41. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad nUmero II de Barcelona. folio 89. fmca 
nUmero 6.483. inscripción primera. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en VÍa Layetana, M bis, quinta 
planta, el próximo día 30 de septiembre de 1994, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de: Lote 1 (finca 
188), 2.277.000 pesetas; lote 2 (fmea 11.176), 
9.000.000 de pesetas; lote 3 (fmea 8.461),164.000 
pesetas, y lote 4 (finca 6.483), 28.441.866 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentese y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 31 de octubre de 1994, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 30 de noviembre 
de 1994, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fuadas para la 
segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 22 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-39.776. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Celima Gallego Alonso, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Beni
donn, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 25211.993, seguido 
a instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Luis Roglá 
Benedito, contra don José Villanueva Correa, doña 
Cannen Valverde Lloria y don Jase Vicente VilJa
nueva Valverde, en reclamación de 2.015.852 pese
tas de principal más 750.000 pesetas calculadas para 
costas, en los que en resolución del día de la fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada que luego se dirá, señalando para la primera 
subasta el día' 20 de septiembre de 1994, en su 
caso, para la segunda subasta el día 20 de octubre 
de 1994 y, en su caso, la tercera el día 22 de noviem
bre de 1994, todas eUas a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca, para la segunda el 
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75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las, posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, 
la misma se celebrarla al día siguiente hábil, excep
tuando los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Unica: Número 2. Vivienda número 2 de la esca4 

lera número 1, sita en planta baja, izquierda subien
do la escalera y saliendo de ascensor, de la segunda 
fase del complejo urbano denominado «Coblanca 
16», situado en ténnino de Benidorm, partida de 
La Cala, entre las calles Asturias y Pajares. Ocupa 
una superficie construida de 60 metros 10 deci-
metros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Benidonn, tomo 602, libro 213 de la sección 
segunda, folio 144, fmca número 21.334, inscripción 
tercera. Valorada a efectos de subasta en 4.002.000 
pesetas. 

Dado en Benidonn a 16 de junio de 1994.-La 
Jueza, Ce lima Gallego Alonso.-El Sect"eta
rio.-39,489. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Celima Gallego Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 112/94, seguidos a 
instancia de «Caja Postal, Socieda Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña Matilde Galiana, 
contra don Juan Antonio Alonso Mínguez y doña 
Fuencisla Pascual Prieto, sobre reclamación de 
cantidad de 5.968.314 pesetas de principal, 
más 1.620.000 pesetas calculadas para costas, en 
los que por reslución del día de la fecha he acordado 
sacar a pública subasta la finca que luego se dirá, 
señalando para la primera subasta el próximo día 
20 de septiembre de 1994; en su caso, para la segun
da, el día 20 de octubre de 1994, y para, en su 
caso, la tercera, el día 22 de noviembre de 1994, 
todas ellas a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 
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Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre4 

ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, 
la misma se celebraría al día siguiente hábil, excep
tuando los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Unica. Urbana número 116 de orden general. 
Vivienda tipo X. señalada con el número 30, situada 
en la cuarta planta alta del edificio denominado 
«El Romeral». sito en Benidorm, avenida de Beniar
dá, esquina a calle en proyecto. Ocupa una superticie 
de 47 metros 97 decimetros cuadrados, más 16 
metros 15 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benidonn núme
ro 3, al tomo 747, folio 157, libro 355, Sección 
Segunda, inscripción segunda, fmca número 29.819. 

Valorada a efectos de subasta en 10.800.000 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 21 de junio de 1994.-La 
Juez, Celima Gallego Alonso.-EI Secreta
rio.-39.991-58. 

BILBAO 

Edicto 

Don Iñigo Carlos Martínez Azpiazu, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 798/1990, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantia a instancia de Bilbao Bizkaia 
Kutxa, contra doña Aurora Martinez Femández, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 21 de sep
tiembre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»), número 4724 y clave 
de procedimiento OÚ. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercero.-Un..icamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2\ de noviembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
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parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local situado segundo a la izquierda del portal 
señalado con el número 1 de la calle Luis de Cas
tresana. del Valle de Trápaga (Bizkaia). Valorado 
pericialmente en 6.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Ioigo Carlos Martínez Azpiazu.-EI 
Secretario.-39.705-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez 
del Juz.gado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 894/1989, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantía a instancia de «Formica Española, 
Sociedad Anónima», contra don Luis Angel Bajo 
Mendieta, «Buques Mendieta», don Miguel y don 
José Luis Mendieta. don Juan José Vázquez. don 
Macario Puente, don Ricardo Mendieta y don Seve
rino Villamandos, en el que JX>r resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 28 de septiembre, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», numero 4706, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
Jos títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de octubre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de noviembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sabados_ 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. o Vivienda izquierda de la planta cuarta de 
la casa señalada con el número 26 de la avenida 
del Triunfo, en Las Arenas-Getxo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Bilbao número 7. a 
favor de don Luis Angel 'Bayo Mendieta. al libro 
450 de Getxo, folio 247, fmca número 27.234-A 

Tipo: 53.000.000 de pesetas. 
2.° Local destinado a garaje en la planta de sóta

no. señalado con el número 13 de la casa número 
26, A. de la avenida del Triunfo. de Las Are
nas-Getxo. Inscrito al Registro de la Propiedad 
número 7 de Bilbao, a favor de don Luis Angel 
Bayo Mendieta, al libro 455 de Getxo, folio 5. finca 
número 27_240-A. 

Tipo: 1.500.000 peselas. 
3.0 Local d~stinado a garaje en la planta de sóta

no. señalado con el número 7 de la casa número 
26 A de la avenida del Triunfo de las Arenas-Getxo. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bilbao, 
número 7. a favor de don Luis Angel Bayo Mendieta. 
al libro 455 de Getxo, folio I. fmca número 27.236. 

Tipo: 1.500.000 pesetas. 
4.° Local destinado a garaje en la planta de sóta

no, número 8 de la casa número 26, A, de la avenida 
del Triunfo, de Las Arenas-Getxo. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Bilbao número 7. a 
favor de don Luis Angel Ba)'O Mendieta, al libro 
455 de Getxo, folio 3, fmca número 27.238. 

Tipo: 1.500.000 pesetas. 
5.° Local destinado a trastero de la planta baja, 

señalado con el número 3 de la casa número 26 
de la avenida del Triunfo, en Las Arenas-Getxo. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 7. a favor de don Luis Angel Bayo Mendieta. 
al libro 455 de Getxo. folio 7. finca número 27.242. 

Tipo: 1_600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de junio de 1994.-La Magis
trada-Juez, Maria Cruz Lobón del Río.-El Secre
tario.-39.895_ 

BILBAO 

Edicto 

'Doña Maria Cruz Lobón del Río. Magistrada Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha recaí~ 
do en el expediente de suspensión de pagos número 
67 Vl992, de «Papelera Sanfer, Sociedad Anónima», 
he acordado el sobreseimiento del expediente de 
referencia. por no haberse presentado convenio con 
las adhesiones suficientes para la aprobación del 
convenio. 

Dado en Bilbao a 27 de junio de 1994_-La' Magis
trada Jueza. María Cruz LoMn del Río.-EI Secre· 
tario.-39.784. 

BLANES 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de los de Blanes. don Agustín López 
San Román (sustituto). en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 1661199J-U. seguidos a ins
tancias de Caja de Ahorros de Cataluña, represen
tada por el Procurador don Fidel Sánchez Gaceía. 
contra la finca especialmente hipotecada por don 
José Roger ComeDá, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca que se dirá. por primera 
vez, para el próximo día 22 de septiembre de 1994. 
a las doce horas, debiendo consignar tos licitadores 
el 20 por 100 del tipo que se dirá con anterioridad_ 
Caso de no haber postores en la primera. se señala 
para la segunda el próximo día 20 de octubre de 
t 994, a las doce horas y rebaja del 25 por 100 
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de la tasación escriturada, y para el caso de que 
la misma Quedase desierta-, se anuncia pública subas· 
ta por tercera vez y sin sujeción a tipo para el próxi· 
mo día 17 de noviembre de 1994, a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar -expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se haDan de mani· 
fiesto en esta Secretaria; que se acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolas y 
quedando subrogado en eDas el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 7.000.000 de pesetas. y la 
finca objeto de subasta es la siguiente: 

33.-Piso cuato, vivienda puerta sexta. Que es la 
entidad número 33, en la cuarta planta de altura 
de la casa denominada bloque 111, del conjunto resi
dencial «A1vapark», sita en el ténnino municipal 
de Lloret de Mar. con frente a las calles Pié de 
Fanals y Río de la Plata. formando esquina. Tiene 
una superficie construida de 38 metros 81 decí
metros cuadrados, más una terraza de 12 metros 
15 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente prin
cipal del edificio, con el vuelo de la parte anterior 
de la finca (destinada a zona pública) y, mediante 
ello. con el de la calle Phi de Fanals; por la izquierda, 
entrando, con la rampa de los sótanos y con la 
puerta séptima de su misma planta; por la derecha. 
con la puerta Quinta de su misma planta, y por 
la espalda, con dicha puerta séptima y con el rellano 
de la escalera (por donde tiene su entrada) .. Cuota 
de participación: 1 entero 55 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar. tomo 2.062. libro 369 de L1oret. folio 52, 
tmca 19.154, inscripción tercera. 

Dado en Blanes a 24 de diciembre de 1993.-EI 
Juez de Primera Instancia, Agustín López San 
Román.-El Secretario.-39.923-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistmdo Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Burgos. , 
Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro

cedimiento especial sumario del articulo IJI de la 
Ley Hipotecaria, con el número 57<Y1987 promo
vido por Caja de Ahorros Circulo Católico de Obre
ros. contra doña María Isabel Femández Vicente, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al final se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
forma siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de septiembre próxi
mo a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca ascendiente a la suma 
de 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 28 de octubre pTÓxi~ 
mo a las diez horas., con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nm
guna de las anteriores, el día 25 de noviembre pTÓxi
mo a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condicion~s de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de depósitos el 40 por 100 -del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación_ 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
sei1alado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositando en Secretaria 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que alude la condición segunda de este 
edicto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta comO 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana. sita en Burgos, vivienda tipo E de 
la planta primera alta, escalera 3 del portal número 
18 de la calle" Petronila Casado, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Burgos, tomo 3.384, libro 
248, sección primera, folio 79, finca 21.014. 

Dado en Burgos a 23 de junio de 1994.-El Magis
trado Juez.-EI Secretario.-39.455. 

CADIZ 

Edicto 

Por el presente se hace, para dar cumplimiento 
a lo acordado en los autos número 71/90, sojJre 
procedimiento ejecutivo del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Cádiz, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Medialdea Wandossell, con
tra don Miguel Pacheco Campos y dona Concepción 
Macias Puerto, en reclamación de cantidad, en las 
que por resoh:lción de fecha 12 de mayo de 1994 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, la finca que luego se describirá, sirviendo 
de tipo el valor dado a la fmca, que asciende a 
la suma de 5.500.000 pesetas para la primera, 
el 25 por 100 para la segunda y sin sujeción al 
tipo para la tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Los Balbos, sin número 
(edificio «San José»), primera planta, a las nueve 
treinta de la mañana de los siguientes días: 

Primera subasta: El día 21 de septiembre de 1994. 
Segunda subasta: El día 21 de octubre de 1994. 
Tercera subasta: El día 21 de noviembre de 1994. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los llcitadores. para tomar parte en la 
primera y segunda subastas. deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», en calle Brasil, número 2, de Cádiz, 
número de cuenta O 1-482700-4, código del Juzgado 
número 123700017007190, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, a excepción 
del ejecutante si concurriere a la misma. En la ter
cera o ulteriores subastas que puedan celebrarse el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores, salvo la que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Por la parte actoia podrán hacerse pos
turas en calidad de ceder remate a un tercero, lo 
que se verificará mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previo simultaneamien
to al pago dei resto del precio del remate. Las pos
turas podrán realizarse por escrito en pliego cerrado, 
desde la publicación dei presente edicto para la rea-
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lización de la presente subasta de que se trate, acom
pañando el resguardo de haber efectuado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los precedentes, si los hubiere, 
al crédito del actor contípuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate (artícu
lo 1.512 de la LEC). 

Quinta.-Se previene que' en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca a subastar conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación'a los deudores del triple seña:la
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Séptimo.-Para el día de los casos de que los días 
señalados sean inhábiles, se entiende que se cele
brará al día siguiente hábil, a la misma hora, excepto 
si se tratase de sábado,. en cuyo caso pasaria al 
lunes siguiente. 

Bien hipotecado que se subasta 

Vivienda número 11, letra D, tipo T-16, en la 
seguhda planta del bloque número 9, manzanas I 12 
y 1 18 del polígono ¡oC, en Ana y Calderón Puerto 
Real. Inscrita al tomo, libro 207, folio 53, registral 
número 9.386, propiedad de Miguel Pacheco Cam
pos y Concepción Macias Puerto. Sita en término 
municipal de Puerto Real. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Puerto de Santa Maria mime
ro 2. 

Dado en Cádiz a 12 de mayo de 1994.-La Secre
taria judicial.-39.898-3. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de la ciudad de Cala
horra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo ñúmero 13611992, a instancia 
de «Micotec, Sociedad Anónima», domiciliado en 
Auto!, representado por el Procurador señor Varea 
Amedo, contra «Moratalla Muñoz, Sociedad Limi
tada), domiciliado en Quintanar del Rey, Cuenca, 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta, 
los bienes embargados a la parte demandada que 
al final se indican, para cuyo acto se ha seilalado 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la 
avenida de Numancia, número 26, segunda planta, 
de Calahorra, y las siguientes fechas: 

Primera subasta, dia 12 de septiembre a las diez 
quince horas. 

Segunda subasta, día 17 de octubre a las diez 
diez horas. 

Tercera subasta, día 14 de noviembre a las diez 
horas. 

Bajo la siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con lo demás prevenido en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, deberán acreditar haber consignado pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 

BOE núm. 167 

judiciales número 2244Q0Ql17¡{)l3692, del Banco 
Bilbao Vizcaya. de esta plaza, una cantidad igual, 
por 10 menos. al 20 por lOO efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precío del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo «IvecQ»), isotermo, CU-2483-G, valorado 
en 1.400.000 pesetas. 

Vehículo «Fíat)), uno diesel, CU-5316-P, valorado 
en 800.000 pesetas. 

Vehículo «Renault)), D038, J-3416-H, valorado 
en 250.000 pesetas. 

Remolque «Leciñenai), SRP 2E, AB'-00311-R 
valorado en 400.000 pesetas. 

Retroexcavadora Hanomag 44, CU-49668-VE, 
valorada en 5.100.000 pesetas. 

Vehículo Battle R518, CU-46666-VE, valorado 
en 800.000 pesetas. 

Vehículo Battle R581, CU-46667-VE, valorado 
en 800.000 pesetas. 

Vehículo «Same Centirión» 7 5 Special, 
CU-45106-VE, valorado en 600.000 pesetas. 

Vehículo «S.M.)) 7000, CU-46909-VE, valorado 
en 600.000 pesetas. 

Vehículo «Ebro)) 648 E, TE-06231-VE, valorado 
en 100.000 pesetas. 

Vehkulo «Dodge» C 17 A. CU-6186-C, valorado 
en 150.000 pesetas. 

Remolque Bad AT-21, AB-00436-R valorado en 
300.000 pesetas. 

Vehículo (,Fiat» 10090 S, CU-50335-VE, valorado 
en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Calahorra a 31 de mayo de 1 994.-El 
Juez, Beníto Pérez BeUo.-La Secretaria.-39.508. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Eduardo Femández-Cid Trémoya, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Cam
bados, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
46511993, se siguen autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Pastor, contra 
don Luis Fernando de la Torre López, en los cuales 
he' acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se describen, 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 21 de septiembre y hora 
de las doce cuarenta y cinco. 

Segunda subasta: En caso de resultar desierta la 
primera, el día 18 de octubre y hora de las doce 
cuarenta y cinco. 

Tercera subasta: En caso de resultar desierta la 
segunda, el día 16 de noviembre y hora de las doce 
treinta. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritur!l de constitución de la hipo
teca, con reducción del 25 por 1 00 p:!f~ la segunda, 
saliendo los bienes sin. sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en la caja general de depósitos el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación,. pudiendo efectuarse 
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posturas en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 
100 de consignación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo establecido para la primera y segunda 
subasta, sin sujeción a tipo en la tercera, pudiendo 
hacerse las posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Finca urbana, que fonna parte del conjunto 
residencial d;)s Rueiros IIb, sito en la parcela Z-4-E 
de la isla de La Toja, término municipal de O Grove 
(Pontevedra). 

Número 64. Vivienda primero izquierda del blo
que número 20, tipo «Singel», de una superficie cons
truida de 97 metros cuadrados, con una terraza de 
55 metros cuadrados. Se compone de vestibulo, 
salón-comedor, tres donnitorios, cocina y dos cuar
tos de baño. Linderos: Viendo la vivienda desde 
su frente: Frente-norte, por donde tiene su portal 
de acceso, rellano de las escaleras y zona común 
de la urbanización; derecha, entrando, oeste, rellano 
y hueco de las escaleras y vivienda primero derecha 
de la misma planta y bloque; izquierda, este, zona 
de entrada al bloque 29, y fondo, sur, terreno de 
la urbanización. 

Anejos. Tiene como anejo la plazade garaje seña
lada con el número 5, situada en el semisótano 
del bloque 20, de una superficie aproximada de 16 
metros 50 decímetros cuadrados. incluido el tras
tero. Valorada en 17.992.700 pesetas. 

Dado en Cambados a 31 de mayo de 1994.-EI 
Juez, Eduardo Femández-Cid Trémoya.-La Secre
taria. María Luz Santiago.-39.838-3. 

CANOAS DE MORRAZO 

Edicto 

Doña María del Cannen Sanz Morán, Jueza pro
visional temporal del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Cangas de Morrazo 
y su partido (Pontevedra), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 38011993, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador de los 
Tribunales, don Senén Soto Santiago, contra «Dis
tribuciones Sotelo, Sociedad Anónima)), don José 
Manuel Sotelo Abal y doña Lina Fernández.Besada, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
públicá subasta por ténnino de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguieptes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta.-Fecha 22 de septiembre del año 
en curso a las nueve treinta horas de su mañana. 
Tipo de licitación, 87.850.000 pesetas, con respecto 
a la finca registral número 7.792 y 75.300.000 pese
tas de la fmca registral número 3.725, sin que se 
admisible postura inferior, 

Segunda subasta.:....Fecha 25 de octubre del año 
en curso a las nueve treinta horas de su mañana. 
Tipo de licitación, 75 por 100 del fijado para ·Ia 
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primera subasta, sin que sea admisible postura infe
rior. 

Tercera subasta.-Fecha 25 de noviembre del año 
en curso a las nueve treinta horas de- su mañana. 
Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cangas de Morrazo (Pontevedra). Cuenta del Juz
gado número 3602, clave 18 y numero de expediente 
o procedimiento. En tal supuesto debera acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito de pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme~ 
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.<1 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subtogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de t;.ste edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
en la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese' con su obligación y. desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

«Geu» o «Capilla» de 11 ferrados y 5 varas de 
superficie, equivalente a 56 áreas y I centiárea, cerra
da sobre sí por muros, y que linda: Norte, muro 
propiedad de la finca y luego pista asfaltada (este 
muro fué rectificado por el cultivador en 1974); 
sur, muro de los herederos de don Secundino Gui
meráns Portela; este, camino y muro propio, y en 
parte. muro de la finca de don Juan Prieto García; 
y oeste, muro que separa de los herederos de don 
Eduardo Otero Menduiña (hoy don Angel Otero 
Costa). Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra, al tomo 784, libro 79 de Cangas, 
folio 241, fmca numero 7.792. 

Casa de planta baja y piso alto. La planta baja, 
a local comercial, ocupa una superficie de 156 
metros cuadrados, y la planta sita, a vivienda, de 
120 metros cuadrados. Con su terreno unido a labra
dio, llamado «Pereiro», que ocupa una superficie 
incluso fundos. de 89 varas, o sea, 6 áreas y 44 
centiáreas, fonnando todo una sola fmca. Linda el 
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conjunto: Norte, herederos de don Avelino Portela; 
sur, herederos de doña Cannen Sotelo; este,camino; 
y oeste, don Feliciano Otero Franco. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra, 
al tomo 459, libro 46, folio 7 vuelto, fmca número 
3.725. 

Dado en Cangas de Morrazo, a 24 de mayo de 
1994.-LaJueza provisional, Maria del Cannen Sanz 
Morán.-39.94 1-3. 

CANOAS DE MORRAZO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Sanz Morán, Jueza pro
visional temporal del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Cangas de Morrazo 
y su partido (Pontevedra), 

En cumplimiento de 10 acordado en providencia 
de esta fecha, por el Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de esta localidad de Cangas 
y su partido. en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo-otros títulos seguido 
en este Juzgado bajo el número 196/1993, y a ins
tancia del Procurador de los Tribunales don Senen 
Soto Santiago, en nombre y representación de Caixa
vigo, contra don Manuel Gutiérrez Figueroa, doña 
Josefa Otero Morgade, don José Figueroa Garcia 
y doña Sofia Vidal Piñón, se anuncia por medio 
del presente edicto la venta en pública subasta, por 
primera vez, de las siguientes fmcas embargadas 
a los .deudores: 

Finca denominada «Regueiro», sita en el lugar 
de Pintens, parroquia de Hio, municipio de Cangas. 
de 59 centiáreas. Inscrita al folio 37 del libro 90 
de Cangas, tomo 858 y finca número 8.720. 

«Circundado de Reguemño», sita en d lugar de 
Pintens, parroquia de Hio, municipio de Cangas, 
de 1.506 metros cuadrados, sobre la que se ha cons
truido una casa unifamiliar, compuesta de bajo, pri
mera planta y planta bajo cubierta. Inscrita al folio 
137. libro 119 de Cangas, tomo 995, fmca número 
12.038. 

Vehiculo marca «Land Roven), modelo 109 D, 
can matricula PO-8606-H. 

Vehícuió m~rca «Ausa), modelo Senior 1500 
SHF, con matrícula FG-,?-1887-VE. 

Vehiculo marca «Wolkswageri;;, !l1odelo Golf 1.6 
TO, COil matrícula PO-9021-Y. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el número 46 de la avenida 
de Vigo. de Cangas de Morrazo, _a las nueve treinta 
horas del día 21 de septiembre del año en curso, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas y vehiculos reseñados salen 
a pública subasta por el tipo de tasación Que es 
de 295.000 pesetas con respecto a la finca registral 
número 8.720; 24.024.000 pesetas, con respecto a 
la finca registral número 12.038; 80.000 pesetas, 
con respecto al vehículo matrícula PO-8606-H; 
150.000 pesetas, con respecto al vehículo matrícula 
PO-21887-VE. y 380.000 pesetas, con respecto al 
vehículo matrícula PO-9021-Y. 

Segunda.-No se admit¡nln ;oosturas que no 
cubran las dos terceras p1.lrtes del avalúo. 

Tercera.-Todos los postores habrán de consignar 
previamente el 20 por 1 no del precio de la tasación, 
sin cuyo requisito no podni ser admitido a licitación, 
salvo el ejecutante Que se proponga tomar parte 
en la misma, en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 3602 de esta localidad, pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado de haber 
verificado el ingreso correspondiente. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
42 del Reglamento Hipotecario. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fuesen 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
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del remate, entendiéndose Que el rematante las acep
ta y que se subroga en la responsabilidad y obti· 
gacione:s que de las mismas se deriven. 

Para el caso de que no hubiese postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
20 de octubre del año en curso, a las nueve treinta 
horas, para lo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

A falta de postores en esta segunda' subasta, se 
señala para la tercera el día 18 de noviembre del 
ano en curso. a las nueve treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Cangas a 14 de junio de I 994.-La Jueza, 
Maria del Carmen Sanz Monin.-39.73 1-3. 

CARAVACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa. Juez de Pri· 
mera Instancia número 1 de la ciudad de Caravaca 
de la Cruz y su partido, 

Por virtud del presente hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo f<1.Jmero 56/1993, a instancia de la Procu
radora doña Catalina Abril Ortega. en nombre y 
representación de «"Banco Espanol de Crédito, 
Sociedad Anónima». contra don Pedro Sánchez 
Miranda, doña Josefa Miranda-Navarro. don Pedro 
Sánchez Miranda y doña Maria Sánchez Valero, 
sobre reclamación de cantidad, en los que por pro
veido de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
el bien embargado y que después se dirá, por primera 
vez, y en su caso. por segunda y tercera vez, y 
término de veinte dias hábiles. habiéndose senalado 
para dicho acto los días 21 de septiembre, 24 de 
octubre y 18 de noviembre de 1994, todas ellas 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. las dos ultimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de c~~a bien, 
no admitiéndose posturas QU~ '!o cubran las dos 
terceras partes del J!l..!:;"!!C; para la segunda, dicho 
a~alu,:,. con !",:t,aja del 25 por 100. y para la tercera, 
Sin ~~Jeción a tipo. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta todo 
licitador deberá consignar previamente en el esta
bl,ecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes Que sirva de tipo para fa subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su cele,bración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el importe de la consignación 
anteriormente reseñada o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad se encuentran 
sin suplir. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Derechos que los demandados ostentan sobre la 
vivienda. sita en Moratalla. avenida Antonio Guirao, 
numero 24. 

Valorados en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 3 de junio de 
I 994.-EI Juez, Juan Manuel Marin Carrascosa.-La 
Secretaria. - 39.7 19·3. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás Garda Ruiz. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley l--Jipotecaria, número 
2311994. instado por «Banco de Santander. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Joa
quín Ortega Parra, contra «Construcciones Alohar. 
Sociedad Anónim31>, he acordado la celebración de 
la primera: pública subasta, pam el próximo día 
2 I de septiembre. a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. De no haber postores en 
la primera subasta. se señalará para la segunda el 
dia 21 de octubre, a las once horas, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de la finca hipotecada. y si tampoco hubiere postor 
para esta segunda subasta, se señala para la tercera 
el próximo dia 23 de noviembre, a las once horas 
y sin· sujeción a tipo. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
34.320.000 pesetas para la fmca número 31.936 
y de 23.430.000 pesetas para la finca numero 
31.932, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran diéha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que desde el anunciQ!!:; ia subasta hasta 
su celebración podril..-n hacerse posturas por escrito 
en plie~~ ~;:;rrado, depositando en la Mesa del Juz
g:!uc. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de habetla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, continuarán subsistentes. enten
diéndose Que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que alguna de las fechas 
señaladas para las subastas fuese inhábil, se traslada 
su celebración para el día siguiente habit, a igual 
hora. 

Las fincas objeto de subasta son 

Urbana.-Parcela B del polígono 3-C de la wba
nización «Estrella de Mar», sita en la Diputación 
de El Algar, término municipal de Cartagena. Que 
tiene una superficie de 3.618 metros 57 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente. con rotonda de entrada 
y la parcela C que se describe a continuación corno 
resto de la fmca matriz; derecha, con paseo peatonal. 
espalda, con terrenos de la Perla de Levante. e 
izquierda, con la parcela A. Inscrita al tomo 766. 
sección primera. libro 354, folio 29, finca número 
31.936. inscripción segunda. 

Urbana.-Parcela C del polígono 3-C de la urba
nización «Estrella de Mar», sita en la Diputación 
de El Algar, ténnino municipal de Cartagena. Que 
tiene una superficie de 2.462 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, con carretera a Los Urru
tias, zona verde por medio; derecha, con paso pea
tonal; espalda, con parcela B descrita anteriormente, 
e izquierda, con rotonda de acceso. Inscrita al tomo 
766. libro 354, folio 26, finca número 31.932. 

Dado en Cartagena a 29 de abril de I 994.-El 
Magistrado-Juez, Edmundo Tomás Garcia Ruiz.-EI 
Secretario.-39.887-3. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el numero 5 V1993, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de Santan
der, Sociedad Anónima~, representado por el Pro
curador don Joaquin Ortega Parra. contra don Juan 
Ayala Serrano y doña Concepción Campoy Llamas, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta. por las veces que se dirá y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca hipotecada 
Que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar -en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
22 de septiembre de 1994. a las once horas, al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el día 25 de octubre 
de 1994, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la primera; no habiendo postores de la misma 
se señala. por tercera vez y sin sujeción a tipo. 
el dia 25 de noviembre de 1994. celebrándose. en 
su caso. estas dos ultimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 6.100.602 pesetas, que es 
la pactada en la mencionada escritum; en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, 
Y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitü¡'m sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-_ 
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos. al 20 
JX>r 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos del 
tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando aquél en la Mesa del Juz
gado junto al resguardo acreditativo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante ]a titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa -de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 
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Séptima.-Si por" fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no .pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil. a la misma 
hora y en el mismo lugar, exceptuá,ndose los sába
dos. 

Finca objeto de subasta 

Número 519.-Piso bajo, número 519 del bloque 
decimosextó del conjunto residencial «Nuevo Puerto 
Bello», primera fase. sito en el paraje de La Manga 
del Mar Menor, ténnino municipal de Cartagena. 
Está destinado a vivienda de tipo 1·A. Consta de 
estar-comedor, cocina, baño, dos dormitorios y terra
za. Su superficie es de 48 metros cuadrados. Linda: 
Por el frente, con caja de escalera y el piso bajo 
número 523; por la derecha, entrando y por la 
izquierda, con vuelo de la zona de acceso del edificio, 
y por la espalda, con el piso bajo número 515, 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La 
Unión, tomo 571, libro 233, sección primera. folio 
141, finca número 20.127, inscripción primera, 

Dado en Cartagena a 20 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Jase Manuel Nicolás Manzana
res,-EI Secretario.-39.906-3, 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo número 54211990. a instancia de «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima¡;, represen
tado por el Procurador don Agustín Rodriguez Mon
je, contra doña Catalina Martínez Garcia y don 
Juan Pérez Mayor, yen ejecución de sentencia dic
tada en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por termino de veinte días, de los bienes embargados 
a los demandados que se dirán, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 7 AOO,OOO pesetas, 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, Palacio de Justicia, plantá sexta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 22 de sep.
tiembre, a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 20 de octubre, a las 
once horas, 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 17 de noviembre, 
a las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se !ldvierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que para tomar parte debe
rán consignar, previamente, los licitadores, en la 
cuenta de consignaoiones abierta por este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya sito en avenida Reina 
Victoria Eugenia (clave de oficina 1857), coI) el 
número 3048:00Q/17Al542:90, a tal efecto, una can
tidad igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para -el remate podrán hacerse pas
turas por escrito en sobre cerratlo; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero, El ejecutante que ejercitare 
esta "facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de 'subasta --y lo admitan, a .efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes,~ pueda aprobarse el remate a favor de los que 
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le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe· 
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El bien objeto de licitación es el siguiente 

Urbana.-Número l. Piso bajo de la casa número 
3 de la calle Linaza de esta ciudad de Cartagena. 
que se compone de un salón para establecimiento 
de bebidas y un cuarto reservado, retretes, con un 
pequeño almacén junto a la entrada de los pisos, 
Con una superticie de 148 metros cuadrados. lns
crito en el Registro de la Propiedad de Cartagena 
número I al folio 149 del libro 171 de la sección 
primera, finca número 13.541. 

Dado en Cartagena a 23 de mayo de 1994.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-39.877-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente, se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Cartagena, 
en resolución de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 31 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
34311993, a instancia del Procurador señor Ortega 
Parra, en nombre y representación de «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirá y término de veinte días 
cada una de ellas. la finca que luego se dirá, espe
cialmente hipotecada por «Promociones y Construc
ciones de La Manga, Sociedad Anónima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el día 2 de sep
tiembre de 1994, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 9.816.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 3 de octubre de 1994, a las once horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiefldo postores de.la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 3 de noviembre 
de 1994, a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.816.000 pesetas, que 'es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca; en cuanto. 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin -excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado abierta en la oficina principal del Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Mayor. cuenta corriente núme
ro 305700018034393, una cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas, En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 40 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior'será tambien aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de la consignación. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán' subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los· acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. -sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitjrá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la finca hipotecada, conforme a los artí
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella' el deudor, el presente 
servirá de notificación al mismo del triple señala
miento de lugar, día y hora para el remate. En caso 
de que alguno de los días señalados para subasta 
fuera festivo será trasladado al siguiente dia hábil 
e idéntica hora. 

Finca objeto de subasta 

Número 30.-Piso segundo izquierda. Idéntico al 
número 7 de la comunidad, incluso en sus linderos 
del frente y de la espalda y su anexo. Linda: Por 
la derecha. entrando. con el piso ~egundo derecho 
de su misma planta, y por la izquierda. con el piso 
segundo derecha de la escalera IV. Conjunto resi
dencial «Azarbe», La Manga del Mar Menor. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de La Unión, 
folio 90, finca número 25.956. 

Dado en Cartagena a 31 de mayo de 1994,-EI 
Juez.-EI Secretario.-39.434. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, ~ecretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Carlagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 15811994, promo
vido' por Caja de AhortoS del Mediterráneo, contra 
dún José Antonio Rodriguez Garda y doña Con
suelo Vitar Aparici, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el próximo dia 22 de sep
tiembre, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 11.280.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de octubre, a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 21 de noviembre, a 
las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien· 
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la avenida 
Reina Victoria (clave 1857), cuenta número 
3048:00Q/18:0158t94, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 
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T ercera.-Que la subasta se celebrará en la fanna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, las cuales deberán con
tener la aceptación expresa de las obligaciónes con
signadas en la regla B.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número l. Planta baja de la casa núme
ro 16 de la calle Honda, de Cartagena; destinada 
a local de negocio, con un pequeño patio cubierto. 
Ocupa una superficie de 66 metros 86 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte o frente. con calle Honda; 
derecha. entrando. con entrada y caja de escalera 
de acceso a los pisos y finca propiedad de don 
Juan Martínez, y espalda e izquierda. con herederos 
de Dorda. Tiene una ventana servidumbre de luz. 
sobre el predio colindante del viento este. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad número 
l de Cartagena al tomo 2.391. Ubro 208. folio 215, 
finca número 11.262-N, inscripción cuarta. 

Dado en Cartagena a 13 de junio de 1994.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-39.878-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martinez, Magistrada Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia "número 3 de Cas
teUón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 269/1992, de procedimien
to sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos a instancias de ,(Sociedad de 
Créditd Hipotecario Bansander. Sociedad Anóni
ma", representado por la Procuradora doña Marta 
Jesús Margarit Pelaz, contra «Ramco Cerámica 
Laboral. Sociedad Anónima», he acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días y tipo legal que se dirá, los bienes que luego 
se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar. previamente, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta; en la tercera se consignará una cantidad 
igual que en la segunda; no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta; el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos 
y la certificación registral se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado con
tinuarán subsistentes subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El acto del rémate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las doce horas con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 21 de septiembre de 1994. Tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca 12.600.000 
pesetas. 

Segunda subasta: 25 de octubre de 1994. Tipo, 
el 75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: 25 de noviembre de 1994. Sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo A, destinado a vivienda. en piso 
tercero alto. del bloque de apartamentos denomi-
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nado \,;SidneYIt. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Castellón. tomo 750. libro 207 
de Ben.icasim. folio 103. fmca 19.763, inscripción 
primera. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 14 de abril de 
1994.-La Magistrada.Jueza. Adela Bardan Martí
nez.-EI Secretario.-39.855-3. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Beneyto Menga. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Castel!ón, 

Hace saber:' Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 49211993, ha acordado sacar a subas
ta, en la Sala de Audiencia, a la hora de las once, 
por primera el día 26 de octubre de 1994, en su 
caso la segunda el día 29 de noviembre de 1994, 
y por tercera el dia 27 de diciembre de 1994, la 
finca que al final se describe, propiedad de don 
José Vicente Llopis Vives y doña Pilar Cerisuelo 
Vida!, con los consortes don Salvador Casalta Bort 
y doña Maria Angeles Cerisuelo Vidal, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca. para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio. en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito "del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate'. 

Bien que se subasta 

Finca: Vivienda de la fase V. C-15 de la edificación 
sita en Oropesa del Mar. partida de la Albufera. 
denominada urbanización «Poble Nou», a la que 
se accede desde la caBe particular S, que comunica 
mediante rampa y escalera con el paseo marítimo 
de la playa Morro de Gas, número 20. Se compone 
de planta de garaje. En el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Castellón de la Plana, tomo 712, libro 
92 de Oropesa. foUo 140, fmea número 8.851. ins
cripción tercera. 

Se tasa la finca en 17.820.000 pesetas. 

y para que el presente edicto sea debidamente 
fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
en el Juzgado de Paz de Oropesa del Mar e insertado 
en los «Boletines Oficiales» de esta provincia y del 
Estado, así como para que sirva de notificación a 
los demandados. caso de no ser hallados en el domi
cilio que consta en autos. libro la presente en Cas
tellón a 24 de mayo de 1994.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Beneyto Men~o.-La Secretaria.-39.568. 
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CERDANYOLA DEL VALLES 

/;,aicto 

Don Miguel López Ribas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 4 de 
los de Cerdanyola del Vallés y su partido judicial, 

Hago -saber: Que según lo acordado por su Señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 35S1l992. promovidos por 
Caja del Penedés, representada por el Procurador 
señor Bailarín, contra la finca hipotecada por Caja 
del Penedés. en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la rambla de 
Montserrat, número 2. primer piso; teniendo lugar 
la primera subasta el 15 de septiembre de 1994. 
a las once horas; la segunda (si resultara qesierta 
la primera) el 18 de octubre de 1994, a las once 
horas. y la tercera subasta (si resulta desierta la 
segunda) el 15 de noviembre de 1994, a las .once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio y que es la 
de 15.000.000 de pesetas; en segunda subasta, el 
75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte enJa primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta el 20 por 100 de la segunda, 
lijn cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pué
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani~ 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existentes y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Descripción de la finca hipotecada: 

Séptima.-Vivienda sita en la planta entresuelo, 
puerta primera, de la escalera derecha del bloque 
sito en el ténnino municipal de Cerdanyola del 
VaUés, avenida de Catalunya, antes avenida Gene
ralísimo Franco, numeros 68 y 68 bis. Tiene una 
superficie util de 108 metros 95 decímetros cua
drados. Se compone de recibidor, paso, comedor-es
tar. cuatro donnitorios. dos baños, cocina lavad-ero 
y terraza. Linda: Al frente, con la avenida de Cata
lunya; a la izquierda. entrando, con la vivienda puer
ta prímera del mismo rellano de la escalera izquierda 
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de este bloque: a la derecha. con el ascensor. el 
rellano de la escalera. patio y la vivienda puerta 
segunda del mismo rellano, y al fondo, con patio 
interior de luces. 

Coeficiente general del 2,25 por 100, y particular 
del 3.59 por 100. 

Situación posesoria: Según se hizo constar en la 
repetida escritura de préstamo hipotecario, la antes 
indicada finca se encuentra libre de arrendatarios 
y ocupantes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del Valles al tomo 1.077, libro 562. folio 
193, finca numero 18.288. La hipoteca a que se 
contrae el presente procedimiento causó alta como 
inscripción sexta de la descrita finca registrada. 

Dado en Cerdanyola del Valles a 16 de junio 
de 1994.-El Secretario. Miguel López 
Ribas.-39.996-58. 

CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Don Luis Angel Ortega de Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Cervera de 
Pisuerga y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 239/1993. a 
instancia de Caja de Ahorros de Madrid, contra 
don Gabriel Ruiz Garcia, para la efectividad de un 
crédito hipotecario, en resolución dictada con esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
que al final se describen, por el precio que para 
cada una de las subastas se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y en la forma siguiente: 

El primera subasta, el día 19 de octubre próximo 
a las doce treinta horas, por el precio de 32,700.000 
pesetas, fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichos tipos. 

En segunda subasta, de no haber concurrido pos
tores en la primera, el día 16 de noviembre próximo. 
a las doce treinta horas. por el 75 por 100 del 
tipo de la primera. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

En tercera subasta. si no hubo _ postores en la 
segunda. el día 16 de diciembre próximo, a las doce 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya. de AguiJar de Cam
poó (Palencia). al número 3428-000-180023993, 
haciendo constar el número del procedimiento y 
el concepto del ingreso. el 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sirviendo a estos efectos para la ter
cera, el de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, presentando en dicho acto el resguardo 
del ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán consignaciones en 
dinero en el Juzgado, 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Que en todas subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el banco y cuenta de refe
rencia. a que se refiere la condición primera. 

Quinta,-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, -si los 
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hubiere-, al crédito del actor. continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente día 
hábil, a la misma hora. 

Octava.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Novena,-Este edicto sirve de notificación al 
demandado, de la celebración de las mencionadas 
subastas, en el supuesto de no poder hacerlo en 
la forma prevenida en el párrafo final de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Solar, sita en Aguilar de Campóo, Palencia, Anto
nio Rojo. número 2. de 237 metros cuadrados. Cons
ta inscrito en el Registro de la Propiedad de Cervera 
de Pisuerga, al tomo 1.438, libro 72 de Aguilar 
de Campóo, folio 89, finca 9,819. inscripción octava 
de hipoteca. 

Dado en Cervera de Pisuerga a 20 de junio de 
1994.-EI Juez, Luis Angel Ortaga de Castro.-La 
Secretaria, María José Domingo Bro
tons.-40.011-58. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Cór
doba. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
23 V1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja Provincial de Ahorros de Córdoba, 
representada por el Procurador don Pedro Bergillos 
Madrid. contra don Antonio González Wellington 
y doña Maria Pilar Carrasco Torregrosa, con domi
cilio en calle Los Mesias. número 9, de Córdoba; 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veinte días, la finca hipotecada que des
pués se expresará, señalándose para su celebración 
el próximo día 21 de septiembre, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sita en la tercera planta del Palacio de Justicia, en 
plaza de la Constitución, sin número, de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores. se señala para 
la segunda subasta el día 21 de octubre, a la misma 
hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, 

y, en su caso, para la tercera subasta se señala 
el próximo día 2 I de noviembre, a la misma hora. 
sin sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero, 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuarta,-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor quedan subsistentes. sin destinarse a su extin-
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ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente y para el caso de no haber~ 
se podido notificar la celebración de las subastas 
a los demandados don Antonio González Welling
ton y doña Maria P¡¡ar Carmsco Torregrosa. en 
el domicilio señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, se le notifica los expresados señala
mientos a los citados demandados. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en esta ciudad, barriada de Fray 
Albino. tipo B, ultrabarata, en la calle Creta, seña
lada con el numero 7, Ocupa una superticie de 
7 I metros cuadrados. Consta de una sola planta, 
y linda: Por la derecha. entrando, con la casa número 
9; por la izquierda, con la casa número 5. ambas 
en esta misma calle, y por el fondo. con la casa 
señalada con el numero 8 en la calle Ciudad de 
Montilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Córdoba, tomo 1.888. libro 161, folio 122, 
finca número 4.168-N, inscripción octava. 

Se fija como tipo para la primera subasta: 
8.040.000 pesetas, 

Dado en Córdoba a 30 de mayo de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres,-EI Secre
tario.-39.834-3, 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Francisco Gamica Martín. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Comellá de Llobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 16411992, pro
movidos por ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Angel 
Montero Brusell. contra don Carlos Garcés Palacios 
y doña Concepción Sánchez Gómez, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar, 
por medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez. el dia 12 de septiembre de 1994, 
a las diez treinta horas, en la Secretaria del Juzgado. 
por el tipo de su valoración; para el caso de quedar 
desierta, se señala en segunda subasta el día 10 
de octubre de 1994, a las diez treinta horas, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, y para la 
tercera subasta, el dia 14 de noviembre de 1994, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo, la siguien
te finca: 

Urbana.-Número 29. Piso segundo, segunda, con 
frente a la carretera de Santa Cruz de Calafell, núme
ro 3 1, edificio «Rosaleda». sito en Comellá. Mide 
75.65 metros cuadrados y su cuota es de 2.81 por 
100. Inscrita en ese Registro a favor de don Carlos 
Garcés Palacios, en el tomo 3.116, libro 316. folio 
40. fmca numero 29.384. Valorada en 8,211.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Vico números 22 
y 24. de esta ciudad. bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta, y en la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
número 07211171164'92, el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo tequisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 



12268 

la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, preViniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Dado en Camellá de Llobregat a 6 de junio de 
1994.-EI Juez, Juan Francisco Gamica Mar
tin.-39.989-58. 

CQSLADA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en los autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
481/1993. a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra «Erick 
88, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de septiembre de 1994, a las diez treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 8.900.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialdo para la segunda subasta 
el próximo día 2 t de octubre de 1994, a las diez 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de noviembre de 1994. a las diez treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2692 del Banco de Bilbao Viz
caya, de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que aSI lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
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cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de Jos señalamientos de las subastas a los efectos 
del último parrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial número 232/4. situado en la plan
ta primera del edificio A del Zoco de Coslada, en 
término de Coslada. Tiene una superficie interior 
construida de 57,43 metros cuadrados, aproxima
damente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Coslada, al tomo 1.086, libro 403, folio 124, 
finca número 29.372, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Coslada a 20 
de junio de 1994.-39.733-3. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrisima señora 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Cuenca y su partido, en los autos 
de juicio ejecutivo número 40311983, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. 
repre~entada por la Procuradora señora Herraiz Cal
vo, contra don Francisco Sanz Femandez. don Rufi
no Morales Arévalo y don Domingo Femández Car
pintero, sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, los bienes 
embargados a los demandados, por primera vez y 
término de veinte días, señalándose para que tenga 
lugar el próximo día 12 de septiembre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberan consignar, previamente, en 
la cuenta abierta a nombre_ de este Juzgado en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, avenida José 
Antonio de esta localidad, el 20 por 100 del valor 
del tipo de tasación, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta. que se depositarán en el Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes de dicho tipo. El ingreso deberá rea
lizarse para la cuenta expediente número 
16 1 5000(1 7)40Y1l3. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a 
la subasta, así como los títulos de propiedad del 
inmueble, suplidos por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que Quieran 
tomar parte en la subasta. en los días de oficina 
y horas hábiles, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los posteriores preferentes al del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes y Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Caso de Que la primera subasta resulte desierta, 
se señala la segunda, con la rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación y subsistiendo his restantes 
condiciones. para el día 13 de octubre próximo, 
a las once horas y mismo lugar Que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 11 de noviembre próximo, a las once 
horas y en el mismo lugar que las anteriores, con 
igual consignación Que para la segunda. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subastas. 
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Bien que se subasta 

Finca urbana sita en la calle Hernán Cortés, mime
ro 43, de la localidad de Puertollano (Ciudad Real). 
propiedad de don Francisco Sanz Femandez. Es 
una .casa destinada a vivienda unifamiliar; consta 
de dos plantas, porche, patio y corral posterior. La 
planta baja tiene unos 60 metros cuadrados y la 
primera 80 metros cuadrados y el patio posterior 
tiene una superficie de 250 metros cuadrados. Se 
hace constar Que no consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad. Tipo de tasación: 6.070.000 pese
tas. 

Dado en Cuenca a 13 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-39 .439. 

DENtA 

Edk/o 

Doña Sara Gaya Fomés, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Denia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 49/1990, a instancia de 
don Julio Bontus Kosc y doña Ana María Cova 
Buzzj, representada por la Procuradora doña Isabel 
Daviu Frasquet. contra «ltalpasta, Sociedad Limi
tada», con domicilio en carretera nacional número 
332 de Pedreguer, en reclamación de 1.840.368 
pesetas de principal y 700.000 pesetas presupues
tadas para gastos y costas del procedimiento, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y por el tipo de su valo
ración que se dirá, los bienes embargados al referido 
demandado Que luego se describirán. señalándose 
para el remate el próximo día 25 de octubre, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Temple de San Telm, sin 
número. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta provisional de este Juzgado destinado al 
efecto el 20 por 100, por lo menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de Que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

Igualmente, se hace saber: Que en prevención, de 
Que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 24 de noviembre, 
a las doce horas. debiendo consignar. previamente, 
el 20 por lOO del tipo de esta segunda subasta; 
se fija por tercera vez el acto de la subasta para 
el día 15 de diciembre, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignarse, previamente, el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
Que se celebrará el síguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Quedando el demandado citado por medio del 
presente para el caso de Que no pueda ser notificado 
personalmente. 
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Bienes objeto de la subasta 

Máquina para fabricación de «ravioli~ y .. tarte
IIini»; de 4 punzones, modelo D-250. colorcrema, 
equipada con tres motores HP 1,5. HP 0.75 Y HP 
0,25. La máquina no tiene accesorios ni moldes 
para fabricación de pasta. 

Máquina para fabricación de «ravioh» y dorte
llini»; de 2 punzones, modelo D-140. color crema, 
potencia motores HP 1, HP-I. La máquina presenta 
en la parte delantera el puente de acero, denominado 
columna 25, partido por la mitad, falta punzon for
mador y el cilindro superior de teflón. 

Una máquina para cilindrar pastas alimenticias, 
semiatomática, de color crema, modelo AZ-320. 

Una máquina para cilindrar pastas alimenticias. 
modelo 0-250, de color crema, con paltes supe
riores de acero. 

Una máquina automática para fabricar ~italJari

nes», modelo TQ-250, de color crema, motor HP 
2. La máquina funciona. 

Una máquina pasterizadora a vapor, modelo 100, 
de color gris, y equipada con un vario motor. 

Una cinta secadora con vario motor, de color 
gris, con banda aUmentadora, también con un vario 
motor. La cinta funciona. 

Una cámara de secado con elevador eléctrico. 
No funciona. 

Una cámara esterilizadora automática de acero, 
de 6.000 W en funcionamiento. La cámara está 
equipada por dos carros transportadores con telares. 

Annario de secado de madera, de color crema, 
con tres puertas. 

Una máquina de envasar al vacío, de color gris, 
modelo iNacuun1 Pump». 

Una máquina para la fabricación de «canelonesll 
y «tortelones», modelo RS 60, de color crema, poten
cia del motor HP 1, la máquina no tiene accesorios 
ni moldes. 

Una máquina para la fabricación de «gnocchi», 
de color crema, potencia motor HP l. 

Una mezcladora eléctrica, modelo 100, color cre
ma, con motor eléctrico HP l, en funcionamiento. 

Todo valorado en 2.98'0.000 pesetas. 

Dado en Denia a 16 de junio de 1994.-La Jueza, 
Sara Gaya Fomés.-EI Secretario.-39.359. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo t 31 
de la Ley Hipotecaria, número 427/1993, seguidos 
a instancia de don Esteban Merchán Andrés, repre
sentado por el Procurador don Antonio Barona, 
contra don Paul Andrew Thomas MCrea, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes hipo
tecados al demandado, que abajo se describen con 
indícación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de septiembre, a 
las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subdsta, ca~o de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
21 de octubre, a las once horas, por el tipo de 
tasddün rebajadu en 'un 25 por 100. 

En tercera subu,>ta, si no hubo postores en la 
segunJa ni Se pidió con arreJlo a derecho la adju
dicación por el achlr, el día 22 de noviembre, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Par:J. el acto del remate, que habrá de tener lugar 
e:1 la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran el tipo 
de licitación. 
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Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberán consignarse, previamen
te, en la Mesa del· Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos, en 
su caso, por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple senalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 7.250.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en ténnino de Cal pe, partida de La 
Empedrola, parcela de tierra secano de 1.150 metros 
cuadrados de superficie. Parcela M-24 de la urba
nización «La Empedrola»), sobre la cual existe cons
truida una casa de campo chalé, compuesta de plall
ta de semisótano, distribuida en dos dormitorios, 
bano y cocina comedor, y planta baja distribuida 
en salón comedor, baño, aseo, cuatro donnitorios, 
cocina, terraza y porche. Con una total superficie 
construida de vivienda de 225,41 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe 
al folio 105, tomo 612, .libro 140, finca número 
15.906. 

Dado en Denia a 7 de junio de 1994.:-EI Secre
tario.-40.025. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez de Primera 
Instancia núm.ero 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 395/1992, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tec"aria, a instancia de «Banco de Alicante, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador seflor 
Gregori Ferrando, contra liPromociones lnmoh¡lia
rias Sol de la Costa Bhmca, Sociedad Anónima», 
en el que por resolUCIón Lid dia de Id fecha se 
ha acordado sacar a pública st.:basta, por la vec\!s 
que se dirán y término de veinte dí.! cada un¡t de 
ellas, la -finca hipotecada que al fll1uJ de este edicto 
se identifica. 

La subasta lendrá lugar en la S,¡}a de Alldk-t'.c~J. 
de este Juzgado. 

Por primera vez el día 21 de septil"-mbre de 1994, 
a las diez treinta horas, al tipo del precio tasade 
en la escritur:¡ de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 5.476.000 pesetas. No ccmcurriendo 
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postores, se señala por segunda vez el día 21 de 
octubre de 1994, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera. No habiendo postoras en 
la misma, se señala por tercera vez el día 21 de 
noviembre de 1994, sin sujeción a tipo. celebrán
dose, en su caso, estas dos últimas a la misma hora 
que la primera. 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciendose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición pl"imera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

C'uarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.1< estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 'de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deuuores del sefialamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar; cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

l. Número treinta de orden general. Apartamen
to seilalado con la letra O), situado en la tercera 
planta alta del edificio denominado Benidorrn, sito 
en Moraira (Teulada), carretera de Calpe a Moraira. 
Ocupa una superficie útil de 67 metros 84 decí
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, paso, come
dor-estar, solana, dos balcones, cocina, cuarto de 
baño y dos donnitorios. Linda: Derecha, entrando, 
proyección vertical a plaza pública; izquierda, apar
tamento letra E de igual planta; frente, paso dis
tribuidor y apartamento letra C de la misma planta. 
y fondo, proyección vertical a calle pública. 

Inscrita al tomo 1.299, libro 194 de Teulada, fo
lio 172, finca 20.282, inscripción primera del Regis
tro de la Propiedad de Jávea. 

Dado en Denia a 8 de junio de 1994.-El Jue:¡;, 
Valentín Bruno Ruiz Font.-39.652-3. 

ELCHE 

Edicto 

Dona Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
1611993, a instancias de «Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador senor Pérez Bedmar, contra don Emilio 
Ramos Martinez y doña Genoveva Muñoz AnguIlo, 
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en reclamación de 2.887.750 pesetas de principal. 
más intereses y costas. 

Para el acto de 4t subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes CatóHcos). se ha señalado 
el día 17 de octubre, a las diez horas, bajo las con
diciones que a continuación se indican, y a la vez, 
y para el caso de Que no hubiera postores en dicha 
subasta, se señala la segunda. con las mismas con
diciones que la anterior y rebaja del 25 por 100 
sobre el avalúo, señalándose para ello el día 14 
de noviembre, a las nueve treinta horas, y para el 
caso de que tampoco hubiera postores se señala 
la tercera, sin sujeción a tipo. para el día 14 de 
diciembre, a las nueve treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación. 
los cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.<1 del articulo 141 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
que se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, Que podrá hacerse 
a calida,d de ceder a tercero. 

La fmca hipotecada. y que a continuación se des
cribe ha sido tasada a efectos de subasta en la suma 
que se dirá. 

Descripción de la fmca 

Ochenta y siete. Casa número 12 destinada a 
vivienda unifamiliar del bloque B, de la urbanización 
sita en término de Elche, partida de Alted, sitio 
Los Arenales del Sol. entre las avenidas Costa Blan
ca y calle de Málaga. Es del tipo D, y consta de 
tres plantas, comunicadas por escalera interior. Ins
cripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
Elche, tomo 1.266, libro 722 de Santa María, folio 
186, inscripción segunda, finca número 48.948. 

Valorada en 6.195.916 pesetas. 

y para Que sirva de notificación a los demandados 
para el caso de que estuvieran en ignorado paradero 
y su publicación en el tablón de anuncios del Juz
gado, «Boletin Oficial» de la provincia y en el «Bo
letin Oficial del Estado», libro e! presente edicto 
en Elche a 5 de mayo de 1994.-La Magistrada-Jue
za, Gracia Serrano Ruiz de Alarcón.-La Secretaria 
judicial.-39.968. 

ELCHE· 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 69/1993. a instancia de 
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«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima». contra «Comercial de Viguetas, Sociedad 
Limitada», don Manuel Pomares VázQuez, doña 
Concepción Gómez Torregrosa. don Francisco 
Pomares VázQuez, doña Angeles Javaloyes Bemad, 
don Antonio Pomares Vázquez, doña Manuela 
Mellado Cañizares, don Joaquín Pomares Vázquez 
y doña Maria Ferrández Jaén y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por ténni.no de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados, 
por lotes distintos, que han sido tasados pericial
mente en las siguientes cantidades: Respecto al pri
mer lote en 1.670.000 pesetas; respecto al segundo 
lote en 7.000.000 de pesetas. y respecto al tercer 
lote en 7.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza Reyes Católicos. en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 20 de septiembre y 
hl)ra de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 17 de octubre y hora de las 
once. 

Yen tercera subasta. si no se remalara en ninguna 
de las anteriOies, el dia 11 de noviembre, a las 
once horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se' admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, tiue no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; Que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; Que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día sefialado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sohre cerra
do; que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un 
tercero, únicamente por la parte actora, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o sin1Ultáneamente a la 
consignación del precio; Que a instancia del actor 
podrán reservarse los depó"itos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que le sigan por el orden de sus 
respectivas 'posturas; que los titulas de propiedad. 
suplidos por certificación registra!, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, que asimismo esta· 
rán de manifiesto los autos, y Que ~as cargas ante
riores y las prefcreníes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes 

Primer lote: 

Finca rústica en huerta, en término de Guardamar 
del Segura, partido de San Jaime, con riego por 
la acequia de los Huertos. Linda: Norte, sur y este, 
con dicha acequia. y oeste, con tierras de don 
Manuel Palomar; de cabida 19 áreas 69 centiareas. 
Inscrita al folio 117 del Registro de la Propiedad 
de Dolores, tomo 478, fillca número 496. 

Valorado en 1.670.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Casa-habitación situada en la villa de Guardamar 
del Segura, calle General Mola, número 26; OCllpa 
una superlicie de 127,75 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 166, tomo 662 del Registro de la Propiedad 
de Dolores, finca número 5,147. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Tercer lote: 

Piso quinto, Que comprende una viviendA con 
acceso a la calle Doctor Caro, número 6, esquina 
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a la calle Lepanto; ocupa una superficie de 98 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Elche, folio 240. libro 360 del Salvador, 
finca número 31.411. 

Valorado en 7.500.000 peset.:'ls. 

Daúo en Elche a 17 de mayo de 1994.-El Magis
trado-Jucz.-EI Secretario.-39.467. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera lm:tancia 
número 9 de Fiche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
29Q1l993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por (Banco Exterior de Espaila, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor l'érez 
Bedmar, contra doña Ana María López f'emández. 
en los Que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a subasta publica por primera, en su 
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte 
dias, la finca objeto de dicho procedimiento Que 
después se describirá, habiéndose seildlado para el 
remate de la primera el día 5 de octubre, para la ' 
segunda el día 7 de noviembre, y para la tercera 
el dia 13 de diciembre, todas ellas a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, cuyas subas
ta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 44.400.000 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura Que no cubra dicha can
tidad en la primera subasta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda y, sin sujeción a tipo para 
la tercera. e 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y"desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, adjuntándose 
con éste, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos' y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4. 0l del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El inmueble objeto de licitación es el siguiente: 

Piso sexto, que comprende una vivienda que tiene 
su acceso por medio de la escalera común general 
y que ocupa una superficie cubierta de 250 metros 
cuadrados. Teniendo a su favor servidumbre de luces 
y vistas de ventilación sobre los tres patios exi"tentes, 
en el piso entresuelo consta de vestíbulo. comedor, 
estar, cocina con galería, dormitorio, dos baños y 
aseo y que linda: Por su frente, sur, con ca11e de 
Miguel Hernández; derecha, entranJ,), con solar 
sobrante de la via púhlica y casa de heredero de 
Fuentes y finca urbana de herederos de don Diego 
H:.:-mándcz Ohra; izquierda, con fincas de don Agus
tín Arroinas Díez y el blnque de caS:lS de diferentes 
dueños, y espalda, con edificio de don Emilio Her
nández Selva. Se encuentra inscrita DI libr;J 569 
del Salvador, folio 167, finca registral número 
50.839, inscripción tercera. 

y sirva de publicación de1-prcscnte de notifkación 
en legal f0rma a la demandada si ésta estuviese 
en paradero desconocido. 

Dado en Elche a 27 de mayo de 1 994.-El Secre
tario.-39.964. 
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EL EJIDO 

Edicto 

Doña Carmen Frígola Castillón, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número I de la ciudad de 
El Ejido y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
299/1992, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a imtancia de ,(Bapco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónimal), representado por el Pro
curado señor AJcoba López, contra Sociedad Agra
ria de Transformación numero 4.706 «Ejido Plant>" 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 22 de septiembre de 1994, 
a las once horas y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 21 de octubre de 1994. 
a las once horas y con rebaja del 25 par 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 21 de noviembre de 1994. 
a las once horas y sin sujección a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
\ cubran los tipos de licitación para la primera y segun

da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificacion de la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y subroga 
en los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Quc a instancia del actor. podra reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes a subastar 

t.-Trozo de terreno, parte de la parcela número 
5. sita en el paraje Zelada y Ancares, campo y 
ténnino de Dalias, Corral. con una superticie de 
1 hectárea, que linda: Norte, don Francisco Herrada 
Martín; sur. don Felipe Caro Criado; este, camino 
de Maleza y oeste, Rambla Cueva de la Sal. 

Inscrita al folio 146, libro 499 de El Ejido. finca 
número 40.958. inscripción primera del Registro 
de la Propiedad de Seda. 

Tasada a efectos de subasta en 25.000.000 de 
pesetas. 

2.-Rústica. Tierra de secano en el paraje de Zela
da y Ancares, ténnino de El Ejido, de cabida 1 
hectárea. Linda: Norte. resto de la tinca matriz; 
sur, la fmca registral número 46.126; este. hermanos 
Cano Medina; y oeste, camino de La Maleza. Ins
crita al folio 166. libro 599 de El Ejido, finca número 
46.124, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad de Beda. 

Tasada a efectos de subasta en 60.000.000 de 
pesetas. 

J.-Rústica. Suerte de tierra de erial, procedente 
de la llamada Alejandria. paraje Lote de los Alcor
cilios. Campo y término de El Ejido, de cabida 
2 hectáreas 60 áreas, que linda: Norte y sur, caminos 
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de 9 y 6 metros de anchura, respectivamente, estan
do situados los linderos en los eje;; de los mismos; 
este. don Jase Antonio Picón Garda y don Juan 
Ruiz Acién y oeste, Sociedad Agraria de Transfor
mación Ejidoplant. Inscrita al folio 34 vuelto. del 
tomo. 1.292. libro 521 de_ El Ejido, finca registral 
número 32.186. inscripción sexta del Registro de 
la Propiedad de Berja. 

Tasada a efectos de subasta en 40.000.000 de 
pesetas. 

Dado en El Ejido, a 24 de mano de 1994. 
La Jueza. Carmen Frigola Castillón.-El Secre~ 

tario.-39.921-3. 

EL FJlDO 

Edicto 

Doña Cannen Frigola Castillon. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número I de la ciudad de 
El Ejido y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
28211993, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Caja Rural de AJme
ría, Sociedad -Cooperativa Andaluza de Crédito 
Limitada», representada por el -Procurador señor 
Alcoba López, contra don Juan Navis Cañizarez 
y doña Encarnación Durán López, acordándose 
sacar a pública sub.asta el bien que se describe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 22 de septiembre de 1994. 
a las once treinta horas. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 21 de octubre de 1994. 
a las once treinta horas. y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 21 de noviembre de 1994. 
a las once treinta horas. y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en c:.lidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consigllándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso. de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien a subastar 

Vivienda de tipo B, en planta primera, con super
ficie útil de 90 metros cuadrados. siendo la total 
construida de 122.29 metros cuadrados. Sita en edi
ficio situado en Santa María del Aguila. Linda: Nor~ 
te, con pasillo de acceso a viviendas; sur, con carre~ 
tera de Málaga a Almeria; este, con vivienda de 
tipo B de su planta, y oeste, con doña Carmen 
Montoza Pérez y don Jase Daza Jiménez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Berja al tomo 
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1.397, libro 586 de El Ejido, folio 75, finca número 
45.343, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 8.189.475 pesetas. 

Dado en El Ejido a 22 de abril de J 994.-La 
Jueza. Carmen Frigola Castillón.-EI Secreta
rio.-39.913-3. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. registrados bajo número 
39 Jl1993-civil, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona. que litiga con el beneficio 
de justicia gratuita. c0ntra j(Refractanos Torredem
barra, Sociedad Anónima Laboral, he acordado en 
proveido de esta fecha, sacar a la venta en púbHca 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Nou número 86, primero, 
el día 14 de septiembre; de no haber postores se 
señala para la segunda subasta en día 19 de octubre 
y si tampoco hubiera en esta, en tercera subasta 
el día 17 de noviembre, y hora de las doce. 

la subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subasta,> deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
(número de cuenta: 0241~01-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237-0000-18-039l11993), una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndo~e que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los -Preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta 

Edificio industrial destinado a la fabricación de 
material refractario. sito en las afueras de la villa 
de Torredembarra, provincia de Tarragona, que ocu
pa una extensión superficial, según reciente medi
ción, de 10.310 metros cuadrados. incluidos los 
pasadizos y patio. de cuya extensión sólamente cons
ta inscrita la de 6.154 metros cuadrados. Linda por 
su frente: Mediodia. con la carretera de Tarragona 
a Barcelona, hoy calle Pompeu Fabra; por su dere
cha, saliendo, oeste, con un camino de varios vecinos 
en una linea quebrada. hoy calle; por su espalda, 
norte. con doña Josefa Castells Homs; y por su 
izquierda, oriente, parte con la misma y parte con 
sucesores de don Jaime Badía. Toda la finca está 
cercada de muro. e~cepto en aquella parte donde 
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los edificios construidos llegan hasta el linde de 
la misma. Los edificios construidos dentro del área 
de dicha fmea se componen de dos grupos de naves 
centrales. una nave lateral y diversas construcciones 
a continuación de la misma, situada junto al linde 
este. l.-Una nave de una planta de 615 metros 
cuadrados. aproximadamente, construida con blo
ques de cemento prefabricados, annaduras de made
ra por elementos de gran escuadría y con refuerzos 
metálicos sobre la que descansan el tejado logrado 
por teja alicantina con suelo de cemento. En este 
edificio se instaló el horno túnel. Una chimenea 
de ladrillo de 25 metros de altura. 2.-Una chimenea 
de 45 metros de altura construida en ladrillo con 
camisa de material refractario y cinchos metálicos 
de protección. 

Una nave para almacenamiento de combustible 
y central, de superficie 400 metros cuadrados. Cons
truida de ladrillo armadums con refuerzos metálicos, 
con tejado de teja planta (alicantina), la parte des
tinada acentral pavimentada con suelo de cemento. 

La superficie total edificada ocupa 5.480 metros 
cuadrados en una planta toda ella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 229, libro 14 de Torredembarra, folio 
86, fmca número 1.258, inscripción octava. 

Tasados a efectos de la presente en 102.700.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

El Vendrell a 9 de mayo de l 994.-EI Juez, Josep 
María Miquel Porres,-EI Secretario judi
cial.-39.881. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley -Hipotecaria, registrados bajo el número 
43311993, promovidos por Caja de Ahorros de 
Terrassa, con domicilio en Terrasa, Portal Nou, 
número 7, con número de identificación fiscal 
G-08-16978I, Procurador señor Escude, contra don 
José Maria Vida! Balcells y doña María del Carmen 
Pascual Mora, he acordado, en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Nou, número 86, planta primera, el día 
7 de octubre de 1994; de no haber postores, se 
señala para la segunda subasta el día 8 de noviembre 
de 1994, y si tampoco hubiera en esta, en tercera 
subasta el día 5 de diciembre de 1994, a las diez 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecária, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 15.487.500 pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, 3.097.500 pesetas, 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturaS por escrito en pUe-
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80 cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a ter«eros. 

SextO.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o graVámenes anteriores y 
tos preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Piso o local destinado a vivienda, letra e, de la 
planta tercera del inmueble sito en la avenida Pal
furiana, numero 91 del barrio Marítimo de San Sal
vador, del Ayuntamiento de El Vendrell. Tiene su 
entrada por puerta en el rellano de esta planta de 
la escalera común que se inicia en la faja de terre
no-faja B- entre el portal de la escalera y la playa 
de mar. Consta de comedor-estar, aseo, cocina. tres 
donnitonos y dos balcones voladizos. Mide 90 
metros 39 decímetros cuadrados. Lindante, en junto: 
A la derecha, entrando, sur, en proyección vertical, 
con terreno anejo del local, letra C, de la planta 
primera y en proyección horízontal, con el espacio; 
a la izquierda; norte, con el local letra B de la planta 
tercera; al fondo, este, en proyección vertical, con 
terreno anejo del local letra C de la planta primera 
y en proyección horizontal, con el espacio, y al 
frente. oeste, con el rellano de la escalera, con esca
lera, con patio de luces y en parte con el local 
letra D de la planta tercera. Cuota de propiedad 
horizontal; 6 enteros 25 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número J al tomo 386, libro 42, folio 125, 
finca numero 3.376. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y, si hubiera lugar, a la actual o actuales 
titulares de la finca). 

Dado en El Vendrell a 22 de junio de 1994.-La 
Jueza. Yolanda Arrieta Cávez.-EI Secreta
rio.-39.975. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 19W1991, se siguen autos de decla
rativo menor cuantia-reclamación de cantidad, a ins
tancia del Procurador don José Maria Escudé Nolla, 
en representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don Josep Juan Torrents 
Mercadé, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas al demandado don Josep Juan Torrents 
Mercadé: 

Lote número l.-La nuda propiedad de: Drba
na.-Entidad número 7. Vivienda puerta primera, 
existente en la planta tercera de la casa número 
20 de la calle Sant Quintí, de la villa de Ribes 
de Freser. Tiene una superficie útil de 81 metros 
19 d-ecímet,ros cuadrados, distribuida en diversas 
dependencias, y linda: Frente, oeste, con dicha calle 
y con caja de escalera; derecha, entrando, sur, con 
vivienda puerta segunda de esta misma planta y 
con rellano de escalera, por donde tiene su acceso; 
izquierda, norte, con casa de doña Carmen SimAn, 
y fondo, este, con río Freser. Cuota: 11 enteros 
por 100. 
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Inscrita en él Registro de la Propiedad de Puig
cerdá, folio 143, libro 43 del tennino de Ribes de 
Freser, tomo 866, finca número 3.355. 

Lote número 2.-La nuda propiedad de: Urba
na.-Entidad número 8. Vivienda en puerta segunda, 
existente en la planta tercera de la casa número 
20 de la calle Sant Quintí, de la villa de Ribes 
de Freser. Tiene una superficie útil de 81 metros 
19 decímetros cuadrados, distríbuida en diversas 
dependencias. Linda: Frente, oeste, con dicha calle 
y con caja de la escalera; derecha, entrando, sur, 
con casa de don José Peix y con patio de luces; 
izquierda, norte, con vivienda puerta primera de 
esta misma p13nta y con rellano de la escalera, por 
donde tiene su acceso, y fondo, este, con río Freser. 
Cuota: 11 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig, 
cerdá, folio 106, libro 43 del término de Ribes de 
Freser, tomo 866, finca número·3.356. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Nou, número 86, pri
mero, el próximo día 24 de octubre de 1994, a 
las trece horas, con arreglo a las siguientes con
dicione~: 

Primera.-EI tipo de remate será de 4.860.000 
pesetas para cada uno de los lotes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debe-rán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya (número de procedimiento 
42370000170199;91, número de cuenta 0241 
01-042400-) el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 
• Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero (a excepción de la actora, 
que si tiene tal facultad). 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto en su postura el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifie!to 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para e'l supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para .que tenga lugar 
la segunda el próximo día 23 de noviembre de 1994, 
a las trece horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de enero de 
1995, a las trece horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en El VendreU a 22 de junio de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-39.973. 

ESTEPONA 

l:.:i:iicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jue7.3 del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiehto judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, bajo el número 227/1992, 
a instancia de «GDS Sociedad de Crédito Hipo-
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tecario, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Jose Antonio Alejas-Pita Garda 
contra don Mario Holgado Uceda, doña Catalina 
Mena Mena, don Francisco Navarro Aguilar y dona 
María ('armen Martínez Macias. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 21 de septiembre, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Alcalá Galiana, sin número, sir
viendo de tipo el de 8.982.750 pesetas. fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera. se senala para la segunda el día 21 
de octubre. a la misma hora, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se puedan admitir 
posturas inferiores a éste, señalándose tercera subas
ta, en su caso, el día 21 de noviembre, a igual hora, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco de Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como ~bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiec.e de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos al deudor en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
por la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla 7. a del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Módulo número 256. Radicante en el ténnino 
de Estepona, zona de servicios municipales, partido 
de Monterroso y Hornacina de Poniente, situado 
en la calle número 8. Tiene una superticie de 350 
metros cuadrados, y linda: A la derecha, entrando, 
con el módulo 257; por su izquierda, con el 255; 
por la espalda, con el 266, y a su frente, con la 
calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 659, libro 463, folio 54 vuelto, finca 
número 33.707. 

Dado en Estepona a 20 de abril de 1994.-La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-EI Secretario.-
39.713-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román González López. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga). 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
Que se tramita en este Juzgado, con el número 
2311994, a instancia de Unicaja, representada por 
el Procurador don Guillermo Leal Ragoncillo, con-
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tra «1anvier Investments Limited», el tipo de la 
subasta será de 12.000.000 de pesetas: se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, por primera, segunda o ter
cera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación, de la fmca que 
al final se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 22 de 
septiembre de 1994. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo. 
el día 24 de octubre de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de noviem
bre de 1994, si en las anteriores no concurren lici
taciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad antes expre
sada, no admitiéndose posturas inferiores al tipo 
de la primera y segunda subastas, pudiéndose rea
lizar el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente senalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravám~nes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor. tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá. señalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 2. Villa de dos plantas deno
minada «Azucena», en el bloque del sector B del 
conjunto residencial «Pueblo Plácido», en la urba
nización «Los Hidalgos», del término de Manilva. 
Tiene una superticie total edificada de 105 metros 
90 decímetros cuadrados, distribuida en varias habi
taciones y dependencias. Tiene, además, un solarium 
de 7 metros 70 decimetros cuadrados y un patio 
de 81 metros 95 decímetros cuadrados. Los linderos 
del todo son: Al frente, la avenida del Brillante; 
a la espalda, zonas comunes de «Pueblo Plácido»; 
a la derecha, entrando, la fmca número 3 de este 
bloque, y a la izquierda, entrando, la finca número 
1, también de este bloque. Cuota: 18 enteros 12 
centésimas por 100. Inscripción: Al tomo 681, libro 
83 del Ayuntamiento de Manilva, folio 52. finca 
número 6.455 del Registro de la Propiedad de 
Estepona. 

El presente mandamiento sirve de notificación 
a la deudora de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así lo dis
puesto en la regla 7. a del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personalmente resulte negativa. 

Dado en Estepona a 30 de mayo de I 994.-EI 
Juez, Román González López.-La Secreta
ria.-39.837-3. 

FERROL 

Edicto 

Don José Luis Aulet Barros. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ferrol 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 

• 
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de la Ley Hipotecaria. con el número 111994, a 
insÍ11ncia de «Ranco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña María de los Angeles Garda Galeiras, 
contra don Juan José Fernández Vargas y doña 
Ana Maria Testa Grandal, en los que por resolución 
del día de la fecha se acordó sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días, la siguiente 
finca propiedad de dichos deudores: 

En la parroquia de San Esteban de Sedes, Narón 
(La Coruña): Casa de dos cuerpos, con una bodega 
y un alperlflre unidos a la misma, hórreo, corral 
y era en el lugar que llaman «(Prados». Linda: Por 
su frente o poniente, con camino vecinal de La 
Feria de Santa Lucia; por el norte, con más de 
don Antonio Grandal y caño de agua; por el sur, 
con don Ricardo Cercido. y por el levante, con 
camino. Ocupa una superticie total de 1 ferrado, 
aproximadamente, o 5 áreas 9 centiáreas. 

Referencia registral.-Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ferrol al tomo 1.480, libro 304, folio 
171 vuelto. finca número 34.087, inscripción segun
da. 

Servirá de tipo para la subasta el de 13.110.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. 

Para el acto del remate. que tendrá. lugar el dla 
4 de octubre de 1994, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo mencionado. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en el Banco Bil
bao Vizcaya al número de cuenta 1555-18-194, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de la misma. y aceptar expresamente las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria y si no las acepta no 
le será admitida la postura. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se entenderá -que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haber 
efectuado la consignación indicada en la condición 
segunda, en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
señalada, y en dicho escrito constará la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8. a del citado artícu.Io 131, no siendo admitidos 
en caso contrario. 

Séptima.-En el caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración para la misma hora del día .siguiente 
hábil al que se hubiera señalado para la celebración 
de la subasta suspendida. 

Octava.-Se tendrán en cuenta las demás fonna
lidades y prevenciones señaladas en la Ley y Regla
mento Hipotecarios y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, por igual 
ténnino de veinte días, el dia 3 de noviembre de 
1994. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con rebaja en el tipo de la subasta 
del 25 por 100. persistiendo el resto de las con
diciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta. se señala, también por 
veinte días, para la celebración de la tercera, el día 
1 de diciembre de 1994, a las once horas, en el 
mismo lugar que las anteriores •. ron iguales con-
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diciones pero sin sujeción a tipo y debiendo con
signarse el 20 por 100 de la cantidad señalada para 
la segunda. 

Este edicto servirá de notificación a los deudores, 
caso de no ser hallados en la finca subastada. 

Dado en Ferrol a 13 de mayo de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, José Luís AuJet Barros.-EI Secreta
rio . ...:....39.491. 

FERROL 

Edicto 

Don Ignacio Alfredo Picatoste SueiTas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ]ns
trucción número 5 de Ferrol y partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 258/1993-F. se siguen autos de 
ejecutivo (títulos), a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima)), representado por 
la Procuradora doña Maria D. Carmen Corte Rome
ro, sobre reclamación de cantidad, contra «Fondosa. 
Sociedad Limitada>;, Román Pablo Cenalmor Balari 
y Maria Teresa Sánchez Cancelo, en los que por 
resolución del día de la fecna he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte días, los bienes embargados a 
los demandados que al final se dirán. señalimdose 
para la celebración de primera subasta el día 21 
de septiembre, a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
de tasación pericial. 

Segunda.-Para poder tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 1.560/17/258/93, de la entidad ban-· 
caria Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de 
Ferrol. wta cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de ia subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, las que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado junto con el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los bienes salen a subasta. a instancia de 
la actara. sin haberse suplido los títulos de pro
piedad, estándose a lo prevenido en la regla 5.a del 
artículo 140 del Reglamento Hipotecario. 

En caso de que no haya postores o postura admi
sible en la primera subasta, se señala para la cele
bración de segunda subasta el día 19 de octubre 
del ano en curso, a la misma hora que la primera. 
sirviendo de tipo para esta segunda el de tasación 
pericial rebajado en un 25 por 100, quedando sub
sistentes las demás condiciones. 

A pre-vención de que la segunda subasta resulte 
desierta, se senala para la celebración de tercera 
subasta el 'día 23 de noviembre, a la misma hora 
que las dos anteriores, sin sujeción a tipo, pero 
con las limitaciones que establee el artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En caso de que alguna de las subastas no pudiera 
celebrarse en el día señaldo, se entenderá prorrogada 
su celebración para el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un télex marca ((OlivettÍ» T·5.30. Valorado 
en YO.OOO pesetas. 

2. Un fax marca «Cannoo». modelo 220. Valo
rado en 55.000 pesetas. 

3. Una máquina de escribir eléctrica marca 
(AEG» Olimpia. Valorada en 25.000 pesetas. 
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4. Séptima parte indivisa de 271189 partes indi
visas del sótano número I de la casa núme
ro 183-189 de la calle Maria, de Ferro!, de superficie 
375 metros cuadrados, con entrada por la calle Gra
vina, número 6, participación que se concreta en 
las plazas de garaje números 23 a 37, 41, 42 y 
43. Inscrito al tomo 1.493. libro 557, folio 148. 
fmca 45.864. Valorado en 18.000.000 de pesetas. 

5. Séptima parte indivisa de 271189 de 21/23 
partes indivisas _ del sótano número 2 de la casa 
números 183-189 de la calle Maria. de Ferro!' de 
la superficie de 375 metros cuadrados, con entrada 
por la calle Gravina. número 6; participación que 
se concreta en las plazas de garaje números 46 
a 60, 63 Y 64. Inscrita al tomo 1.493, libro 557, 
folio 154, fmca 45.865. Valorado en 17.000.000 
de pesetas. 

6. Participación en la propiedad (novena parte 
de 2/3 partes indivisas; octava parte de la nuda 
propiedad de 1/3 parte indivisa) de la planta baja 
comercial situada a la derecha del portal de la casa 
números 183-189 de la cale Maria, de Ferrol. de 
la superticie de 106,5 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 1.493, libro 557, folio 157. finca 45.866. 
Valorada en 739.583 pesetas. 

7. Participación en la propiedad (novena parte 
de 2/3 partes indivisas: octava parte de la nuda 
propiedad de 1/3 parte indivisa) de la planta baja 
comercial, situada a la izquierda del portal de la 
casa números 183-189 de la calle Maria. de Ferrol. 
de la superficie de 81.20 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.493, libro 557, folio 1,57, finca 45.867. 
Valorada en 564.000 pesetas. 

8. Participación en la propiedad (novena parte 
de 2/3 partes indivisas; octava parte de la nuda 
propiedad de 1/3 parte indivisa) de la planta baja 
comercial, situada a la derecha del portal de la casa 
números 183-189 de la calle Maria, de Ferrol, de 
una superficie d~ 60 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.493, libro 557, folio 160, finca 45.868. Valo
rada en 416.667 pesetas. 

9. Urbana número 36, piso 5.° C. a nivel del 4.° A 
Y B. del edificio situado donde llaman «Piñeiros 
de Abajo» y también «Podricab, esquina a la avenida 
Doctor Fleming, sin número, y a la calle Santos, 
de Ferrol. de la superficie útil de 170.82 metros 
cuadrados. Tiene como anejo el trastero número 
11, situado en la última planta. Inscrita al tomo 
1.397, libro 50 l. folio 152. finca 42.623 del Registro 
de la Propie.dad de Ferrol. Valorada 
en 12.000.000 de pesetas. 

10. Plaza de garaje, sita en la planta sótano del 
edificio «Aguamarina>;, esquina de la avenida Doctor 
Fleming y calle Santos. de Ferrol. Valorada 
en 1.200.000 pesetas. 

11. Participaciones sociales en la entidad «Fon
donsa, Sociedad Lirn1tada», con domicilio social en 
Ferrol, paseo de la Marina. número l. Valoradas 
en 3.672.459 pesetas. 

12. Participaciones sociales en la entidad ((Ce
nalmor, Sociedad Limitada>;, domiciliada en Ferrol. 
paseo de la Marina, número 1, 1.0. con CIF 
B-15006810. e inscrita en el Registro Mercantil de 
La Coruña bajo la nota número 178 al folio 8 del 
libro 37. Valoradas en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Ferrol a 27 de mayo de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Ignacio Alfredo Picatoste Sueiras.-El 
Secretario.-39.700-3. 

FERROL 

Edicto 

Dona Maria José González Movilla. Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n 
número 2 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 32211993, seguido 
a instancia de «Sociedad Cooperativa del Campo 
de Meiras Limitada», representado por la Procu
radora dona Maria Angeles Garcia Galeiras contra 
don Víctor Hermida Purrinos y dona Domitila 
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Rodríguez Souto, en el que, en resolución dictada 
en el día de hoy. se ha acordado, sacar a pública 
subasta la fmca siguiente, propiedad del demandado: 

Número l.-Planta baja, dedicada a usos comer
ciales o industriales. de la casa señalada con los 
números 9 y 11 de la calle Castillo de Moeche, 
en la ciudad de Ferrol, sin obramiento interior de 
ninguna clase. De la superficie de 272 metros cua
drados, que linda. contemplada desde la calle Cas
tiUo de Mocche: Frente. con dicha calle; derecha, 
con propiedad de don Andrés Veiga Clavo y de 
doña María José Ardao Vérez; izquierda. con casas 
números 5 y 7 de la calle Castillo de Moeche, en 
régimen de propiedad horizontal de varios propie
tarios. y por el fondo. con propiedad de dona Her
minia Calvo Femández y sus hijos don José y don 
Andrés Veiga Clavo, hoy de don Andrés Veiga Cla
vo. Cuota de partipación, a los efectos de la Ley 
de Propiedad Horizontal, de 20 centésimas por 100. 
Inscrita al tomo 1.200, libro 406, folio 170, finca 
número 36.197, inscripción séptima. Tasada en 
11.025.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
22 de septiembre, y para la segunda, en el caso 
de que no hubiera postores, el 19 de octubre, y 
la tercera el 15 de noviembre; todas ellas a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artículo 
13 l de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores o los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actar continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Segunda.-Todos los licitadores, excepto el acree
dor. deberán consignar en la cuenta corriente núme
ro 1554D0CY1.8I003221993, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, en todas las subastas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y para la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Secre
taría de este Juzgado. junto a aquél. el resguardo 
de la consignación. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretaría y serán abiertos en el acto 
de la licitación al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y sirviendo este edicto de notificación a los deu
dores para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación que previene la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. en su apartado quinto. 

Dado en Ferrol a 2 de junio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Maria José González Movilla.-EI 
Secretario.-39 .497. 

HJENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier Garda Gutiérrez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
46Y1993 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de ia Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado par el Procurador señor 
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Luque Jurado, contra don Francisco Moreno Jimé
nez, dona Maria José Guirao Cejas, don Juan J. 
Salza Arrabal. don Salvador Rodríguez Pérez. don 
Laureano Ramos Rodríguez y doña Lourdes Padilla 
León, en los que por proveído de esta fecha y a 
petición de la actora, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte dias háhiles y al tipo que se dirá. los 
bienes propiedad del demandado y señalados como 
garantía del préstamo hipotecario, bajo las condi
ciones que abajo se expresan. señalándose para el 
acto del remate los días 27 de octubre de 1994 
a las once horas para la primera subasta; en caso 
de no existir postores, el día 29 de noviembre de 
1994 a las once horas para la segunda. y en caso 
de no existir tampoco postores en la segunda, se 
sefiala el dia 29 de diciembre de 1994 a las once 
horas para la tercera subasta, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en calle La Noria, 31, de Fuen
girola (Malaga), y en las que 'regirán las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca: para la segunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del juzgado, o en el establecimiento destinado al 
.efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

T ercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.° del referido artículo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los prefe.rentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU:lgado 
no pudiera celebrarse la subasta el dia y hora sena
lados, se entenderá el siguiente día hábil, a la misma 
hora, exceptuando los sábados, 

El presente sirve de notificación a los demandarlos 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7,a del artículo 1~1 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas. 

Tasada a efectos de subasta en 26.550.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial designado con el numero 1, de 
la planta segunda en altura del edificio del término 
de Fuengirola, calle Uruguay. donde le corresponde 
el número 3 de gobierno, De superficie construida 
275 metros 33 decímetros cuadrados, incluidos 17 
metros 35 decímetros cuadrados de terraza y 22 
metros 9 decímetros cuadrados de parte propor
cional de comunes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengirola, 
tomo 1 . .166, libro 736 del Ayuntamiento de Fuen
girola, folio 76 vuelto, finca 39.675, inscripción 
tercera. 

Dado en Fuengirola a 13 de mayo de l 994.-El 
Magistrado Juez, Francisco Javier García~' 
Gutierrez.-EI Secretario.-39.889, 

FlJENGIROLA 

EdiclO 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
13011991, se siguen autos de procedimiento del artí-
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culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco 
Exterior de España, representado por el Procurador 
sefior Luque Jurado, contra don Antonio Moreno 
Ruiz y doña Antonia Moreno Tamayo, en los que, 
por proveido de esta fecha y a petición de la actora, 
he acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, termino de veinte dias hábiles, 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman
dado y sefialados como garantía del prestamo hipo
tecario, bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate los días, 18 
de octubre de 1994, a las once horas para la primera 
subasta; en caso de no existir postores el día 18 
de noviembre de 1994, a las once horas para la 
segunda y en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda. se señala el día 19 de diciembre 
de 1994, a las once horas para la tercera subasta, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
calle La Noria, sin número y en las que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. 3 del referido artículo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes, anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta,-Caso de coincidir el señalamiento de algu
na subasta en día festivo, se entenderá que se cele
brará el próximo día hábil siguiente. 

Las fincas que se subastan son: 

Finca A. Parcela de terreno en ténnino de Mijas, 
partido del Real con frente hayal camino de Cam
panales. Ocupa una superficie de 530 metros cua
drados y linda: Norte, ptopiedad de don Miguel 
Cortes Pifla, al sur otra de igual procedencia, que 
se vendió a don Juan Ponce Cabrera,al este con 
calle en proyecto y al oeste con herederos de don 
Juan Cortés, hoy senores Aragón. Inscripción finca 
número 1\703, del folio 181, libro 192. 

Finca B. Vivienda unifamiliar construida sobre 
la parcela de terreno procedente en su origen de 
la huerta llamada El Ajolín, al partido del Real tér
mino de Fuengirola, hoy calle Maestro Granados 
donde le corresponde el número 10. Se compone 
de planta baja distribuida en porche, hall, salón, 
sala de estar, cocina, zona de escalera y patio des
cubierto al fondo, con una superficie de 84,54 
metros cuadrados, más 23,68 metros cuadrados de 
patio y 26,78 metros cuadrados de porche, Y planta 
alta distribuida en cuatro dormitorios. dos cuartos 
de baflo y terrazas con una superficie construídade 
88,.19 metros cuadrados, más 3,85 metros cuadrados 
de terrazas. 

La supedicie total construida es de 172,93 metros 
cuadrados. más 23,68 metros cuadrados de patio, 
26,78 metros cuadrados de porche y 3,85 metros 
cuadrados de terrazas. 

Ocupa la totalidad del solar, con el que constituye 
una sola finca de 135 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos generales: Norte, resto de la finca 
de donde procede, de don José Cuevas Escalona, 
sur con calle denominada hoy Maestro Granados, 
éste propiedad hoy de don Ramón Moreno, antes 
de don José Cuevas Escalona y al oeste con pro
piedad de don Manuel Gómez Blanco. Inscripción: 

12275 

Su historial obra al libro 326, folio 228, finca 15,515. 
El tipo señalado para la fmea A es de 13.650.000 

pesetas para la primera subasta. 
El tipo señalado para la finca B es de 21.350,000 

pesetas para la primera subasta. 

Dado en Fuengiro!a a 25 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario. - 3 9,894.-

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Por medio del presente se cita a don 
Tomás Galán García, nacido el 2 de abril de 1957 
en Madrid, hijo de don Baltasar y doña Josefa, cuyos 
demás datos se desconocen, para que comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Getafe, número 9, el día 30 de septiembre 
de 1994. a las doce diez horas, a fm de celebrar 
el juicio de faltas nÍlmero 37811994, citándole en 
calidad de denunciante-denunciado, 

y para que sirva de citación en legal fonna a 
don Tomás Galán García, expido el presente en 
Fuenlabrada a 17 de junio de 1994,-El Secreta
rio.-39.560-E, 

GANDJA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchís, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gandía 
y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario que 
regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
en este Juzgado se sigue con el número 475119.93, 
promovido por «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», contra «Almacén 34, Sociedad Anó
nima», con don Miguel Catalán Garcia y doña Car
men Esplugues Belda, he-acordado sacar a la venta, 
por ténnino de veinte días, en subasta pública que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Ciudad Lava!, número 1, los bienes 
de la demandada que luego se dirán, 

Para la primera subasta será el dia 21 de sep
tiembre del corriente año, a las doce horas, por 
el precio fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se senala el día 21 
de octubre del presente ano, a las doce horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del valor de la primera, 
Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se senala el 21 de 
noviembre del año en curso, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará el siguiente 
día hábil, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la licitación todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar, previamente, en la cuenta de con
signaciones Que este Juzgado mantiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta 
ciudad (calle Mayor), con el número 27404377, 
subcuenta 4377000018047593, para la primera y 
segunda subastas, al menos, el 40 por 100 del tipo 
por el que salen a subasta los bienes, y para la 
tercera deberan ingresar la misma cantidad que para 
la segunda. 
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Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que sean inferiores aJ tipo 
por el que salen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será por lotes separados. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor respecto 
al anuncio de la subasta quedan aquéllos suficien
temente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Bienes a subastar 

Unico.-Una casa situada en esta ciudad de Gan
día, calle Duque Carlos de Borja, número 11. Com
puesta de planta baja y dos pisos altos, ocupando 
una superlicie de 370 metros cuadrados. Lindante: 
Por la derecha, saliendo. con la calle Pérez de Cuila; 
por la izquierda, con los herederos de don Luis 
Forrat Perelló, y por el dorso o fondo, con don 
Tomás Pérez. Inscrita al tomo 1 :264, folio 29, finca 
número 303, en el Registro de la Propiedad de Gan
día número 1. Tasada para subasta en 175.200.000 
pesetas. 

Dado en Gandía a 21 de abril de 1994.-EI Juez, 
Juan Antonio Navarro Sanchís.-La Secreta
ria.-39.902-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona «La Caixa», contra don 
José Maria Vilar Mercader, bajo el número 
47IY1993, y por medio del presente edicto, se saca 
a pública subasta, por ténnino de veinte días, la 
fmca que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
asciende a la suma de 8.846.000 pesetas, en relación 
a la finca que luego se dirá número 18.299. 

Para la segunda subasta, en su caso, el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, es decir, la cantidad de 6.634.500 pesetas, 
en relación a la finca que luego se dirá número 
18.299. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán 'posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la ",ubasta, en la cuenta de este Juzgado número 
167400018047093, del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Folch, de esta ciudad: 

Jueves 14 julio 1994 

Por 10 que se refiere a la primera, el 9 de enero 
de 1995, a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 9 de febrero de 1995, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el día 9 de marzo de 1995, a 
las diez horas. 

Cuarto':-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es 

Número 14.-Vivienda puerta segundu del piso 
sexto del edificio sito en Girona, con su caja de 
escalera número 91 de la carretera de Barcelona. 
Tiene una supertlcie útil de 90 metros cuadrudos. 
Es del tipo H l. Linda: Norte, con don José Perich; 
sur, con caja de escalera y ascensor y puerta primera; 
este, con vuelo de cubiertá de la planta baja, y oeste, 
con vuelo de la carretera de Barcelona. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Girona número 1 
al tomo 2.367, libro 306 de Girona, folio 50, finca 
número 18.299, inscripción séptima de hipoteca. 

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 8 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez, Pablo Diez Noval.-La Secreta
ria.-39.542. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona «La Caixa» (que litiga 
amparada en el beneficio de justicia gratuita), contra 
don Robert Cook y don Terence Yallop, bajo el 
número 7/1992, y por medio del presente edicto, 
se saca a pública subasta, por término de, veinte 
días, la fmca que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actara. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y Que 
asciende a la suma de 16.650.000 pesetas, en rela
ción a la finca que luego se dirá número 19.487. 

Para la segunda subasta, en su caso, el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, es decir, lá cantidad de 12.487.500 pesetas, 
en relación a la finca que luego se dirá número 
19.487. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
167400018000792, del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Folch, de esta ciudad: 
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Por lo que se refiere a la primera, el 9 de enero 
de 1995, a las once treinta horas. 

Para la segunda, el dia 9 de febrero de 1995, 
a las once treinta horas, 

Para la tercera, el dia 9 de marzo de 1995, a 
las once treinta horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.---Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
suhsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasla t!S 

Vivienda ubicada en la plant<t haja, pUl!rta ~(>ptima 
del cuerpo o escalera A del edificio. Ocupa una 
superficie de 100 metros 25 decimetios cuadrados, 
más 47 metros 72 decímetros cuadrados de terraza, 
con sus correspondientes habitaciones y servicios. 
Línda: Derecha, entrando, en parte con entidad 
número 7, Y en parte. mediante zona comunitaria, 
con puerto privado; izquierda, con resto de finca, 
solar sin edificar; fondo, con porción de terreno 
que se segregó, y frente. con pasillo de acceso y 
entidad número 7. Inscrita al tomo 2,716, libro 252, 
folio 218, finca número 19.487. Forma parte del 
edificio sito en Castelló de Ampurias, urbanización 
\<An}puriabrava», sector Port Moxó. 

El·presente edicto sirva de notificación en forma 
a las personas interesadas., , 

Dado en Girona a 8 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Pablo Díez Noval.-La Secreta
ria.-39.537. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 70&/1991, a ins
tancia de «General del Moble, Sociedad Anónima)) 
(GEMO, S.A.), contra «Zarilen, Sociedad Anónima» 
y don Jaime Capell Bartoli, en reclamación de la 
cantidad de \.858.286 pesetas de principal, más 
450.000 pesetas de costas e intereses, y conforme 
a lo dispuesto en provjdencia de esta fecha, por 
medio del presente se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera, públicas subastas, y término de 
veinte. días, el bien que se dirá y que fue embargado 
a los demandados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a Jos bienes y que asciende a la suma 
de 33.460.000 pesetas, en relación a la finca que 
se dirá número 2.606-N. 

Para la segunda subasta, en su caso, el tipo fijado 
para la primera subasta, con la rebaja del 25 por 
100, es decir, la cantidad de 25.095.000 pesetas, 
en relación a la finca que se dirá nümero 2.606-N. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
_sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será preciso que 
los licitadores consignen, previamente, en la cuenta 
de este JU7gado número 167400017070891 del Ban
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad el 20 por 100 
efectivo de los indicados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes de! precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate. 
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Las subastas se celebraran en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch de 
esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 9 de 
enero de 1995, a las diez treinta horas. 

Para la segunda el día 9 de febrero de 1995. 
a las diez treinta horas. 

Para la tercera el día 9 de marzo de 1995. a 
las diez treinta horas. 

Los bienes objeto de subasta y que se dirá. podrán 
examinarlos los posibles postores en el domicilio 
de la finca embargada. Los titulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos los que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la aclara continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es: 

Casa sita en Banyoles. paseo de la Font Pudosa, 
señalada con el número, 25, hoy número 68. Com
puesta de planta baja y almacén, y un piso en parte 
y en otra dos pisos. Siendo la superficie de lo edi
ficado 140 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Girona número 4 al tomo 2.606. 
libro 175. folio 122. finca número 2.606-N. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 9 de junio de l 994.-EI Magis
trado-Juez, Pablo Diez Noval.-La Secreta
ria.-39.926. 

GIRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Giro
na, 

Hago saber: Que en este Juzga~o se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 28211991, a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa». contra «Dulce "ida. Sociedad Anónima». 
y por medio del presente edicto, se sacan a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subasta, en 
el ténnino de veinte días la finca Que se dirá y 
Que garantiza en el procedimiento indicado el cré
dito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y Que 
asciende a 20.200.000 pesetas. 

Para la segunda en su caso. el 75 por lOO del 
importe Que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea la cantidad de 15.150.00q pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas Que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segunda.-Los posibles postores. si desean inter
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1673, clave 2770, añadiendo el número de los autos. 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 
por 100 del indicado importe. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona. sito en esta ciudad avenida 
Ramón Folch. números 4-6, segunda planta. los días 
siguientes: 

Jueves 14 julio 1994 

La primera, el día 20 de octubre de 1994. a las 
nueve horas. 

La segunda. el día 22 de noviembre de 1994, 
a las nueve horas. 

La tercera, el día 21 de diciembre de 1994, a 
las nueve horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación,del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y Queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extensión al precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Urbana.-Nave número I del polígono industrial 
sito en térntino de Roses. urbanización «Santa Mar
garita»), territorio de Las Garrigas o Bassa del Major
domo Tiene una superficie de 435 metros 54 decí
metros cuadrados y consta de una sola nave. tenien
do. además, una oficina de 55 metros 12 decimetros 
cuadrados.· 

Inscrita al tomo 2.25 I. libro 225 de Roses. folio 
9. finca número 15.760. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 23 de junio de I 994.-EI Magis
trado-Juez. Caries Cruz Moratones.-La Secreta
ria.-39.54l. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
31911992, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada, representada por la Procu
radora de los Tribunales doña Carolina Sánchez 
Naveros, contra Ashokkumar Ashabhai Patel y Gita 
Ashokkumar Patel, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes Que se describen. la Que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 22 de septiembre de 1994 
y hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 22 de noviembre de 1994 
y hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 20 de diciembre de 1994 
y hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento al efecto el 20 por 100 del tipo ·de 
licitación para la primera y segunda subastas y para 

la tercera del tipo Que sirvió para la segunda. 
Segunda.-No se admitirán posturas Que no 

cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta. las Que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el. precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría donde podrán examinarse. 
entendiéndose Que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación. y Que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor Quedarán 
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subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrá reser
varse el depósito de aQueUas posturas Que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de Que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Bien a ~ubasta.r 

Finca número 57. Vivienda tipo B, del portal 
número l. escalera I de la planta cuarta, del bloque 
de edificación en parcela, designada con el número 
2 del sector S-4-A del Plan General de Ordenación 
Urbana de Fuengirola y su avenida de Jesús Santos 
Rein, con dos portales de entrada números l y 2, 
conocido como «Edificio Myramar Centro». Se sitúa 
a la derecha en relación a la meseta de la escalera. 
Consta de vestíbulo, pasillo, estar-comedor, cocina. 
lavadero. cuarto de baño. dos donnitorios y terraza. 
Comprende una extensión superficial útil de 77 
metros 61 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
meseta y vivienda tipo A de su planta; derecha. 
entrando. con hueco de escaleras y vuelo sobre zona 
de luces; izquierda, con vuelo sobre zona común 
Que la separa de calle 4, y fondo, con vuelo sobre 
zona de luces y vivienda tipo F de la escalera 2. 
Finca registral número 30.588. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
10.116.064 pesetas. 

Dado en Granada a I de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-El Secre
tario.-39.940-3. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Victoria Motos Rodríguez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Granada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 547/1993. a instancia 
de don Fernando Balbuena Tebar. contra don Fer
nando Medina Reyes. en los Que se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes Que se describen. 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El dia 22 de septiembre de 1994 
y hora de las once. y por el tipo de tasación de 
10.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 20 de octubre de 1994 
y hora de las once, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 17 de noviembre de 1994 
y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento al efecto el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segunda subastas y para 

la tercera del tipo Que sirvió para la segunda. 
Segunda.-No se admitirán posturas Que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
Tercera.-Sólo el ejecutante podrán hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero, dentro 
de los ocho días siguientes. consignándose previa 
o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados. entendiéndose Que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
credito del actor Quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas postura6 Que cuhran 
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el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente 
libere, antes del remate, sus bienes pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Casa situada en la parroquia de San Gil, cueta 
Jesús de las Penas, número 3. con una superticie 
de 73 metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, finca número 17.973. folio 215. libro 
1.080, tomo 1.745. Valorada en 10.000.000 de 
pesetas. 

y para que conste expido el presente en Granada 
a 18 de mayo de 1994.-La Jueza, Victoria Motos 
Rodriguez.-EI Secretario.-39.886-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de ,(Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima»), número 53011993, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma), representado por la Procuradora doña Maria 
José Garda Anguiano, contra don Valentín Fer
nández Tubau ContreraS(acordándose sacar a públi
ca subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 28 de septiembre y hora 
de las doce, y por el tipo de tasación de 19,591.250 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 27 de octubre y hora 
de las doce, y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera subasta: El día 24 de noviembre y hora 
de las doce, sín sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici· 
tadores deberán consignar, previamente, en el esta
blecimiento al efecto una cantidad, no inferior, al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de segunda en tercera 
subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio, se hace saber que el remátante se Qbliga a man
tener por lo menos durante un año el local destinado 
a la misma actividad que hoy tiene, y a no traspasarlo 
durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Jueves 14 julio 1994 

Finca objeto' de subasta 

Número 40. Apartamento letra H, de la quinta 
planta del edificio denominado «Granada», en el 
centro de interés turistico nacional «Solynieve», en 
Sierra Nevada, hoy plaza de Andalucía, en ténnino 
de Monachil (Granada). Está situada en el extremo 
de la izquierda según se mira al edificio en su fachada 
del medipdía. 

Tiene vistas y recibe luz por el mediodía, en cuyo 
punto se abre una terraza de 16 metros 8 decímetros 
cuadrados. Poniente y norte; tiene una superficie 
proporcional en los comunes de 31 metros 27 deci
metros cuadrados, y una superticie construida en 
el apartamento de 95 metros 5 decimetros cuadra
dos. 

Su superficie total es de 142 metros 40 decímetros 
cuadrados, distribuida en dos dormitorios, sala de 
estar-comedor y servicios. Entrando en el aparta
mento linda: Frente, pasillo, parcela y apartamento 
G de la misma planta; derecha, parcela en que está 
enclavado el edificío por el norte; izquierda, dichos 
vuelos por el mediodía, y fondo, los mismos vuelos 
por el poniente. 

Dado en Granada al de junio de 1994,-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-39.449. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Angel Arribas Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Guadalajara y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
400/1993, instados por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, y Procuradora señora Roa 
Sánchez, contra don Juan Manuel Diéguez Silva 
y contra doña Otilia Crespo Panadero. representada 
por la Procuradpra señora Martínez Gutiérrez, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, en los que, por 
resolución de esta fecha, he acordado sacar a suba~ta 
pública los bienes que luego se dirán, la cual tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
habiéndose señalado para la primera subasta el día 
29 de septiembre de 1994, a las once treinta horas; 
para la segunda subasta, el día 24 de octubre de 
1994, a las once treinta horas, y para la tercera 
subasta, el día 24 de noviembre de 1994, a las once 
treinta horas. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo . 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.:-EI tipo de la primera subasta es 
14.100.000 pesetas; para la segunda, con la rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a 
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándose al 
menos el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones número 
1,803, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, calle Cannen, 3, de Guadalajara, presen
tando en este caso el resguardo de dicho ingreso. 

Segunda,-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones, y en la 
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, 
en su caso, acreditar haberlo hecho en la fonna 
que se dice en la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y.la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el rematae a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
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también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen. en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4,a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Se-c!retaría. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, en Torrejón del Rey (Gua
dalajara), urbanización «Parque de las Castillas 
IV fase», calle Rio Guadiana, parcela 1.884, consta 
de una planta, con una superficie útil de 79 metros 
93 decímetros cuadrados, distribuidos en vestitulo 
y- pasillo, estar-comedor, cocina, baño y tres dor
mitorios, terraza y porche; un garaje de una super
ficie aproximada de 2 I metros cuadrados, y un 
almacén en sótano de 26 metros cuadrados. Dicha 
vivienda se encuentra enclavada en la indicada par
cela de terreno señalada con el número 1.884. Tiene 
una extensión superticial de 776 metros cuadrados, 
que linda: Por su frente, orientada al norte, con 
calle de la urbanización; por la derecha, entrando, 
las parcelas números 1.885 y 1.886; por la izquierda. 
la parcela 1.883, y por el fondo, la parcela número 
1.866. 

Inscrita en el Registro de -la Propiedad número 
I de Guadalajara, al tomo 1.355, libro 40 de Torre
jón del Rey, folio, fmca 4.106, inscripción 5.a de 
hipoteca. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al publico, en genera!, y a las partes de este proceso, 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
6 de junio de 1994.-EI Magistrado·Juez.-EI Secre
tario, Miguel Angel Arribas Martin.-40.897. 

HUELVA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huel
va y su partido, 

Se hace saber: Que en f16te Juzgado penden autos 
número 41511993, procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria promovido 
por la Procuradora de los tribunales doña Pilar Gar
cía Uroz, en nombre y representación de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, contra 
don José Herrera' Amores y doña Encarnación 
Borrero Sánchez, en los que he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez, término 
de veinte' días, las fincas hipotecadas que luego se 
dirán, 

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, cuarta planta, 
se ha señalado el dia 22 de septiembre y horas 
de las once. 

Se previene a los licitadores: Que las fincas que 
nos ocupan salen a subasta por el precio indicado 
en la escritura de hipoteca, . 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el ((Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima) (oficina principal) el 20 por lOO 
del tipo indicado, en la cuenta número 35.000 y 
clave procedimiento número 1913000018041593, 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre· 
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación, se celebrará: 

Segunda subasta: El próximo día 25 de octubre 
y horas de las once, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación: y caso de quedar desierta 
y no solicitarse por la parte actora la adjudicación. 
se celebrará: 

Tercera subasta: El próximo día 29 de ndviemhre 
y hOnls de las once, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Finca de referencia 
Urbana. Chalé unifamiliar erigido sobre la parcela 
número 54, perteneciente a la parcela P-U-C-L, del 
plan de ordenacion del centro turistico «El Portih, 
en término de Punta Umbría. Consta de planta de 
semisótano, dado el desnivel del terreno. la cual 
se destina a garaje, de planta baja, en la cual se 
dispone el vestíbulo. cocina con despensa, terraza 
lavadero. salón comedor com amplia terraza. cuarto 
de baño y un dormitorio. También se disponen en 
dicha planta la escalera de acceso a la planta supe
rior. la cual consta de dos cuartos de baño. dos 
dormitorios, estudio y terrazas. La supert1cie total 
construida es de 392 metros 95 decímetros cua
drados y la útil es de 356 metros 56 decímetros 
cuadrados. Linda, por todos sus vientos con terreno 
no edificable de la parcela. Se erige sobre la parcela 
número 54, perteneciente a la parcela P-U-C-L, del 
planta de ordenación 'del centro turístico «El Portih>, 
término de Punta Umbría. al sitio Campo Común 
de Abajo, con una supert1cie de 875 metros 16 
decímetros cuadrados, con frente a la calle 4, en 
linea de 33,80 metros, con la parcela número 55; 
izquierda, en línea, de 26,90 metros. con el «Bucle», 
y por el fondo, en línea de 30 metros, con la parcela 
número 60. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Huelva, número 1, al tomo 1.565, libro 
111 de Punta Umbría, folio 113, finca 389, ins
cripción sexta. Valorado en la escritura de cons
titución de hipoteca en la suma de 41.176.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 11 de mayo de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-39.916-3. 

ILLESCAS 

Edicto 

Doña María del Carmen Sierra Femández de Prada, 
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Illescas (Toledo), 

Hago saber: En virtud de los acordado en reso
lución de fecha de hoy, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario que regula el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, registrado al número 
7/1994, seguidos a instancia de el Procurador senor 
Sánchez Coronado. en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra 
don Roberto Martín Sanz y su esposa doña Maria-I
sabel Merlo Madrinal. por el presente se anuncia 
la venta en primera subasta pública y por término 
de veinte días. la finca hipotecada que luego se 
relaciona, señalándose para su celebración en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 14 de octubre 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. pur lo menos. 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo, (12.500.000 pesetas). 

Jueves 14 julio 1994 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que la~ cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuaran subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su- extinción el precio del remate. 

A instancias del actor, y en prevención de que 
no hubiere postor en primera subasta, se seña~a 
para la celebración de la segunda, y sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. el día 11 de 
noviembre, a las once horas. Asimismo se señala 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 16 de diciembre. a las once horas. 
Si por alguna circunstancia hubiere de suspenderse 
la subasta el día señalado, se celebrará en el siguiente 
día hábil. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

En término de Yeles (Toledo), al sitio de Huerta 
de Tolosa, llamada «Gitano». hoy potigono número 
5; parcela número 2: Con una supert1cie de 250 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle privada; dere
cha, entrando. parcela número 1; izquierda. parcela 
número 3. y fino. herederos de don Félix Cabeza 
García. 

Dentro de eHa. se encuentra: Vivienda unifamiliar, 
compuesta de dos plantas, baja de 67 metros, 27 
decímetros cuadrados, con garaje, vestíbulo comu
nicado con aquél, cocina con oficio, aseo, salón 
comedor y escalera de acceso a la planta alta, más 
una terraza. y planta alta de 70 metros 40 decímetros 
cuadrados, distribuida en dormitorio principal con 
baño, tres dormitorios, más y un bafio. El resto 
del terreno está destinado a jardin un baño. El resto 
del terreno está destinado a jardín o espacio des
cubierto. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Illescas, número 1, folio 42. tomo 1.432. libro 46 
del Ayuntamiento de Yeles, finca número 3.818, 
inscripción tercera de hipoteca. 

Dado en IIIescas a 7 de junio de 1994.-La Secre
taria, Maria del Carmen Sierra Femández de Pra
da.-39.992-58. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Inca y su partido, 

Juicio ejecutivo número 327/1991. representado 
por la Procuradora doña Juana Isabel Bennasar Piña. 
en nombre y representación de Banco de Crédito 
Balear, contra Domingo Rodríguez Crespí y doña 
Antonia Serra Cladera. 

ObjetJ: Subasta pública, por término de veinte 
dias, de los bienes embargados que luego se dirán. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Pureza 74, primero. de 
Inca. 

Condicíones 

Los licitadores .deberán consignar previamente el 
20 por 100 del tipo de tasación, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. número de cuenta 0428000017032791. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de tasación, adjudicándose los bienes 
el mejor postor. 

No habiendo postor para la primera subasta, los 
bienes saldrán nuevamente a pública subasta por 
segunda vez. con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor para esta segunda, 
saldrán por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas por escrito, en la forma 
y con los requisitos previstos en el articulo 1.499-2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Todas las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
viamente la faifa de títulos de propiedad, y se estará 
a lo prevenido en la regla quinta del artículo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaría. de 14 de febrero de 1947. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio designado en autos, conforme a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en primera subasta el 
día 22 de septiembre, en segunda el día 18 de octu
bre y en tercera el día 14 de noviembre, señalándose 
como hora para todas ellas la de las diez horas, 
y se celebrarán bajo las condiciones expresadas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana vivienda sita en planta baja del edificio 
de la derecha, mirando desde la calle Palmeras. Lin
dero: Sur, del inmueble construido sobre el solar 
señalado con la letra D. de la urbanización «Lago 
Esperanza». de Alcudia, polígono 7, sector 1, pro
cedente del predio de La Albufera de Alcudia. y 
Son San Marti, en término municipal de Alcudia. 
Inscrita al tomo 3.395, libro 362. folio 134 de Alcu
dia, finca 18.313. Valorado en \.2.300.000 pesetas. 

Dado en Inca a 27 de mayo de 1994,-El Juez.-El 
Secreario.-39 .850-3. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Inca, 
por el presente edicto, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 48CY1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «March Leasing, Sociedad 
Anónima), repre~entado por la Procuradora doña 
Juana María Serra, contra «Construcciones y Sola
res, Sociedad Anónima), don Francisco López 
Carreras y don Juan Manuel López Mota. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los bienes embargados en dicho pro
cedimiento y que al final se expresan. 

La subasta se celebrará el próximo día 14 de 
octubre de 1994 a las diez quince horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en calle Pureza, 
número 64, segundo, de Inca y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
,consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del precio de la valoración en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrán hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta se señala, para que tenga lugar la segun
da, el próximo díá 11 de noviembre de 1994 a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de remate que será el 75 
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por 100 del de la primera; y caso, de resultar desierta 
dicha subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 9 de diciembre de 1994. a las diez 
horas, rigiendo las ,restantes condiciones fijada para 
la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, casa de dos vertientes, planta baja, sala 
y corral señalada con el número 2 de la calle 2 
de Mayo de Inca. Tiene una superficie de 135 metros 
cuadrados. Datos de Registro: 5.445, libro 361, tomo 
3.068, folio 30 del Ayuntamiento de Inca. Titulares: 
Don Juan Manuel López Moya, en cuanto a la 
nuda propiedad. Cargas: Usufructo, obljgación y 
condición resolutoria de la décima. embargo de la 
A y nota de afección. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 
Rústica: Porción de tierra, secano e indivisible 

llamada Can Caragol en término de Inca. de super
ficie aprmtimada media cuarterada. Se halla cons
truida sobre la misma un chalé que comprende plan
ta baja 181 metros cuadrados y piso primero 180 
metros cuadrados y una nave agricola de aproxi
madamente 300 metros cuadrados. Datos de Regis
tro: Finca 5.309, libr-o 387. tomo 3.260 de Ayun
tamiento de Inca. Titulares: Don Juan Manuel López 
Moya. en cuanto a la nuda propiedad: Cargas: Usu
fructos. obligación y condición resolutoria de la 20. 
hipoteca de la 21. embargo de la A y nota de afec
ción. Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Urbana: Aparcamiento número II del edificio sito 
en calle Teodoro Canet, número 49, del Puerto de 
Alcudia, de superficie aproximada de 14.50 metros 
cuadrados aproximadamente. Datos de Registro: 
Finca 19.675, libro 385. tomo 3.473 del Ayunta
miento de Alcudia. Titulares: «Construcciones Sola
res. Sociedad Anónima.. Cargas: Anotaciones 
embargos letra A y B y notas de afección. Valo-
ración: 2.000.000 de pesetas. ' 

Urbana: Aparcamiento número 12 del edificio sito 
en la calle Teodoro Canet. número 49 del Puerto 
de Alcudia. de superficie de 14.50 metros cuadrados 
aproximadamente. Datos de Registro: Finca 19.676, 
hhro 385. tomo 3.473 del Ayuntamiento de Alcudia. 
Titulares: «C.Q9strucciones Solares. Sociedad Anó
nima»). Cargas: Anotaciones embargos y afecciones 
al margen de, dichas anotaciones. Valoración: 
2.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 7 de junio de 1994.-El Juez. 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-39.391. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Inca. artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido bajo el número 32211992. a instancia 
del Procurador don Antonio Del Barco Ordinas, 
en nombre y representación de «Banco del Comer
cio. Sociedad Anónima», contra «Marlon Balear, 
Sociedad Anónima». 

Objeto: Subasta pública por té!1T'.ino de veinte 
días de las fincas que al fmal se detallarán y se 
valorarán. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Pureza. sin numero, 
(plaza Bestiar). en primera subasta el dia 20 de 
octubre de 1994, en segunda subasta, en su caso. 
el día 21 de noviembre de 1994; y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 21 de diciembre de 1994; 
habiéndose señalado para todas ellas la hora de 
las doce de la mañana; y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servlrá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca. para la segunda el 
75 por IDO de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
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tercera en que. no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes 

Primer lote.-Rústica. consistente en una pieza de 
tierra sita en Muro y procedente del predio Son 
San Martin. Tiene una cabida de '58.528 metros 
cuadrados. Comprende una vivienda rústica de unos 
1.275 metros cuadrados y unas edificaciones gana
deras que ocupan unos 1.484 metros cuadrados y 
un estanque de 20 metros cuadrados. Pendiente de 
inscripción el título. estando anteriormente al tomo 
3.159. libro 222 de Muro, folio 66. finca número 
6.246-N duplicado, inscripción duodécima. Valora
da en 70.000.000 de pesetas. 

Segundo lote.-Porción de terreno que comprende 
el lote número 6 1 del plano de parcelación de la 
finca Es Velá. en término de Muro, de cabida 50,64 
áreas. Inscrita al tomo 3.070. libro 218 de Muro, 
folio 161. finca 11.867. inscripción cuarta. Valorada 
en 1.494.861 pesetas. 

Tercer lote.-Porción de terreno procedente de 
la finca Es Velá en término de Muro. que comprende 
el lote número 64 del plano de parcelación de la 
íntegra. Tnscrita al tomo 3.093. libro 220 de Muro. 
folio 13, finca número 9.397-N. inscripción octava. 
Valorada en 1.494.861 pesetas. 

Cuarto lote.-Porción de terreno que comprende 
el lote número 49 del plano de parcelación de la 
finca llamada Es Velá, en término de Muro, de 
cabida 43.89 áreas. Inscrita al tomo 3.070, libro 
218 de Muro, folio 172, finca número 11.870. ins
cripción cuarta. Valorada en 1.494.861 pesetas. 

Quinto lote.-Porción de terreno que comprende 
el lote número 48 del plano de parcelación de la 
finca llamada Es Velá. en término de Muro. de 
cabida 38.10 áreas. Inscrita al tomo 3.070, libro 
218 de Muro, folio 169, finca 11.869, inscripción 
cuarta. Valorada en 1.494.861 pesetas. 

Sexto lote.-Porción de terreno que comprende 
el lote número 47 del plano de parcelación de la 
finca llamada Es Velá. en término de Muro. de 
cabida 29.90 áreas. Inscrita el tomo 3.070, libro 
218 de Muro. folio 166, finca 11.868. inscripción 
cuarta. Valorada en 1.494.861 pesetas. 

Séptimo lote.-Pieza de tierra, regadio. legalmente 
divisible procedente de la finca llamada Son San 
Martí, en término de Muro. de cabida una cuar
terada. Tiene derecho sobre el pozo. motor, casita 
y demás instalaciones existentes en la finca registra! 
número 8.574. Inscrit3 ai tomo 2.627, libro 181 
de Muro, folio 5. finca número 8.575-N, inscripción 
séptima. Valorada en 1.494.861 pesetas. 

Octavo lote.-Piezade tierra de regadío procedente 
de la llamada Son San Marti. en término de Muro, 
que tiene una cabida de una cuarterada. Inscrita 
al tomo 2.627. libro 181 de Muro, folio 2. finca 
número 6.591-N, inscripción séptima. Valorada en 
1.494.861 pesetas .. 

Noveno lote.-Porción de tierra, regadío legalmen
te divisible. procedente de la llamada Son San Martí, 
en ténnino de Muro. Inscrita al tomo 2.627, libro 
181 de Muro, folio 10, finca 8.574-N. ínscripción 
novena. Valorada en 1.494.861 pesetas. 

Décimo lote.-Porción de tierra. regadío, legal
mente divisible. procedente de la fmca Son San 
Marti, en término de Muro, con una cabida de una 
cuarterada. Inscrita al tomo 2.627, libro 181 de 
Muro, folío 13, finca número 8.573-N, inscripción 
séptima. Valorada en 1.494.864 pesetas. 

Dado en Inca, a 15 de junio de 1994.-El Juez.-EI 
Secretario.-39.944. 

BOE núm. 167 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos, 
de juicio ejecutivo número 319/1993. promovido 
por compañía mercantil «I.F.c. Española, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Esperanza Vilchez Cruz, contra don Juan León 
Cruz. en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado por primera vez la venta en pública 
subasta de los inmuebles que al final se describen, 
seilalándose para el acto del remate el día 30 de 
septiembre de 1994. a las once horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta. se anuncia la cele
bración de uná segunda. con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se señala el día 31 de octubre de 1994. 
a las once horas. en el sitio y ténníno indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ést,a ya sin sujeción a tipo. 
y que tendrá lugar el día 30 de noviembre de 1994, 
a las onc," horas, previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el precio en Que han 
sido tasa.dos los bienes. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
cuenta número 2049-000-17-319-93 del Banco Bil
bao Vizcaya. oficina principal de Jaén. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, sólo el actor. / 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Re~istro de la Pro
piedad. encontrándose de manifiesto en la Secretaria 
donde podrán ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. previniéndoles a los lici
tadores Que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local comercial número 2. sito en la 
planta primera alta del edificio 5 de la calle Roldán 
y Marín, de Jaén. Consta este local de una sola 
nave con dos cuartos de aseo, y ocupa, con inclusión 
de sus voladizos. una superficie construida de 162 
metros cuaqrados. Considerando su frente la facha
da del edificio, linda por esta parte con rellano y 
cajas de escalera y ascensor y con la calle Roldán 
y Marin; derecha. entrando, comunidad de propie
tarios del edificio número 7 de dicha calle: izquierda, 
con la citada caja, casa de la Compañía Telefónica 
Nacional de España y patio de luces del edificio .. 
y espalda. el mismo patio de luces y casa de don 
Manuel Aranda Massía. Finca número 47.298. hoy 
finca número 18.335 del Registro de la Propiedad 
número I de Jaén. Su valor 20.200.000 pesetas. 

Rústica. Casa de construcción muy antigua, cono
cida por «CaSa del Casero). al sitio Cementerio 
Viejo y Hayuelas. llamado también de La Putísima, 
conocido por «Villa Pilan. término de Jaén. que 
tiene una superficie de 384 metros cuadrados en 
terreno, de los que la edificación ocupa 150 metros 
cuadrados, y el resto son ruedos de servicio. y linda: 
Norte, finca de doña Capílla Garcia Porras; sur, 
la misma señora; este, parcela número 3 adjudicada 
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a doña Manuela y don Anselmo García, y oeste, 
finca de dona Capilla García Porras y concretamente 
la casa .de la misma. Finca número 2.464 del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Jaén. Su valor 
3.700.000 pesetas. 

Dado en Jaen a 27 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-EI Secre
tatio.-39.447. 

JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Mariano Mecerreyes Jiménez; Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Jerez de 
los Caballeros y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
con el número 7&11994, de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Pilaster n, Compañía de Intenne
diación y Promoción, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Pérez Montes. con
tra doña Dolores Flores Calvo, don Francisco Pas
telero Flores, don Manuel Pastelero Flores. don José 
Pastelero Flores y doña Vicenta Guerrero Sánchez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias. 
por el tipo pactado en la escritura, las fincas espe~ 
cialmente hipotecadas que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 22 de 
septiembre de 1994, a las diez horas. para la cele
bración de la primera subasta, y precio de tasación; 
y caso de resultar desierta esta primera subasta, se 
senala para la segunda y por el precio del 75 por 
100 del tipo de tasación, el próximo dia 20 de octu
bre de 1994. a las diez horas; y caso de resultar 
desierta esta segunda subasta, se senala para la ter
cera, el próximo dia 17 de noviembre de 1994, 
a las diez horas, y sin sujeción a tipo. bajo las siguien
tes condiciones: 

l.-El tipo del remate es la valoración dada en 
la escritura de hipoteca, que asciende a 7.920,000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

2.-Para tomar parte en la subasta deberán con'
signar los licitadores previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubíere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas, En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 por lo m'enos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable. 

J.-Todas las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado.junto a aquél. 
el import~ de la consignación o acampanando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

4.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.u del articulo IJl de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu\:5'Íere. al créilito 
del actor continuarán' subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resposabilidad de los mismos; sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate, 

S.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 
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6,-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haBado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate, 

Las fincas objeto de subasta 

Urbana. Finca número 181, tomo 425, libro 134, 
folio 80, inscripción vigésimo tercera de hipoteca, 
calle Piteles número 38, hoy número 40 de Jerez 
de los Caballeros, 

Urbana. Finca número 2.375, tomo 425. libro 
134. folio 78, inscripción séptima de la hipoteca 
calle Paredes número 19. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma, expido el presente en Jerez de los Caballeros 
a 20 de mayo de 1994.-El Juez. Mariano Mecerre
yes Jiménez.-La Secretaria.-39.946-3. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor. Juez Sustituta de 
Primera Instancia de la ciudad de Jumilla y su 
partido, 

Por virtud del presente hago saber; Que en este 
Juzgado se siguen autos de Juicio Ejecutivo número 
154'1992, a instancia del Procurador don Manuel 
Azorin Garcia, en nombre y representación de «Ban
co' de Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima», contra 
don Pedro Martinez Abellán, dona María Antonia 
Bernal Jiménez, don Antonio Bernal Pérez, don 
Juan Bernal Jiménez, doña Beatriz Aroca Martínez, 
don Miguel Lozano Vivo y doña Dolores Martinez 
Abellán sobre reclamación de la cantidad de 
10.875.738 pesetas, en los que por proveido de ésta 
fecha se ha acordado ~acar a pública subasta los 
bienes embargados y que después se dirán, por pri
mera vez y, en su caso, por segunda y tercera Vez, 
y término de 20 días hábiles. habiéndose senalado 
para dicho acto los días 21 de septiembre, 19 de 
octubre y 16 de noviembre próximos. todas ellas 
a las diez cuarenta y cinco horas en la sala de 
Audiencias de este Juzgado, las :los últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya de Jumilla, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
sín sujeción a tipo, 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta,-Desde el anuncio Je la subasta hasta su 
celebración. podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente resenada o acampanando el resultado de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Si el eventual adjudicatario que formule plica 
por escrito no asistiere al acto de remate. se le 
requerirá por 3 días para que acepte la adjudicación, 
perdiendo, en caso de no aceptar la consignación 
efectuada. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte' en la subasta. previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
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otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes aJ crédito del actor. si los hubiese, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sín destinarse a su extínción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas senaladas se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en su caso. de 
notificación en forma a los deudores, a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla séptima, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta, 

Urbanas.-Casa número 23 de la población de 
Jumilla y en su caBe Pasos Altos. que ocupa una 
superficie de 127,98 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Veda al tomo 1.556. 
folio 99. finca número 12,214, 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
Urbana 19 de la población de JumiJIa y su caIJe 

de J. Sánchez Carrillo, que ocupa una superficie 
de 113.83 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Yecla, al tomo 1.688, folio 61, 
finca número 19.784. 

Valorada en 4,500,000 pesetas. 
Urbana 51 en la población de Jumilla y su calle 

Hermanos Alvarez Quintero. que ocupa una super
ficie de 93.75 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Yecla al tomo 1.504, folio 
19 vuelto. finca número 9.999, 

Valorada en J.900.000 pesetas. 
Piso vivienda número 13 tipo B, sito en planta 

alta primera del edificio en Jumilla, calle Zorrilla 
números 1 y 3, Y Pío XII. número 3, al que se 
tiene acceso por Zorrilla número 1, de superficie 
construída 116,40 metros cuadrados y útil de 89,89 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.633, libro 70 l. 
folio 126 vuelto. finca 18.363. 

Valorada en 4.500.000 pesetas, 
Piso vivienda número 12, tipo A. sito en planta 

primera del edificio en Jumilla y calles de Zorrilla, 
núms, 1 y J, y Pío XII, número 3, con acceso por 
Zorrilla, 3, de, superficie construída 118,30 metros 
cuadrados y útil de 88,75 metros cuadrados, Inscrita 
al tomo 1.633, libro 701. folio 141 vuelto. Fínca 
18.362. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Local comercial número 3 D. en planta baja del 

edificio en Jumilla y sus calles de Zorrilla números 
1 y 3 Y Pio XII, número 3. con entrada independiente 
por Pío XII, orientado al este. Ocupa una superficie 
construida de 46.5234 metro~ cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.864, libro 805, folio 184, finca número 
22.830. 

Valorada en 2.000,000 pesetas. 

Dado en Jumilla a 21 de abril de 1994.-La Juez 
Sustituta del Juzgado. Ana Caballero Corredor,-El 
Secretario.-39.829-3. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

E'dic(o 

En este Juzgado se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 10511994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representado por el 
Procurador señor Adiego García, contra don José 
Luis Alpuente Abad. en reclamación de la c¡;mtidad 
de 5,746.720 pesetas, en los que. y por proveído 
del día de la fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta y término de veínte días los bienes que más 
adelante se dirán, 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Frailla, número 9, 
señalándose para la primera subasta el dia 21 de 
septiembre a las diez horas, por el tipo de tasación, 
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Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera o no alcanzar el tipo, para 
el día 18 de octubre a la misma hora, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda. o no alcanzar el tipo, para -el dia 
14 de noviembre a la misma hora de las diez y 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018010594. un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado en sobre cerrado junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si los hubie
re, continuaran subsistentes- y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de la misma. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.- A instancia del actor. podrán reserv3fJie 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Séptin1a.-Sirva la publicación del presente de 
notific<\ción en legal fonna a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa con corral y otras dependencias. én la 
villa de La Almunia, en la calle de Nuestra Señora 
de Cabañas, señalada con el número 28. con una 
extensión superficial total de unos 241 metros 40 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de doña Godina, al tomo 1.598. libro 136. 
folio 170, fmea 9.023, inscripción tercera. 

Se valoró en 3.702.400 pesetas. y responde de 
2.500.000 pesetas de capital. sus intereses remu
neratorios de cinco años al tipo de interés del 15.50 
por 100 nominal anual, como máximo. de un año 
de intereses moratorios al tipo del 24 por 100 nomi
nal anual y de 500.000 pesetas más para costas 
y gastos. 

2. Casa en la villa de La Almunia, en la calle 
Vargas, señalada con el número 2, consta de dos 
pisos además del finne. con corral y pajar y cuadra. 
con una superficie aproximada de unos 50 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la P-ropiedad de La 
Almunia de doña Godina, al tomo 1.834. libro 159. 
folio 139. finca 719 duplicadó. 

Se valoró en 2.320.000 pesetas y responde de 
1.600.000 pesetas de capital. sus intereses remu
neratorios de 5 años al tipo de interés del 15.50 
por 100 nominal anual. como máximo. de un año 
de intereses moratorios al tipo del 24 por 100 nomi
nal anual y de 320.000 pesetas más para costas 
y gastos. 
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3. Fundo, en ténnmo municipal de La Almunia. 
titulado Granja Arona. en la partida la Arona. según 
el título de 2 hectáreas 57 áreas 92 centiáreas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de doña Godina, al tomo 1.757, libro 151. 
folio 72, finca 8.6 I S-duplicado. 

Se valoró en 2.160.000 pesetas y responde de 
900.000 pesetas de capital, sus intereses remune
tarios de cinco años al tipo de interés del 15,50 
por 100 no'minal anual. como máximo. de un año 
de intereses moratorias al tipo de 24 por 100 nomi
nal anual y de 180.000 pesetas más para costas 
y gastos. 

Dado en La Almunia de doña Godina a 21 de 
junio de 1994.-El Juez.-El Secretario.-39.478. 

LABISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de la ciudad de La Bisbal 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se:guidos 
con el número 87/1994; a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, repre
sentada por el Procurador señor P. Ferrer, contra 
don Félix Pasto Comi. don Juan José Pasto L1am
brich y don Félix Jesús Pasto L1ambrich. sobre efec
tividad de préstamo hipotecario en los que, por reso
lución de esta fecha y de acuerdo con lo establecido 
en la regla 8.11 del mer;itado articulo, se ha acordado 
sacar a pública y judicial subasta, por ténnino de 
veinte días los bienes hipotecados que más abajo 
se describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los días y fonnas siguientes: 

La primera subasta el día 20 de septiembre de 
1994, a las doce horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, que asciende a 10.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 20 de octubre 
de 1994, a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera. no admitü~ndose posturas 
que no la cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió la adjudicación por el 
actor. el dia 18 de noviembre de 1994. a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subastas 
deberán consignar. previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuyó número es 
1702000018008794, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, por lo que se. refiere 
a la primera y segunda. y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
están de manifiestO en la Secretaria. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla y todo ello previa 
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o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose. junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Qumta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número 26.-Escalera B, piso segundo, numero 
8. Vivienda 'situada en el segundo piso del edificio 
sito en el paraje La Morrada, del término municipal 
de Palamós. calle Xaloc. donde actualmente está 
señalado con el número 12. Está compuesta de reci
bidor. cocina. comedor-estar, cuarto de baño, tres 
dormitorios y terraza; con una superficie edificada 
de 104 metros 88 decimetros cuadrados. Linda: 
Norte, con la vivienda número 25; al sur, con la 
vivienda número 27; al este. con la proyección ver
tical del patio del inmueble, y al oeste. con la calle 
Xaloc en su proyección vertical. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós. 
tomo 2.761 del archivo, libro 158 de Palamós, folio 
75. fmca número 4.592-N. inscripción tercera de 
hipoteca. 

El presente edicto servirá 'de notificación a los 
deudores hipotecarios. 

Dado en La Bisbal a 20 de junio de I 994.-EI 
Secretario.-39.978. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Tovar, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos de juicio cognición. segui
dos con el número 560/1990 de registro, a instancia 
de don José Moar Roel, representado por la Pro
curadora doña Maria Dolores Villar Pistpieiro. con
tra don José Antonio Maceiras García, doña Adela 
Salinas González, don José Vázquez Sande, doña 
Mailin Trigo Cid, don José AntOnio Suárez Fer
nández, don Manuel del Río Méndez. doña Maria 
Pilar Vázquez Moras. don Jesús Villares Carreira. 
doña Josefa Díaz Cazón, doña Encamación Saa
vedra Sobrino y doña Soledad Rioboo de la Iglesia. 
por la que se saca a pública subasta. por las veces 
que se dirá y término de veinte días cada una de 
ellas. el bien embargado que al final del presente 
edicto se especifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez. el próximo 
día 3 de octubre de 1994. a las diez de sus horas. 
al tipo del precio del avalúo, que es la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 3 de noviembre 
de 1994, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la cantidad señalada anterionnente. y no habien
do postores a la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 2 de diciembre de 1994; 
celebrándose. en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora y lugar que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anterionnente. que 
es el tipo del avalúo; en cuanto a la segunda subasta, 
el 75 por 100 de esa suma. y en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar depósitos. todos los demás 
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postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
sin hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En la tercera o ulteriores subastas. en su 
caso, que puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. La mencionada cuenta es 
1519.000.14.0560.90 de la sucursal del Banco Bil
bao Vizcaya. sita en el edificio de los Juzgados de 
La Coruña. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Se previene que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en la escribanía 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los mismos. En caso de que 
se saquen a subasta los bienes sin suplir previamente 
la falta de titulas de propiedad. se observará lo pro
venido en la regla 5.& del articulo 140 del Regla
mento Hipotecario. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
les será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 55.044-N, urbana, número 45-B. 
Local señalado con el número 35-3 de los existentes 
en la planta de semisótano de la casa construida 
sobre las parcelas 1, 11, m. rv y V del bloque 213 
del poligono «El VentorriUo»). Se destina a usos 
comerciales o industriales, y ocupa la superficie útil, 
aproximada. de 66 metros cuadrados, y linda, 
tomando como referencia su fachada a la calle pea
tonal: Frente, dicha caJle; derecha, entrando, el local 
número 35-4 de esta misma planta; espalda, parque 
público. y en parte la rampa de acceso a las plantas 
superiores, e izquierda, el local número 35·2 de esta 
misma planta. Cuota O centésimas 619 milésimas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña al libro 766, folio 109. 

y para Que sirva de notificación a todos los inte
resados y a los deudores demandados don Manuel 
del Río Méndez y a la esposa del mismo doña 
Maria Pilar Vázquez Moras, expido y autorizo el 
presente en La Coruña a 23 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Juez. María Josefa Ruiz Tovar.-La 
Secretaria.-39.788. 

LEGANES 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 4/1993 se sigue procedimiento judicial sumario, 
artículo 131, a instancia de don Miguel Ballesteros 
Diez, representado por el Procurador don Francisco 
Arcos Sánchez, contra doña Rosario Aguilar Martín 
y don José Morales Rincón, en reclamación de cré· 
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias, la finca hipotecada que 
se dirá: 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Doctor 

Jueves 14 julio 1994 

Martin Vegué Jáudenes, número 30, de Leganés, 
el próximo día 13 de septiembre de 1994, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.500.000 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de dü;ha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.- Los autos y las certificaciones registrales 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin "-lue puedan exigir 
otros títulos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán de 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el día 4 de octubre de 1994. 
a las diez horas, para la que servirá de tipo .el 75 
por 100 de la valoración; celebrimdose tercera subas
ta, en su caso, .el día 15 de noviembre de 1994. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. En caso de 
no poder celebrarse en los días señalados, se efec
tuará el dia siguiente hábil y a la misma hora. 

La finca objeto de la presente subasta se describe 
así: 

Urbana. Sita en Leganés, calle Napoles, núme
ro 8, bajo, letra B. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Leganés al tomo 939. libro 
97, folio 23, finca 7.692, inscripción tercera, de 7 
de marzo de 1990. 

Número 2, piso bajo. letra B, situado en la planta 
baja del edificio denominado portal número 6. hoy 
calle Nápoles, número 8, con fachada y entrada 
por la calle del barrio de Nápoles, en el ténnino 
municipal de Leganés; ocupa una superficie COns
truida de 74 metros 80 decímetros cuadrados, y 
se compone de vestíbulo, comedor estar, tres dor
mitorios, cocina, aseo, terraza y tendedero cubierto. 
Linda: Por la derecha, entrando, casa portal número 
7; izquierda, piso letra A; frente, pasillo de acceso, 
patio de la finca y piso bajo, letra C, y por el fondo, 
con terrenos de la fmca mafriz. 

Cuota: Tiene asignada una cuota, en relación con 
el valor total del inmueble,.de 4,70 por 100. 

Dado en Leganés a 28 de junio de 1994.- El 
Secretario.-42.237. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de León y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado al número 40611992, a 
instancia de la entidad mercantil «Amalio Diaz Gon
zález, Sociedad Anónima». represetado por el Pro
curador senor Taranilla Fernández, contra don 
Angel Franganillo Castro, en redamación de 
1.000.000 de pesetas de principal, y 542.561 pesetas 
de intereses, gastos y costas, se ha acordado sacar 
a publica subasta, por primera y en su caso por 
segunda con la rebaja del 25 por lOO, y tercera 
vez sin sujeción a tipo, los bienes embargados que 
a continuación se reseñan en fonna concisa seña
lándose para el acto de remate, respectivamente, 
los días 6 de septiembre, 11 de octubre y 15 de 
noviembre de 1994, respectivamente a las doce 
horas, en este Juzgado. debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del valor efectivo del tipo 
de la subasta, haciéndose constar que no ha sido 
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suplida la falta de titulos y Que las cargas y gra
vámenes, si los hubiere, Quedarán subsistentes, 
estando la certificación de cargas y autos de mani
fiesto en Secretaría. Sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subastas: 

Unico. Vivienda sita en León, calle 'Alvaro López 
Núñez. número 24, segundo E. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de León, libro 4, 
tomo 2.219, folio 92. y fmca número 170. sección 
primera A. Tiene una superficie de 97,45 metros 
cuadrados útiles. 

La referida vivienda se encuentra gravada con 
las siguientes cargas: 

Hipoteca a favor de Caja de Ahorros de Galicia 
en garantia de un préstamo de 8.500.000 pesetas. 

Valorada en 13.580.000 pesetas. 
La consignación se llevará a cabo en la cuenta 

que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 212200017040692. 

Dado a los efectos oportunos en León a 3 J de 
mayo de 1994.-EI Magistrado Juez, Ricardo Rodrí
guez López.-La Secretaria.-39.427. 

LOJA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de la ciudad de Loja y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en las fechas y horas Que se 
expresarán, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, la celebración de primera y, en 
s\\ caso, segunda y tercera subasta, de los bienes 
que se dirán al fmal, confonne a lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 22111993, 
seguidos a instancia de i<Banco de Granada, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Alcaide Megias 
y doña María Teresa Martinez de Tejada Cardenete. 

Primera subasta: Día 22 de septiembre, a las diez 
horas. Servirá de tipo el fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se expresará al final 
de la descripción de los bienes, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Día 20 de octubre, 
a las diez horas. Servirá de tipo el 75 por 100; 
no se admitirán posturas inferiores ,a este tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Día 23 de noviem
bre, a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, en primera y segunda subas
tas, y el 20 por 100 del tipo de segunda, en la 
tercera subasta, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, pudiendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Que desde el anyncio de esta subasta. hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse, posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del, 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.&, están de manifiesto en 
la Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes ""'si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, que
dando subrogado el rematante en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinci6n--el precio 
del remate. 

Bien que se subasta 

1. Urbana número 1 duplicado. Piso primero 
derecha, sito en la planta primera del edificio núme
ro 34 de la avenida' de los Angeles. de esta ciudad 
de Laja; consta de vestibulo, estar-comedor, cinco 
donnitorios, cocina, despensa. baño y ropero, y en 
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la galería de servicio posterior existe un aseo para 
el servicio; ocupa una superficie de 161 metros 82 
decímetros cuadrados y linda: Derecha. entrando, 
don Antonio Gutiérrez Ramos; frente. la avenida 
de su situación; izquierda, piso primero izquierda 
de doña María Alcaide Megías, y espalda. doña 
Maria Megias Megias. 

Cuota de participación con relación al valor total 
del inmueble 9 centésimas por 100. 

Es resto de la siguiente: 

A. Piso .primero derecha. que consta de vestí
bulo, estar-comedor, cinco donnitorios, cocina, des
pensa, baño y ropero, y en la galeria de servicio 
posterior existe un aseo para el servicio; linda: Dere
cha, entrando o poniente, con terrenos de don Anto
nio Gutiérrez Ramos; frente o norte, la carretera 
de Granada a Málaga; izquierda o este, piso primero 
izquierda de doña María Alcaide Megias, y espalda 
o sur, doña María Megías Megías. 

Mide 161 metros 82 decímetros cuadrados. 
Tiene como anexo el bajo lateral derecha que 

consta de una sola habitación que ocupa una exten
sión superficial de 80 metros 91 decimetros cua
drados y linda: Derecha. entrando. terrenos de don 
Antonio Gutiérrez Ramos; frente, la carretera de 
Granada a Málaga; izquierda. la planta baja comer
cial de doña Maria Alcaide Megías, y por la espalda. 
terrenos de doña María Leonarda Megías Megias. 
Inscrita al tomo 340, libro 172, folio 77, fmca 
12.414. primera. 

El precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca para esta finca a efectos de subasta 
en de 10.000.000 de pesetas. 

La publicación de esta edicto servirá de notifi
cación a los deudores hipotecarios para el supuesto 
de que la citada notificación no pudiera practicarse 
personalmente en la fmca hipotecada. 

Dado en Loja a 12 de abril de 1994.-EI Juez, 
Carlos Ceballos Norte.-EI Secretario.-39.918-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje
cutivo. numero 8211 993, seguido en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Manuel Martínez, 
en nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», contra 
Comercial llP. don Pedro Xifré Feliú y don Jaime 
Rius Domínguez, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por ténnino de veinte días. anun
ciándose la venta. en publica subasta, de los bienes 
embargados como de la propiedad de los deman
dados. que con su valor de tasación se expresarán. 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitado en la Secretaria de este Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración, debiendo de 
hacer, previamente, la consignación como se esta
blece en el punto anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados, quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor que hubiere. en su caso, subrogándose el rema
tante en los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado numero 
6, sito en calle Canyeret, sin número, de esta ciudad, 
bajo las siguientl?s condiciones: 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar. previa
mente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2.200 del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado. presentando en dicho caso el res
guardo de ingreso. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
ultimo párrafo de la regla 7.R del artículo primero. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el próximo día 21 de septiembre de 1994. En ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avaluo. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte. 

Se señala para la celebración de la segunda subasta 
el próximo día 21 de octubre de 1994, con rebaja 
del 25 por 100. 

De darse la misma circunstancia, para la tercera 
subasta se senala el día 21 de noviembre de 1994. 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar, previamente, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Mitad indivisa. Vivienda unifamiliar. sita 
en Linyola, calle sin nombre y sin numero de gobier
no (hoy calle Reina Sofia, número 7). Inscrita al 
tomo 2.333. folio 125, finca numero 4.766 del Regis
tro de la Propiedad de Balaguer. Valorada en 
4.800.000 pesetas. . 

Urbana.-Patio cercado sito en Linyola, partida 
Colomina. Inscrita al tomo 2.333, folio 127. finca 
numero 4.767 del Registro de la Propiedad de Bala
guer. Valorada en 700.000 pesetas. 

Vehiculo. marca «Ford», modelo Escort 1.1, matri
cula L-0218-K. Valorado en 200.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 9 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria judicial.-39 .897. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado, en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Lleida, bajo el número 557/1993 de registro, 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros de Cataluña, representada por la Procu
radora doña Sagrario Fernández Graell. contra don 
José Bosch Hernández, en reclamación de crédito 
hipotecario, se sacan a la venta, en pública subasta 
y por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que con su valor de tasación se expresarán. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente, en esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación. sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.R del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebraci6n de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación, 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto y, 
si hubiere lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar. 
a las doce treinta horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Lleida, sito en edificio «Canyereb. en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta. el día 3 de octubre próximo; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta. el día 3 de noviembre próximo; 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias se celebrará. 

Tercera subasta, el día l de diciembre próximo; 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguien
te: 

Urbana.-Entidad numero 2. Vivienda planta pri
mera. Situada en la primera planta del edificio sito 
en Banas Blancas. calle Carnicería, número l. Tiene 
una superficie útil de 107 metros 96 decimetros 
cuadrados y se compone de varias dependencias 
y servicios. Linda: Frente, tomando como tal el del 
edificio, con calle de su situación; detrás, con calle 
Abadía, en la que está señalada con el número 13 
y parte con doña María Sanz Gassió; dérecha, 
entrando, con casa de la calle .Carnicería, número 
3, e izquierda, con plaza de España y parte con 
doña María Sans GassiÓ. Coeficiente: 26 enteros 
52 centésimas por 100. 

Inscripción: Inscrito el total edificio en el Registro 
de la ~ropiedad de Les Bones Blanques, en el tomo 
430 del archivo, libro 61 de Borjes, folio 181. fmca 
número 6.012, inscripción segunda. 

Valorada en 14.600.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 30 de mayo de 1 994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-40.026. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado, en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
3 de Lleida. bajo el numero 53611993 de registro, 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de 
Ahorros de Cataluña, representada por la Procu
radora doña Sagrario Fernández GraeH, contra don 
Andrés Martín Alamo, en reclamación de crédito 
hipotecario, se sacan a la venta, en pública subasta 
y por ténnino de veinte días, los bienes hipotecados 
que con su valor de tasación se expresarán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente, en esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor coo
tUlUarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifh:a a los deudores 
hipotecarios citados la celébración de las subastas 
que se sei'i.alan y que se indicarán a continuación, 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto y, 
si hubiere lugar. al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar. 
a las doce treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Lleida, sito en edificio «Canyeret», en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta, el dia 17 de octubre de 1994; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta. el dia 17 de noviembre de 1994; 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias se celebrará, 

Tercera subasta. el día 19 de diciembre de 1994; 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguien
te: 

Urbana.-Casa sita en Puiggros y su calle Torre
grosa. número 9. Compuesta de planta baja, des
tinada a entrada y almacén. con una superlicie cons
truida de 78 metros cuadrados y un patio o corral 
de 22 metros cuadrados; planta piso. destinada a 
vivienda, compuesta de recibidor. comedor-cocina, 
sala de estar. dos donnitorios. cuarto de baño y 
terraza, con una superlicie construida de 78 metros 
cuadrados. y otra planta, destinada a desván. con 
una superlicie construida de 53 metros cuadrados. 
La casa está cubierta de tejado. Linda: Frente, con 
dicha culle de situación: izquierda, entrando. yespal
da. con casa y corral de don Pablo Monne. y dere
cha, con casa de don Ramón Guimons. 

Inscrita en el tomo 375. libro 9 de Puiggros, folio 
30, finca número 925 del Registro de la Propiedad 
de Les Borjes Blanques. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a I de junio de l 994.-El Magis
trado-Juez.~EI Secretario judicial.-240.024. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaida: en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 34&11993, que se siguen en ante este Juz
gado de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su partido, a instancia del PrQcurador de los Tri
buñales don Santiago Jene Egea, en nombre y repre
sentación de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Torrento Ruestes, se 
sacan a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresarán, bajo las siguientes 
condiciones: 

·Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente, en esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 

Jueves 14 julio 1994 

a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se estabkce en el 
apartada anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados y los Jjcitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin Que pue
dan exigir otros títulos. 
Quinta.~Las cargas y gravamenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes y s:n cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación, 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto y. 
si hubiere lugar. al actual titular de la finca. 

Séptima.-Tendrán lugar. a las doce treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, 
edificio ((Canyeret», planta primera, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta, el día 22 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta, el dia 3 de noviembre; sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias se celebrará, 

Tercera subasta, el día 1 de diciembre; sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de la presente 
subasta son los siguientes: 

Rústica.-Pieza de tierra, secano, parte campa y 
parte plantada de olivos. sito en el ténnino de Torres 
de Segre. partida Utxesa; de cabida 3 hectáreas 9 1 
áreas 46 centiáreas. Linda:' Al norte. con don Miguel 
Mesalles Miarnau; al este, con porción segregada 
y que adjudicó a don Mariano Torentó Ruestes~ 
al sur, con don Jaime Miró Guillén. y al oeste, 
con don Francisco Vilaplana Ramón. 

Inscripción: Al libro 3. folio 64. finca número 
414. 

La finca anterionnente descrita está valorada en 
2.415.000 pesetas. 

Urbana.-Casa compuesta de bajos, piso y desván 
con corral a su espalda, sita en la villa de Torres 
de Segre y su calle Mayor. señalada con el número 
6; cuya extensión no consta, aunque, en realidad. 
por reciente medición, tiene una supeIficie aproxi
mada de 250 metros cuadrados. Lindante: Al frente, 
con dicha calle; por la espalda, con casa de don 
Antonio Ruestes Gaya: por la derecha, saliendo, 
con la de don Francisco Ruestes Pons, y por la 
izquierda, con la de don M. Primo 

Inscripción' Al libro 4, folio 13 t. finca número 
703. 

La finca descrita anterionnente esta valorada en 
5.520.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 2 de 
junio de 1994.-El Magistrado-Juez, Albert Montell 
García.-EI Secretario judicial, Antonio José Casas 
Capdevila.-39.839-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos de juicio eje
cutivo. número 424-'1992. seguido en este Juzgado 
a instancia del Procurador senor Rull, en nombre 
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y representdción de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra «PGF IntemacionaJ,) }' dros, 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por ténnina de veinte días, anunciándose la venta. 
en pública subasta. de los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado, que con su valor 
de tasación se expresará, en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaría de este Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración. debiendo de 
hacer, previamente, la consignación como se esta
blece en el punto ante_nor. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados, quedando subsistentes las cargas y gra
vamenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor que hubiere, en su caso, subrogándose el rema
tante en los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Quinta.-Tendrán lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, número 
6, sito en calle Canyeret. sin número. de esta ciudad, 
bajo las siguientes condiciones: 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar. previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional- de con
signaciones número 2.200 del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo de ingreso. 

Séptirna.-EI tipo de la subasta es de 7.938.432 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la'regla 7.a del articulo primero. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el próximo día 28 de septiembre de 1994. En ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte. 

Se señala para la celebración de la segunda subasta 
el próximo día 28 de octubre de 1994. con rebaja 
del 25 por 100. 

De darse la misma circunstancia, para la tercera 
subasta se señala el día 28 de noviembre de 1994, 
sin sujeción a tipo. debiendo depositar. previamente, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Plaza de garaje o espacio de disfrute de uso exclu
sivo, número 1, del edificio en construcción, sito 
en la planta baja del edificio situado en Serós. calle 
Mossen Ferrán, número 25; de superticie útil 195 
metros 91 decímetros cuadrados y construida de 
216 metros cuadrados. Linda: Frente. con entrada 
independiente por la calle de su situación; derecha, 
entrando, con ,(Edificaciones Baix SegTe, Sociedad 
Anónima» y dona Josefa Amador Pérez; izquierda, 
con don Alfredo Buisán Orus y doña Elena Garcia 
Gallego, y fondo. con herederos de don Antonio 
Albá. Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚlTlero 
3 de Lleida al tomo 1.830, libro 44, folio 13, fmca 
número 3.498-1. Valoración de la finca: 7.938.432 
pesetas. 

Dado en Lleida a 27 de junio de 1 994.-El MagIs
trado-Juez.-La Secretaria.-39.529. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Qt¡e en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 592/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
telloo y Alicante contra don Tomás Casanueva 
Camis y doña Paloma Rivera Aguilar Diaz, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ttmnino de veinte días. el bien que luego se dirá, 
con las siguient.es condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de septiembre de t 994, a las diez cuarenta horas 
de su mañana en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 27.060.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de octubre de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de noviembre de 1994. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta prOvisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tQmar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C'aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento dé la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
.... echar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

• 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipOtecada 
de los señalamientos de las subastas, a los. efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Principe de Vergara. 
número 207. l.0, 4.° izquierda. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de Madrid al folio 75, 
lomo 536 del arcl;lÍvo, 248 de la sección 2.a, finca 
registral con número 3.070. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-39.827-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 642{1993, 
a instancia de Banco Central Hispano Americano, 
contra doña Lucia de la Torre San MiUán y don 
Diego Conesa Torres, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de septiembre de 1994, a las trece horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.950.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de octubre de 1994, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de noviembre de 1994, a las trece horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en rualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todó licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
'continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subt:Q
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres su bastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
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dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así '10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid en la calle Ocaña, núme
ro 76, planta cuarta. letra B, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Madrid al tomo 1.857. 
folio 170, fmca con número registraI87.322. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 4 de febrero 
de 1 994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-39.707-3. 

MADRID 

Edicto 

bon Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 522/1993, 
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador don José Luis 
Ferrer Recuero, contra doña Carina Gemma Parga 
Gargallo, en. los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo fas siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 22 de septiembre de 
1994, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
50.241.900 pesetas, sin que sea' admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de octubre de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 
del fijado para la primera, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de noviembre de 1994. 
a las nueve cuarenta horas, sín sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los si!,'1lientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
24590000000522/1993. En tal supuesto de_berá 
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acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fannas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sext<:l del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la faona y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiére pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. izquierda, de la casa situada en 
Madrid, plaza de España. número 12. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, 
tomo 653. folio 16, finca registral número 13.582. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de I 994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-39.907·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.736!l992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Rosa Garda González, contra don 
Manuél Gutiérrez Marin y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 21 
de septiembre de 1994, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.437.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de octubre de 1994, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de noviembre de 1994, a las diez diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean -inferíores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en,cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 3 1 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
calle Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000002736/1992. En tal supues
to, deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndbse que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamientos de subastas, a los efectos del artículo 
34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma del modo 
ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en Gangosa-Vicar, calle Zaba
leta, número 31. Vivienda unifamiliar 9. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Almeria, 
al tomo 1.300, libro 57, folio 88 vuelto, finca número 
67.004, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-39.66 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
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bajo el número 1.582/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónimalt, contra 
don Fernando Ramírez Ales y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a publica subasta por término 
de quince días, los bienes que luego se dIrán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de septiembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 6.552.400 pesetas, para la 
finca con numero registral 7.470 y de 7.285.600 
pesetas, para la fmca con numero registral 7.548. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de octubre de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de noviembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do .en la 'Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las postvras en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
• subastados, se encuentran suplidos por las corres

pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 

.a tipo. 
Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undecima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 
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Decimotercera.-La públicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmeas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Sevilla, en la calle Trovador, finca 
con el número registral 7.470. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Sevilla, al tomo 2.145. 
libro 184. sección tercera. 

Finca con número registral 7.548. inscrita en el 
mismo Registro al tomo 2.147. libro 186. sección 
tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado. expido la presente en Madrid a 21 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustin Gomez Sal
cedO.-El Secretario.-39.653-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 241/1993, 
a instancia de La Caixa, representada por la Pro
curadora doña Paz Santamaria Zapata, contra don 
Enrique de Carlos Mendoza, "en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres _ primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de septiembre de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación que se reseña 
en su descripción, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de octubre de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de noviembre de 1994, 
a las diez diez horas, sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del J!lZgado número 41000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000241/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escritó en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decÍlnocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y "queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid. calle Don Ramón de la 
Cruz. Todas ellas inscritas en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Madrid: 

Lote primero.-Finca 46.659. vivienda exterior. 
derecha, de la planta segunda. Libro 2.552, folio 
200. Tipo: 3.486.00n pesetas. 

Lote segundo.-Finca 46.663, vivienda exterior. 
derecha, de la planta tercera. Libro 2.552. folio 206. 
Tipo: 51.980.000 pesetas. 

Lote tercero.-Finca 46.667. vivienda exterior, 
derecha, de la planta cuarta. Libro 2.552, folio 211. 
Tipo: 26.140.000 pesetas. 

Lote cuarto.-Finca 46.673. salón 'estudio interior, 
derecha, de la planta quinta. Libro 2.552, folio 216. 
Tipo: 13.980.000 pesetas. 

Lote quinto.-Finca registraI46.679, vivienda inte
rior, letra B, de la planta baja. Libro .2.552. folio 
221. Tipo: 19.150.000 pesetas. 

Lote sexto.-Finca registral 46.685. vivienda inte
rior, letra A, de la planta primera. Libro 2.553. 
folio 1. Tipo: 3.762.000 pesetas. 

Lote séptimo.-Finca registra! 46.671, vivienda 
interior. derecha, de la planta cuarta. Libro 2.553. 
folio 6. Tipo: 26.140.000 pesetas. 

Lote octavo.-Finca registraI46.687, vivienda inte
rior, letra B, de la planta primera. Libro 2.553, folio 
11. Tipo: 2.840.000 pesetas. 

Lote noveno.-Finca registra! 46.693, vivienda 
interior, letra A. de la planta segunda. Libro 2.553, 
folio 16. Tipo: 11.054.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.- El Secreta
rio.-39.856-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.655/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agricola. Sociedad 
AnónÍlna», representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet y Suárez. contra don Antonio 
Villena Montenegro y don José Antonio Peña Mar
tino en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
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en pública subasta, por término de veinte días. el 
bicn que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de septiembre de 
1994, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
42.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 19 de octubre de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 
del fijado para la primera. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 23 de noviembre de 1994. 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001655/1991. En tal supuesto 
debera acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse' en la fonna y plazo previstos eri la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Setretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para .el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismO" momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depOsito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra de secano en ténnino de Polopos, 
en el pago de Los Almendrillas. sitio La Molina. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albuñol 
al folio 11 del tomo 941, libro 63 de Polopos. fmea 
número 9.633. 

Dado en Madrid -a 15 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-39.826. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 390/1989, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador señor Ruiz Ferrán. 
en representación de I<Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Pérez Min
guez y Gutiérrez Solana, en reclamación de can
tidad, en cuyas' actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada al demandado don Miguel Pérez 
Minguez: 

Urbana. Piso quinto. izquierda, portal B, de la 
casa número 27. sita en la calle Ramón y Caja!, 
de Santander. Consta de vestíbulo, cocina, aseo, 
cuarto de baño. estar-comed-:lr y cuatro dormitorios; 
tiene una superficie de 12S metros cuadrados y 31 
de terrazas. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número I de Santander, folios 174 y 175 del 
libro 548, folio 99 del libro 796, y folio 179 del 
libro 958. finca número 40.386. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya. número 66, 
el próximo dia 2 I de septiembre. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será de 30.000.000 
de pesetas, sin Que se admitan posturas Que no 
cubran las' dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.~Para poder tomar parte en la licitación 

deberoin los licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070, cuenta número 2446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla) el SO 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse post,uras por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando en establecimiento_ 
destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
4.070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquéL el 50 JXlf 100 
del tipo del remate. 
Cuarta.~No podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante, 
Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la ·primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
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del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 23 de noviembre. también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-39.828-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 7511994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza y Aragón, representada por el Pro
curador don Luis Suárez Migoyo, contra «Promo
ción de Infraestructuras, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por termino de veinte dias, el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de septiembre de 
1994, a las diez diez horas. Tipo de licitación. indi
cado en el lote correspondiente, sin Que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de octubre de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del fijado para la primera, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de noviembre de 1994, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000075/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria

, mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será ~dmitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la ¡nisma 
de1 modo ordinario. -

Bienes objeto de subasta 

Todos ellos sitos en Madrid. calle Orease, número 
11, edificio «Centro». 

Lote l. Local de oficina número 603. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid 
al tomo 2.542, libro 1.983, folió 202, finca 41.495, 
inscripción cuarta. Tipo de licitación: 94.000.000 
de pesetas. 

Lote 2. Local de oficina número 604. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid 
al tomo 1.524, libro 1.174, folio 122, finca 41.497, 
Inscripción cuarta. Tipo de licitación: 94.000.000 
de pesetas. 

Lote 3. Plaza de garaje número 36. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid 
al tomo 1.520, libro 1.170, folio 181, finca 41.153, 
inscripción cuarta. Tipo de licitación: 4.000.000 de 
pesetas. 

Lote 4. Plaza de garaje número 17. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid 
al tomo 1.520, libro 1.170, folio 106,finca41.115. 
inscripci9n quinta. Tipo de licitación: 4.000.000 de 
pesetas. 

Lote 5. Plaza de garaje número-SI. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid 
al tomo 1.523, libro 1.173. folio 206, fmca 41.4 l 5, 
inscripción cuarta. Tipo de licitación: 4.000.000 de 
pesetas. 

Lote 6. Plaza de garaje número 82. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid 
al tomo 1.523, libro 1.173, folio 209, finca 41.417, 
inscripción cuarta. Tipo de licitación: 4.000.000 de 
pesetas. 

Lote 7. Plaza de garaje número 83. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid 
al tomo 1.523, libro 1.173, folio 213, finca 41.419, 
inscripción cuarta. Tipo de licitación: 4.000.000 de 
pesetas. 

Lote 8. Plaza de garaje número 84. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid 
al tomo 1.523, libro 1.173, folio 217, fmca 41.421, 
inscripción cuarta. Tipo de licitación: 4.000.000 de 
pesetas. 

Lote 9. Plaza de garaje número 85. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid 
al tomo 1.523, libro 1.173, folio 221, finca 41.423, 
inscripción cuarta. Tipo de licitación: 4.000.000 de 
pesetas. 

Lote 10. Plaza de garaje número 86. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid 
al tomo 1.523, libro 1.173. folio 225, fmca 41.425, 
inscripción cuarta. Tipo de licitación: 4.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de I 994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-39.896. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 1.445/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Jesús Ortega Valderrama, don José Francisco 
Ruiz Montes, don Antonio Martín Torres y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la primera subasta 
el próximo día 22 de septiembre de 1994, a las 
once treinta horas de su manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado por el tipo de 3.306.345 
pesetas para la finca registral 4.740 y 3.280.888 
pesetas, para la fmca registral número 4.749. 

Segunda.·-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, ~e ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo 2/J de octubre de 1994, a las nueve 
treinta horas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de noviembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, aalle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

SexÍa.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reserVarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus alertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
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titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fincas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. en el caso de no haberse podido llevar 
a cabo en la misma del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmca en Rincón de la Victoria (Málaga). 

1. Calle La Huerta. bloque 8. 2.° J. 
2. Calle La Huerta. bloque 8. 4.° l. 

Ambas fincas están inscritas en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. a los tomos 
452 y 316, folios 273 y 152. fmcas registrales 4.740 
y 4.749, respectivamente. 

y para- ~u publicación en el «Bol/(tín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 24 de marzo 
de 1994.-EI Magistrado·Juez.-La Secreta
ria.-39.876·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 35 VI986 de registro, se sigue juicio 
declarativo de menor cuantía en reclamación de 
cantidad. a instancia de la Asociación de Caución 
Agraria. representada por el Procurador don Jacinto 
Gómez Simón

L 
contra los demandados don Manuel, 

don Miguel y (lon Carlos de Torres Pecci, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera, segunda 
y tercera subasta. en su caso. las fmcas que a con
tinuación se relacionan: 

Rústica. Trozo de terreno compuesto de la cuarta 
parte del trozo llamado ~Del Llano» en la hacienda 
o cortijo de «Ibáñez». de 3 hectáreas 33 áreas 68 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Almeria, tomo 94. libro 56. folio 249. 
fmca número 6.411, inscripción primera, 

Rústica. Finca en la huerta de «Ibáñez». de 71 
áreas 56 centíáreas. Inscrita en el mismo Registro. 
tomo 967, libro 57. folio 11. fmca número 6.417. 
inscripción primera. 

Tercera parte indivisa de rustica. frente a la casa 
de cortijo de «Ibáñez». de 139 metros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo 88, libro 50, 
folio 9 I. fmca número 2.219. 

La subasta será doble y simultánea. celebrándose 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y en el 
de igual clase de la ciudad de Almeria, al que por 
tumo de reparto corresponda el exhorto que se libra 
en esta misma fecha. celebrándose en los siguientes 
dias:IEI próximo 14 de septiembre de 1994 la pri
mera, el 10 de octubre del presente la segunda y 
el 7 de noviembre del actual la tercera, todas ellas 
a las once horas de sus respectivas mañanas, cón 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 1.000.000 
de pesetas respecto de la finca registral número 
6.417; 4.500.000 pesetas respecto de la finca núme
ro 6.411. y 40.000 pesetas respecto de la número 
2.219 para la primera subasta. Para la segunda la 
suma resultante de rebajar el 25 por 100 del tipo 
fijado para la primera, anteriormente resenado. Para 
la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse. previamente. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 50 por 100 del tipo del remate, reser
vándose en depósito las consignaciones de los pos
tores que Jo admitan y hayan cubierto el tipo de 
subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calic¡lad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-La diferencia de la consignación del pre
cio del remate y, en su caso. la cesión del precio 
del remate se hará dentro del ténnino de los ocho 
días siguientes al de la aprobación. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que todo licitador pueda examinarlos, 
debiendo conformarse con ellos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extiJ:1ción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 7 de abril de 1994.-EI Magistra· 
do·Juez.-El Secretario.-39.421. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 888/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), representada por la Procuradora 
doña Paz Santamaria Zapata, contra «Rainco. Socie
dad Anónima»), en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que al final del presente ed(cto se des
cribirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias .subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de septiembre de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
142.572.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Segunda subasta: Fecha 18 de octubre de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
106.929.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de noviembre de 1994. 
a las diez cuarenta horas. sin sujecióQ a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000888!l993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el re~guardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las foonas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presertte edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fanna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hub~ere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresP9nda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. com0 parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto C' n sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su oblig .tción y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en calle Bravo Murillo, 194. bajo, 
local comercial número 2, en Madrid (y sótano). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid. 
numero 14. al tomo 595, libro 324, sección primera. 
folio 103, finca registral 9.528, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 8 de abril de I 994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-39.642-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 71511993, 
a instancia de «Banco Urquijo. Sociedad Anónimalt. 
representado por la Procuradora doña Teresa Alas 
Pumariño. contra don José Diez Pérez y doña Car
men Martinez Fenol1, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por iénnino 
de veinte dias, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de Licitación: 

Jueves 14 julio 1994 

Primera subasta: Fecha, 21 de septiembre de 
1994, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
12.600.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de octubre de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. el 75 por 
100 del fijado para la primera, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de noviembre de 1994, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000071511993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebr¡;tción. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la 'Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la Venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta tamtiién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos .de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda sita en Madrid, calle Pedro Rico. número 

3 l. escalera 2, A. planta primera. L. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 32 de Madrid 
al tomo 1.641. libro 1.170. folio 159, fmca registral 
número 57.006, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 19 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-39.893. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 926/1993, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Mairata Laviña, contra don Gerardo 
Gómez González y doña Dolores Arias Sánchez, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha,' 21 de septiembre de 
1994, a las diez diez horas. Tipo de licitación. 
61.440.000 peiretas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de octubre de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del fijado para la primera, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 23 de noviembre de 1994. 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000926/1993. En tal supuesto 
deberá-acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose qUe el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada sU cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Madrid, sita en calle particular. número 
7 del bloque B. al sitio Peñagrande. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 32 de Madrid 
al tomo 1.218. libro 855, folio 130. fmca 32.420. 
inscripción duodécima. 

Dado en Madrid a 19 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez, JUfln Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-39.820-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ójeda, Magistrado-Juez del Juz
gado del Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 147/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Abajo Abril, contra Cooperativa de Viviendas 
Empleados Banco Extenor de España, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
de septiembre de 1994, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 1.892.686 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de octubre de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de noviembre de 1994, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-:-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, parl.J. ser admitidos 
a Iicitaci6n, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los dep6sitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
calle Capitán Haya. número 66, edificio Juzgadas 
de Primera Instancia. N úmero de expediente o pro
cedimiento: 245900000l47! 1991. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
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para Que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del artículo 
34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma del modo 
ordinario. 

Bien objeto de subasta 

En Murcia, ronda de Levante, edificio «Gaviota», 
tercero, A. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia, al libro 136, folio 133, finca 11.696, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 19 de abril de I 994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-39.677-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
secuestro número 1.38411986 a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónim8)), contra 
doña Isabel Garda Sánchez, don Joaquín L6pez 
Rodriguez y don Manuel Pulido Cabeza, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en publica subasta, por término de quince 
días, del bien inmueble a los demandados, que' ha 
sido tasado 'en la cantidad de 4.616.000 pesetas. 
CUyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, número 
1, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 2 de septiembre de 
1994, a las nueve treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 30 de septiembre de 1994 y hora 
de las nueve treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de octubre de 1994, 
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los llci-
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tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designada a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas' se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precia; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con eUos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca registral 18.957, bloque 1, l C. Piso vivienda 
letra C. tipo M-3, tiene una superucie construida 
de 92 metros 73 decímetros cuadrados y la útil 
de 78 metros 73 decímetros cuadrados. Consta de 
vestibulo, salón-comedor con terraza, tres donni
torios, cuarto de baño y cocina con terraza-lavadero. 
Linda: Al norte, con piso B de idéntica planta y 
bloque y puerta de entrada; por el sur, con fachada 
sur o carretera general; al este, con piso D de idéntica 
planta del bloque, y al oeste, con piso A de idéntica 
planta del bloque número 2. 

Inscrita en el Regis.m de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira, tomo 571, libro 328, folio' 155, fin
ca 18.957. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, así como en el «Boletin 
Ofici9-l de la Provincia de Sevilla)). 

Dado en Madrid a 21 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-42.244-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 5011992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia del Procurador don 
Celso Marcos Fortin, en representación de «Madrid 
Leasing Corporacion Sociedad de Arrentamiento 
Financiero, Sociedad Anónima», contra don Fran
cisco Ramos Muñoz, don Manuel Martínez Jimé
nez, don Agustin Martínez Ramos y doña Josefa 
González Martín, en reclamación de cantidad, en 
cuy.as actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalo, las siguientes fincas embar
gadas a los demandados, doña Francisca Ramos 
Muñoez y don Manuel Martinez Jiménez, mayores 
de edad, con domicilio en calle Ramón y Cajal 
número 5 de Baracaldo (Vizcaya). 

Vivienda sita en Terradillos (Salamanca), urba
nización «El Encinan), calle Tormes numero 8 I-A, 
cuya descripción hipotecario es como sigue: 

Urbana número 32 vivienda, con entrada por el 
número 8 de la calle Tormes, bloque A, tercera 
fase del edificio en témlino de Terradillos, enclavado 
en la urbanización «El Encinan>, situado en la planta 
primera en primer lugar a la derecha segun se mira 
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el edificio desde la calle Tormes. perteneciente al 
tipo N-S-A.I! y está señalada con la letra A, con 
una superficie útil de 79 metros y 76 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el. Registro de la Propiedad 
de Alba de Tormes, al tomo 1.465, libro 31, folio 
131, finca número 2.882. inscripción tercera, como 
lote primero. ' 

Vivienda sita en Terradillos (Salamanca), urba
nización «El Encinar», calle Tormes. número 8-I-D, 
euya descripción hipotecario es como sigue: 

Urbana número 35 vivienda, con entrada por el 
número 8 de la calle Tormes, bloque A. tercera 
fase del edificio en teonino de Terradillos, encla
vados en la urbanización «El Encinar», situado en 
la planta primera en primer lugar a la izquierda 
según se mira el edificio desde la calle Tormes, 
perteneciente al tipo N-S-A. 1 1 y está seiialada con 
la letra D. con una superficie útil de 70 metros 
y 35 decímetros cuadrados útiles. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alba de Tonnes, al 
tomo 1.465, libro 31, finca número 2.885, inscrip
ción tercera, como lote segundo. 

V41 parte indivisa del local sito asimismo en 
Terradillos (Salamanca), urbanización «El Encinar», 
calle Tonnes, número '12, planta baja, en segundo 
lugar a la derecha del portal de acceso, cuya des
cripción hipotecaria es como sigue: Local dotacional 
de cesión obligatoria. con entrada por el número 
12 de la calle Tonnes, bloque C, tercera fase-del 
edificio en término de Terradillos, enclavado en la 
urbanización «El Encinar», situado en la planta baja, 
en segundo lugar a la derecha del portal de acceso, 
con una superticie de 81 metros y 20 decímetros 
cuadrados, útiles. Su participación en los elementos 
comunes del edificio es del 1.61 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alba de Tonnes, 
al tomo 1.467, libro 32, folio 47, finca 2.965, ins
cripción segunda, como lote tercero. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en caIJe Capitán Haya número 
66 de Madrid, el próximo día I3 de septiembre 
de 1994, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.~EI tipo del remate será de la finca núme
ro 2.882 de 4.736.000 pesetas. 

El tipo de remate de la finca número 2.885 será 
de 4.740.000 pesetas. 

El tipo de remate de la V4l ava parte indivisa 
de la finca número 2.965 será de 44.600 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
2.436 del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima». sucursar 4.070. el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obllgación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta . ...,..Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qü~ :~ rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiÚcia~ ~~ los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rema:':'-

Octava.-Para el supuesto de que resu¡t;;;: desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lug~ 
la segunda, el próximo 18 de octubre de 1994, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
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primera, excepto el tipo del remate que sera del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de noviembre 
de 1994, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda y para que el presente sirva de publicación 
en «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», y en el (Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1994.-El 
Magistrado.-EI Secretario.-39.814-3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid, 

Hace saber: -Que por auto dictado en fecha 9 
de junio de 1994 número 35211993, se ha declarado 
sobreseido el expediente de suspensión de pagos 
de la entidad «Turruchel Euro Trans, Sociedad Anó
nima)), en virtud de lo dispuesto en el artículo 13, 
párrafo 4 de la Ley de Suspensión de Pagos, según 
declaración adoptada en la Junta General de acree
dores celebrada en fecha 8 de junio de 1994. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1994.-La Secre
taria.-39.11O. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento ejecutivo 
número 1.37411985, a instancia de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», contra doña Angeles 
Pérez Correas. 503.808 pesetas de principal y costas, 
se ha acordado notificar por medio del presente 
a la demandada que en tercera subasta de la casa 
en Urrea de Jalón, calle Barrio Alto, sin número, 
finca 2.121, se ha ofrecido por la parte actora la 
suma de 50.000 pesetas. 10 que se hace saber a 
los fines del articulo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, a cuyo fin se le concede el término 
de nueve dias. 

Dado en Madrid a 10 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-39.20 l. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Porres Ortiz de Urbina, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de los de ,Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo al número 1.41411983, a instancia 
de «Financa. Sociedad Anónima». contra don José 
Luis San Martin San Benito. y en providencia del 
día de la fecha he mandado publicar el acuerdo 
que en lo pertinente es del siguiente rigor literal: 

Acuerda sacar a la venta. en pública subasta. por 
el ténnino de veinte días. los bienes inmuebles jus
tipreciados en el presente procedimiento. que han 
sido tasados en la cantidad de 5.940.000 y 3.040.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el próximo día .2 7 de sep
tiembre de 1994 y hora de las diecisiete treinta. 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera. el próximo día 
25 ae .::;.:!~bre de 1994 y hora de las diecisiete treinta. 
con la rebaja dei ~~ ~?r 100 del tipo de la primera. 
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y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las aRteriores, el próximo día 24 de noviembre 
de 1994 y hora de las diecisiete treinta, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Lo que se anunciará mediante edictos que se publi
carán con veinte días de antelación a la fecha seña
lada para la primera subasta, en el tablón de anun
cios de este Juzgado y en el «Boletin Oficial del 
Estado»y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», que se entregarán al pre
citado Procurador para que cuide de su diligencia
miento, y en los que se hará constar que en el 
caso de no poderse celebrar la subasta el día seña
lado. por causa que lo justifique a criterio del Juez, 
ésta se celebraría en las mismas condiciones que 
la anterior y que serán las siguientes: 

Que no se admitirá postura, en primera y segunda 
subasta, que no cubran los respectivos tipos de lici
tación; que para tomar parte, deberán consignar pre
viamente los licitadores, en el ((Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima)), en la agencia que se 
encuentra en la Sede de los Juzgados de Plaza de 
Castilla. número 1, en la cuenta que al efecto tiene 
este Juzgado, número 14.000-4-2432, una cantidad 
igual al 50 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación. y presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en la Secretaria' de este Juzgado; que las 
subastas se celebrarán en la fonna de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para 
el remate. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, aportando el correspondiente res
guardo de ingreso en la antedicha entidad bancaria; 
que podrá licitarse en calidad de' ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse simultánea o pre
viamente a la consignación del precio; que, a ins
tancia del ejecutante. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores.,.que hayan cubierto ei tipo de 
la subasta y que 10 admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no consignare el precio, pue
da aporbarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad de los bienes objeto de ""subasta 
o, en su caso. las certificaciones registrales corres
pondientes que los suplen, están de manifiesto,junto 
con los autos, en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del ejecutante, continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.-

Bienes objeto de subasta. 

l. Piso situación izquierda. pla~ta cuarta. del 
número cuatro de la avenida de las Ciudades, de 
Getafe, cuyos linderos son: Pdr su frente entrando 
con rellano de escalera y escalera; por la derecha 
entrando. con piso cuarto centro izquierda de la 
misma planta; por la izquierda entrando. con el 
resto del solar y por el fondo entrando, con pro
piedad de «Priconsa». 

Dicha vivienda se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Getafe. al tomo 858, 
libro 91, folio 65, finca 13.168. 

Superficie construída de 54 metros cuadrados. 
Se encuentra ubicado en una zona residencial 

humilde. está distribuído en comedor-estar, dos dor
mitorios, pasillo. cocina. cuarto de baño y terraza. 

Valoración: 5.940.000 pesetas. 
2. Local-puesto, señalado con el número 17. de 

la galería de alimentación en calle Alicante, número 
5. con fachada a la calle Valencia número 18. de 
Getafe. cuyos linderos son: Por el frente con zona 
de tránsito; por la izquierda con puesto número 
16 y por el fondo con patio de manzana. 

Se 'palla inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 254. libro 254, folio 164, fmca 
16.949. 

Dicho local-puesto tiene una superficie de 9 
metros 50 decímetros cuadrados. En la actualidad 
está dedicado a jamoneria, y está dotado de una 
cámara frigorífica de dos cuerpos de acero inoxi-
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dable, ubicada en el fondo y un expositor-frigorífico 
para fiambres, que cubre todo "el frente del local, 
del mismo material. La planta del mismo es rec
tangular de dimensiones 3,96 metros por 2,40 
metros. La portada está aplacada con gres y tiene 
un cierre de seguridad metálico, considerándose 
todos los materiales empleados en la construcción 
de buena calidad. La finca o casa a la que pertenece 
el local referido es de cinco alturas, cuyo cerramiento 
de fachada es de fábrica de ladrillo macizo a cara 
vista y se halla ubicada en una zona residencial 
de tipo medio-alto. 

Valoración: 3,040.000 pesetas. 
Diligencia: Que extiendo yo, la Secretaria. para 

hacer constar que en el presente figura por error 
mecanográfico Ejecución de Sentencia, cuando debe 
figurar Ejecución de Incidente de Exacción de Cos
tas 1.414-83. Doy fé en Madrid a 22 de junio de 
1994. 

y para que conste y sirva de notificación al deman
dado don José Luis San Martín San Benito, con 
domicilio en la avenida de las Ciudades, número 
4 de Getafe, y para su publicación en: el «Boletín 
Oficial del Estado»y en «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid». expido la presente 
en Madrid a 13 de junio de 1994.-El Magistrado
Juez, Eduardo Porres Ortiz de Urbina.-La Secre
taria.-39.970 

MADRID 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia _,numero 35 
de Madrid, al número 37811994, se sigue expediente 
de denuncia, instado a nombre de don Roberto Ruiz 
González, en calidad de administrador de la mer
cantil «Tourafrica, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Adela Cano Lantero, 
sobre extravío de letra de cambio: 

Serie 08 número 1163697; libramiento 8 de abril 
de 1994; vencimiento 10 de junio de 1994; cantidad 
2.000.000 de pesetas. 

Serie OF 072849; 10 de junio de 1994; cantidad 
243.359 pesetas. 

Serie 08116349; 20 de junio de 1994; cantidad 
2.000.000 de pesetas. 

Serie 072849; 20 de junio de 1994; cantidad 
243.359 pesetas. 

OB 11"6349; 30 de junio de 1994; cantidad 
2.000.000 de pesetas. 

OF 072849; 30 de junio de 1994; cantidad 
243.359 pesetas, de los cuales es tenedor el denun
ciante en virtud de relaciones mercantiles habidas 
en la entidad Viajes Futuro-05, domiciliada en 
Madrid, Gran Vía, número 49, las cuales debían 
de ser remitidas al centro de operaciones de «Tou
rafrica, Sociedad Anónima~ en Algeciras, por la enti
dad Seur. mediante el sistema S-lO. sin que hasta 
la fecha se haya recibido dicho paquete. 

Por resolución de esta fecha se ha acordado la 
publicación del presente, fijando un plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de publicación para 
que el tenedor del título pueda comparecer y for
mular oposición. 

Dado en Madrid a 13 de junio de I994.-La 
Magistrada-Jueza.-39.438. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, M"gistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 676/1992, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima~. representado por la Procuradora doña 
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Inmaculada Ibáñez de la Cadiniere y Fernández, 
contra don Santiago Causapié Olivares y dona Luz 
Divina Amor del Corzo, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.~EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de septiembre de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 17.520.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de octubre de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: El 75 
por 100 del lijado para la primera, sin Que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de noviembre dc 1994, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000676/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, enten"diéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la conclición primera de este edicto, 
la subasta suspenclida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumpljmiento d,e, la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y sjetT!.~:~ por 
el orden de las mismas. . 

BOE núm. 167 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Parcela urbana en término murticipal de Cerce
dilla (Madrid), al sitio de Camino Viejo de El Esco
rial, conocido' con el nombre de Arroyo Bajo, Sobre 
dicha finca se ha' construido una cusa de dos plantas 
y semisOtano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Lorenzo de El Escorial al tomo 
753, libro 50 de Cercedilla, finca registral núme
ro 3.884. 

Dado en Madrid a 13 de junio de 1994.-ELMagis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-39.647-3. 

MADRID 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Madrid, don Juan Lucas Uccda Ojeda, 
en virtud de lo acordado en los autos de proce
dimiento tercena de mejor derecho, seguidos en 
este Juzgado bajo el número 85<Y1993, relacionado 
con el principal seguido igualmente en este Juzgado 
bajo el número 508l199l, a instancia de Fondo 
de Garantía Salaríal, representado por el senor Abo
gado del Estudo, contra «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima» y don Luis Párraga 
Morcillo, que en ellos se ha dictado la siguiente 
resolución: 

Propuesta de providencia que fomlUla la Secre
taria dona Margarita Martin Uceda. 

Providencia. Magistrado·JueL don Juan Lucas 
Uceda Ojeda, En Madrid a 16 de junio de 1994. 

Por presentado el anterior escrito de fecha 9 de 
febrero de 1994 del Procurador sefior Abogado del 
Estado. únase a los autos de su razón a los fines 
procedentes. 

Se tiene por personado y parte al Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, en nombre y repre
sentación de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», con quien se entenderán las suce
sivas diligencias en el modo y fonna prevenidos 
por la Ley. 

Vistas las manifestaciones realizadas por el Banco 
Hipotecario de España, se acuerda continuar la tra
mitación de este procedimiento por la vía de juicio 
verbal, citándose a las partes para el día 28 de julio 
de 1994, a las tre'ce horas, donde se podrán realizar 
las pruebas que propongan y se estimen oportunas, 
citándose a las partes a través de sus representa
ciones procesales, y a don Luis Párraga Morcillo, 
a través de edictos que se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid~ y en el tablón de anun
cios de este Juzgado. 

Conforme el Magistrado-Juez, la Secretaria. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
en fonna al demandado don Luis Párraga Morcillo. 
cuyo domicilio se ignora, libro el presente edicto 
que fIrmo en Madrid a 16 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda Ojeda.-La 
Secretaria, Margarita Martín Uceda,-39,558·E. 

MADRID 

Por -:! presente se hace público para dar cum
~;Úniento a lo dispuesto por el sefior Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
31 de Madrid, don Juan Lucas Uceda Ojeda, en 
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virtud de 10 acordado en la pieza separada de tercería 
de mejor derecho, dimanada de los autos principales, 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
lA 77/1991. promovidos por Banco de Madrid. 
representado por el Procurador don José Manuel 
VilIasante Gurcia. contra la compáñia mercantil 
"Rio Viejas. Sociedad Anónimal), que en dicha plaza 
separada se ha dictado la siguiente resolución: 

Propuesta de providencia que formula la Secre
taria doña Margarita Martín Uceda. 

Providencia. Magistrado-Juez don Juan Lucas 
Uceda Ojeda. En Madrid a 16 de junio de 1994. 

Por presentado el anterior escrito de fecha 8 de 
marzo de 1993 del Procurador don José Manuel 
Yillasante Garcia, así como escrito de fecha 15 de 
abril de 1993 presentado por el señor Abogado del 
Estado, acompañando la documentación indicada 
en el mismo. únase a los autos de su razón a los 
fines procedentes. 

Se tiene por contestada en tiempo y forma la 
tercería de mejor derecho interpuesta por el Abo
gado del Estado en representación del Fondo de 
Garantía Salarial, siguiéndose dicha tercería por los 
trámites del juicio de cognición. señalándose para 
la celebración del juicio el día 27 de julio de 1994, 
a las trece horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. citándose a las partes a través de sus repre
sentaciones procesales. y a la compañía mercantil 
.. Río Viejas, Sociedad Anónima», a través de edictos 
Que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», 
... Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Conforme el Magistrado-Juez, la Secretaria. 

Nota.-Siendo que el presente procedimiento se 
sigue a instancia del Fondo de Garantía Salarial, 
representado por el Abogado del Estado, el presente 
edicto se publica de oficio y con carácter gratuito. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
en fonna a la demandada compañía mercantil <,Río 
Viejas. Sociedad Anónima», con último domicilio 
conocido en la calle Almagro, número 28, segundo. 
de Madrid, libro el presente edicto que firmo en 
Madrid a 16 de junio de 1994.-El Magistrado-Juez, 
Juan Lucas Uceda Ojeda.-La Secretaria, Margarita 
Martín Uceda.-39.557-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo. el número 321/ 1994, 
a instancia de Credit Comercial de France. sucursal 
efl Espaií.a, contra <,Pistas. Sociedad Anónima», en 
los cuáles se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera. ·-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de noviembre de 1994, a las doce horas de su maña
na en la Sala de Audiencia de e.ste Juzgado, por 
el tipo de 26.250.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 22 de diciembre de 1994. a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de enero de 1995, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotedlria. 

Octava.-Casó de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se.traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Déci!TIa.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudícatario 
no cumpliese con su ob~igación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edíc
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la ·regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 38. piso décimo o átíco 
de la casa antes sin número. después número 32, 
hoy 28, de la calle de Juan Ramón Jiménez, de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 7 de Madrid. al tomo 941. libro 73. de 
la sección s.a, folio 60, fmca registral 3.032. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 17 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-39.791. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 I de Madrid, doña Aurora Elósegui Sotos, 
por medio del presente edicto se hace público que 
por auto de esta fecha, dictada en los autos número 
32211994, se ha tenido por desistida y apartada de 
la solicitud de declaración de suspensión de pagos 
a la sociedad mercantil «Haden Drysys, Sociedad 
Anónima», con domicilio en calle Principe de Ver-
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gara, número 112, y presentada por el Procurador 
don Jaime Briones Mendez, en fecha 5 de abril 
de 1994. la que fue admitida a trámite en fecha 
7 de abril de 1994, y ello, al haber desaparecido 
las causas que motivaron tal solicitud. 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Aurora Elósegui Sotos.-39.074. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodríguez San Vicente. Magis
trado-Juez del Juzgado número 64 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo-otros títulos, bajo el número 
63311993, a instancia de Banco Guipuzcoano, con
tra «Cantrasa, Sociedad Anónima», y don Narciso 
Vereda de Abril, y en providencia de este dia, se 
anuncia la venta y pública subasta, por ténnino de 
veinte días, de los bienes embargados a los deman
dados. Que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 14.705.000 pesetas la primera fmca 
y la segunda en 3.045.000 pesetas, teniendo lugar 
el remate en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya, número 66, planta 
sexta, de Madrid, en la fórmula siguiente: 

En primera subasta el día 13 de septiembre del 
año en curso, a las diez treinta' horas, por el tipo 
de tasación. 

En la segunda subasta caso de no quedar rematada 
los bienes en la primera, el día 13 de octubre del 
año en curso, a las diez treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera. 
• y en la tercera subasta si no se' rematara en nin

guna de las an~eriores, el día IS de noviembre del 
año en curso, a las diez treinta horas, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Se advierte, que no se admitirán posturas ni en 
prime~a ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores. en la cuenta de consignación del Juzgado 
número 64 de Madrid, abierta con el número 2.661 
en «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito 
en la calle Capitán Haya, número 55. de Madrid, 
una cantidad igual al 25 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. Que las subastas se cele
brarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, de confonnidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Que·a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y que 10 
admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por orden de 
sus respectivas posturas. Que las cargas y gravá
menes anteriores a los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado de las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados que se subastan son: 

Finca rustica, en el ténnino municipal de Villena 
(Alicante), en el paraje denominado Las Albarizas. 
de caber 43,25 hectáreas. Linda: Norte. con Punta 
Cope; sur, carretera Alincante-Ocaña; este, carretera 
La Higuera-Yecla, y oeste, ferrocarril Madrid-Ali
cante. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villena, 
en el libro 541, tomo 977, folio 217, fmca número 
41.339-A. • 

Finca rustica en el término municipal de Villena 
(Alicante), en el paraje denominado Las Albarizas, 
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de caber 43,50 hectáreas. Linda en las cuatro direc
ciones con la frnca propiedad de «Punta Cope, Socie
dad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villena. 
en el libro 527, tomo 952, folio 16, fInca 42.981-A. 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1994,-El Magis
trado-Juez, Miguel Maria Rodríguez San Vicen
le.-La Secretaria.-39.424. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 806/1993, 
a instancia de «Banco de Fomento. Sociedad Ánó
nima», contra «Godoy Industrial, Sociedad Anóni
ma)!, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de septiembre de 1994, a las doce treinta horas 
de su mañana en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. por el tipo de 48.160.000 pesetas. para la 
finca registral 8.221 y 3.440.000 pesetas. para la 
finca registral 8.143. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de octubre de 1994. a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de noviembre de 1994, a las doce treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser-
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varán en depóSito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
'hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 
Finca sita en Madrid. calle Sirio, número 52, 

1.°, A. 
Finca registral 8.221 del Registro número 24 de 

Madrid. 
Plaza de aparcamiento número 21. sito en la calle 

Sirio, números 52. 54, 56 y 58. 
Finca registral 8.143 del Registro número 24 de 

Madrid. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 21 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo,-La Secretaria.-39.723-3. 

MADRID 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 9 
de Madrid, se tramita expediente de declaración 
de herederos abintestado con el número 602;1993. 
promovido por el Abogado del Estado. con inter
vención del Ministerio Fiscal. sobre declaración de 
herederos a favor del Estado, de los bienes quedados 
al fallecimiento de doña Luisa Petra Ortilles Sán
chez, natural de Madrid, donde tuvo su último domi
cilio en la calle Andrés Mellado, número 49. tercero 
E; que falleció en esta capital el día 27 de junio 
de 1986, sin haber otorgado testamento. Habiendose 
acordado por resolución del día de la fecha hacer 
saber nuevamente la existencia del procedimiento 
y estamento que reclama la herencia, llamando a 
los que se crean con igualo mejor derecho, para 
que en el ténnino de veinte dias, puedan comparecer 
ante este Juzgado a reclamarla, confonne a lo dis
puesto en el articulo 987 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. con apercibimiento de que si dejaran trans
currir dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 22 de junio de I 994.-El 
Secretario.-39.182-E. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio verbal o número 
56211992. promovido por el Abogado del Estado, 
contra Entidad Aseguradora Caja de Previsión y 
don Antonio Diéguez Hernández, en reclamación 
de 162.400 pesetas. he acordado por providencia 
de esta fecha. citar a dicha parte demandada, don 
Antonío Diéguez. Hemández, cuyo domicilio actual 
se desconoce. para que en el día 20 de septiembre, 
a las diez treinta comparezca ante este Juzgado con 
los medios de prueba que intente valerse. con el 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que nubiere lugar en derecho, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 728 y 729 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 23 de junio de 1 994.-El 
Secretario.-39.189-E. 
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MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Yalero Díez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia, número 7 de los 
de esta capital, 

Hace saber: Que en el procedimiento 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.62311984 L. seguido a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Mareu Constructora de Urba
nizaciones, Sociedad Anónima», sobre préstamo 
hipotecario, en los que se ha_ dictado lo siguiente: 

Propuesta de Providencia. Secretaria señora Sáez 
Benito-Jiménez. En Madrid. a 23 de junio de 1994. 
Los anteriores escritos del Procurador. señor Aráez 
Martinez. de fecha 20 de junio de 1994, ambos, 
únanse a los autos de su razón; el primero, junto 
con exhorto cumplimentado y copia del «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid». 

En cuanto al segundo escrito. como en él se soli
cita. se acuerda sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, la fmca 
hipotecada. objeto del presente procedimiento, sir
viendo de· tipo para la misma el consignado por 
las partes en la escritura de constitución de hipoteca 
y que es el Siguiente: 

La finca número 14.115: 5.100.000 pesetas. Seña
lándose para que dicha subasta tenga lugar el día 
18 de octubre de t 994, a las Goce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándose 
la misma por medio de edictos. que se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, tablón de 
anuncios del Juzgado de igual clase de Getafe, «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid» y «Boletín 
Oficial del Estado», según dispone la regla del arti
culo 13 l de la Ley Hipotecaria, los que contendrán 
los requisitos exigidos en las reglas 8.a y 9.a de 
dicho artículo. notificándose esta providencia a los 
actuales titulares de la finca hipotecada, con la mis
ma antelación, expidiéndose para ello el oportuno 
exhorto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta. se acuerda señalar la segunda 
subasta, por el precio del 75 por lOO del tipo que 
sirvió p_ara la primera, por término de veinte días, 
sin sujeción a tipo y para lo cual se señala en el 
mismo lugar el día 18 de noviembre de 1994. a 
las doce horas. 

y para el supuesto de que no hLlbiera postores 
en fa segunda subasta, se acuerda celebrar tercera 
subasta. por el térnúno de veinte días, sin sujeción 
a tipo y para que la misma tenga lugar. se señala 
el día 19 de diciembre de 1994, a las doce horas, 
en el mismo lugar y con las mismas condiciones. 

Todos los despachos que se expidan serán entre
gados al Procurador, señor Aráez Martinez, para 
cuidar su cumplimiento. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO -del 
remate. 

La finca que se subasta es la siguiente: 
«Piso cuarto letra B, situada <::n la planta primera. 

La superficie construida es de 154,85 metros cua
drados. con vestíbulo. estar-comedor. cuatro dor
mitorios. dos cuartos de baño, cocina, tendedero 
y terraza. Calle Princesa de Eboli, número 3». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Getafe. 
al tomo 1.500, libro 195, folio 73. finca número 
14,115, inscripción segunda, 

y sirva el presente edicto, asimismo, de notifi
cación de los señalamientos de las subastas a los 
actuales propietarios de la fmca hipotecada, don 
José Luis Fernández Rodríguez y doña Carmen Rio
ja Medina. 

y para su publicación 'en el «Boletín Oficial del 
Estado»,- expido el presenté en Madrid a 26 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, José Manuel Valero 
Diez.-La Secretaria.-39.979. 
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MADRID 

EdÜ'to 

Doña Maria Elena Conde Díaz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
55911994, se ha tenido por solicitada mediante auto 
de fecha 27 de junio de 1994. quiebra necesario 
de «Construcciones Especiales y Materiales $», con 
domicilio en esta capital, habiéndose designado para 
el cargo de Comisario a don Joaquín Lluch Rovira 
y como Depositario a don Miguel Guijarro Gómez, 
con un activo de 67.993.809 pesetas y un pasivo 
de 328.093.675 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en el Código de Comercio libro el presente 
en Madrid a 27 de junio de 1994.-La Secretaria, 
Maria Elena Conde Diaz.-40.020. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveido de esta 
fecha, dictado por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia de número 
6 de los de esta capital. en los autos de juicio eje
cutivo número 1111990, seguidos a instancia del 
Procurador señor Estrugo Muñoz, en nombre de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don José Luis Ricord Martín y doña Feleisa 
Victoria Sancho Vicente, se sacan a la venta en 
pública subasta y por primera vez, los bienes que 
al final se indican, para cuyo remate, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, segunda planta, se 
ha señalado el día 6 de octubre de 1994, a las 
diez treinta, haciéndose constar que salen a subasta 
por el precio de 5.061.000 pesetas, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
del tipo; que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, por los licitadores, una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
referido tipo, sin cuyo. requisito no serán admitidos; 
que ·el remate podrá hacerse a, calidad de ceder 
a un tercero; que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado en la Mesa del Juzgado, depo
sitando el 50 por 100 antes citado o resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, en la cuenta corriente número 16.000-5 del 
Banco Bilbao Vizcaya. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 10 de noviembre 
de 1994, a las diez treinta horas, en el mismo lugar, 
para -la celebración de la segunda subasta, por el 
tipo de 3.795.750 pesetas, que es el 75 por 100 
del que sirvió de base a la primera, y con iguales 
requisitos y término expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el día 15 de diciembre 
de 19?4, a las diez treinta horas, en el mismo lugar, 
para la tercera, sin sujeción a tipo, debiéndose con
signar para tomar parte en la misma. el 50 por 
100 del tipo que sirvió de base a la segunda subasta 
y con los demás requisitos expresados; que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravá.menes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsístentes y sin cancelar, entendién
dose Que el rematante las acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal forma 
a los deudores en caso de no ser hallados. Se tiene 
señaladas y en casos de fuerza mayor y no se pudiera 
celebrar el día y hora señalados, se entenderá prorro
gado al día siguiente hábil. 
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nnca objeto de subasta 

Vivienda individual terminada en el municipio de 
Alcorcón, Madrid. en la calle de Maestro Victoria, 
número 18, edificio 120 de la urbanización «Torres 
Bellas», piso cuarto, letra B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alcorcón al número de la finca 13.149 (antes 
42.489), en el libro 530, folio 22. 

Vado en Madrid a 29 de junio de I 994.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-39.972. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 84/1992. 
a instancia de «Menhir Hipotecario, Sociedad Anó
nima», contra «Expresión de Progreso. Sociedad 
Anónima». en los cuales se ba acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 12 
de septiembre de 1994, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el 'tipo de 218.400.000 pesetas para 
la finca 10.278; 35.490.000 pesetas para la finca 
10.279, y 19.110.000 pesetas para la finca 10.280. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la 'primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de octubre de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de noviembre de 1994, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oncina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-. 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
-parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes há.bil 
de 'la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en el concejo de Oviedo, parroquia 
de Santa Eulalia de CoUoto, Tierra de la Mata, sita 
en Eria de Arriba. Compuesta de chalé, garaje, lava
dero, gallinero y edificio destinado a cubrir un pozo. 
Finca registral 10.278. 

Finca nombrada «El Cierro de las Matas», término 
de Roces. Finca registral 10.279. 

Finca rustíca denominada «Pomarada», sita en 
el barrio de Roces, parroquia de Colloto, concejo 
de Oviedo. 

Finca registral 10.280. 
Todas ellas inscritas en el Registro de fa Propiedad 

de Oviedo número 4. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 11 de julio 
dt 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-42.156. 

MAJADAHONDA 

EdiCto 

Doña Maria Angeles Velasco García, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número I de Maja
dahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 45Q1l992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Bartolomé Garretas, contra doña Raquel Pérez Fer
nández, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto se des
cribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la. 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos' de licitación: 

Primera subasta: 21 de septiembre de 1994, a 
las once horas. Tipo de licitación: 7.902.235 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 20 de octubre de 1994, a las 
once horas. Tipo de licitación: 5.926.676 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 16 de noviembre de 1994, a las 
once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deQerán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la Que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Majada-
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honda. cuenta del Juzgado número 
267WOOO018l45M992. En tal supuesto deberá 
acompafiarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuartp.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración, a'la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta ....... Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de celebración de la subas· 
ta también podrán reservarse en depósito las con· 
signaciones de los particípantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los- senaJamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivie,nda número 5, en el bloque I; su entrada 
principal está orientada al norte. Consta de planta 
de semisótano, primera de construcción, destinada 
a garaje y trastero, planta baja, segunda de cons· 
trucción, en cuyo frente se halla el acceso principal, 
teniendo otro acceso por la parte posterior, dis· 
tribuyéndose esta planta en cocina, aseo. un salón 
comedor y hueco de escalera de comunicación entre 
plantas, y planta alta. tercera de construcción. des· 
tinada a donnitorios. con dos cuartos de baño. Sus 
superficies útiles son: Semisótano. 13 metros 45 
decímetros cuadrados en trasteros y 29 metros 86 
decímetros cuadrados en garaje; planta baja, 41 
metros 75 decímetros cuadrados. y planta primera. 
47 metros 74 decímetros cuadrados. Su cuota de 
participación en el total valor del inmueble eS de 
2 enteros 50 milésimas por 100. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Las Rozas, tomo 2.272. 
libro 279, folio 69, fmca número 15.872. 

Dado en Majadahonda a 19 de abril de 1994.-La 
Jueza, Maria Angeles Velasco García.-La Secre· 
taria.-39.903-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Mercedes de Mesa Garcia, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
Majadahonda y su partido. 

Hace saber: Que por resolución dictada en el día 
de la fecha, en el procedimiento de juicio ejecutivo 
número 84211993, seguido ante este Juzgado a ins· 
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. representada por el Procurador señor Bar· 
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tolomé Garretas. contra don Francisco Ros Gon· 
zález y doña Maria del Carmen Callaba Prieto, en 
paradero desconocido, sobre reclamación de 
1.582.690 pesetas de principal, más 750.000 pesetas 
presupuestadas para intereses, gastos y costas, se 
ha acordado requerir de pago. embargo y citación 
de remate a los demandados en el auto cuya parte 
dispositiva es la siguiente: 

Parte dispositiva: S~ despacha ejecución contra 
los bienes de don Francisco Ros González y doña 
Maria del Carmen Callaba Prieto, en cuanto sean 
bastantes a cubrir la suma de 1.582.690 pesetas 
de principal. más 750.000 pesetas presupuestadas 
para intereses. gastos y costas. requiriéndoles para 
que en el acto abone las referidas responsabilidades. 
y de no verificarlo procédase al embargo de sus 
bienes en cantidad suficiente a cubrir las sumas 
reclamadas, procediéndose a la traba con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 1.447 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. citándoles seguidamente de 
remate con entrega de cédula y de las correspon· 
dientes copias. para que, dentro de los treS días 
hábiles siguientes al de la citación, pueda oponerse 
a la ejecución, si le conviniere, personándose en 
los autos por medio de Abogado que le defienda 
y Procurador que le represente, "apercibiéndoles que 
de no verificarlo será declarado en situación legal 
de rebeldía procesal, sin volver a citarlo ni hacerle 
otras notificaciones que las detenninadas por la Ley. 
Para que lo acordado tenga lugar. líbrese edicto 
al «Boletín -Oficial del Estado». 

y para que sirva de requerimiento de pago, embar· 
go y citación de remate a los demandados don Fran
cisco Ros González y doña Maria del Carmen Calla· 
ba Prieto, expido la presente para su inserción en 
el «Boletin Oficial del Estado» en Majadahonda a 
17 de mayo de 1994.-La Jueza, Mercedes de Mesa 
García.-La Secretaria.-39.474. 

MAJADAIlONDA 

Edicto 

Dona Mercedes de Mesa García. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedintiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 17Yl993. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador señor 
Bartolomé Garretas, contra «Zoco Centro, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 11 de octubre de 1994, a las 
diez treinta horas. Tipo de licitación: 10.900.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 25 de noviembre de 1994, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación: 8.175.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 17 de enero de 1995, a las diez 
treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Majadahonda, 
cuenta del Juzgado número 2403{)()(}()() 1&17311993. 
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En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los inmue· 
bies subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales obrantes 
en autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cartas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubi~re, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas p~ra el 
mismodia. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Séptirna.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de celebración de la subas· 
ta también podrán reservarse en depósito las con· 
signaciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

«Zococentro». Local número 29, en planta pri· 
mera, en Las Rozas (Madrid). Número 92. Local 
comercial número 29. situado en la planta primera 
o tercera en orden de construcción del edificio. Ocu· 
pa una superficie útil de 46 metros cuadrados y 
construida de 62 metros cuadrados. Le es anejo 
un espacio bajo cubierta destinado a trastero, de 
18 metros cuadrados, con entrada única desde el 
local. Cuotas en el conjunto urbanistico total: 0.33 
por 100, y en la zona a que pertenece: 0,63 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas al tomo 2.323. libro 330, folio 10. fmca núme~ 
ro 19.815. inscripción segunda. 

Dado en Majadahonda a 10 de junio de 1994.-La 
Jueza, Mercedes de Mesa Garcia.-El Secreta· 
rio.-39.479. 

MALAGA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Jue· 
za de Primera Instancia numero 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 76(Y1992. seguido a instancias del 
Procurador señor V. Vellibre Vargas, en nombre 
y representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Joaquín Huertas 
Jiménez y doña Alicia Martínez Merchán. se anun· 
cia por medio del presente la venta en pública subas· 
ta de los bienes que después se expresarán; por 
primera vez y término de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Tomás de Heredía. sin 
numero, el dia 14 de septiembre de 1994 a las 
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diez treinta horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de urbana finca_núme_ 
ro 16.562. tipo 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la finca 
subastada, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 14 de octu· 
bre de 1994 y hora de las diez treinta en la misma 
sala, sirviendo de tipo para esta segunda el precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
los licitadores en este caso consignar el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 14 de noviembre de 1994 
y hora de las diez treinta, debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada en' el párrafo ante
rior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domlcilio. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora para el siguiente dia hábil de la serna· 
na dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el dia de la 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 16. Vivienda número 1, tipo C. en planta 
baja del edificio sito en calle Valera, número 11, 
Ocupa una extensión superficial de 117 metros 98 
decimetros cuadrados construidos. Inscrita al tomo 
614, folio 73, finca 16.562, a nombre de los esposos 
don Joaquín Hue-rtas Jirnenez y doña Alicia Mar
tínez Merchán. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Malaga a 3 de mayo de 1 994.-La Magis
trada·Juen, Mana Teresa Sáez Martinez.-La Secre
taria.-39.481. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magi')trado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en e::.te Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 507/1993, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Ma nuel María Fernández Gutiérrez y doúa 
Francisca Josefa Pérez Domínguez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince días, los bienes que luego se diran. ccn 
las siguient.:s condiciones: 

Primera: Se ha señ.tbdo pJT:l que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 72 de 
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septiembre de 1994. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 12.643.202 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 20 de octubre de 1994, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fué para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
2 1 de noviembre a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este JULgado, sin sujec
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del et.1icto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cena· 
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 3.033 número 19, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 4. lOO, calle Larios, número 
12, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriorment'e indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corre
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado-
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien· 
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en prim.era 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo y la tercera será in sujección 
a tipo. 

Octava.-No se admitirán posturas en calidad de 
ceder a terceros, a excepción del ejecutante, con
forme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la ventfl.. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliest: con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Unrlecima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta, aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que Nnga la 
finca, subrogándose en la responsahilidad que de 
ello se derive 

Duodécima.-Caso de que hubiere de sU'ipem!erse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele·· 
bración a la misma huta, para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señaJr.do la suba<¡ta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebr:lción, o hubiese un núrr,cro 
excesivo de subastas p~ra el m¡.,mo día. 

Decimnten:era.-La publicJ.ción de los present~s 
edictos ~ir\'e como notificación er, la finc:! hipo
tecólda de los señal3.micntDs de las subJ.:;u:>, a ks 
efe-ctos del articulo 34 de la Ley 2 de d:cic'11br<! 
de 1872. 

Bien übjetv de subasta 

VivicI:,ja ur:.lf.ll'li~¡,u. S.ita subre la parcela cr- terre
no seiialada C011 el número 236, de la urba.r::,lzaüón 
~GlladJ.lman), en tcrren\;s procedent~s en ~u (Jrigen 
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de la finca que se denominó «Las Marismas», «San 
Julián» y «Cortijo de Montáñez», término de Málaga, 
con fachada principal a calle Adelfas. Consta de 
planta de sótano, destinada a garaje y trastero, con 
una superlicie construida de 88 metros y 80 decí
metros cuadrados; planta baja, compuesta de ves
tibulo, hueco de escaleras, estar·comedor, cocina, 
lavadero, aseo, dormitorio, cuarto de baño, terraza 
y porche, con· una superlicie total construida de 
121 metros 97 decimetros cuadrados; y planta alta, 
distribuída en dos dormitorios, cuarto de baño, dis
tribuidor, hueco de escaleras y sala de juego de 
niños, con una superficie total constmida de 59 
metros 49 decimetros cuadrados. La superficie total 
construida en vivienda, sin contar el sótano, es de 
18 1 metros 46 decímetros cuadrados. 

La superficie de la parcela sobre la que se eleva, 
no ocupada por la edificación, hasta completar la 
totalidad de la misma, se destina ajardin y desahogo. 

Inscripción. Al tomo 573, folio 122, fmca número 
20. 121, segunda. 

Dado en Málaga a 6 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Mario López.-La Secreta
ria.-39.909·3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciál sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.27M990, 
a instancia de "Banco Hipotecaría de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Mercedes Martín de los Ríos, contra don José 
Antonió Rodriguez Ruiz, en Jos cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 22 
de septiembre a las doce horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Tomás Herdia, 
sin número, tercera planta, por el tipo de 7. 180.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultar~ desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de octubre a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebólja del 25 por toO del -tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
24 de noviembre a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicólción del edicto 
podrán hacerse.posturas por escrito en pliego cerra
Ja, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subólsta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado, número 2.958 abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina 4. 109, presentando el resguard.o t.1e 
ingreso. 

Quinta.-También podrán h:1cer~'.e las O::.:!ítdS o 
posturas en el rropio acto de la Sub:lsta y siempre 
que se acredite haber hecho la consig¡uci{.-n en la 
forma ólnterionnemtc indicada, 

Sexta.-Los tí('"Ilos de propicddd de tus j.1IT1u...,d..:" 
subastados se en:::uentran suplidos p.)!" 1J. .... ,;,.;-[ . .0:;. 

pendientes .:erC:..:;;.cicncs r~¿i,;tf".l!es. ubl;¡r,te~ {Ti 

ahtos, de manif:v,to en la Sccn::tdIl3. del J\1 ... .;a<.1o 
para que puedan exami.narlos los que deseen tL~mar 
parte en la ~~¡¡jasta, entend.iénd.ose l!.t'e tO.!J li':'\tadCJ 
los acepw c)n~Ú bastante, sin. .... ~e pt!eda ex:g:r ll(n· 

gun otr .... l, y 4Ul! 1.,3 cargas y gr:: .... ·ám':nes anter1ü¡cs 
y los pr{'krentes al nedito cel act0r, si los hubicii::, 
c·,mtinuar:1n subsistentes y sin c:1nee1ar, en~endién
dose que el adjL:dicatario las acepta y queda subw· 
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gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su eXtinción el precio del remate 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
cO!1signaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subastas aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tengan 
las fincas, subrogándose en la responsabilidad de 
que ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viemes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día, 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas al deu
dor, a los efectos del último párrafo de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subatas 

Finca numero 5.038 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Vélez Málaga, sita en Torre del Mar. 
Vega de Sevilla, partido. de la Campiñuela Baja, 
urbanización El Tomillar. segunda fase, vivienda tipo 
D. en planta semisótano o baja A, calle Carboneras. 
número 18 D. Superficie útil de 63 metros 15 decí
metros cuadrados en vivienda. 30 metros en apap. 
camiento y 9 metros 47 decimetros cuadrados en 
trastero. 

Dado en Málaga a 6 de mayo de 1 994.-La Magis· 
trada·Jueza, Maria Teresa Sáez Martinez.-La Secre· 
taria.-39.937-3. 

MALAGA 

Edicto 

DOria Cannen Soriano Parrado. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
29(:¡/1992, se tramita procedimiento de juicio eje
cmivo a instancia de «Fercampo, Sociedad Anó· 
nirn:-1», representado por el Procurador señor Olme
do Jiméncz, contra doña Francisca Garda GÓmez. 
en el que por res~h .. ción de esta fecha se ha acordado 
sa..:ar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días. los bienes embargados, Que luego 
se t!irán, señalandose para Que el acto del remate 
t<'::lg:a h.::<:a.r en l.l Sala de Audiencia de este Juzgado, 
si-:'n en calle Tomás H~redia, número 26, cuarta 
plat"!la. el eh 21 de septiembre de 1994 a las diez 
q·;.,ii1'ce l:'m,s, C01l las prevenciones siguient~s: 

Pc'mera.-Que n~ se admitirán po<;turu,> que no 
cdJr~Jn la", d0S tcrc~ras partes del avalúo. 

S.f'gunda.-Que 10S licitadores v~ra tnmur parte 
,:,n b subasta, der-erán consignar previamente en 
la cuenta d-: e~!c Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 3.029. clave 4.109, una cantidad igual, por 
):) meJ.0S. al 20 por 100 del valor de los bienes 
qlle sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y afio del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
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admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral Que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podran ser 
examinados, entendiéndose Que todo licitador acep· 
ta como bastante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
Quedarán subsistentes, sin destinarse a su extición 
el precio del remate, se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supue<;to de que no hubiere postores en 
la primera suba~ta, se sefiala para la celebración 
en una' segunda el dia 21 de octubre de 1994, a 
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de noviemhre 
de 1994, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suhasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sáhados. 

Bienes que se sacan a subas.ta y valor de los mismos 

Rústica. Trozo de tierra de secano de cuarta clase, 
conocido por la Mieresa. en ténnino de Cartril, 
con una superificie de 7 áreas 89 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Huesear, asiento 1.739. tomo 
64. Valorada a efectos de subasta en 150.000 pese· 
tal'.. 

Urbana. Casa número 12, tipo B. consta de planta 
baja. alta y local, situado en planta baja, junto con 
el vestíbulo, estar-comedor, dormitorio, cocina, aseo, 
y trastero, situado en el hueco de las escaleras que 
dan acceso a la planta superior en la que se encuen
tran tres dormitorios y un cuarto de baño; el local 
situado en planta baja tiene acceso directo desde 
la calle. La superficie de la casa es de 151 metros 
cuadrados. 

Finca valorada a efectos de subasta en 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-39.660·3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia numero 13 de 
los de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
79311992, ~e tranuta procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Diaz Domínguez, contra «Mala
g".¡eña de Decoración y Construcr..:¡ón. Sociedad 
Anónima», y don Carlos Liger Torralvo, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acord:¡do ~iicar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes embargados, que lueg~J se 
dirán. señalandose pdr:.l qUíO el acto del r¿mat\! tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Tomas Heredi¿¡, nLime-ro 26, cuarta planta, 
el día 21 de octubre de I 994 a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera -Que no i'>C adm.itirán posturas que no 
,·ubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sr-gunrla.-Que los lic!tadares para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la Cl!CtÜa de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 3.029. clave 4.109, una cantidad igual, por 
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le menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciendose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-UnÍCamente el ejecutante podrá. con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral Que 
i'>uplc los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsbtentes, entendiéndose que el rema
tante I<\.s acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Pilra el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
en una segunda el día 21 de noviembre de 1994, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se seflala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de diciembre 
de 1994, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y valor de los mismos 

Urbana número 4. Local comercial número 4, 
en planta baja, bloque número 1, que tiene su frente 
y entrada por calle Prolongación de la de Fortuny 
en Málaga, con el número 1 y que es uno de los 
que integran el conjunto. Superficie: 162,46 metros 
cuadrados. Inscnta al tomo 1.910, folio 221, finca 
número 1.622, registro número 4 de Málaga. a nom
bre de don Carlos Liger TOlTalvo. 

Valorada en 14.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Canuen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-39.548. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 84111992. 
seguidos a instancia de «Banco Central Hispanoa· 
mencano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Díaz Domínguez, contra mercan
til «Pulimín. Sociedad Anónima» don Antonio Diá
cono Ortega y doña Virginia Sánchez Gambero, 
he acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por primera, segu:lda y tercera vez y término de 
veinte di as, los bienes que se expresan al final de 
este edicto, embargados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia. 
número 26. tercera planta, en la forma establecida 
en los articulos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez. el día 3 de noviembre de 1994 
próximo a las doce horas. 

Por seg'.J.nda vez, el dia 2 de diciembre de 1994 
próximo, a las doce horas con la rebaja del 25 
por 100 del avalúo. 

y por tercera V¡;;Z, el día 19 de enero de 1995 
próximo a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a los lícitador('s: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisilO no serán 
admitidos: que no se admitirán posturas que no 
cubr:,:l las dos terceras partes del expresado precio, 
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excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo: 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por' los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubicre-, al crédito de la parte acto
ra, continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en~a responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasTa 

Urbana numero 57. Vivienda tipo B, planta segun
da, del portal o bloque 24, edificio IV en cons
trucción, urbanización o conjunto Monterroso, fase 
segunda A, en término de Estepona, superficie útil. 
80,98 metrus cuadrados. Cuota 1,2876 por 100. 
Inscrita al libro 364, folio 63, finca número 27.462, 
Registro de Estepona, a nombre de don Antonio 
Diácono Ortega, casado con doi'i.a Virginia Sánchez 
Gambero. Valorada en 4.990.000 pesetas. 

Urbanaa número 19. Vivienda tipo E, planta pri
mera del portal número 3, que da a calle Martínez 
Barrionuevo, edificio en construcción en Málaga, 
entre las calles Martínez Barrionuevo, Daoiz, Rosa
rio Píno y Peinado. Superficie útil 88,22 metros 
cuadrados. Cuota 1.04 por 100. Inscrita al tomo 
1.194. folio 112, finca número 30.252, Registro 
número 9 de Málaga. a nombre de doña Viginia 
Sánchez Gambbero, casada con don Antonio Diá
cono Ortega. Valorada en 4.975.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 21 de junio de i 994.-EI Magis
trado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-EI Secreta
rio.-39.564. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mála
ga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 209/1994, 
seguidos a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anólllmi\», representado por la Procura
dora señora Calderón Martín, contra don Miguel 
Borrego Vicaria y doña Antonia Domínguez Sán
chez, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera, segunda y tercera vez y ténnino 
de veinte dias, los bienes que se expresan al final 
de este edicto, embargados a la parte demandada, 

Lás subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6. 
cuarta planta, en la foona establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación: 

Por primera vez, el dia 24 de octubre de 1994 
próximo a las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 24 de noviembre de 1994 
próximo,_a las doce horas con la rebaja del 25 
por 100 del tipo anterior. 

y 'por tercera vez, el dia 26 de diciembre de 1994 
próximo a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 a:I menos. del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la pdmcra y- segunda 
suba~ta, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se reliere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que los mismos aceptan como bas

·t"mte la tit\.i.1Ztc:ón y q\.1e las cz.n~as y gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere-o al cré
dito de la parte actora, continuarán subsistentes y 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 1 A. Local en planta de sótano 
del edífido en el partido primero de la Vega, zona 
de ensanche, entre las carreteras de Cádiz y cane 
Vázquez Claver, de esta ciudad. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Málaga, al tomo 
2. I 14, sección segunda, libro 110, folio 211, finca 
número 4.342, inscripción segunda. Valorada a efec
tos de subasta en 17.634.375 pesetas. 

2. Finca número 2 A Local comercial situado 
en la planta baja del editicio en el partido primero 
de la Vega, zona de ensanche, entre la carretera 
de Cádiz y caBe Vázquez Claver, de esta ciudad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Málaga, al tomo 2.114, sección 2, libro liD, 
folio 216, finca número 4.344, inscripción segunda. 
Valorada a'efectos de subasta en 17.634.375 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de junio de 1994.-EI Magis
trado Juez, Bernardo Maria Pinaza Osuna.-EI 
Secretario.-39.933. 

MANRESA 

Edicto 

Dona María Regina Marrades Gómez, Magistra
da-J ueza del Juzgado de Primera Instaricia número 
2 de la c.iudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
30411993, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por «Banco Atlantico, Sociedad Anónima», 
contra doña Margarita Goya Caries y don Francisco 
L1adó Garda, en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y tipo pactado 
en la escritura, que se dirá, ía tinca hipotecada que 
se dirá. habiéndose señalado para el remate de la 
primera subasta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el próximo dia 21 de septiembre de 1994, 
a las once treinta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho. tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secret3.ría 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ext!Jl
ció:1 el precio del remate. 

Cuarta . ....I.para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta la prime.ra 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, senalándose para el remate, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo día 
26 de octubre de 1994, a las once treinta horas.. 
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Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ción a tipo. señalándose para el remate, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el próximo dia 23 
de noviembre de 1994, a las once treinta horas, 
con las restantes condiciones que la anterior, excep
to que el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fljado pam la segunda subasta. 

Finca objeto de las subastas 

Entidad número 179. Piso segundo, puerta pri
mera, de la casa sita en Manresa, en la calle Angel 
Guimerá, número 68; de cabida 138 metros 60 decí
metros cuadrados. Contemplado desde la fachada 
del edificio, linda: Frente. con calle de su situación. 
donde tiene terraza; izquierda, entrando, con piso 
puerta segunda de la misma planta del edificio núme
ro 74 de esta calle; fondo, con patio de luces pos
terior, donde abre ventanas. y derecha, con piso 
puerta segunda de esta misma planta y edificio, patio 
de luces donde abre ventanas, escalera. rellano de 
la misma y espacio del ascensor. Le corre~ponde 
un cuarto trastero en el desván de esta misma esca
lera. Coeficiente: 7 enteros 36 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manrcsa al tomo 1.614, folio 196, finca número 
22.621. Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Manresa a 28 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, María Regina Marrades 
GÓmez.-EI Secretario judicial.-.19. 8 79-3. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victoria Serrano Garda, Juez del Juzgado de 
Primera Imtancia número I de esta ciudad de 
Manzanares (Ciudad Real), y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 2 l 411991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña María del Pilar Garda de Dionisia Monte
mayor, en representación del (,Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima;>, contra «Yesos Santa 
Quiteria. Sociedad Limitada», don Francisco López 
Aguilar, don José López Diaz de los Bernardos y 
don Miguel López Díaz de los Bernardos, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyas actuacilmes se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de s.u 
avalúo, los bienes embargados a los demandados 
don Francisco Lépcz. Aguilar, don José López Díaz 
de Los Bernardos y don Miguel López Diaz de 
los Bernardos, y que luego se dirán. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J{¡zgado, sito en plaza del Gran Teatro, 
sin número, el próximo dia 19 de septiembre próxi
mo, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será la cantidad en 
que han sido tasados los bienes sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
establecimiento destinado al efecto, (cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao-Vizcaya) un cantidad, al menos igual al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciendo el mismo depósito y en 
la misma foona que ha quedado establecido en la 
condición anterior, junto con el aludido pliego cerra
do. 

Cua$.-Se reseryaran en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subaStl, a efectos de que. 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.- Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examinados, debien
do los lü.:itadores conformarse con ellos, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
eX1ffición el precio del remate. 

Para el súpuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 19 de octubre próximo, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del fijado para la primera:. 

y para el caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
e! día 18 de noviembre próximo, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes embargados objetos de subasta: 

Propiedad de don Francisco López Aguilar. 
Urbana: Casa en la población de La Solana, ante,s 

solar, en la calle prolongación de la de Roldan Losa
da, número 54; mide 115 metros cuadrados 50 decí
metros cuadrados. Se compone de una planta baja 
y una planta alta; tiene su frente y puerta de entrada 
al norte, a la calle de su situación; y linda: Dere~ha 
entrando de doña Gregoria Prieto Maroto; izquierda, 
la finca de don Francisco López Aguilar, y espalda, 
de don Valentín López Aguilar. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Manzanares, al tomo 984, 
libro 264, finca número 20.343. Valorada en 
8.500.000 pesetas. 

Urbana: Casa, en la población de La Solana, antes 
solar, en la calle prolongación Roldán Losada, 
número 56. Mide 1.15 metros cuadrados 50 decí
metros cuadrados, Se compone de una planta baja 
y una planta alta y linda: Derecha entrando, finca 
de don Francisco López Aguilar; y espalda, de don 
Valentín López Aguilar; izquierda, fmea de don 
Francisco López Aguilar. Inscrita en ,el Registro 
de la Propiedad de Manzanares, al tomo 984, libro 
264. finca número 20.344, Valorada en 8.500.000 
pesetas. 

Urbana: Casa en la población de La Solana, antes 
solar, en la calle Roldán Losada. número 58, mide 
120 metros cuadrados 64 decímetros cuadrados. Se 
compone de una planta baja destínap¡J a vivienda 
con una cochera, y de una planta alta asimismo 
destinada a vivienda; tiene s"u frente y puerta de 
entrada al norte, a la calle de su situación, y linda: 
Derecha entrando. finca de don Francisco López 
AguiJar; izqúierda. con la calle Batalla del Salado. 
a la que hac.e esquina, y en donde tiene su acceso 
la cochera. y espalda de don Valentin López Aguilar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, al tomo 984, libr<L264, fmca número 
20.345. Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Urbana: Casa en la población de La Solana, en 
la cane Soledad. número 32, Mide 28 metros cua
drados; consta de un solo piso encamarado con 
varias habitaciones y dependencias. Linda por la 
derecha entrando, por la izquierda y por la espalda 
la de don José-Vicente López de la Vieja. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Manzanares, al 
tomo 984, libro 264, fmca número 20,346. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas. 

Urbana: Mitad determinada· de una casa, en la 
población de La Solana. en la 'calle Soledad, número 
32. Toda ella linda por la derecha salienao, la de 
don José Trujillo: por la izquierda, otra de doña 
María Antonia Reinoso, y por la espalda, la de don 
José Donas Cobos; tiene su puerta de entrada frente 
a norte, y ocupa una superficie de 160 metros cua
drados toda la casa, correspondientes 80 metros 
cuadrados a esta parte detenninada, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, al tomo 600, libro 166, finca número 
10.954. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Rústica: Tierra de secano cereal, en el término 
de La Solana, al trasponer la cuesta del Cerro de 
la Horca, a la derecha de la carretera de Infantes. 
llamada Valdoro. Mide 3 hectáreas 77 áreas 43 cen
tiáreas y 78 decímetros cuadrados. Linda norté, de 
don Alfonso Gómez-Roso Sánchez. y parcela segre
gada de la matriz vendida al Ayuntamiento de La 
Solana, y con la carretera de Infantes y tierra de 
hijo de don Agustín Nieto Pacheco; mediodía, de 
don Victoriano Alhambra, hijo de don Nicasio 
Marin y otros. y poniente de doña Elvira Ladrón 
de Guevara y carretera de San Carlos que la cruza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, al tomo 183, lihro 48, finca número 2.827. 
VaJorada en 500.000 pesetas. 

Rústica: Tierra secano cereal, en el término de 
La Solana, al sito del Cerro Gordo, a la izquierda 
det camino de Navablanca, de caber I hectárea 15 
áreas 38 centiáreas, Linda al norte. don Francisco 
Montalvo Valverde; saliente, don Ramón Diaz-Ca
cho; mediodía, don Bautista Jimeno Castillo, y 
poniente. don Victoriano Fresneda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manzanares, al tomo 
476, libro 128, fmca número 8.14H. Valorada en 
200.000 pesetas. 

Rústica: Tierra secano cereal, en el término de 
La Solana, al sitio del C.erro Gordo; de caber: 56 
áreas 35 centiáreas. Linda: Norte, parte de esta finca 
adjudicada a su hermana doña Manuela; saliente, 
de don Ramón Diaz-Cacho; mediodía, de don Justo 
Montoya, y poniente, de doo, Victoriano Fresneda. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, al tomo 721, libro 198, finca número 
13.868. Valorada en 75.000 pesetas. 

Rústica: Una cuarta parte indiVisa de tierra de 
secano cereal, en el ténnino de Membrilla', al sito 
«Era del Río o de San Juan»; de caber 61 áreas 
87 centiáreas. Linda: Norte. con calle de nueva aper
tura aún sin nombre; saliente, otra calle de nueva 
apertura aún sin nombre; mediodía, parcelas segre
gadas y adquiridas por don Agustín-Bernardo Fuen
tes Menchén y don José Mimémez Belloo, y ponien
te, otra parcela segregada y adquirida por la entidad 
«Hermanos Jiménez Villa taita, Sociedad Anónima». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares. al tomo 827, libro 171, finca número 
12.280. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Propiedad de don José López Díaz de los Ber
nardos, 

Rústica: Tierra secano cereal. en el término de 
La Solana. al sitio de San Antón; de caber 64 áreas 
40 centiáreas. Linda: Norte. resto de la matriz de 
donde ésta se segrega; saliente, el camino de Man
zanares, mediodía y poniente de don Juan-José San
tos Olmo Salcedo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Manzanares, al tomo 964, libro 259, finca 
número 19.932. Valorada en 100.000 pesetas. 

Propiedad de don Miguel López Diaz de los 
Bemardos. 

Rústica: Tierra secano cereal. en el término de 
La Solana, al sito de Villares de San Antón; de 
caber 1 hectárea 60 áreas 99 centiáreas. Linda: Nor
te, con el camino de Manzani;lres y tierra de here
deros de don Pedro Garcia; saliente, de don Angel 
Manzán; mediodía, otra de herederos de don Pedro 
García. y poniente, de herederos de Don Diego 
García-Cervigón. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Manzanares, al tomo 688, libro 189, fmca· 
número 12.919. Valorada en 200,000 pesetas. 

Rústica: Tierra secano cereal, en el término de 
La Solana, al sitio Villares de San Antón; de caber 
I hectárea 28 áreas 79 centiáreas. Linda: Norte, 
de don Isidro Romero de A vila; saliente, de don 
Gabriel Mulas. que también linda por norte; medio
díacon don Gabriel Díaz Roncero y poniente, de 
don Pedro Díaz Santos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Manzanares, al tomo 948. libro 
255. finca número 6.975. Valorada en 175,000 
pesetas. 

Rústica: Tierra secano cereal, en el término de 
La. Solana, al sitio San Antón; de caber 64 áreas 
40 centiáreas. Linda: Norte, de don Antonio y don 
Domingo Castaño; saliente, otra de don Pedro Diez; 
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mediodía, de doña Juana Ruiz-Santa Quiteria, y 
poniente, herederos de don Marcelino Diaz-Ron
cero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manzanares, al tomo 961, libro 190, finca número 
13.042. Valorada en 100,000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 20 de junio de 1994.-EI 
Juez, Victorio Serrano García.-El Secreta
rio.-J9.494. 

MARBELLA 

Edict,) 

Don Fructuoso Jimeno Fcmandez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 .de 
la Ley Hipotecaria número 38V1993, a instancia 
de Unicaja, representada por el Procurador ~eñor 
Garda Agüera, contra «Gomesol, Sociedad Anó
nima)), en los cuales y por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a públicas subastas por término 
de veinte días, las fincas hipotecadas que al final 
del presente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la primera el día 19 de sep
tiembre, a las once horas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez, el día 24 de octubre. 
a la misma hora y lugar; y declarada desierta ésta, 
se señala por tercera vez el .día 22 de noviembre, 
a igual hora. 

Condiciones. 

Primera,-Servirá de tipo de subasta el de 
43.500.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca. con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, y sin ejecucióll a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concUlTÍr como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde 'la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-· 
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin- dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a·la deu
dora que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas 
confonne a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella el 
presente edicto servirá igualmente para notificación 
de las mismas del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese de suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
día hábil señalado. 

Finca objeto de subasta 

Casa radicante en San Pedro de Alcántara. Mar
bella, en la calle Pablo Picasso, sin número, Se com
pone de planta alta y baja, distribuida en diferentes 
habitaciones; con 3 I metros de alto de una de las 
agrupadas. Su área construida es de 169 metros 
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46 decimetros cuadrados. siendo la superficie de 
su solar de 106 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Marbella número 3, 
tomo 1.259, libro 253. folio 223, finca número 
20.355, inscripción primera. 

Dado en Marbella a 12 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.-La 
Secretaria.-39 .668-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz ViIlen, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

Hace saber: Que por resohJción del día de la fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
seguidos en este Juzgado bajo el número 307/1993. 
a instancias de Banco Bilbao Vizcaya, representado 
por el Procurador señor Benítez Donoso, contra 
doña Concepción Martinez Escamilla y don Juan 
Antonio Cuevas Garrido, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por las veces que se 
dirá y ténnino de veinte días cada una de eUas, 
los bienes que al final se reseñan y en las condiciones 
que después se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Marbella, avenida Mayorazgo, sin número, primera 
planta, por primera vez el día 3 de octubre de 1994, 
a las once treinta horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las once treinta horas 
del día 31 de octubre de 1994, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala por tercera vez el día 30 de 
noviembre de 1994, a las diez treinta horas. la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado al final de la descripción de la finca. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora 
en todos los casos, de concurrir como postora a 
las subastas, sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado con número 2996, 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la plaza de Africa, 
Marbella, como mínimo el 20 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Tercera.-Se podn'ln realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero; asimismo podrán rea
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta, 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos, del triple señala
miento del lugar, día, hora y condiciones de la 
subasta. 

Descripciones de los bienes que se subastan 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella 2, tomo 929. libro 19, folio 145, fmca 
regístra! número 660. 
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Tasada en 34.830.000 pesetas. 
Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Marbella 2, tomo 1.152, libro 151, folio 39, 
finca registral número 652. 

Tasada en 34.830.000 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 27 de junio de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-39.477. 

MARCHENA 

Edicto 

El i1ustrisimo senor Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número l de los de Marchena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 11411993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de ~Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Antonio Guisado Sevillano, 
contra don Martín Vega Vega y doña Josefa Sánchez 
Baca, en reclamación de 8.285.808 pesetas, en los 
que he acordado proceder a la venta en pública 
subasta, término de veinte días, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación, del bien inmueble que 
al final se dirá, bajo las siguientes condiciones. 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca el día 21 de septiembre 

"próximo. 
La segunda con rebaja del 25 por 100 que sirvió 

de base a la primera el día 21 de octubre próximo. 
La tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de noviem

bre próximo. 
Para tomar parte en la primera, deberán los lici

tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este. Juzgado, el 20 por 
100 del tilX> que sirvió de base, y en la segunda 
y tercera el 20 por 100 señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, pudiendo ser examinados por quienes 
deseen intervenir en las subastas. 

Se entiende que todo licitador acepta como sufi
ciente la titulación obrante en los autos, y deberá 
conformarse con ella. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito que se ejecuta, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que salen a subasta. 

Urbana. Casa señalada con el número 47 A, de 
gobierno de la calle San Sebastián de Marchena. 
Tiene una superficie de 200 metros cuadrados, de 
los que sólo 100 están construidos. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Marchena, al tomo 
1.086. libro 488, folio 201, finca número 27.048, 
inscripción primera. 

Se encuentra tasada la anterior fmca a efectos 
de subasta en 20.720.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 29 de abril de 1 994.-El 
Juez.-El Secretario.-39.843-3. 

MARIN 

Edicto 

Don Cesáreo Rodríguez Santos, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Marin, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Marin y bajo el número 
188/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de ~Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima~. representado por la Procura
dora doña Cannen Torres Alvarez, contra don José 
Antonio Nores González y doña Maria Esther 
Maneiro Ríal, en reclamación de la cantidad de 
12.069.544 pesetas de principal y 1.000.000 de pese
tas fijadas para gastos y costas, en cuyos autos y 
por resolución del día de la fecha se ha acordado, 
a instancia del actor, sacar a pública subasta, por 
ténnino de viente días, la finca que al fmal se des
cribe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
todos los postores, a excepción del ejecutante, con
signar en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado, 
en la oficina de Marin, del Bancq Bilbao Vizcaya, 
un~ cantidad igual, como minimo, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiera lugar a ella. En la tercera o ulte-

o riores que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra el tipo de la subasta, para el cual servirá el 
precio p~ctado en la escritura -de constitución de 
hipoteca y que asciende a la cantidad de 16.000.000 
de pesetas, en primera subasta, 12.000.000 de pese
tas, en segunda, no estando la tercera sujeta a tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efe&tuarse en la fonna y en el plazo previstos en 
la regla 14.a de la Ley Hipotecaria y el preciO del 
mismo deberá hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los rriismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho la preceptiva consig
nación en el establecimiento designado al efecto. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas las posturas.. ' 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 30 de septiembre de 1994, 
a las diez horas, el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca expresado en la con
dición segunda del presente edicto. De quedar ésta 
desierta, se celebrará una segunda subasta, para cuya 
celebración se señala el próximo día 25 de octubre 
de 1994, a las diez horas, ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y para la cual servirá de tipo el 
75 por I DO del fijado para la primera. Por último 
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y de quedar desierta esta segunda subasta, se cele
hrará una tercera sin sujeción a tipo y para la cual 
se fija el próximo día 21 de noviembre de 1994, 
a las diez horas, ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Finca objeto de subasta 

Piedra langa a pinar, sita en el lugar de CUIT(lS, 
parroquia de Santa María del Campo, municipio 
de Marin, con una extensión superficial de 3.555 
metros cuadrados. Linda: Norte, monte comunal; 
sur, con el señor Guimerans; este, herederos de 
dona Amalia Fontenla, y oeste, herederos de doña 
María Pazos Muñoz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Pontevedra al tomo 821, libro 153 de Marin. 
folio 100, finca 13.824. 

Para conocimiento de todas las personas a quienes 
pueda interesar y para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de PontevedraJJ y en el ,(Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente en Marin 
a 20 de junio de 1994.-EI Secretaría, Cesáreo Rodrí
guez Santos.-39.770~ 

MATARO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumaría del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 4 de los de 
Mataró. con el número 52411993-J. por demanda 
del Procurador don Joan Manuel Fábregas Agustí. 
en nombre y representación de «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima». contra don Ginés Ribas Gayola 
y doña Maria del Cannen Barberon Albiol. en eje
cución de escritura de préstamo hipotecario otor
gada en Barcelona, el día 8 de marzo de 1990. 
ante el Notario don Jase Félix Bellich Julbe. con 
el número 1.I 08 de su protocolo. se hace saber. 
por medio del presente, que se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, la nnca 
hipotecada que se dirá. por térmi.:o de veinte días, 
señalándose para el acto del remate el día 9 de 
septiembre, a las doce horas. en este Juzgado sito 
en calle La Riera, número 1 17, bajo las siguientes 
condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo ni postor que no haya depositado. previamente, 
en el establecimiento ilestinado al efecto el 50 por 
100 de aquél, quedando eximido de este depósito 
el actor, y que el remate únicamente podrá cederlo 
a tercero el ejecutante. 

El tipo de subasta es el de 60.729.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 17 de octubre. a las doce 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta. debiendo depositar 
previamente el 50 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiere postor. 
se señala tercera subasta para el dia 16 de noviembre. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo depo
sitar el 50 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el dia y hora señalados. 
se llevará a efectos en el dia inmediato hábil. a 
la misma hora. 
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Finca objeto de las subastas 

Casa sita en San Juan de Vilassar, calle San Sebas
tián, número 20. hoy número 33. Compuesta de 
dos cuerpos y un alto, con jardín en la parte posterior 
y un huerto frente a la misma casa, separado por 
la calle; midiendo la casa y jardín 300,99 metros 
cuadrados, y el huerto del frente tiene 174 palmos 
de largo por 56,5 palmos de ancho, equivalentes 
a 393.24 metros cuadrados. aprox.imadamente. lns· 
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Mataró al tomo 2.968. libro 241 de Vilassar de 
Mar. folio 191, inscripción décima, fmca número 
839-N. 

Dado en Matará a 30 de mayo de 1994.-EI 
Secretario.-39.461. 

MONZON 

E"diclO 

Doña Ana Flores Malina. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Monzón y su 
partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
el procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Monzón. bajo el número 158/1993, instado por 
«Tym Asociados Tema. Sociedad Limitada», contra 
don Juan José Sanz Riera y doña Juana Josefa Cid 
Garda, por la presente se notifica a los tenedores 
presentes o futuros de las obligaciones emitidas por 
los consortes señor Sanz Riera y señora Cid Garcia, 
mediante escritura otorgada en Madrid ante el Nota· 
rio señor Manuel Sáinz Negrete el 28 de mayo 
de 1985. que de la certificación librada por el señor 
Registrador de la Propiedad de T amarite de Litera. 
(Huesca). constan como titulares del derecho que 
refiere la regla 5.a del artículo 131 de la Ley invo· 
cada. en méritos. y por ello se notifica a los fines 
y efectos prevenidos en dicha regla la existencia 
de este procedimiento. 

y para que sirva de notificación a los interesados 
en paradero desconocido se libra el presente que 
se publicará en el «Boletín Oficial de la provincia 
de Huesca». «(Boletín Oficial del Estado»y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, así como al 
señor Notario mencionado. 

Dado en Monzón a 27 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Ana Rores Molina.-La Secretaria.-39.241. 

MONZON 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Monzón 
(Huesca), 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 37611993, seguidos en este Juzgado a instancia 
de don José Luis Pera Pera. don José Hemández 
Sanjuán y don Antonio Alcolea Carrasquer, repre
sentados por la Procuradora doña Dolores Medina 
Blanco, contra los demandados doña Josefina Bara 
Ric y don Domingo Canal Sánchez, con domicilio 
en calle Santiago, número 1. primero B, Monzón. 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días. anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de los demandados. que con su valor de 
tasación se expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente. el 20 por 100 de, dichos precios de 
tasación, mediante ingreso en el Banco Bilbao Viz
caya de Monzón. cuenta 1994. 

Sogunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

BOE núm. 167 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. el eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionalio, quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex.tinción 
el precio del remale. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante, el sobrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda. deQositándose. entre tanto. en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las subastas tendrán lugar en este Juz
gado. a las once horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 19 de septiembre, en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte 

Segunda subasta: El 21 de octubre. en ella las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De declararse desierta 

Tercera subasta: El 22 de noviembre, sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta yavaluo 

Finca urbana ubicada en Monzón, calle Santiago, 
número 2. primero B. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Barbastro. tomo 751. libro 162. 
folio 112, finca número 13.502. Linda: Frente, parte 
con pasillo distribuidor de planta, parte con piso 
A y parte con piso C de la misma planta; derecha. 
entrando, calle Santiago; izquierda, entrando, piso 
A de la misma planta. y fondo, paseo San Juan 
Bosco. Valorada en 7.593.600 pesetas. 

Servirá el presente proveido de notificación en 
legal forma a los demandados. 

Dado en Monzón a 14 de junio de 1994.-EI 
Juez, Fernando Solsona Abad.-El Secreta
rio.-39.476. 

MORON DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Garda Navarro. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Morón de la Fron
tera y su partido. 

Hace saber: Que con el número 13YI992, se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario. pro
movidos al amparo de lo dispuesto en el artículo 
131. en nombre y representación de Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla. repre
sentada por el Procurador don Angel Y. Bellogin 
Izquierdo. contra los bienes hipotecados por la enti
dad «(Promotora Morón. Sociedad Anónima», vecina 
de esta ciudad, calle Carrera, número 21, que des
pues se resellarán. para hacer efectiva la cantidad 
de 3.800.000 pesetas de principal, 1.014.538 pesetas 
de intereses vencidos y no satisfechos y 950.000 
pesetas más. calculadas para intereses. costas y gas
tos. en cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, los bienes de referencia. por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que es 
el de 7.600.000 pesetas bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La primera subasta tendrfl lugar en la 
Sala de Audiencia de este JU.lgado. el (ha 22 de 
septiembre próximo. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma todos 
los postores deberán consignar, previamente, en la 
Mesa de este Juzgado o en el establecimiento püblico 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea infenor a dicho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
. en la primera subasta, se seftala pafa el remate de 
la segunda, por otro ténnino de veinte días. el día 
21 de octubre próximo, a las once horas, también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta. también por ténnino de 
veinte días y sin sujeción a tipo. el día 21 de noviem
bre próximo. a las once horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.a • 

Sexta.-En la tercera o ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrara conforme 
a lo dispuesto en las reglas lo.a y siguientes del 
articulo 131 de la,Ley Hipotecaria, sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores a efectos de 
la regla 7.3 de dicho precepto. 
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Juzgado, por el 75 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de diciembre de 1994, a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores. a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado, abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ofi
cina de la avenida Dos de Mayo. número 23, clave 
978, número de cuenta 2677/18136&92. presentando 
el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
sin que puedan exigir ningún otro, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere. continuarán subsistentes 
y sin cancelar. 'entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en caLidad 
de ceder a un tercero. con las condiciones que esta
blece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual-
Bien objeto de la subasta quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 

Vivienda unifamiliar adosada. sita entre las calles a la misma hora. para el dia siguiente habil dentro 
Matahacas y Vereda de la Fuente, de la ciudad de de la semana en que se hubiese señalado' la subasta 
Montellano. Finca número 11. Tiene una superficie suspendida. 
total construida de 120 metros cuadrados y útil de t Ndovena·-lse devrt°.lv.erán

t 
las Cal nSigbnaCtiones

l 
efec

l
· 

90 metros cuadrados. Consta de dos plantas: La ua as por os pa IClpan es a a su as a, sa va a 
baja, distribuida en vestíbulo. salón-comedor, cocina que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
y baño. y la alta. en tres donnitorios y cuarto de en depósito como garantía del cumplimiento de la 
baño. Linda: Derecha. entrando, con calle Vereda ~~I:!avC~~~a. y, en su caso. como parte del precio 
de la Fuente o Bornos; izquierda. con vivienda núme-
ro 10. y fondo, con terraza del cine «San Fernando» Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
y con don Luis Pérez Alvarez. Inscrita en el Registro hasta el mismo momento de la celebración de la 
de la Propiedad de Morón de la Frontera al folio subasta también podrán reservarse en depósito las 
170 del tomo 1.323 y libro 159 de Montellano, consignaciones de los participantes que así lo acep-
fmca número 10.522, inscripción segunda. ten y que hubiesen cubierto con sus ofertas los pre

cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
Dado en Morón de la Frontera a 25 de abril no cumpliese con su obligación y desearan apro-

de I 994.-EI Juez, Manuel Garcia Navarro.-El '- vechar el remate los otros postores y siempre por 
Secretario judicial.-39.911-3. el orden de las mismas. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de los de Móstoles. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
36611992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Meleiro Godino, contra «Papeles Fersán, Sociedad 
Limitada)), en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a subasta. por ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
noviembre de 1994, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 69.680.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de noviembre de 1994. a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 

Bien objeto de la subasta 

Descripción de la finca: Una nave de superficie 
317,96 metros cuadrados, destinada a nave indus
trial. y el resto de parcela destinado a espacio libre. 
Se encuentra en la parcela número 7, denominada 
P 7. ténnino de VilIaviciosa de Odón, sitio «Pinares 
Llanos)). superficie de 513 metros 37 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con polígono «Pinares 
Llanos», superficie de 513 metros 37 decímetros 
cuadrados; al sur. con «Unión Eléctrica, Sociedad 
Anónima)); al este. con parcela número 6. y al oeste, 
con parcela número P 26. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón 
al tomo 284, libro 152 de Villaviciosa de Odón. 
folio 150, finca numero 8.080. 

Dado en Móstoles a 14 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Eduardo de Porres Ortiz de Urbi
na.-La Secretaria.-39.809. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madlid), con esta fecha. 
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en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 9.J11994. a ins
tancia de Caja de Ahorros de Madrid. representada 
por la Procuradora senara Lantero González, contra 
«Gartrin. Sociedad Anónima», en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, la siguiente finca: 

Parcela número 115. Inscrita al tomo 305. libro 
169 de VilIaviciosa, folio 165. fmca número 8-.996, 
inscripción novena. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Rejilla. número 
11, de esta localidad. el día 2 de noviembre, a las 
once treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.600.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 30 de noviembre, a 
las once treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 11 de enero. a las once 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

pado en Móstoles a 20 de junio de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-39.472. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 83 Vl992, instado por «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima». contra doña Amparo 
Avilés Martínez y don José Meoro Méndez. he acor
dado la celebración de la primera, pública subasta. 
para el día 21 de julio. a las once treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de Ala haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del ténnino de cinco días a partir de la l1}isma. 
la adjudicación de las fincas hipotecadas. se señala 
para la segunda subasta el día 22 de septiembre, 
a las once treinta horas. sirviendo de base el 75 
por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
ténnino del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el dia 20 de octubre. a las once treinta 
horas. sin sujeción a tipo pero con las mismas con
diciones establecidas en la regla 8.a. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el 
27.375.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
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la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompanando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si. las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día 
~iguiente hábil, a la misma hora. 

La finca objeto de subasta es: 

Dos, Local comercial con patio descubierto en 
la parte de levante del inmueble de que forma patte; 
ocupa un total de 231 metros 5 decímetros cua
drados, de los que 10 edificado ocupa 103 metros 
73 decímetros cuadrados y el resto lo ocupa el patio 
~escubierto. Inscrita al libro 149 de Alcantarilla, 
folio 72, fmca 12.146, inscripci6n segunda del Regis
tro de la Propiedad de Murcia m. 

Dado en Murcia a tI de abril de 1 994,-La Magis
trada-Jueza, Dolores Escoto Romaní.-EI Secreta
rio.-39.841-3, 

MURCIA 

Edicto 

Doña Eulalia Martínez L6pez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
38M993, instados por el Procurador don Alfonso 
v. Pérez Cerdán, en representación de ,(Banco Popu
lar Español, Sociedad Anónima», contra «Comercial 
Distribuidora de Alimentos, Sociedad Limitada» y 
doña Maria Dolores Noguera Lucas y don José 
Maria Gómez Serrano. y por propuesta providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes que después se dirán, por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, para el c·aso 
de ser declarada desierta la respectiva anterior, por 
término de veinte días, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 21 de septiembre, 19 de octubre 
y 23 de noviembre de 1994, todas ellas a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en ronda de Garay, Palacio de Justicia, segunda 
planta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente, en el esta
blecimiento de!ltinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber-
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se hecho la 'expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta,-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder del demandado, y podrán ser exa
minados por los que deseen tomar parte en la 
subasta. . 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevara a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Primera.-Vivienda en tercera planta del edificio 
sito en la calle Narváez, del término municipal de 
San Pedro del Pinatar, paraje de Lo Pagan, Está 
distribuida en varias dependencias y tiene una super
ficie construida de 92,99 metros cuadrados. Finca 
inscrita número 8.505, Su valor a efectos de subasta 
es de 8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Plaza de garaje en planta semisótano 
del edificio sito en la calle Narváez, del término 
municipal de San Pedro del Pinatar, paraje de Lo 
Pagan; ocupa una superficie construida de 24,98 
metros cuadrados. Finca registral número 8.465, ·Su 
valor a efectos de subasta es de 1.500.000 pesetas. 

Tercera.-Piso ten;:ero derecha, situado en la plal).· 
ta tercera de las superiores a la derecha según se 
llega a él por la escalera del edificio, por donde 
tiene su acceso independiente, de la casa situada 
en Murcia, barrio de San Antón, partido de La 
Albatalia, es de tipo B, linda con el camino de 
la Ñora, con una superficie construida de 98,72 
metros cuadrados. Finca registral número 8.142, Su 
valor a efectos de subasta es· de 7.000.000 de pesetas. 

Cuarta.-Plaza de garaje en planta sótano, del edi
ficio denominado «Santiago~, en Murcia, calle de 
La Seda, sin número, con fachada también a la 
calle Hilanderas, sin número; señalada con el núme
ro 31, superficie construida de 26,67 metros cua
drados. Finca registral número 11.640, Su valor a 
efectos de subasta es de 1.500.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 21 de abril de I 994.-La Magis
trada-Jueza, Eulalia Martinez López.-EI Secreta
rio.-39.847-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro Ló·pez Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y con el número 15M994, se tra
mita procedimiento judicial sumario conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor José Maria Jiménez-Cervantes 
Nicolás, en nombre y representación de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», contra don Bernar
do Acosta PalIares, sobre reclamaciÓn de un crédito 
hipotecario, en los cuales, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso, y término de veinte días, la finca hipotecada 
al deudor, que después se indica._ y bajo las con
diciones que también se harán mención, para cuyo 
acto se ha señalado el día 21 de septiembre de 
1994 para la primera, el día 19 de octubre de 1994 
para la segunda, y el día 22 de noviembre de 1994 
para la tercera, todas ellas a las trecé horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la planta 
primera del palacio de Justicia, ronda de Garay, 
sin número, de Murcia. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el de 
7.225.000 pesetas, pactado a tal efecto en la escri-
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tura de constitución de hipoteca. El tipo para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la primera. 
La tercera subasta lo será sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta- en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
oficina Infante Juan Manuel. cuenta número 
309700001809, una cantidad, por 10 menos, igual 
al 20 por tOO del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, presentándolo ante este Juzgado, 
juntamente con el resguardo de depósito a que se 
refiere la condición anterior, en cuyo escrito se hará 
constar que el peticionario acepta las' obligaciones 
consignadas en la regla 8," del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo antes citado, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, lo que podrán 
examinar los licitadores, los cuales aceptan como 
bastante la titulación de la fmca, 

Quinta,-Las cargas anteriores y gravámenes y las 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta, 
subrogándose en las responsabilidades de las mismas 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta,-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
. de los anteriores señalamientos, la subasta se cele
brará al siguiente día hábil, a la misma hora y que 
el presente edicto servirá de notificación en forma 
de dichos señalamientos a los demandados, caso 
de no poderse llevar a efecto la misma personal
mente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa-habitación en término de Murcia, 
partido del Esparragal, calle Mayor, número 32. con 
superficie de 138 metros cuadrados de doble planta, 
destinada la baja -a garaje y la alta a vivienda dis
tribuida en varias habitaciones y servicios y linda: 
Frente, calle Mayor o carretera del Esparragal; dere
cha, entrando, calle Cistóbal Colón; fondo, don José 
Jiménez, e izquierda, don Francisco Acosta Pastor. 
La hipoteca sobre la referida fmca se inscribió en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Murcia, 
folio 133 vuelto, libro 89 de la secci6n cuarta, finca 
número 8.901. inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 21 de abril de 1994,-El Magis
trado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-39.884-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha, 
recaida en autos de juicio número 1.0941l.993-B, 
que se siguen a instancia de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, representada por el Pro
curador señor Lozano Campoy, contra d.A, Soto 
Jíménez, Sociedad Anónima», se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y, en su 
caso, tercera vez, si fuere preciso, y ténnino de veinte 
dias hábiles, los bienes embargados y que a con
tinuación se relacionarán, señalándose para que ten
ga lugar la primera subasta el día 21 de septiembre 
de 1994, a las diez horas, 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se señala el dia 
21 de octubre de 1994, a las diez horas. 

y de no haber postores, para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 21 
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de noviembre de 1994, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
suba~tas deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de este Juz
gado ab.ierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 
3 108, el 20 por 100 del pr~cio de tasaciÓn de los 
bienes; y para tomar parte en la segunda y tercera 
subasta, deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho prec!o de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
Quedarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
fonna señalada en el párrafo tercero del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando. junto con 
aquél. el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptim.a.-Que en caso de ser festivo cualquier 
dia de los seiialados se entenderá, que la subasta 
se celebrará al siguiente día hábil. 

Octava.-Que caso de no haber podido notificarse 
al demandado los seiialamientos de subasta, sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 3. Vivienda en primera planta alta, tipo 
A, con acceso por la escalera número 1, del edificio 
en construcción denominado {,Campus Universita
rio~. situado en término de Murcia, partido de Espi
nardo, parcela 75-0 del plan parcial ~EI Tiró»; dis
tribuida en vestíbulo-paso, comedor-cocina con 
terraza. cuatro dormitorios y dos cuartos de baño. 
Tiene una superficie construida de 98 metros 72 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
1, libro 185, sección séptima. folio 16. fmca número 
20.826. 

Valorada a efectos de subasta en' 8.8"10.000 pese
tas, 

Dado en Murcia a 20 de mayo de 1 994.-La Secre
taria, María López Márquez·.-J9.845-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 2411994, promovido 
por Caja de Ahorros de Murcia. contra don Manuel 
Garcia Abellán y doña Maria Concepción Martínez 
Sánchez, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la fonna siguiente: 
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bn primera subasta el día 22 de septiembre, a 
las trece horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
9.250.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de octubre, a 
la misma hora con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta sí no se remataran en ninguna 
de las anteriores el día 15 de noviembre, a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante deberán ingre
sar. previamente, en la cuenta de consigilaciones' 
de este Juzgado, número 3.084 de la sucursal de 
Infante don Juan Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. ademas, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse' posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la ti'ulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los. hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebraria al 
día siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Quinta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en fonna a los deudores, a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex tipo G, en plantas primera y 
segunda, sin contar la baja ni sótano, comunicada 
interiormente por medio de escalera. Tiene una 
superficie construida de 99 metros 52 decímetros 
cuadrados y útil de 83 metros 76 decímetros cua
drados, correspondiendo a la planta primera una 
superficie construida de 35 metros 82 decímetros 
cuadrados y útil de 28 metros 74 decimetros cua
drados, y la planta segunda una superficie construida 
de 63 metros 70 decímetros cuadrados. Distribuida 
en varias habitaciones y dependencias. Linda la plan
ta primera: Frente, descansillo de escalera; derecha, 
entrando, vivienda tipo C; izquierda. viviendas tipos 
F y A, y fondo, vivienda tipo B; Y la planta segunda 
linda: Frente, vivienda tipo C; derecha, patio; 
izquierda, calle C. y fondo, vivienda tipo F. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcía 
número 5, libro 177, sección octava, folio 151, finca 
número 16.037, inscripción segunda. 

Valorada en 9.250.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 30 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-39 .888-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
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60411991, instados por el Procurador don Alfonso 
V. Pérez Cerdán, en representación de ~Banco Popu
lar Español, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Luisa Rubio Guarinos, don Manuel Pedro Sánchez 
Ramos, doña Josefa Montoya Sánchez, don Antonio 
Ortiz Sáez. doña Antonia Tovar Hernández. don 
Agustín López Cánovas y «A.B.e. Internacionab, 
y por propuesta providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta los bienes que 
después se dirán, por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, para el caso de ser declarada 
desierta la respectiva anterior, por ténnino de veinte 
días. habiéndose señalado para dicho acto los dias 
20 de septiembre, 25 de octubre y 22 de noviembre, 
todas ellas a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ronda de Garay, 
Palacio de Justicia. segunda planta, bajo las siguien

. tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor Que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo p~ra la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. I 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto, 

o Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua-

lidad en poder del demandado, y podrán ser exa
minados por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Séptima.-EI presente edicto servirá. de notifica
ción en forma a los demandados a Quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevara a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Primera: Vivienda letra H. tipo H-l, que es la 
derecha según se sube por la escalera; situada en 
la planta primera o baja del edificio situado en tér
mino de Murcia, partido de La Raya, con entrada 
por la escalera quinta o de las situadas en número 
4 al viento norte. Está distribuida en varias depen
dencias y tiene una superficie 'útil de 78,30 metros 
cuadrados. Finca inscrita número 5.584. Su valor 
en conjunto es el de 4.500.000 pesetas. 

Segunda: Vivienda en tercera planta alzada sobre 
la baja comercial del edificio de que foana parte, 
sito en Murcia. partido de Torreaguera. es de tipo 
B; tiene una superficie construida de 114,52 metros 
cuadrados, distribuida en varias dependencias. Finca 
inscrita número 7.080. Su valor en conjunto es el 
de 7.500.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en. Murcia a 9 de junio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, María Yolanda Pérez Vega.-El Secre
tario.-39.674-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcarnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio procedimiento judicial sumario del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria. número 3311994, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. representada por el Procurador señor Sam
peTe Meneses. contra don Jose Carlos Manán Peña 
y doña Teresa Garrido Muñoz. en los Que ha dictado 
resolución acordahdo anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez 
y por ténnino de veinte días la siguiente fmea: 

Urbana. Parcela de terreno en la calle del Aguilar, 
número 6. del ténnino municipal de El Alama (Ma
drid), con una superucie aproximada de 535 metros 
cuadrados, sobre esa finca existe una vivienda uni
familiar de planta baja y alta. con una superficie 
total construida de 230 metros cuadrados aproxi
mada, de los que 115 metros cuadrados correspon
den a la planta baja. destinada a garaje y trastero 
y 1 1 5 metros cuadrados a la alta, disbribuida en 
hall. cocina, salón comedor, tres donnitorios, dos 
cuartos de baño y porche cubierto, 

El resto del terreno no edificado se destina a 
jardín o sitio descubierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero al tomo 789, libro 74, folio 115. finca 4.348. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Escorial, número 
13. el día 23 de septiembre a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasaci6n en que ha sido de 19.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la. subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasaci6n que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podn\n ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Los títulos de propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta. previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existiren. quedan subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendténdose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta,-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligaci6n por el 
adjudicatario. 

Sétpima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales. y los que correspon
dan a la subasta serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 25 de octubre a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para, la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. no admitiéndose posturas inferiores a 
dicha valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
21 de noviembre a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencia del Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Dado en Navalcarnero a 6 de mayo de 1994.-La 
Jueza. Cristina Fernández Gil.-EI Secreta
rio.-39.849-3. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Nules. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
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sumario articulo 13 1 Ley Hipotecaria 30911993. 
seguidos a instancia de Caja Rural San Isidro de 
Van de UX6, cooperativa de Crédito V .. representada 
por el Procurador don Jesús Rivera Huidobro, con
tra don Antonio Pozo Soriano, doña Natividad Sanz 
Anquela, don José Escuder Talamantes. doña Dolo
res Pozo Soriano, don Juan Pozo Soriano, doña 
Manuela Martinez Barrera, don Francisco Pozo 
Soriano, doña Ana Cannona Galindo, don José Luis 
Pozo Soriano, doña Sa¡:a Gil Alc6n, don Miguel 
Pozo Soriano. doña Amparo Marin Mestre, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez las siguien
tes fincas: 

l. Finca propiedad de doña Dolores.Pozo Soria
no. en cuanto a una mitad indivisa en nuda pro
piedad, y en cuanto a la restante mitad en pleno 
dominio: «Vivienda ubicada en primera planta; puer
ta número .1, de un edificio sito en Altura; calle 
Cartuja de Van de Cristo. sin número. De tipo D. 
ocupando una superficie de 100 metros cuadrados. 
consta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cuarto 
de baño. cuarto de aseo, tres donnitorios y cocina 
con lavadero. Linda: A la derecha. entrando y fondo, 
camino del cementerio; izquierda, el hueco del 
ascensor, rellano de la escalera y vivienda tipo e 
de su misma planta.}) 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Segorbe, al tomo 363 del archivo. libro 59 de 
Altura. folio 94, finca 6.909, inscripci6n sexta. 

2. Finca propiedad de don José Escuder Tala
mantes: 11Pinca urbana, sita en Caudiel (Castellón), 
situada en la calle Moredal. sin número de orden, 
de 141 metros cuadrados, de los que tiene un total 
de superficie construida de 141 metros cuadrados 
61 decimetros cuadrados, y útil de 119 metros 63 
decímetros cuadrados. correspondiendo en planta 
semisótano destinada a garaje, con una superficie 
construida de 33 metros 81 decímetros cuadrados. 
y útil 29 metros 76 decímetros cuadrados; en planta 
baja una superficie construída de 53 metros cua
drados 90 decimetros cuadrados y útil, de 43 y 
45 decimetros cuadrados, y en planta alta, tiene 
una superficie construída de 53 metros 90 deci
metros cuadrados, y útil. de 46 metros 90 decimetros 
cuadrados, el semis6tano carece de distribucíón, 
interior; teniendo en planta baja, terraza, salón, 
comedor, aseos y trastero; y en planta alta, terraza, 
cuatro donnitorios, y baño. La planta semisótano 
tiene acceso directo e independiente. las plantas 
baja y alta, se comunican interiormente mediante 
escalera. La edificaci6n es una vivienda unifamiliar 
letra A, según proyecto. Ocupando 10 edificado el 
centro del solar, existiendo al frente, y al fondo, 
espacios libres o rasos. Linda al frente, calle Moreral; 
derecha entrando, finca número trece; izquierda. fin
ca número 1 1 y fondo acequia.}) 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Viver, al tomo 225, libro 24 de Caudiel, folio 
126, finca 4,596, inscripción quinta. 

3. Finca privativa de don José Luis Pozo Soria
no y doña Sara Gil Alc6n: «Vivienda señalada con 
el número 6 del bloque número 38. de un edificio 
sito en Vall de Uxó. en la avenida Suroeste. números 
36. 38 y 40. De tipo C, con una superficie útil 
de 70 metros 64 decimetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, comedor, cocina, aseo, lavadero. tres dor
mitorios, ropero y terrazas. Tiene derecho además, 
junto con las otras cinco viviendas de los pisos altos. 
al uso y disfrute de un cuarto común. en planta 
baja, a continuaci6n del patio zaguán. Abre puerta 
en el piso alto segundo. Sus lindes son: Frente, 
avenida Suroeste y mirando a ella al edificio; izquier
da, vivienda número 5 y caja de escalera del bloque 
38; derecha. vivienda 5 y caja de escalera del bloque 
36, y fondo, aires del patio de luces de la vivienda 
número 2 del bloque 18. 

Forma parte del edificio situado en Vall de Ux6, 
dos hectáreas 50 áreas, de tierra secano, con algarro
bos. ida de suroeste, número 36. 38 y 40 cuya super
ficie es de 753 metros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
2 de Nules, al libro 258 de Vall de Ux6. folio 132, 
finca 9.186. inscripci6n cuarta. 

4. Finca propiedad de don José Luis Pozo Soria
no. 1,Unidad número 5}). Vivienda seiialada con el 
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número 4 del edificio sito en Vall de Uxó, calle 
Juan Porcar número 16. Ubicada en planta cuarta 
alta. Ocupa una superficíe construida de 173 metros 
95 decímetros cuadrados. y una útil de 155 metros 
63 decimetros cuadrados; constando de terraza. 
comedor-estar, recibidor. cuatro dormitorios, cocina 
lavadero, paso y dos baños. Y sus lindes. son: Miran
do desde la calle Juan Parear, donde da fachada. 
tenemos, izquierda, don Juan Pozo Casado y otros; 
derecha. don Cesáreo Martinez. rellano de la esca
lera. donde abre puerta. aires de patio de luces y 
de nuevo don Cesáreo Martinez, y fondo. aires de 
otro patio de luces y doña Maria Teresa Barberán 
Nebot. Fonna parte del edificio sito en Val! de Uxó, 
en la· calle Juan Parear número 16. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Nules 2, al libro 157 de Vall de Ux6, folio 23, 
fmca 19.879. inscripción segunda. 

5. Finca propiedad de don Antonio, doñá Dolo
res, don Juan, don Francisco y don José Luis Pozo 
Soriano, con carácter ganancial; salvo don Miguel 
Pozo Soriano que es titular con carácter privativo: 

«Urbana, antes rustica. de tierra secano. algarro
bos. en el ténnino de Vall de Ux6. partida del Parañ, 
con una superficie de 4 áreas 83 centiáreas. Linda: 
Norte, sur y este, resto de la finca matriz de donde 
se segreg6, y por el oeste. ton finca de doña Isabel 
Segarra GiL}) 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Nules 2, al libro 256, de Vall de Ux6. folio 
221, finca 15.143, inscripción cuarta. 

6. Finca propiedad de doña Natividad San 
Anquela, de carácter ganancial: «Urbana vivienda 
señalada con el número 22 del edificio sito en Val! 
de Ux6. en la avenida de España sin número.}) Está 
ubicada en planta octava alta: De tipo A, con una 
superficie construida de 114 metros 96 decimetros 
cuadrados y siendo la útil de 100 metros 42 ded-

o metros cuadrados. La vivienda consta de come
dor-estar, cocina. cuatro dormitorios, recibidor, 
baño, aseo, lavadero, terraza y distribuidor. Y sus 
lindes son:Tomando como base la puerta de acceso 
a la vivienda. tenemos al frente, en diversos retran
queos: Vivienda B, rellano de la escalera, donde 
abre puerta, caja de escalera y vivienda C; izquierda. 
entrando, avenida de España; derecha. calle José 
María Rebate, y fondo, aires de la zona de 74 metros 
cuadrados del edificio. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Nules 2, al libro 258 de Vall de Ux6, folio 138, 
finca 13.940, inscripción cuarta. 

7. Finca propiedad de doña Natividad Sanz 
Anquela, de carácter ganancial: «La mitad indivisa 
de: Local comercial señalado con la letra B, del 
edificio en Vall de Ux6. en la avenida de España 
sin número. Ubicado en planta baja.}) Ocupa una 
superlicie de 50 metros cuadrados. Linda: Frente, 
por donde tiene su acceso, avenida de España; 
izquierda entrando. zaguán del edificio; derecha 
zona de 277 metros cuadrados del edificio, y fondo. 
local C). 

8. Finca propiedad de don Antonio Pozo Soria
no. de carácter ganancial: Parcela de 194 metros 
cuadrados, sita en tÚmino de Muncofar, «Partida 
Fondos}). Linda: Al norte, doña Ana María Peir6; 
sur, don Antonio Pozo, este, la finca que se describe 
a continuación ... ; y oeste, otra parcela de esta pro
cedencia. propiedad de don Bautista Canos Rius 
y esposa. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Nules 2. al libro 91 de Moncofar, folio 194, 
finca 10.749, inscripción tercera. 

9. Finca propiedad de don Antonio Pozo Soria
no, de carácter ganancial: «Una tercera parte indi .... isa 
de un terreno de 138 metros cuadrados. destinados 
calle denominada Islas Canarias, sito en ténnino 
de Moncofar; partida Fondos: Linda: Al norte. calle 
la Habana; sur, doña Ana Maria Peiró; este. calle 
Islas Caminas y oeste, parcela de don Antonio Pozo 
y la finca antes descrita ... ».' 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Nules 2. al libro 91 de Moncofar, folio 190. 
finca 10.747. inscripci6n tercera. 

10. Finca propiedad de don Antonio Pozo 
Soriano, de carácter ganancial: «Una hectárea 18 
áreas 72 centiáreas. 10 mismo que 14 hanegadas 
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y 57 brazas, de tierra secano .. en ténnino de Vall 
de Uxó, partida PIa del Pinar, con lindes: Norte, 
don José Solemou; sur, don Ernesto Portales y otro; 
este, desconocido y oeste don José Daros. Es la 
parcela 59 del polígono 19, y la parcela 64 del 
polígono 21. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
2 .de Nules. al libro 230 de Vall de Uxó, folio 7. 
finca 23.464, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en Nules, calle Mayor, 2. el 
día 21 de septiembre de 1994, a las trece horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es: Para la finca l.--de 
5.500.000 pesetas, para la finca 2.- 8.213.000 pese
tas, para la fmea 3.-3.000.000 pesetas, para la finca 
4.-15.602.000 pesetas, para la finca 5.-9.700.000 
pesetas, para la finca 6.-5.862.000 pesetas, para 
la finca 7.-4.725.000 pesetas, para la finca 
8.-2.000.000 pesetas, para la finca 9.-6.000.000 
pesetas y para la finca 10.-6.000.000 pesetas, fijados 
en la escritura de préstamo no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito 
del- actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de octubre de 1994 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 22 de noviembre de 1994 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

y caso de no poder notificarse los señalamientos 
para celebración de subastas a la parte demandada. 
de forma personal, sirva el presente como notifi
cación en legal forma. 

Dado en Nules a 13 de abril de l 994.-La Secre
taria.-39.853-3. 

NULES 

Edicto 
, 

Doña Covadonga Sola Ruiz, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Nules, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 4511992, instados por 
la Procuradora doña Elia Peña Chorda, en nombre 
y representación de «Artesanía del Calzado, Socie
dad Anónima Laboral», contra «Calzados Espadán, 
Sociedad Anónima)), en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar, por medio del presente, 
la venta en publica subasta, por primera vez y plazo 
de veinte días, de la siguiente finca: 

Finca urbana A).-Edificio en Vall de Uxó. partida 
Creueta; ocupa una superticie. en cuanto al suelo, 
de 2.278 metros cuadrados, compuesto de una nave 
destinada a almacén, que mide 24 metros de fachada 
por 60 metros de fondo, con un total de 1.440 
metros cuadrados en la planta baja, mas un altillo 
de 120 metros cuadrados destinado a oficinas. des
tinándose el resto, hasta la total superficie del solar, 
a accesos y jardines que circundan todo lo edificado. 
Linda: Norte, con parcelas números 29 y 21 del 
mismo polígono industrial; sur, con parcelas núme
ros 21 y 23 del mismo polígono; este, con calle 
número 2. y oeste, con calle numero 1, parcelas 
numeros 22 y 30 del mismo polígono. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
al tomo 1.204, libro 218 de Vall de Uxó, folio 33, 
finca número 22.966, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en Nules, calle Mayor, número 
2. el dia 6 de octubre de 1994. a las trece horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca senalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
que es de 31.200.000 pesetas. no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendran derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual les será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan. a 
la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de noviembre de . 
1994. a las trece horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
16 de enero de 1995, a las trece horns, en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto se fijará. en el tablón de anun
cios de este Juzgado y se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Castellóm y en el «Boletín 
Oficial del Estado», sirviendo de notificación en for
ma a los demandados, caso de no poderse practicar 
personalmente. 

Dado en Nules a 29-de abril de 1994.-La Jueza, 
Covadonga Sola Ruiz.-39.569. 

OLOT 

Edicto 

El Secretario sustituto del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 1 de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en el expediente de Suspensión 
de Pagos, número 32511993, de «Cristall Bru, Socie
dad Limitada». y por auto de esta fecha se ha decre
tado el estado de Suspensión de Pagos e insolvencia 
provisional de «Cristall Bru, Sociedad Limitada)), 
y se ha convocado a los acreedores a la Junta ger;teral. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 4 de octubre. y hora de 
las diez, previniéndoles a los mismos que podrán 
concurrir personalmente o por medio de su repre-
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sentante con poder suficiente y se hace extensivo 
el presente a los acreedores que no sean haUados 
en su domicilio cuando sean citados en la forma 
prevenida en el artículo 10 de la vigente Ley de 
Suspeg.sión de Pagos. 

Dado en Olot a 8 de junio de 1994.-El Secre
tario.-39.454. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Paloma Goicoechea Sáez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Ontinyent, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 20811991, promovidos 
por la Procuradora doña Mercedes Pascual Revert, 
en nombre y representación de «Menhir Leasing, 
Sociedad Anónim8)), contra «Transportes Benavent. 
Sociedad Limitada», don José Benavent Benavent 
y don Salvador Benaveñt Benavent. sobre reclama
ción de 1.292.640 pesetas, en concepto de principal, 
más otras 500.000 pesetas, provisionalmente cal
culadas para intereses y costas, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y púbrica subasta y ténnino de veinte 
días, los siguientes bienes: 

Bienes que se subas,tan 

1. Finca urbana.-Número 5. En Quatretonda, 
calle en proyecto sin numero de policía, (hoy calle 
L1uxent), vivienda en primera planta elevada parte 
derecha mirando desde la fachada del edificio, puer
ta número .cuatro. Es de tipo D. Superficie útil es 
lJe 84 metros 92 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Albaida, al tomo 
600, folio 86, finca 3.781. 

Valor de tasación; 3.396.800 pesetas. 
2. Finca urbana.-En término de Quatretonda, 

partida del Sequiars, llamada también de Játiva, con 
una superficie de 1.750 metros cuadrados de exten
sión, secana campa, lindante: Al norte, carretera 
comarcal 332 de Ayora a Gandia; sur, dona Rosario 
Alberola Benavent; este, la nave que como resto 
se vendé a don Juan Benavent y dona Concepción 
Tormo, y oeste, calle en proyecto. Sobre dicha finca 
existe una nave industrial de planta baja, que ocupa 
una superticie de 1.000 metros cuadrados y sus lin
deros son: Al frente o norte, tal como tiene actual
mente su acceso desde la carretera comarcal 332 
de Ayora a Gandia, terrenos a la misma fmca, des
tinados a accesos o ensanches; derecha entrando, 
oeste, calle en proyecto; izquierda, este, otra nave 
que se vende como resto a don Juan Benavent y 
esposa; y por espaldas o sur, con terrenos de la 
misma. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
al tomo 600, folio 24, fmca 3.553. 

Valor de tasación; l t .750.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-La subasta se celebrará el dia 22 de 
septiembre, a las once treinta horas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
tao a excepción del acreedor ejcutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo senalado 
para la subasta en la cuenta comente número 
440800001720891. de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la plaza de la Concepción de esta 
localidad, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y numero de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubren 
las dos terceras partes del tipo senalado para la 
subasta; solamente la parte ejecutante podrá. ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidas en la Ley, así como los títulos de pro
piedad, estan de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
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continuarán subsistentes. enlem1i~nduse que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar desierta la primera se 
celebrará una segunda, que tendrá Jugar en la sala 
de audiencias de este Juzgado el próximo día 20 
de octubre, a la misma hora, y no habiendo postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio de 
la segunda subasta, se celebrará una tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, que tendrá lugar en el mismo 
sitio y hora el día 24 de noviembre. y si por fuerza 
mayor tuvieren que suspenderse se celebrarán al 
siguiente día hábil o sucesivos. en el mismo lugar 
y hora. hasta que se lleven a efecto. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los demandados, del lugar, día y hora sefialados 
para el remate, 

Dado en Ontinyent a 3 de junio de 1994,-La 
Jueza, Paloma Goicoechea Sáez,-39,945-3. 

OREN SE 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Magistrada Jueza de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Orense, cumpliendo lo acordado 
en resolución de la fecha. dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 48811991. seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros de Galicia. representado 
por el Procurador don Manuel Balandrón GÓmez. 
contra doña Manuela González Femández y doña 
Maria Femández Suárez. se sacan a pública subasta 
por las veces que se dirá y término de veinte días. 
cada una de ellas. la finca embargada. que al fmal 
del presente edicto se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
26 de octubre y hora de las doce. por el precio 
de tasación de 19.820.000 pesetas. no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 24 de 
noviembre. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. y no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
22 de diciembre. celebrándose en su caso. estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones. 
Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 

a las dos terceras partes de la suma de 19.820.000 
pesetas. que es el tipo de tasación de los bienes. 
en cuanto a la segunda subasta, las dos terceras 
partes del tipo de ésta. y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás. sin excepción, deberán consignar previamen
te una suma igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, para tomar parte en ellas, 
debiendo efectuarlo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. sita en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la caBe Juan XXIII' 
de esta ciudad. cuenta número 322600017048891. 

Tercera.-EI ejecutante y demás postores podrán 
hacer las posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. y todos podrán ofrecer sus posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
é.l.compañándose el resguardo de haber efectuado 
la consignación preceptiva en la cuenta de depósitos 
y consignaciones. 

Cuarta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de título de propiedad. se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, confonne 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en esta Secretaria. a 
disposición de los posibles licitadores. los autos y 
la certificación del Registro de la Propiedad. Las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Casa semisótano con acceso por terreno posterior 

de la misma Propiedad. planta baja a local, y planta 
alta a vivienda, de unos 160 metros cuadrados, en 
planta, sita en la calle General Franco. número 20 
de Bande. 

Dado en Orense a 14 dejunio de I 994.-La Magis
trada-Jueza.-EI Secretario.-39.566. 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de la 
ciudad de Orense y su partido judicial, 

Hago saber. Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. con el número 4HY1993, a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra. 
representada por el Procurador señbra Marquina 
Femández, contra don Ricardo Dacal Domínguez 
y doña Irene Feijoo Castellano, con domicilio en 
Sotomayor-Arcade. avenida José Solla. número 136, 
en cuyos autos se acordó sacar a subasta pública. 
con intervalo de veinte días. los bienes' hipotecados 
que se relacionan seguidamente. cuyas subastas se 
celebrarán a las doce horas de las fechas que se 
indican a continuación: 

Primera subasta, el día 20 de octubre de 1994. 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta. el día 2 I de noviembre de, 1994. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado. 

Tercera subasta, el'día 21 de diciembre de 1994. 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en la subasta será pre
ciso depositar previamente en este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, por lo menos. el 
20 por 100 del respectivo tipo. base de esta lici
tación. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego. el importe del 20 por 
100 del tipo de la subasta, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. cuyas plicas serán abiertas en el 
acto de la subasta. al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenir en la puja en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

-- Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de esie Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarim subsistentes. entendiéndose que el remate 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que 'el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

1. Finca duodécima. Vivienda ubic~da en la 
planta tercera de pisos, derecha en sentido de ascen
so por la escalera, de la casa señalada con el número 
2, de la calle Cabeza de Manzaneda, esquina a P~na 
Comeira, de la ciudad de Orense. Mide la superficie 
construida de 84.92 metros cuadrados, siendo la 
útil de 65,40 metros cuadrados. Consta de los 
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siguientes servicios y dependencias: Cinco habita
ciones. cuarto de baño. servicio y cocina, y sus lin
deros son: Norte. que es su frente, calle Cab.eza 
de Manzaneda, esquina a Pena Comeira: sur. terraza 
de la finca octava; este. caja de escaleras y la finca 
undécima. y oeste, con propiedad de don Manuel 
Salgado Montero. don Serafin Garrido Rodriguez 
y don Antonio Garrido Prol y patio mancomunado; 
lindando. además. también. por el norte y por el 
sur, con dicho patio mancomunado. Lleva como 
anejo la carbonera señalada con el número 6, sita 
en el desván, de 9 metros cuadrados. Valorada en 
6.700.000 pesetas. 

Al propio tiempo se les pone en conocimiento 
de los demandados don Ricardo Dacal Dominguez 
y doña Irene Feijoo Castellano. los sefialamientos 
de las subastas. 

Dado en Orense a 22 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Olegario Somoza Castro.-EI Secretario 
judicial.-39.561. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Perea Parada. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Ponferrada (León) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 270/1993. se tramitan aútos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don Tadeo Morán 
Femández, en nombre y representación de Caja 
España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad. contra don Luciano Fraga Rodriguez 
y doña Maria Isabel López Corcoba, con domicilio 
en Villafranca del Bierzo, sobre reclamación de 

·690.013 pesetas de principal y la de 350.000 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas, en cuyos autos, 
por resolucción de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte días, los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
más adelante se describen. con su precio según tasa
ción pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J':lzgado en la siguiente fonna: 

En primera subasta. el día 28 de septiembre 
de 1994. a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber existido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, se señala 
el dia 25 de octubre de 1994, a las doce horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, ni se pidiere con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, se señala el día 21 de noviem
bre de 1994, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, sita en la avenida de España. número 9. 
el 20 por 100 del tipo de licitación de la corres
pondiente subasta; ingreso que necesariamente 
deberá efectuarse en la siguiente cuenta: 
2148-000-17-0270-93, presentando, al momento de 
comenzar la subasta, el resguardo de ingreso corres
pondiente, que en modelo oficial les será facilitado 
por el Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo requisito no 
serán admitidos al indicado acto. No se admitirán 
ni dinero en metálico, ni cheques o talones. aunque 
vengan confonnados, certificados o garantizados. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-El actor está exento. para concurrir a 
las respectivas subastas, de efectuar el depósito a 
Que se refiere la antecedente condición. 
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Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seüalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en plica cerrada. que serán abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del prc
cia. facultad que s610 podrá ejercitar la parte actara. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hay,an cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo confonnarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro; asimismo estarán de manifiesto los autos. 

Qctava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la' responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de subasta y precio 

J. Viña secano en el paraje de La Mata, en 
Vilela,'Ayuntamiento de Villafranca del Bierzo, tiene 
una superficie de 1.744 metros cuadrados. Linda: 
Norte, don José Alvarez de Toledo; este, don 
Manuel Castro; sur, camino; oeste, don Santiago 
Regueiro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de ViIlafranca del Bierzo, libro 67 de ViJlafranca, 
folio 139, fmca registral 8.050. inscripción primera. 
Valoración: 850.000 pesetas. 

2. Viña secano al sitio de La Cuesta de VUela 
o Montán en ,mela, Ayuntamiento de Villafranca 
del Bierzo. tiene una superficie aproximada de 450 
metros cuadrados. Linda: Norte, carretera antigua 
de Villafranca a Toral de los Vados; sur, herederos 
de don Víctor López; oeste, carretera N-VI; este, 
don José López Moral. 

Sobre parte de esta fmca se ha construido una 
edificación destinada a vivienda unifamiliar, com
puesta de sótano, baja y alta. 

La planta sótano tiene una superficie útil de 91 
metros cuadrados. La planta baja tiene 65,24 metros 
cuadrados de superficie útil. La alta ocupa una super
ficie útil de 85,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ViIla
franca del Bierzo, libro 80 de ViUafranca, folio 2, 
finca registral 8.386, inscripción primera. Valora
ción: 15.550.000 pesetas. 

3. Vivienda tipo C, situada en la planta segunda 
derecha del edificio sito en Villafranca del Bierzo, 
calle Rúa Nueva, número 11, tiene una superfi
cie de 110,30 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo, libro 
63 de Villafranca, folio 187, finca registral 7.375, 
inscripción primera. Valoración: 8.500.000 pesetas. 

4. Viña secano al sitio denominado Las Chas, 
término de Vilela, Ayuntamiento de Vtllafranca del 
Bierzo, tiene una superficie de 1.458 metros cua
drados. Linda: Norte, don Daniel Lombao Gabela 
y carretera; este, don Manuel Regueiro González 
y don Elío Garcia García; sur, don Antonio Alvarez 
Alonso; oeste, carretera y don Antomo Alvarez. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Villafranca 
del Bierzo, libro 79 de Vi11afranca, folio 51, fmca 
registral 9.848, inscripcíón primera. Valoración: 
780.000 pesetas. 

5. Viña secano al sitio de La Mata, término 
de Vilela, Ayuntamiento de Villafranca del Bierzo, 
tiene una superticie de 3.096 metros cuadrados. Lin
da: Norte y sur, camino; este, don Manuel González 
Rodríguez; oeste, herederos de don Manuel Vázquez 
del Valle. l!1scrita en el Registro de la Propiedad 
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de VilIafranca del Bierzo, libro 80 de Villafranca, 
folio 1, finca registral 9.955, inscripción primera. 
Valoración: 1.300.000 pesetas. 

6. Tierra al sitio del Monte de Arriba, término 
de Dehesas, Ayuntamiento de Ponferrada, tiene una 
superticie de 3.600 metros cuadrados. Linda; Norte, 
camino; sur, don Eleuterio Merayo; este, don Anto
nio Ballesteros; oeste, herederos de don Eloy Rodrí
guez. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Ponferrada, folio 245, libro 211 del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 978, finca registral 
24.193, inscripción primera. Valoración: 2.500.000 
pesetas. 

7. Vivienda de la planta primera, letra B, del 
edificio en Ponferr-ada, avenida de Portugal, núme
ro 6. tiene una superticie de~94, 75 metros cuadrados. 
Linda: Frente, avenida de Portugal, y vista desde 
ésta; derecha, terreno de «Negocios Reunidos 
Comerciales, Sociedad Anónima»; izquierda, vivien
da de esta misma planta señalada con la letra A; 
fando. rellano de escaleras, hueco de ascensor y 
patio de luces. Tiene como anejo una carbonera 
en el sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ponferrada, folio 153 vuelto, libro 
220 del Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 989 
del archivo, finca registral 25.081, inscripción pri
mera. Valoración: 10.500.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 28 de junio de 1994.-EI 
Juez.-La Secretaria, María Pilar Perea Para
da.-40.893. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 272/1993, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
Luis Gonzalo Alvarez Albarrán, en representación 
de Banco Urquijo, contra «Litransara, Sociedad 
Anónima», don Angel Luis Aragón Peña y doña 
Maria Carmen Martín Diaz. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Urbana. Piso tercero derecha. subiendo, tipo B, 
del bloque de viviendas en Palencia, calle Casañé 
7, con una superficíe útil de 95 metros 98 decimetros 
cuadrados, y construida de 126 metros 48 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Palencia, al tomo 2.066, libro 
547, folio 229, fmca 33.897. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Palencia, plaza de Abilio 
Calderón, sin número, Palacio de Justicia. segunda 
planta, el próximo día 20 de septiembre, a las doce 
horas,-con arreglo a las siguientes condiciones: ... 

Primera.-EI tipo del remate será de 17.900.000 
pesetas, sin que se admitaÍl posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta 3.434 de la .oficina principal del Banco 
Bilbao Vizcaya, en Palencia, cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuentá 3.434 de 
la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, en 
Palencia, cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del 
tipo del remate. . 

Cuarta.-La actora podrá adjudicarse los bienes 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
oel acreedor, las consignaciones de los postores'que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 

cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate' a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tjficación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiend010s licitadores 
cvnformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.--1.3'i cargas y gravámenes anteriores y 
10s pre("',;\~ntes, si los hubiere, al crédito del actor, 
.;lledanin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
'lue el f~matante los acepta y queda subrOgado en 
1,. re':ipon'iabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su cláinción el precio del remate. 

OCIW,'"l _f' 'fa el supuesto de que resultare desierta 
la primer" subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 18 de octubre, a las doce 
horas, c¡¡ h\s mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipn del remate que será del 75 por 100 
del de la prirn';ra, y caso de resultar desierta dicha 
segunda suba,>ta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 16 de noviembre, también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en p¡¡:,:,lcia a 16 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juel .. - 39 .695-3. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de Bias Garda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Palencia, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Margarita Benito Pérez, se tramita expe
diente con el número 37 Lfl,994, sobre declaración 
de ausencia de su hermano don Leandro Benito 
Pérez, natural de Palencia, hijo de don Felipe y 
doña Margarita, soltero, que se ausentó del Centro 
Asistencial San Juan de Dios, de esta capital, el 
día 5 de octubre de 1988, no teniéndose noticias 
del mismo desde dicha fecha y en cuyo expediente, 
he acordado en virtud de lo establecido en el artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publi
cación del presente edicto, dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en Palencia a 21 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Javier de Bias Garcia.-La Secre
taria.-39.1.09. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: En los autos sobre procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 90411992 de este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Palma de MaUorca, seguido 
a instancia del Procurador señor Diez Blanco, en 
nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima». contra don 
José Pomar Pomar, don Antonio Ramis Poquet, 
doña Encarnación Cabrera Zarco y «Promociones 
Sol Naixent, Sociedad Limitada». Y si habiendo noti
ficaciones al último titular registral del.dominio o 
posesión, y acreedores posteriores, fmca registral 
número 2.335: «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima», embargo letra A; finca registral número 
2336: «Banco de Crédito Balear, Sociedad Anó
nima», embargo letra a; fmca registral número 
14.579: «Muro Suministros de Albaliñeria, Sociedad 
Anónima», embargo letra A y H; don Jaime AguiJó 
Aguiló, embargo letra B, C, y D; 11Banca March. 
Sociedad Anónima», embargo letra E; «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», embargo letra F; «Banco 
de Crédito Balear. Sociedad Anónima», embargo 
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letra G; «Banco de Santander. Sociedad Anónima);, 
embago letra 1: finca registral número 14.581, "Muro 
Suministros de Albañilería, Sociedad Anónima», 
embargos letras A y H; don Jaime AguiJó Aguiló, 
embargos letras B. e y D; ~Banca March, Sociedad 
Anónimw), embargo letra E; «Banca Catalana, Socie
dad Anónima», embargo letra F; «Banco de Crédito 
Balear. Sociedad Anónima», embargo letra G; "Ban
co de Santander. Sociedad Anónima», embalgü letra 
L Por haberlo interesado la parte ejccutanr,'. ',c pro
cederá a celebrar subasta que tendra !úgar en la 
Sala de Audiencia de ese Juzgado, sito en calle 
General Riera, número 113, primero. con aJ .. daci'.m 
no inrerior a veinte días hábiles de su "nuncio en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad A\\lonoma de 
las Islas Baleares_ y «BoleHn Oficial d~': E~tado», 

celebrandose confonne a las condh::ivne:, kgales 
generales del procedimiento, y haciéndose: ,,-cnstar 
que no se admitirán posturas inferiores al tipo corres
pondiente a cada una de las subastas, que para la 
primera coincidirán con el pactado a tal efecto en 
la escritura de constitución de la h¡poteca, que las 
posturas podrán hacerse en calidad Jt.' ceder el rema
te a un tercero; que la titulación de pcopiedad, supli
da por ¡,;ertificación del Registro, "I! encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de este JU7gndo, debiendo. 
los licitadores confonnarse con ella, sin que puedan 
exigir otra; que las cargas y ,gravámenes anteriores, 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extin¡,;ión el precio del remate. Se señala para 
la venta en pública y primera subasta el próximo 
día 2 1 de septiembre a las diez horas, y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera subasta 
expresada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 4 de noviembre a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate que será el 75 por 100 de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el próximo dia 15 de diciembre a las diez horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, Deberá consignarse en la' Secretaría del 
Juzgado antes del inicio de la licitación, el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas, 
En la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda, En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas, 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejet:utada, a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que, antes de verificarse el remate, podrá el 
deudor liberar sus bienes paga'ndo principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución, 

La finca objeto de la subasta, así como su tasación 
escrituraría, y en su caso la distribución hipotecaria, 
siguen a continuación; 

1_ Urbana, solar inscrito al folio 11 I del tomo 
5.100 del archivo, libro 56 de Valldemosa, finca 
número 2.335, inscripción primera, 

2. Urbana, solar inscrito al folio 1,904, del tomo 
5, I 00 del archivo, libro 56 de Valldemosa, finca 
número 2.336. 

3, Urbana, local comercial inscrito al folio 204 
del tomo 3,368 del archivo, libro 272 de Santa Mar
garita, finca número 14,579. inscripción primera. 
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4. Urbana, local comercial, inscrito al folio 210 
del tomo 3.368 del archivo, libro 272 de Santa Mar
garita, finca número 14.581, inscripción primera. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 

Finca registral número 2.335: 3.200.000 pesetas. 
Finca registral número 2.336: 20.000.000 de pese-

tas, 
Finca registral número 14,579: 13,700.000 pese

tas. 
Finca registral número 14.581: 16.000.000 de 

pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de mayo de 
1994,-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-39.899-3. 

PALMA DE MALLORCA 

EdiclO 

Don Miguel A. Artola Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Palma de Mallorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen, con 
el número 539/90, juicio de cognición, a instancia 
de Comunidad de Propietarios de la calle Mateo 
Enrique LIadó, 34, A, representada por el Procu
rador don Pedro Bauzá Miró, contra doña Floren
tina Sánchez Serrano, dona Josefa Sánchez Oliver 
y herederos ignorados e inciertos de doña Florentina 
Sánchez Serrano, en reclamación de 165.317 pese
tas de principal, más 70.000 pesetas presupuestadas 
para intereses y costas, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte dias, 
cada una de ellas, el bien embargado a los deudores, 
que al final de este edicto se identifica concisamente, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 21 de sep
tiembre de 1994, a las once horas, y por tipo de 
tasación, que es de 6.500.000 pesetas. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, la audiencia 
del dia 21 de octubre de 1994, a las once horas, 
y si tampoco hubiera postor en la segunda ,subasta, 
se señala para la tercera subasta el dia 21 de noviem
bre de 1994, a las once horas, sin sujeCión a tipo, 

Condiciones 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta, 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, abierta en la entidad 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
047900014/0539/90, el 20 por 100 por lo menos 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta deberá consigllarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Tercera,-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley'de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin suplir previamente la falta de titulas de pro
piedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Séptima.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, confonne al 
artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple seilalamiento 
del lugar, día y hora para el remate, 
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Bien objeto de subasta 

Urbana, Número noventa y dos de orden. Parte 
detennmada de un cuerpo en edificación señalado 
con los números 34, 34-A y 34-B, de la calle Mateo 
Enrique Lladó, de Palma de Mallorca: consistente 
en vivienda letra D de la planta segunda, con acceso 
por el 34-A. Linda: Frente, calle Mateo Enrique 
Lladó; derecha, vivienda letra E: izquierda, vivienda 
letra C. y fondo, patio de luces, Inscrita en el Regis
tro de Palma número 1, sección 1, libro 345, tomo 
4,708, folio 31, finca 13.023, 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de mayo de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Miguel A. Artola Fer
nández.-La Secretaria,-39,664~3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La ilustrísima señora Magistrada-Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número II de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
8 Hy19~ se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima» 
representada por el Procurador don Antonio Ferra
gut Cabanellas, contra don Ramón Bauza Vallespir 
y doña Maria Antonia Sastre Oliver, en reclamación 
de 20,629,964 pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas, ,que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días, y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas contra las que se procede: 

A) Número 133 de orden. Vivienda letra B del 
'plano de piso primero, con acceso por la calle Son 
Armadans, a través de paso que dirige al zaguán, 
dicho vestíbulo, su escalera y ascensor. Ocupa 158 
metros 76 decimetros cuadrados, y 19 metros 58 
decímetros cuadrados de terrazas, lindando, entran
do: Por frente, con rellano y huecos de escalera 
y ascensor; derecha, vivienda letra A de la misma 
planta; izquierda, vivienda C del mismo piso, y por 
fondo. vuelo de jardín, 

Coeficientes comunitarios: 

En relación al bloque tle corresponde una cuota 
de copropiedad del 5,45 por 100, 

y en relación al valor total del solar otra cuota 
del 0,9249 por 100, 

Titulo.-Compra a la entidad "Promotora Vibelba, 
Sociedad Anónima», mediante escritura autorizada 
el 13 de abríl de 1988, por el entonces Notario 
de Palma don Manuel López Leis, 

Registro: Folio 168 del tomo 2,087 del archivo, 
libro 238 de Palma VII, finca número 13.403, ins
cripción tercera. 

B) Número 142 de orden. Espacio de aparca
miento de vehículo de la planta baja del bloque 
V. marcado con el número 19, de cabida 13 metros 
90 decímetros cuadrados, cuyos lindes, mirando des
de la calle Son Annadans, son; Por frente, con zona 
de paso; .derecha, aparcamiento número 20; por la 
izquierda, el número 18, y por fondo, como el inte
gro inmueble, mediante muTO perimetra!. 

Tiene asignada una cuota en relación al complejo 
del 0,OH6 J por 100, y otra respecto al bloque V 
del 0,42 por 100. 

Título,-Compra a la entidad «Vilbelba, Sociedad 
Anónima y Companía Sociedad en Comandita», en 
escritura de fecha 19 de enero de 1990, ante el 
Notario de Palma don Salvador Baile Oliver, 

Registro: Folio 29 del tomo 2.231 del archivo, 
libro 292 de Palma VII. finca número 16.741. ins
cripción segunda. Las dos fincas descritas fonnan 
parte del complejo urbanístico denominado «Pare 
Armadans», sito en el lugar S9n Armadans, ténnino 
de esta ciudad, 

La subasta tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la calle General Riera, número 113, 
Hogar de la Infancia, el próximo dia 23· de sep
tiembre a las diez horas. 
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En caso de quedar desierta la primera. se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por IDO, 
el día 21 de octubre a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrara una tercera subasta el día 21 de noviem
bre a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de 27.956.923 pese
tas para la finca descrita con la letra A y de 892.658 
para la fmca letra B, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, Sllcursar plaza del Olivar, oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en el número de cuenta: 0480-boo-18-08 l{}93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámentes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser ne~ativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma a 17 de junio de 1994.-La Magistra
da-Jueza.-EI Secretario.-39.104. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia numero 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
1.212/1993, sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los articulas 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria. ha promovido Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. representada 
por la Procuradora señora Salom Santana. respecto 
al deudor dona Robina Townes Comille y don Juan 
Antonio Morante Romero, por la presente se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, de la finca que se describe al final del presente 
edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para primera subasta el día 17 de octubre de 1994 
a sus doce horas, sirviendo de tipo el precio de 
avalúo fijada por las partes en la escritura de debi
tono base del procedimiento. que fue la suma de 
8.000.000 de pesetas. y en prevención de que en 
la misma no hubiese postor, se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta el dia 21 de 
noviembre de 1994 a sus doce horas, sirviendo el 
tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e igual
mente, para el supuesto de que no hubiera postor, 
se ha señalado para la celebración de una tercera 
subasta el dia 19 de diciembre de 1994 a sus doce 
horas sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en cuenta consignaciones y depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya ofi
cina plaza Olivar, sin número, número de cuenta 
47800018121293, una cantidad por 10 menos igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera y en su caso 
de la segunda subasta para poder tomar parte en 
las mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 
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20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravaoJenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al cn;:dito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que d~de la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva .. podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositado con el mismo. en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anterionnente expresadas, con
tenidas en la regla B.a del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado. se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de la fmca 

Número 13 de orden. Apartamente 4 del piso 
tercero, sito en .el edificio «Tauro». en la urbani
zación Bendinat, térntino -oe Calviá. Mide con su 
terraza 87,22 metros cuadrados. y linda: Por frente. 
con hueco de ascensor, pasillo. el apartamento 3 
y descubierto de terreno; por la izquierda. con los 
huecos de escalera y ascensor. y por la partes supe
rior e inferior, con las respetivas plantas. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 3.750 del archivo, libro 959 
de Calviá, folio 169, finca número 5.517-N. 

Dado en Palma a 20 de junio de 1994.-EI Magis
trado·Juez.-EI Secreario.--40.023. 

PALMA DE MALLORCA 

l:.,(ficto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 79Y1991. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Luis Nicolau Rullán, en representación de La 
Caixa, contra doña Maria Luisa Cañas Pérez y don 
Pedro Gracia Cartagena, en reclamación de 
3.903.699 pesetas de principal, mas 1.200.000 pese
tas senaladas para costas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por térmíno de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados. 

Derecho de traspaso que ostenta la demandada 
sobre el loca! de negocio sito en Palma, calle Yeseros 
número 3, y calle Brondo, número 2. 

Se valora dichos derechos en la cantidad de 
6.500.000 pesetas. 

t a subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113, el próxi
mo día 12 de septiembre de 1994 a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, de la plaza del Olivar, 
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sin número, de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta ü45Wü()ll 7A)79.Y9 l. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la oblJgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificacion del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Sl!cretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
.su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de octubre de 1994. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 14 de noviembre 
de 1994, también a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
de señalamiento de las tres subastas a los deman
tiados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de junio de 
1994.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-38.663. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo número 
132/1994-2C de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecatia, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, que litiga de pobre, repre
sentada por la Procuradora doña Berta Jaume Mon
serrat, contra dona Ana Tomás González, en recla
mación de 3.361.251 pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas. que se fijaran pos
terionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ·ténnino de 
veinte días, y tipo de tasación, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Finca registral número 16.078. Numero 14 de 
orden general. Urbana. Vivienda letra C o puerta 
tercera del piso tercero con fachada a la calle Arco 
Iris, de esta ciudad y acceso por el número 50 de 
la misma calle y su correspondiente escálera, y facha
da a la calle Gabriel Font Martorell, mide 66,65 
metros cuadrados y mirando desde la calle Gabriel 
Font Martorell, linda: Por frente, con su vuelo: por 
la derecha, con solar 191; por fondo, con patio 
de luces. caja de escaleras y vivienda B de la misma 
planta; y por la izquierda, dicha vivienda B y caja 
de escaleras. Tiene anejo el tendero letra D. Ins
cripción registral: Registro de la Propiedad de Palma 
número 2, tomo 2.021 del archivo, libro JOJ del 
Ayuntamiento de Palma VI, folio 5 1, finca número 
16.078. Valorada en 6.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sito en General Riera, 113, primero, 
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de esta ciudad. el próximo día 28 de septiembre 
de 1994 del comente añó, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 28 de octubre de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 28 de noviem
bre de 1994. a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 6.800,000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, una cantidad 
igua!, por lo menos, el 20 por 100 del tipo de tasa
ción en cuenta corriente de Depósitos y Consig
naciones Judiciales numero 045100018013294 2 
C. que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». plaza del Olivar de 
esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente Podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada doña Ana Tomás 
González en el domicilio que aparece en la escritura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actora, se les tendrá por notificados mediante' la 
publicación del presente en los sitios públicos de 
costumbre. 

Justicia gratuita. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 21 de junio de l 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-39.530. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 4(Y1994. promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra dona Fabienne Tamames Lacombe de la 
Tour, en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de octubre próximo 
y once treinta horas. sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 9.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de noviembre 
próximo y once treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de diciembre próximo 
y once treinta horas de su mañana, con todas las 
demas condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 51. Vivienda letra A de la planta segunda 
de la escalera 1, con una superlicie construida de 
101 metros 33 decimetros cuadrados aproximada
mente, incluidas terrazas; vista desde la calle Garri
ga. Linda: Por frente, con vuelo de la zona ajardinada 
de la vivienda A de la planta baja; por la derecha, 
con la vivienda A-2 de la escalera 2; por la izquierda, 
con rellano de escalera de acceso y patio y con 
la vivienda B de su misma planta y escalera, y por 
fondo, con descubierto de la zona ajardinada propia 
de la vivienda A de la planta baja. 

Inscripción: Tomo 4.876, libro 719 de Llucmayor, 
folio 157, finca 34.173, 4 a. _ 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de Que intentada la noti
ficación. esta no pudiera llevarse a cabo, expido 
el presente en Palma de Mallorca a 23 de junio 
de 1994.-El Secretario.-39.929. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo-otros titulas 41511.993 sección 
e, a instancia del Procurador don José Ubillos Mos
so, en representación de Banco 'de Comercio, contra 
don Felípe Manrique Alvarez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. las siguientes fmcas 
embargadas al demandado don Felipe Manrique 
Alvarez. 

Fincas que se subastan: 

l. Plaza de garaje en sótano número 67, del 
edificio' señalado con los números 33 y 35 de la 
calle Malón de Echaide, de Pamf'lona. 

Inscripción: Tomo 632, libro 421, folio 156, finca 
25.356, Registro de la Propiedad número 2 de 
Pamplona. 

Tipo para la primera subasta 1.000.000 de pesetas. 
2. Finca urbana, vivienda izquierda del piso pri

mero. tipo A, del edificio senalado con el número 
33, de la calle Malón de Echaide. de Pamplona. 

Inscripción: Tomo 633, libro 422, folio 32, fmca 
25.426. 

Tipo para la primera subasta 15.585.400 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Pamplona, calle Navas de 
Tolosa, sin número. los días 18 de octubre, 15 de 
noviembre y 15 de diciembre, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
del avalúo, esto es, el señalado anteriormente, sin 
qut: se admitan posturas que no cubran las .dos 
teréeras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta del Juzgado, la número 3173 del Banco 
Bilbao Vizcaya en Pamplona, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. En la tercera, se tomará como 
tipo a esos efectos el de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero, salvo por lo que se refiere 
al ejecutante, y este con las formalidades que dispone 
el artículo 1.499 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos,. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los aceptll y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si resultare desierta la primera subasta. 
se celebrará la segunda, con rebaja de un 25 por 
100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si 
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tipo, 
4ebiéndose consignar para participar el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. El resto de con
diciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 3 de junio de 1994.-E1 
Secretario, José Alonso Ramos.-39.393. -

PICASSENT 

Edicto 

Doña Rosa Llorca Blanco, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Picassent 
y su partido, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley hipotecaria número 57311993 promovidos por 
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra la 
finca hipotecada por don Santiago Ramirez López 
y doña María Josefa Ortiz Gonzalvo, en reclamación 
de cantidad. se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en pública subasta, por término de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito. en calle Marques de Dos Aguas. número 24. 
teniendo lugar la primera subasta el 22 de septiem
bre de 1994 a las diez horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el 25 de octubre 
de 1994 a las diez horas; y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), el 29 de noviembre 
de 1994 a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; yen la tercera subas-
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ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños,' salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedara a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
lo~ postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego ccrrado. que deben'! ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado,.con el justlficante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravémenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona. por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

En Picassent, una parcela de tierra secano, campa, 
en la urbanización «Sierramar. Sociedad Anónima», 
fonnada por las parcelas números 6 y 7 del plano, 
en la partida de Escopalls. Terrabona o Pinar Gran 
y Corral de Rul!. Mide 1.853 metros 15 decímetros 

. cuadrados. Y Linda: Norte, parcela número 8. o 
resto de finca matriz; sur, con el limite de urba
nización este. parcelas 18 y 19, que son resto de 
fmca matriz, calle en medio, y oeste, parcelas 215 
y 2 16. que son restos de la fmca matriz. La parcela 
descrita tiene derecho a las servidumbres que se 
establecieron a su favor sobre los viales rodaje, apa
racamientos. zonas ve,rrles, parques y jardines. Regis
tro de la Propiedad de Picassent, al tomo 2.170, 
libro 339 de Picassent. folio 24, fmca número 
25.159, inscripción tercera. Valor a efectos de subas
ta: 13.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los interesados y a los demandados, en caso de 
estar en ignorado paradero, expido el pre!iente en 
Picassent a 6 de abril de 1994.-La Secretaria, Rosa 
Llorca Blasco.-39.917-3, 

PONFERRADA 

Edicto 

Don José Miguel Carbajosa Colmenero. Secretario 
del Juzgado de Prímera Instancia e Instruccion 
número 3 de los de Ponferrada y su partido 
(León), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
347/1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por el Procurador don Juan Alfonso Conde 
Alvarez, en nombre y representación de «Leciñera 
Asturiana, Sociedad Anóníma*, contra «Bierzo 
Motor. Sociedad Anónima*, sobre reclamación de 
8.638.041 pesetas de principal y la de 3.400.000 
pesetas presupuestad'ls para gastos y- costas, en cuyo 
procedimiento. por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y. 
en su caso, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican, los bienes que 
se describirán, 
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El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el dla 20 de septiembre de 1994. 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, cuyo 
número se facilitará en la Secretaria del mismo. 
el 20 por 100 del valor efectivo que sirve de tipo 
para la subasta; que no se admitirán 'posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
de la tasación. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el día t 8 de octubre de 1994. a las once horas. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda subasta, se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo. en la misma forma y 
lugar, señalándose para el acto del remate el dia 
15 de noviembre de 1994, a las once horas, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Bien objeto de subasta: 

Terreno secano en El Pedrecal, término de Santo 
Tomás de las Ollas, Ayuntamiento de Ponferrada; 
de 1.748 metros cuadrados, que linda: Por los cuatro 
aires, con la finca matriz. de don Pedro de Castro 
Huertas. Se halla por el Sur, a 23,50 metros de1 
eje de la carretera de Madrid-La Coruña. cerca del 
kilómetro 386. Tiene por el frente norte, 30 metros 
sur. 40 metros este. 55,60 metros y al oeste 57 
metros. Sobre esta finca se ha construido la siguiente 
edificación: 

Una nave industrial en el centro aproximado de 
la finca, de unos 30,40 metros de larga por unos 
10 metros de ancha, lo que supone una superficie 
cubierta de unos 304 metros cuadrados. nave que 
no corresponde con la descrita en el Registro de 
la Propiedad, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pon
ferrada al tomo 947 del archivo. finca registral núme
ro 21.339. inscripciones segunda y tercera. 

Precio de salida a subasta: 25.695.600 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 22 de abril de 1994.-EI 
Secretario, José Miguel Carbajosa Colmene
ro.-39.446. 

PONTEVEDRA 

E(Jiclo 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia númet:0 r de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 346119.93, promo
vido por Caixa de Vigo, contra entidad mercantil·~·· 
«(Mar-Lagar, Sociedad Limitada*, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 22 de septiembre próxi
mo y las doce horas. sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 9 .. 000.000 de pesetas. 

En segUnda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 20 de octubre próxi
mo. y las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 24 de noviembre próxi
mo y a las doce horas, con todas las demás con
diciones de l~ segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
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Primera.-No se admitiráJ:t posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primt:ra ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que geseen tomar ·parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
s·ignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
seilalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría, entendiendose que todo licitador acepta comu 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
antt~riores y los preferentes, -si los hubiere-o al 
crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 4. Tercer piso destinado a vivienda, de 
la casa sita en los/lugares de Pexegueirn y Estribela, 
parroquia de Lourizán, municipio de Pontevedra 
a Cangas. con una superficie I1til de 140 metros 
cuadrados. Linda: A la derecha. mirando desde la 
carretera, don Francisco Casal Soto y doña Luisa 
Dominguez; izquierda, caja de la escalera y aires 
del terreno anejo de la finca 1; fondo, aires del 
terreno anejo de la finca 1, y frente, carretera de 
Pontevedra a Cangas. Tiene como anejo un trastero 
de unos 22 metros cuadrados sito en el desván. 
haciendo esquina a aires de terreno anejo de la 
finca l. Por pacto expreso la hipoteca se extiende 
a cuanto determina el artículo 1I t de la Ley Hipo
tecaria en sus tres apartados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pontevedra, al tomo 605. libro 
241 de Pontevedra, folio 192 vuelto, finca 21.938, 
inscripción tercera. 

Dado en Pontevedra,a 21 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, accidental.-El Secreta
rio.-39.91O-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 25S11993. promo
vido por Caja de Ahorros de Galicia. contra «Pa
vimentos Especiales de Galicia, Sociedad Limitada». 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 22 de septiembre de 
1994 próximo y las doce horas. sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 7.200.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 27 de octubre de 
1994 próximo. y las doce horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 24 de noviembre próxi
mo y a las doce horas. con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
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signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, -si los hubiere-, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su eninción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 3S-Sub-2. Local número 5 bajo cubierta, 
destinado a oficinas, amansardado, del edificio en 
Pontevedra, calle Gagos de MendoZd, esquina a calle 
Salvador Moreno. Constituido por una nave sin dhi

~.dir, con un aseo, ocupa una superficie de 56 metros 
cuadrados. Linda: Frente. rellano de la escalera y 
en parte local número 6 de la misma planta; derecha, 
entrando en él, local número 3-4 de la misma planta; 
izquierda, calle Salvador Moreno. cubierta del 
inmueble en medio, y fondo, calle Gagos de Men
daza, cubierta del inmueble en medio. 

Dado en Pontevedra a 22 de abril de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, accidenta l.-El Secreta
rio.-39.939-. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Ferrer Gonzalez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Pontevedra, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario, 
articulo 131 dela Ley Hipotecaria, 324/92-T, a ins
tancia de «Banco Zaragozano. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador senor Torres, contra 
dona Marina Fares Lago, sobre reclamación de can
tidad, en cuantía de 2.982.948 pesetas, en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por primera vez, ténnino 
de veinte días, y precio pactado de la escritura de 
constitución de hipoteca, el bien que al final se 
dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, bajo, 
calle Salvador Moreno, sin numero, de c~ta ciudad, 
el día 10 de octubre, a las trece horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes que se resenan salen a públi
ca subasta, por el tipo pactado en la escritura. de 
constitución de la hipoteca y que se reseñarán, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los lü;itadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado (clave: 3583/000/18/324/92), abierta en la ofi
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sín cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto segundo, debiendo expresarse la aceptación 
de las obligaciones a que se refiere la regla 8 del 
nrt1c'.llo 131 de la Le~' H¡~ct~caria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los posibles licitadores, quienes 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedarán subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

A. prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasación, el dia 15 de noviembre y, en su caso, 
para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de 
diciembre, en los mismos h.:g:.u y hora señalados 
para la primera. 

Bien objeto de subasta 

1. Rústica. Casa de Arriba, lugar habitación, ubi
cada en ténnino de Carite!. parroquia de Lourizan, 
sin número de gobierno, Municipio de Pontevedra. 
Consta de casa habitación de planta baja de 93 
metros cuadrados de superticie, piso primero alto 
de 70 metros cuadrados y planta de ático con una 
superficie de 30 metros cuadrados. Con terreno de 
su circundado a huerta y otros usos. Todo ello fonna 
una sola fmca de 684 metros cuadrados, incluida 
la superficie del solar, y linda: Norte, muro propio 
y juego camino de servicio; sur, casa de herederos 
de don Francisco Moreira Sornes y camino de ser
vicio; este, doña Dolores Moreira, y oeste, la misma 
casa y camino público. 

Valorada en 17.500.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 23 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Ferrer González.-39.758. 

PRAVlA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Pravia. don Ernesto Casado Delgado, 

. Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de juicio ejecutivo, número 119/1993, seguidos 
a instancia de doña Maria Covadonga Martínez 
Salas, contra don Alejo González Arias y doiia Lour
des Caunedo Gonz<ilez, por medio de la presente 
se anunci:m' públicas subastas, por veinte días, de 
los bienes que se. dirá. Las subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en los 
dias y horas siguientes: 

Primera subasta el dia 15 de septiembre de 1994, 
a las diez treinta horas. 

Segunda subasta el día 20 de octubre de 1994. 
a las once horas. 

Tercera subasta el día 24 de noviembre de 1994, 
a las once horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera. se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taran desiertas. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda, 
el que resulta de rebajar el anterior en un 25 por 
100, Y la tercera lo será sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo respectivo, aunque teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de con.~ig:"lac¡,-;p.e8 una c¿:nt:.~.ad igaal, por lo menes, 
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al 20 por 100 del tipo respectivo, excepto para la 
tercera, que lo será del tipo anunciado para la segun
da subasta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca que sale a subasta 

Piso primero A. Vivienda situada en la primera 
planta alta, a la derecha, subiendo por la escalera, 
en la que se señala con dicha letra. Ocupa una 
superficie construida de 102 metros 40 decimetros 
cuadrados y útil de 89 metros 51 decímetros cua
drados. Distribuida en varias dependencias y ser
vicios. Fonna parte del edificio sito en la calle Ban
ces y Valdés, esquina a la calle Las Fuentes, de 
la villa de Pravia. Tomo 536, libro 151, folio 15, 
fmca número 28.076, inscripción tercera. 

Tipo de la subasta: 9.673.540 pesetas. 

Dado en Pravia a 5 de mayo de 1994.-El Juez. 
Ernesto Casado Delgado.-La Secretaria.-39.376. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en méritos de juicio ejecutivo 
sobre reclamación de cantidad seguidos a instancia 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»), contra dona 
Bonifacia González Garda, número 27611993, se 
sacan a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes embargados al demandado, 
por el precio de su valoración y que a continuación 
!le relacionan: 

Urbana. Local comercial sito en planta baja. con 
una vivienda en la l>arte posterior a la altura de 
un entresuelo de la casa en esta ciudad, calle de 
Barreras, número 16. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Reus, al tomo 440. libro 
90 de Reus, folio 74, finca número 6.818. Se valora 
en la cantidad de 5.200.000 pesetas. 

Piso primero, primera, sito en la planta primera 
de la calle Barreras, de Reus, número 16, destinada 
a vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 al tomo 440, libro 90 de Reus, fclio 
77, finca número 6.823. Se valora en 1.300.000 
pesetas. 

Piso primero segunda, sito en planta primera de 
la casa número 16 de la ellle Barreras, de Reus, 
destinado a vivienda. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Reus, al tomo 529, libro 
167 de Reus, folio 104, finca 11.091. Se valora 
en la cantidad de 2.600.000 pesetas. 

Entidad 4.-Pis0 segundo, primera, sito en planta 
segunda de la casa en Reus, calle Barreras, niln1cro 
16, destinado a vivienda. Al Registro de la Propiedad 
número 2, al tO~110 440, libro 90 de Reus. folio 
80, finca 6.828. Se valora en la cantidad de 
1.300.000 pesetas. 

Piso segunda, segunda, de la casa de Reus, calle 
Barrera, número 16, destinado a vivienda. Inscrita 
al Registro de la Propiedad número 2 al tomo 440, 
libro 90 de Reus, folio 83, finca 6.833. Se valora 
en la cantidad de 2.600.000 pesetas. 

Vivienda sita en planta segunda, puerta primera, 
con acceso por la escalera letra A, del edificio en 
Reus, avenida Jaime 1, y Escultor Rocamora. Inscrita 
al Registro de la Propiedad número 2 de Reus, al 
tomo 2.100, libro 115. folio 39. finca 8.462. Se 
valora en la cantidad de 2.500.000 pesetas en cuanto 
a su mitad indivisa. 

La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Reus, el próximo día 6 de octubre y hora de las 
doce, previniendo a los licitadores que para tomar 
parte en la misma deberán consignar previamente 
en la cuenta del Juzgado, Banco de Bilbao Vizcaya, 
plaza Prim, de Reus, número de cuenta 
4 1 94'00Qll 7;0276193, una cantidad igual, por lo 
me¡"\ ... <:; al 20 por ICQ d~ 111 v¡:¡h;,:,~..::if.n, pudiendo 
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hacerlo en calidad de ceucr el remate a terceros, 
ilnicamente el ejecutante. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su valo
ración. Caso de quedar desierta la primera subasta. 
se señala para la segunda el próximo día 4 de 
noviembre y hora de las doce, con rebaja del 25 
p0f 100 de su valoración y con las condiciones 
establecidas en la primera suba~ta. De no haber 
postor se seflG.la para la tercera subasta sin sujeción 
a tipo el próximo día 1 de diciembre a las doce 
horas. 

Que los títlllos de propiedad, en el caso de tratarse 
de bienes inmuebles, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para qu.e puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta. previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ello. sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. Entendiéndose que las car
ga'i anteriores y preferentes al crédito del actor si 
exü.tieren, quedan subsistentes, sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de los mis· 
mos se deriven. 

El presente una vez publicado servirá de noti· 
ficación en legal forma a las partes intervientes. 

Dado en Reus, a 6 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez don Javier Albar García.-El Secreta
no.-39.936. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Reus, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 4M994, a instancia de Caixa de 
Estalvis i Pensions de Barcelona, representada par 
el Procurador señor Torrents Sardá, contra «Pro
mosun, Sociedad Anónima», he acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a la hora de las doce por primera vez el día 10 
de octubre; en su caso, por segunda, el día 10 de 
noviembre, y por tercera vez, el día 12 de diciembre, 
las fincas que al final se describen propiedad de 
«Promosun, Sociedad Anónima», bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca: para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujec
ción a tipo. no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.- Los licitadores deberán consignar'pre
viamente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Primo de Reus. Banco Biibao Vizcaya al número 
4 1 94D0Q/t Ml04094, una cantidad no inferior al 20 
por lOO del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en Que no serán inferiores al 20 por lOO 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.- Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.- Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. el>tún de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor c,mtinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respollsabílidad de los mismos, sin 
destina¡ se a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Todas las fincas que se relacionan pertenecen al 
conjunto urbaní .. tico denominado <,Condominium 
The Greens». urbanización «Terres Noves». parcelas 
140 a 151 de Mont·Roig (Tarragona): 

Jueves 14 julio 1994 

Vivienda número 1. Tipo A. Sita en la planta 
baja del bloque A 1 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.265. al tomo 715, libro 271, folio 
205. Se valora en 23.270.000 pesetas. 

Vivienda número 2. Tipo A. Sita en la planta 
baja del bloque Al del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.267, al tomo 715, lioro 271, folio 
207. Se valora en la cJ.ntidad de 23.270.000 pesetas. 

Vivienda número 3. Tipo A. Sita en la planta 
en alto del bloque Al del citado conjunto. Finca 
registral número 19.269, al tomo 715, libro 271, 
folio 209. S~ valora en la cantidad de 32.780.000 
p~~etas. 

Vivienda número 4. Tipo C. Sita en la planta 
baja del bloque C2~del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.271, al tomo 715, libro 271, folio 
211. Se valora en la cantidad de 26.490.000 pesetas. 

Vivienda número 5. Tipo C. Sita en la planta 
baja del bloque C2 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.273, al tomo 715, libro 271, folio 
213. Se valora en la cantidad de 26.490.000 pesetas. 

Vivienda número 6. Tipo C. Sita en la planta 
en alto del bloque C2 del citado conjunto. Finca 
registral número 19.275, al tomo 715, libro 271, 
folio 215. Se valora en la cantidad de 18.430.000 
pesetas. 

Vivienda número 7. Tipo C. Sita en la planta 
en alto del bloque C2 del citado conjunto. Finca 
registral número 19.277. al tomo 715. libro 271, 
folio 217. Se valora en la cantidad de 18.430.000 
pesetas. 

Vivienda número 8. Tipo A. Sita en la planta 
baja del bloque A3 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.279, al tomo 715, libro 271, folio 
219. Se valora en la cantidad de 23.270.000 pesetas. 

Vivienda número 9. Tipo A. Sita en la planta 
baja del bloque A3 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.281, al tomo 715, libro 271, folio 
221. Se valora en la cantidad de 23.270.000 pesetas. 

Vivienda numero lO. Tipo A. Sita en la planta 
en alto del bloque A3 del citado conjunto. Finca 
registral número 19.283, al tomo 715, libro 271, 
folio 223. Se valora en la cantidad de 32.780.000 
pesetas. 

Vivienda número 11. Tipo B. Sita en la planta 
baja del bloque B4 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.285, al tomo 722, libro 273, fo
lio l. Se valora en la cantidad de 27.560.000 pesetas. 

Vivienda número 12. Tipo B. Sita en la planta 
baja del bloque 84 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.287, al tomo 722, libro 273, fo
lio 3. Se valora en la cantidad de 27.560.000 pesetas. 

Vivienda número 13. Tipo B. Sita en la planta 
baja en alto del bloque B4 del citado conjunto. Finca 
registral número 19.289, al tomo 722, libro 213, 
folio 5. Se valora en la cantidad de 23.920.000 
pesetas. 

Vivienda número 14. Tipo B. Sita en la planta 
baja del bloque B5 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.291, al tomo 722, libro 273, fo
lio 7. Se valora en la cantidad de 27.5.60.000 pesetas. 

Vivienda número 15. Tipo B. Sita en la planta 
haja del bloque B5 del citado conjunto. Finca regis
tra! número 19.293, al tomo 722, libro 273, fo
lio 9. Se valora en la cantidad de 27.560.000 pesetas. 

Vivienda número 16. Tipo B. Sita en la planta 
en 10 alto del bloque B5 del citado conjunto. Finca 
registra1 número 19.295, a! tomo 722, libro 273, 
folio 11. Se valora en la cantidad de 23.920.000 
pesetas. 

Vivienda número 18. Tipo B. Sita en la planta 
baja del bloq!le B6 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.299. al tomo 722, libro 273. folio 
15. Se valora en la cantidad de 27.560.000 pesetas. 

Vivienda número 19. Tipo B. Sita en la planta 
alta del bloque B6 del citad:) conjunto. Finca regis
tral número 19.301. al tomo 722, libro 273, folio 
17. Se valora en la cantidad de 23.920.000 pesetas. 
. Vivienda número 20. Tipo A. Sita en la planta 

baja del bloque A 7 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.303, al tomo 722, libro 273, folio 
19. Se valora en la cantidad de 23.270.000 pesetas. 

Vivienda número 21. Tipo A Sita en la planta 
baja del bloque A7 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.305, al tomo 722, libro 273, folio 
21. Se valora en la cantidad de 23.270.000 pesetas. 
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Vivienda número 22. Tipo A. Sita en la planta 
en alto del bloque A 7 del citado conj:mto. Finca 
registral número 13.307. al temo 722, libro 273, 
folio 23. Se valora en la cantidad de 32.780.000 
pesetas. 

Vivienda número 23. Tipo B. Sita en la planta 
baja del bloque 88 del citado conjunto, Finca regis
tral número 19.309, al tomo 722, libro 273. folio 
23. Se valora en la cantidad de 27.560.000 pesetas. 

Vivienda número 24. Tipo B. Sita en la planta 
baja del bloque BS del citado conjunto. Finca regis
tra! nllmero 19.31 I. al tomo 722, libro 273, folio 
27. Se valora en la cantidad de 27.560.000 pesetas. 

Vivienda número 25. Tipo B. Sita en b planta 
en alto del bloque B6 del citado conjunto. Finca 
registral número 19 . .113, al tomo 722, lihro 273, 
folio 29. Se valora en la cantidad de 23.920.000 
pesetas. 

Vivienda número 26. Tipo C. Sita en la planta 
baja del bloque C9 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.315, al tomo 722. libro 273, folio 
31. Se valora en la cantidad de 26.490.000 pesetas. 

Vivienda número 27. Tipo C. Sita en la planta 
baja del bloque C9 del citado conjunto. Finca regis· 
tral número 19.31.7, al tomo 722, libro 273, folio 
33. Se valora en la cantidad de 26.490.000 pesetas. 

Vivienda número 28. Tipo C. Sita en la planta 
en alto del bloque C9 del citado conjunto. Fin"ca 
registral número 19.319. al tomo 722, libro 273, 
folio 35. Se valora en la cantidad de 18.430.000 
pesetas. 

Vivienda número 29. Tipo C. Sita en la planta 
en alto del bloque C9 del citado conjunto. Finca 
registral número 19.321, al tomo 722, libro 273, 
folio 35. Se valora en la cantidad de 18.430.000 
pesetas, 

Vivienda número 30. Tipo B. Sita en la planta 
baja del bloque B 10 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.323, al tomo 722, libro 273, folio 
39. Se valom en la cantidad de 27.560.000 pesetas. 

Vivienda número 31. Tipo B. Sita en la planta 
'baja del bloque B 10 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.325. al tomo 722, libro 271. folio 
41. Se valora en la cantidad de 27.560.000 pesetas. 

Vivienda número 32. Tipo B. Sita en la planta 
en alto del bloque B 10 del citado conjunto. Finca 
registral número 19.327, al tomo 722, libro 273, 
folio 45. Se valora en la cantidad de 23.920.000 
pesetas. 

Vivienda número 33. Tipo C. Sita en la planta 
baja del bloque C 11 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.329, al tomo 722, libro 273, folio 
45. Se valora en la-cantidad de 26.490.000 pesetas. 

Vivienda número 34. Tipo C. Sita en la planta 
baja del bloque C 11 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.331, al tomo 722, libro 273, folio 
47. Se valora en la cantidad de 26.490.000 pesetas. 

Vivienda número 35. Tipo C. Sita en la planta 
en alto del bloque C 11 del citado conjunto. Finca 
registral número 19.333. al tomo 722, libro 273, 
folio 49. Se valora en la cantidad de 18.430.000 
pesetas. 

Vivienda número 36. Tipo C. Sita en la planta 
en alto del bloque C9 del citado conjunto. Finca 
registral número 19.335, al tomo 727, libro 273, 
folio 51. Se valora en la cal,ltidad de 18.430.000 
pesetas. 

Vivienda número 37. Tipo B. Sita en la planta 
baj3 del bloque 812 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.337, al tomo 722, libro 273, folio 
53. Se valora en la cantidad de 27.560.000 pesetas. 

Vivienda número 38. Tipo B. Sita en la planta 
baja del bloque B 12 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.339. al tnmo 722, libro 273, folio 
55. Se valora en la cantidad de 27.560.000 pesetas. 

Vivienda número 39. Tipo B. Sita en la planta 
en alto del bloque 812 del citado conjunto. Finca 
registral número 19.341. al tomo 722, libro 279, 
folio 57. Se valora en la cantidad de 23.920.000 
pesetas. 

Vivienda número 17. Tipo B. Sita en la planta 
baja del bloque B6 del citado conjunto. Finca regis
tral número 19.297, al tomo 722, libro 273, folio 
13. Se valora en la cantidad de 27.560.000 pesetas. 

Dado en Reus a 17 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-40.0 19. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Dona Isabel Toheña Santamaria. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
525/1993. se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Maria 
del Mar Gázquez Alcoba, contra el bien especial
mente hipotecado por don Antonio Molina Garda 
Goyena. para hacer efectivo un crédito hipotecario 
del que se adeuda la suma de 2.365.733 pesetas 
de principal, mas cuotas diferidas, intereses pactados 
y costas, en cuyo procedimiento por resolución de 
e::.ta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte dias, la fmca especialmente 
hipotecada que luego se dirá y que responde de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Manuel 
Machado. número 27, el día 20 de septiembre, a 
las once horas; la segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio, el día 25 de octubre. a las once 
hor.:ls. y la tercera subasta tendrá lugar el día 22 
de noviembre, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la finca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en la que dicha finca ha sido tasada, la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en las subastas, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta. igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta. se aprobará" el remate. Si 
fuera inferior a dicho tipo de la segunda, podrá 
el actor que no hubiese sido rematante, el dueño 
de la finca o un tercero autorizado por ellos, mejorar 
la postura en el ténnino de nueve días, haciendo 
el depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autQs y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin Jestinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada confemne a los artículos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Ovil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifi
caci6n al deudor del triple senalariliento de lugar, 
día y hora para el remate. Si algún dia fuera inhábil 
se celebrará al día siguiente hábiL 

Bien que se subasta 

Número 17. Vivienda tipo e, en planta segunda 
alta, número 7 de su planta; con superticie total 
ccmstruida de 42,08 metros cuadrados. Se compone 
de salón-·comedor, cocina, un donnitorio, vestíbulo 
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y baño. Linda: Norte. vivienda tipo C; sur, vivienda 
tipo e, número 8 de su planta y parcela común; 
levante, galeóa de acceso, y poniente, parcela 
común, Inscripción: Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3, folio 40,·tomo 1.620, libro 
237. fmca número 21.810, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 7,200.000 pesetas, 

Dado en Roquetas de Mar a 27 de mayo de 
1994.-La Jueza, Isabel Toheña Santamaria,-EI 
Secretario.-39.662-3. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Isabel Tobena Santamaria, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Roquetas de Mar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
522/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima\¡, representado por la Procuradora dona Maria 
del Mar Gázquez Alcoba, contra el bien especial
mente hipotecado por don Nicolás Femández Soria
no y dona Severina Muyor Baeza, para hacer efec
tivo un crédito hipotecario del que se adeuda la 
suma de 2.365.733 pesetas de principal, más cuotas 
diferidas. intereses pactados y costas, en cuyo pro
cedimiento por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera Y. en su 
caso, por segunda y tercera vez, y ténnino de veinte 
días, la finca especialmente hipotecada que luego 
se dirá y que responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Manuel 
Machado, número 27. el día 20 de septiembre, a 
las once horas; la segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio, el día 25 de octubre, a las once 
horas. y la tercera subasta tendrá lugar el día 22 
de noviembre, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en la que dicha fmca ha sido tasada. la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en las subastas, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 de los respectivos tipos. y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda, 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuera inferior a dicho tipo de la segunda, podrá 
el actor que no hubiese sido rematante, el dueño 
de la finca o un tercero autorizado por ellos, mejorar 
la postura en el ténnino de nueve días, haciendo 
el depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la.. Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el rc~guardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Las autos y la certilicadón del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo lJI de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferent>!s, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, enkndiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la r~sponsabmdad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallfldo 
en ella este edicto servirá igualmente para notifi· 
cación al deudor del triple señalamiento de lugar, 
día y hora para el remate. Si algún día fuera inhábil 
se celebrará al día siguiente hábil. 

Bien que se subasta 

Número 15. Vivienda tipo C, en planta segunda 
alta, número 5 de su planta; con superticie total 
construida de 42.08 metros cuadrados: Se compone 
de salón-comedor, cocina. un donnitorio, vestíbulo 
y baño. Linda: Norte, vivienda tipo e, número 4 
de la planta; sur, vivienda tipo C, número 6 de 
su planta; levante. galeJia de acceso. y poniente, 
parcela común, Registro de la Propiedad número 
3, folio 36, tomo 1.620, libro 237, finca número 
21.808. inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 7,200.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 27 de mayo de 
1994.-La Jueza, Isabel Tobeña Santamaria.-El 
Secretario.-39.654-3. 

RUBI 

Edicto 

Doña Maria Dolores Costa París, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 57611993, a instancia de Caja de 
AhorrQs Qe Terrassa, por proveído del día de hoy 
se ha acordado sacar a pública subasta, en la Sala 
tle Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Pere 
J;:smendia, número 15, primera planta, de Rubí. por 
primera vez el día 5 de octubre de 1994, por segunda 
vez el día 9 de noviembre de 1994, y por tercera 
vez el día 14 de diciembre de 1994, siempre a las 
once treinta horas, la finca que al final se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin sujeción 
a tipó, y no admitiéndose en las dos primeras pos~ 
turas inferiores al tipo de cada una, 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas y en calidad de ceder el remate 
a un tercero, 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reiiere l!l regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

B¡en q,le se subasta 

Número 8. Vivienda en planta tercera, puerta A, 
del edifido sito en Rubí, con frente a la calle Balsas, 
número 5, chaflán a la de Castaños, consta de reci
bidor, comedor-est-lr, cocina, cuarto de a$eo com
pleto, tres dormitonos y galena con lavadero. Tiene 
además '-'~ tendedero en la azotea. Ocupa una super· 
ficie cvn,;mlÍda de 73 metros 88 decimetros cua
drados y útil de 64 metros 88 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, tomando como tal donde tiene la 
puerta de entrada, parte rellano y hueco de la esca
lera, parte hueco del ascensor y parte vivienda puerta 
B de su misma planta; derecha, ent~,J.ndo, proyec(:ión 
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vertical de un pasaje sin nombre; izquierda, pro
yección vertical de la calle Balsas; fondo. comunidad 
de propietarios de la casa número 7 de la calle 
Balsas; abajo, vivienda' segundo A. y arriba. vivienda 
cuarto A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, tomo 860, libro 426 de Rubí, folio 
14. finca número 21.349-N. 

Valoración finca 5.206.240 pesetas. 

Dado en Rubí a 14 de junio de 1 994.-La Secre
taria, Maria Dolores Costa París.-39.195. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de provi
dencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción numero 9 de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria número 
416!l993. instado por «Hipotccaixa, Sociedad Anó
nima» contra don Fernando Ranúrez Hernández, 
he acordado la celebración de pública subasta, por 
primera vez para el próximo día 21 de septiembre, 
en su caso, por segunda el dia 19 de octubre, y 
por tercera el día 16 de noviembre de 1994, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Villalba Hervás, número 4, 2.0 izquier
da, de la finca que al final se describe, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca o en su caso el 
pactado, para la segunda el 75 por 100 de aquel 
tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores preViamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 y el resgu\irdo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y hi 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores, en caso en encontrarse en ignorado paradero: 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana número 46, vivienda sita en el edi
ficio «Las Cumbres>), en la calle 'Profesor Peraza 
de Ayala, de esta capital. 

Inscrita al tomo 1.496, libro 155, folio 220. fmca 
número 8.664 del Registro de la Propiedad número 
I de Santa Cruz de Tenerife. 

Valorada en la suma de 11.500.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 7 de abril 
de 1994.-La Secretariajudicial.-39.823-3. 
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SABADELL 

Edicto 

Don José Manuel Terán López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 8 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de proceso de cognición. bajo el número 7&11989, 
a instancia de «Magatzems Montserrat. Sociedad 
Anónima», contra don José Olivares García. en 
reclamación de la suma de 405.014 pesetas de prin
cipal y otras 200.000 pesetas prudencialmente fija
das para intereses y costas, y hoy en período de 
ejecución de sentencia, en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte dias y precio de su valoración, los 
bienes embargados a los demandados y que luego 
se dirán. 

En caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior con la rebaja del 25 por 100 de 
la valoración y, de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta y por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Narcís Giralt, números 74 y 76, piso tercero, 
de esta ciudad, se señala para la celebración de 
la primera el próximo día 26 de septiembre. para 
la segunda el próximo día 24 de octubre y, para 
la tercera, el próximo día 21 de noviembre, y todas 
ellas a las doce horas, y que se celebrarán baje 
las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de las mismas y, en 
cuanto a la tercera, de existir postor que no cubra 
tos dos tercios de la segunda, se suspenderá la apro
bación del remate, dándose cumplimiento a lo pre
visto en los arlü;ulos 1.506, 1.507 Y 1.508 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad 
que deberá verificar mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarlo, y todo ello previa o simultánea
mente al resto del pago del precio del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 0820 del Banco Bilbao Vizcaya 
de Sabadell, establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para las subastas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, consigna
ciones que serán devueltas a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, con excepción a la corres
pondiente al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del Juzgado, junto con la consignación pertinente, 
para tomar parte en la subasta. / 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los -acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-,Que en la Secretaria del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la certificación registral. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-El presente edicto servirá también de noti
ficación, en su caso,' a la parte demandada si resul
tare negativa la personal practicada según corres
ponda legalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar sita en Castellar del 
Vallés, con frente a la calle número 1, donde está 
señalada con el número 62; compuesta de planta 

12319 

~a y un piso alto. De superficie 7 metros cua
drados. todos utiles. como anexos en la planta baja. 
La parte del solar no edificada se destina a patio. 
Esta construida sobre una porción de terreno de 
140 metros 28 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
con dicha. calle numero 1; derecha, entrando, con 
finca de igual procedencia. e izquierda y espalda, 
con finca de procedencia. 

Inscrita en el Registro de la PropIedad número 
1 de Sabadelt al tomo 2.586, libro 180, folio 95, 
finca número 8.663. 

Valorada a efectos de subasta en 9.120.000 pese-
tas. . 

Dado en Sabadell a 9 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, José Manuel Terán López.-La Secre
taria.-39.496. 

SAN BARTOLOME DE T1RAJANA 

Edicto 

Doña Enriqueta Pérez Oramas, Jueza en sustitución 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», representa
do por el Procurador señor Viera Pérez y dirigido 
por el Letrado señor Esteva Navarro, contra don 
Frclllcisco Manuel Méndez Borges y doña Maria 
Soledad Borges Martín, bajo el rtúmero 227 de 1993. 
y por resolución dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado a los demandados que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
6.162.773 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
"Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en el C. C. 
~Centrum», playa del Inglés, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de octubre próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda pública subasta, caso de no quedar 
rematado el bien en la primera, según dispone la 
regla II del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se sacará a subasta por ténnino de veinte dias y 
por el 75 por 100 del precio de su valoración, en 
la primera, el día 15 de noviembre de 1994, a las 
once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de diciembre de 1994, 
a las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o en segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
lao-segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente o la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en 
su Caso, por certificación registral, estarán de mani-
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flesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pacto en la escritura de constitución de la 
hipoteca y es en la cantidad de 6.162.773 pesetas. 

Finca objeto de licitación 

Treinta y dnco. Apartamento número 107. 
situado en la planta primera del citado edificio o 
complejo turístico «Stars·Luz». Ocupa una superficie 
de 47,87 metros cuadrados. Linda: Al sur o frontis. 
en parte por el pasiUo común de entrada a los apar
tamentos de esta planta y en parte en el aire. con 
zona ajardinada del complejo. y en otra parte con 
el apartamento 106; al norte o espalda, con el apar
tamento número 108, con pasillo común y con el 
apartamento número 105; al poniente o izquierda. 
entrando. con pasillo común de entrada a los apar
tamentos y con «office» común de los apartamentos 
de esta planta. y al naciente o derecha, en el aire 
con zona ajardinada del complejo y con el apar
tamento número 105. 

Inscripción: Inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad número 1 de los de San Bartolomé 
de Trrajana, en el tomo 1.412 del archivo, libro 
13 de la sección segunda del Ayuntamiento de San 
Bartolomé de Tirajana, folio 127. finca número 
1.333. inscripción sexta. 

Valor de tasación para subasta: 6.162.773 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 17 de mayo 
de 1994.-La Jueza. Enriqueta Pérez Oramas.-El 
Secretario.-39.698. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Belén González Martin. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria), 

Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
259/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don José Javier Fernández Manrique de Lara, contra 
don Julio Moreno Prieto y doña Guillennina Saa
vedra Garcia, en reclamación de crédito hipotecaria, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. la fmca que al final se describirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el centro comer· 
cíal «Yumbo Centrum». de Playa del Inglés (Gran 
Canaría), el próximo dia 12 de septiembre de 1994, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es la valoración dada 
en -la escritura de hipoteca que se dirá, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
Jia 11 de octubre de 1994, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
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sUpl,esto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 14 de noviem
bre de 1994, a las diez horas. ambas en el mismo 
lugar que la primera. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán verificarse posturas por escrito, 
consignando previamente el depósito establecido. 

Quinta.-Los autos, títulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Séptima.-Servirá el presente como notificación 
a la parte demandada respecto de las fechas de 
subasta. confonne a lo prevenido en la regla séptima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso 
de no ser hallada en la finca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Numero 50.-Vivienda de dos plantas, con su 
terraza en la baja, que mide 15 metros cuadrados, 
aproximadamente, y en cada planta tiene una super
ficie cubierta de 45 metros cuadrados. Esta situada 
en planta baja o rasante a la carretera de Fataga; 
forma parte del complejo residencial denominado 
j(Alborada», construido en la parcela de terreno dis
tinguida con el número '26 del plan parcial de orde
nación «Ampliación de San Fernando», en ténnino 
municipal de San Bartolomé de Tirajana. Linda: 
Al norte, por donde tiene su entrada, con acera 
común; al sur, acera común; al este, finca 51, y 
al oeste, finca 49. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Bartolomé de Tirajana número 2, tomo 
1.546, libro 132, sección primera, del Ayuntamiento 
de esta villa, folio 130 vuelto, finca número 11.240, 
inscripción quinta. 

Valor de tasación para subasta: 11.800.000 pese
tas. 

. Dado en San Bartolomé de Tirajana a 6 de junio 
de 1994.-La Jueza, Belén González Martin.-EI 
Secretario.-42. 2 3 8-3. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Ampliación de edicto 

En virtud de lo acordado en proveído dictado 
por el señor Juez de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de San Bartolomé 
de Tirajana y su partido, con esta fecha. en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia del «Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Beltrán Sierra. contra «Coperogar, 
Sociedad Limitada», en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. 

Se hace saber: Que el presente es aclaratorio del 
edicto entregado de fecha 8 de abril del presente 
con respecto a los siguientes puntos: 

Que el tipo que servirá de base para la primera 
subasta es de 11.053.333 pesetas para cada una 
de las fincas descritas, incluida la omitida en el 
meritado edicto y que posteriormente se describirá 
con el número 6: Vivienda ático,' situada en el mismo 
lugar que las restantes. 

Que en la primera subasta no se admitirá postura 
que sea inferior al tipo pactado para cada una de 
las fmcas. 

Que en caso de celebrarse una segunda subasta, 
servirá de tipo para las mismas el 75 por 100 de 
la primera para cada una de las fmcas, sin que 
se pueda admitir posturas inferiores a este tipo. 
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Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este órgano judicial. Entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los proferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que además de las fmcas descritas en el edicto 
publicado con fecha 27 de abríl de 1994, en el 
«Boletin Oficial» de la provincia y en el «Boletin 
Oficial del Estado~, sale a subasta la siguiente finca: 

Número 6: Vivienda ático. Inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de Telde número 2, al folio 
90, tomo 1.584, libro 188 de Santa Lucia, finca 
número 17.350, inscripción segunda. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 7 de julio 
de 1994.-42.242-3. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Nuria Perchín Benito, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número I de San Lorenzo de 
El Escorial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue sumario 
hipotecario 2711993, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Muñoz Nieto, contra 
don Adolfo Bemcomo Diaz y doña Sonia López·Co
\:10 Zurita, en los que ha recaído la siguiente reso
lución: 

Providencia Jueza señora Perchín Benito. 
En San Lorenzo de El Escorial a 17 de febrero' 

de 1994. 
Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 

por el Procurador actor. únase a los autos de su 
razón, y conforme se solicita por el mismo, pro
cédase a la venta en pública subasta, por primera 
y en su caso, segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, de la finca perseguida, para cuyos actos 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se señalan los días 2 1 de septiembre. 21 
de octubre y 21 de noviembre. respectivamente. y 
todas ellas a las diez treinta horas, sirviendo de 
tipo para la primera subasta 67.450.000 pesetas. 
para la segunda subasta con rebaja del 25 por 100 
del tipo y para la tercera subasta, sin sujeción. a 
tipo, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictoS' que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado». «Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid» 
y fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado; 
haciéndose constar además que los licitadores debe
rán consignar en la cuenta de consignaciones 
870.039/271 de Banesto. sucursal de San Lorenzo 
de El Escorial, el 20 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositándose 
en la Mesa del Juzgado junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto; que los autos y la certificación del Registro 
se haUan de manifiesto en Secretaría, que los lici
tadores deberán aceptar como bastantes los títulos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. asi 
como que las cargás anteriores y preferentes al cré-
dito del actor. seguirán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Hágase la notificación al demandado de forma 
personal. 

Entréguese al Procurador actor los despachos 
librados para que cuide de su diligenciado. 
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Descripción del inmueble objeto de subasta: 

Número 48: Parcela de terreno en el término 
municipal de San Lorenzo de El Escorial, en el 

- sitio conocido por La Tejera o Tejerina, que tiene 
una superficie aproximada de 459 metros cuadrados 
y linda: Norte, con finca número 47; este, con fmea 
número 70: sur, finca número 49, y oeste, con la 
calle J.; dentro de esta parcela existe construida 
la siguiente edificación: Vivienda unifamiliar que 
consta de planta baja y planta alta. La planta baja 
ocupa una superficie de 108 metros cuadrados dis
tribuidos en porche. dos dormitorios, cuarto de 
baño, cuarto de aseo, cocina y escalera de acceso 
a la planta alta; la planta alta ocupa una superficie 
de 55 metros cuadrados, distribuidos en dos dor
mitorios. cuarto de baño, distribuidor y terraza. Es 
la fmca registral número 5.209. 

Lo manda y firma su Señoría, de lo que doy fe. 

y para que conste y sirva de edicto en forma, 
a fin de publicarlo en el «Boletín Oficial del Estado¡¡, 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 17 de febrero de 1994-La Jueza, Nuria Perchín 
Benito.-El Secretario.-39.154. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don César González Hemández, Juez en prórroga 
de jurisdicción en el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de San Lorenzo de El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue artículo 
131 Ley Hipotecaria 12211993, a instancia de "Caja 
Postal. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador señor Barlotomé Garretas, contra don 
Manuel Muñoz González y doña Beatriz Fora 
Herranz, en los que ha recaído la siguiente reso
lución: 

Provídencia Juez señor González Hernández. 

En San Lorenzo de El Escorial a 3 de junio de 
1994. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y conforme se solicita por el mismo, pro
cédase a la venta en pública subasta, por primera 
y en su caso, segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, de la finca perseguida, para cuyos actos 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se senalan los dias 20 de octubre, 22 de 
noviembre y 20 de diciembre, respectivamente, y 
todas ellas a las diez horas, sirviendo de tipo para 
la primera subasta 32.918.000 pesetas, para la segun
da subasta con rebaja del 25 por 100 de la primera, 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», «Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid» 
y fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado; 
haciéndose constar además que los licitadores debe
rán consignar en la cuenta de consignaciones 
870.0391271 de Banesto, sucursal de San Lorenzo 
de El Escorial. el 20 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
en la Mesa del Juzgado junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento déstinado 
al efecto; que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manitiesto en Secretaria, que los lici
tadores deberán aceptar como bastantes los titulas 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, así 
como que las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor. seguirán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a sU extinción el precio del remate. 

Hágase la notificación al demandado por medio 
de exhorto a Madrid, que se entregará a la actora 
para su diligenciado. 
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Entréguese al Procurador actor los despachos 
librados para que cuide de su diligenciado. 

Descripción de la finca objeto de subasta: 

Vivienda: Parcela número 626 del polígono 
«Cerro AJarcón», se halla situada en el ténnino 
municipal de Valdemorillo y ocupa una superficie 
de 2.415 metros cuadrados. Linda: Norte. en linea 
de 36 metros con parcela 625; sur, en linea de 
51 metros con .parcela 627 y curva de 8 metros 
con calle 4 H, y al oeste, en curva de 55,50 metros 
con zona verde. Sobre parte de la superficie de 
la misma se ha construido una vivienda unifamiliar 
que consta de planta de semisótano y planta baja. 
La planta semisótano ocupa una superficie de 
13 1.14 metros cuadrados y se destina a garaje, y 
la planta baja ocupa una superficie de 260 metros 
cuadrados y se destina a vivienda propiamente dicha 
y se compone de diversas habitaciones y servicios. 
Tiene además una terraza; la superficie de la parcela 
no construida. o sea, 2.154,50 metros cuadrados 
se destina a zona ajardinada y linda por sus cuatro 
puntos cardinales con la parcela sobre la que se 
ha construido. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
I de San Lorenzo de El Escorial, tomo 2.057, libro 
130, folio 83, finca registral número 7.575, inscrip
ción primera. 

Lo manda y flrma su Señoría, de lo que doy 
te. 

y para que conste y sirva de edicto, a fin de 
publicarlo en el «Boletin Oficial del Estado)), expido 
el presente en San k.orenzo de El Escorial, a 3 
de junio de I 994-EI Juez, César González Her
nández.-La Secretaria.-39.396. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Rocío Ayllón Romero, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar de 
Barrameda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento número 24011992, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia del Procurador señor 
Farfante, en nombre de Caja de Ahorros de Jerez. 
contra don Antonio Calderón Mellado y doña Maria 
Nieves-Regordán Rodríguez, sobre reclamación de 
préstamo con garantía hipotecaria, y en resolución 
de esta fecha a instancia de la parte actora, se ha 
acordado la subasta de los bienes que se dirán por 
término de veinte días, ante este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera subasta a las once horas 
del día 27 de octubre, por las cantidades que se 
dirán. pactado para la subasta. 

En la segunda a igual hora del día 30 de noviem
bre, por el 75 por 100 que sirvió de tipo para la 
anterior, confonne a lo solicitado por la parte actora, 
en pre\oención de que no hubiere postores en la 
primera, según dispone la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

En la tercera subasta a igual hora del día 30 de 
diciembre sin sujeción a tipo, igualmente como soli
cita la parte actora para el caso de no haber postores 
en la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, deberá consignarse previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 1294118124M2, el··20 por 100 
de los mismos, y en la tercera subasta, en su caso, 
el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito en pliego cerrado, conforme dispone la regla 
14." de dicho artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
así como que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, en la forma prevista por 
dicha regla 14.". 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie~ 
re la regla 4." de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaria y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
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titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas, 
tendría lugar al siguiente día hábil y misma hora. 

El presente edicto servira de notificación al deudor 
de los citados señalamientos a 'Ios efectos prevenidos 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hip,?tecaria. 

Bienes objeto de subasta 

A. Urbana. 105B. Sito en planta baja en con
junto urbanístico «La Esperanza», en la villa de ehi
piona, en el lugar del Arroyo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sanlú.car al tomo 8 10, libro 
268, fmca 16.597, inscripción cuarta, folio 94 vuelto. 

B. Urbana, 105A. Sito en planta baja al ediflcio 
completario de locales comerciales del conjunto 
urbanístico «La Esperanza», en la villa de Chipiona, 
en el lugar del Arroyo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sanlúcar al tomo 967, libro 332, 
fmca 16.596, inscripción tercera, folio 29. 

C. 40. Vivienda en planta segunda puerta B, 
número 10 del bloque 11 del conjunto urbanístico 
«Zafre¡¡, Avenida de la Diputación, de Chipiona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar, 
sección Chipiona, al tomo 375, libro 95, fmca 
13.005, inscripción cuadragésimaprimera, folio 145. 

D. Urbana, 105-C, local sito. en planta baja, del 
edificio completario de los locales comerciales del 
conjunto urbanístico «La Esperanza», sito en Chi
piona, en el lugar del Arroyo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedád de Sanlúcar al tomo 427, libro 
117, fmca 16.598, inscripción quinta. folio 127 
welto. 

Conforme Real Decreto 14 de marzo de 1899, 
esta entidad goza de beneflcio de pobreza legal. 

Tasación de las fmcas a objeto de subasta: 

Finca A) 2.122.725 pesetas. 
Finca B) 4.245.447 pesetas. 
Finca C) 2.570.546 pesetas. 
Finca D) 2.061.281 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 11 de junio 
de 1994.-EI Juez.-La Secretaria, RocíQ Ayllón 
Romero.-39.531. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Dona Rocío Ayllón Romero, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar de 
Barrameda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento, número 397/1993, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Santiago García Guillén, en nombre de «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónirn~», contra don Julián Sán
chez Escribano Pérez y doña Maria Angeles Vidrié 
Gómez, sobre reclamación de préstamo con garantía 
hipotecaria. y en resolución de esta fecha, a ins
tancias de la parte actora, se ha acordado sacar 
la subasta del bien que se dirá, por término de 
veinte días, ante este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En primera subasta, a las once horas 
del día 25 de octubre, por 26.670.000 pesetas, tipo 
pactado Para la subasta. 

En segunda subasta, igual hora del día 24 de 
noviembre. por el 75 por 100 que sirvió de tipo 
para la anterior, conforme a lo solicitado por la 
parte actora, en prevención de que no hubiere pos
tores en la primera, según dispone la regla 7." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En tercera subasta. a igual hora del día 20 de 
diciembre, sin sujeción a tipo, igualmente como soli
cita la parte actora para el caso de no haber postores 
en la segunda subasta. 
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Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos y deberá consignarse previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz
caya, número de cuenta 1294/18/397/1993. el 20 
por 100 de los mismos, y en la tercera subasta, 
en su caso, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán efectuarse por 
escrito. en pliego cerrado. conforme dispone la regla 
14 de dicho artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
así como que el remate podrá hacerse a calidad 
de 'ceder a un tercero, en la fanna prevista por 
dicha regla 14. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto-en Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ran celebrarse estas subasta en sus fechas señaladas, 
tendría lugar al siguiente día hábil y misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores de los citados señalamientos, a los efectos 
prevenidos en la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa bodega sita en la calle Gutiérrez Agüera, 
número 92, hoy calle Granados, número 12. de 
350 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 144, libro 83, folio 23, finca 
2.661. inscripción decimoctava. 

Tasación a efectos de subasta: 26.670.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 16 de junio 
de 1994.-La Jueza sustituta.-La Secretaria, Rocío 
Ayllón Romero.-42.276. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Dona Consuelo Picazo Garda, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Santa Coloma de Gramanet, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario reguladO por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
277/1993. promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Castañeda 
Chito y doña Josefa Soto Olivero s.e ha acordado 
en proveído de esta fecha sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que a continuación se descri
birá, cuyo a<;:to tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sjto en paseo Alameda, números 
2 I Y 23, planta primera, el día 6 de octubre de 
1994, a las once horas: de no haber postores, se 
senala para la segunda subasta el día 3 de rioviembre 
de 1994, a las once horas, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el día 12 de diciembre 
de 1994, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, 6. J 00.000 
pesetas; para la segunda, el 75 por 100 de la anterior, 

;y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 
Segunda.-No se admitirán posturas que no 

cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de la calle Rambla 
San Sebastián. números 5 y 7, de esta ciudad, núme
rode cuenta 0853, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
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caJa una de ellas o del de la segunda, tratándose 
ue la tercera. 

Cuarta,-Hasta la celebmción de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el resguardo del importe de la con
signación a que se ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexta,-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptiina.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
silbados y a la misma hora y lugar de la ya senalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urhana.-Entidad número 4.-Vivienda de tipo 1, 
situada en la planta baja, puerta tercera de la casa 
sita en Santa Coloma de GI1manet, señalada con 
la le\ra H, hoy número 21, en la calle Dalmau. 
Linda: Al norte, entrando, parte con la escalera 
general del edificio y en parte con vivienda de tipo 
H, entidad número 3; al sur, con calle Dalmau; 
al este, con vestíbulo general de entrada al edificio, 
y al oeste, con finca propiedad de \\Ediman, Socie
dad Anónima», señalada con la letra G. Consta 
de recibidor, comedor-estar, cocina, lavadero, aseo 
y tres dormitorios. Tiene una superficie útil de 51,0 I 
metros cuadrados y se le asignó un coeficiente del 
5,12 por 100. 

Inscrita en el Regi .. tro de la Propiedad número 
2 de Santa Coloma de Gramanet al tomo 980 del 
archivo, libro 69 de Santa Coloma de Gramanet, 
folio 202, finca número 3.10 1, inscripción cuarta 
de hipoteca. 

Tasada a efecto de la presente subasta en 
6.100.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de súbasta indicados a los deudores 
don Antonio Castañeda Chito y doña Josefa Soto 
Oliver. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 15 de 
junio de 1994.-La Secretaria judicial, Consuelo 
Picaza Garcia.-39.459. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
'nstancia e Instrucción número 8 de Santa Cruz 
de Tenerife, en el procedimiento de venta en subasta 
pública, seguido en este Juzgado con el número 
de autos 22111992, a instancia' de la Procuradora 
senora Gutiérrez Toral, en nombre y representación 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», contra don Brian George Bowlen y doña 
Eileen Patricia Bowlen. ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes embargados, consistentes en: _ 

Finca número 227. Apartamento tipo 411, undé
cimo. Finca registral número 10,737, folio 165 del 
libro 91 de Adeje, tomo 579 del archivo del Registro 
de la Propiedad de Granadilla de Abona. Tiene una 
superficie de 47 metros 87 de¿imetros cuadrados 
cubiertos y 2 metros 20 decimetros cuadrados de 
su acceso privativo. 

A cuyo efecto se señala en primera subasta el 
próximo día 20· de octubre, a las doce horas, con 
el necesario transcurso de veinte días entre la publi-
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caci6n de la presente y su celebración; se significa 
que el avalúo de los descritos bienes asciende a 
la cifra pactada en la escritura de cOflstitución de 
hipoteca, de 7.254.000 pesetas. y que en esta pri
mera no se admitirá postura que no la cubra ínte
gramente; asimismo, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado. consignando previamente el importe 
correspondiente al 20 por 100 de la valoración de 
los bienes; se admitirá también el que las pujas 10 
sean en calidad de ceder el remate a terceros; las 
referidas consignaciones serán devueltas a sus pro
pietarios, salvo que el actor solicite y los consig
natarios admitan su reserva. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese su obligación 
de consignar el resto, en el plazo de ocho días, 
pueda aprobarse el remate en favor de los que sigan, 

'quedando, en todo caso. el acreedor exento del refe
rido depósito, 

Se señala para la segunda subasta, en el caso 
de que en la primera no hubiese postor válido, el 
día 21 de noviembre, a las doce horas, salvo qué 
el ejecutante solicite la adjudicación de los bienes 
en la cifra del avalúo, y que se llevará a cabo con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, sirviendo la 
propia valoración de esta como puja mínima. Se 
señala, asimismo, para el caso de que en ésta no 
hubiere .tampoco postor, el dia 21 de diciembre, 
a las doce horas, salvo que el actor solicite la adju
dicación por el tipo de la segunda, para la cele
bración de una tercera subasta, que se llevará a 
cabo sin sujeción a tipo. y en la que si hubiere 
postor qUI! ofrezca menos del tipo de la segunda, 
con suspemión de la aprobación del remate, podrá 
el actor que no hubiese sido rematante, el dueño 
de la finca o fincas o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días. 

Se hace constar que los autos, los titulas (de dis
ponerse de ellos), la certificación comprensiva de 
la última inscripción de dominio, censos, hipotecas, 
cargas y gravámenes a que estén afectos los bienes 
o negativa, en su caso, obran para su examen a 
disposición de los interesados. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y que el rematante así los acep
ta, quedando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, La subasta se celebrará en el Juz.gado 
de Primera Installcia e Instrucción número S de 
esta capital a causa de las condiciones concurrentes 
y fuero. Y por último, el edicto en el que se publique 
el señalamiento de las subastas, servirá de notifi
cación a los deudores y acreedores posteriores, por 
si los mismos no fueren habidos en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de mayo 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-39.556, 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 30811993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia de la Procuradora 
doña María del Carmen Gutiérrez Toral, en repre
sentación de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Jose Juan Martell Munguía, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones' se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado don José 
Juan Martell Munguía: 

Urbana.-NÚmero 4. Vivienda en esta capital, caIJe 
Femández Navarro, número 6. Inscrita al libro 67, 
folio 145, fmca número 6.216. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Ruiz de Padrón, núme: 
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ro 3-3, el próximo día 10 de octubre. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo d!!l remate será de 9.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se desUne 
al cfecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seii.ala para que tenga lugar 
la segunda el -próximo 10 de noviembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 12 de diciembre, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 de junio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-39.567. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Sant Feliu 
de Guíxols. que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los auto\ de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 45811993, promovido por 
el Procurador don Pere Ferrer Ferrer, en represen
tación de Caja de Ahorros del Penedés, que litiga 
acogida al beneficio legal de justicia gratuita, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirá y término 
de veinte dias cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por « U:gov, Sociedad Anónima», 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
18 de octubre de 1994, a las once treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
18.000.000 de pesetas para la fmca número 12.435; 
4.500.000· pesetas para la finca número 11.295-N, 
y 7.500.000 pesetas para la fmca número 11.2-?'"";. 
no concurriendo postores, se señ.=::!~. ~r segu;d~ 
vez el ~í~ 1.8. de nov~~~:::-:;~ de 1994, por el tipo 
de tas~.'::;::;:l ;:jei í 5 por 100 de esta suma; no habien
lÍo postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el dia 20 de diciembre de 1994. 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anterionnente. 
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que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los denuis postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guixols, del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los aulas y la certificación del Regislro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría;, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sefialamiento 
de1luga·r, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

A) Urbana.-Número 3. Local comercial situado 
en la planta baja, compuesto de una sola nave. sus
ceptible de división, del edificio denominado «Super 
Beach», sito en Playa de Aro, ténruno de Castillo 
de Aro y cAlles Diecinueve de Noviembre y Mira
mar; con una superficie de 197,34 metros cuadrados. 
Coeficiente: 0.944 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols al tomo 2.792, libro 327 de Castillo 
de Aro, folio 161. finca numero 12.435. inscripción 
sexta. 

B) Urbana.-Número 16. Local comercial inte
grante del bloque D, situado en la planta baja del 
edificio denominado «Residencial Fanals». sito en 
Playa de Aro, ténnino de Castillo de Aro y paseo 
del Mar, sin número; con una superficie de 65.14 
metros cuadrados. Coeficiente: 0,255 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols al tomo 2.792, libro 327 de Castillo 
de Aro. folio 164. finca número 12.295-N. inscrip
ción quinta. 

C) Urbana.-Número 3. Local comercial situado 
en la planta baja del edificio denominado «R~~:_ 
dencial Fanals», sito en Playa de .'\~::::, i:énnino d~ 
Castillo de Aro y ?;:¡.":~. b~ Mar, sin número; con 
una su~~~;:;:~ ae 92,17 metros cuadrados. Coefi
~lente: 0,574 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de· Sant 
Feliu de Guíxols al tomo 2.792, libro 327 de Castillo 
de Aro, folio 167, finca núm.ero 11.282. inscripción 
cuarta. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el pre~nte 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 7 de junio de 
1 994.-EI Juez.-La Secretaria.-39.981. 
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SANT FELlU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Sant Feliú 
de Guíxols, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 24411 993-L, promovido 
por el Procurador don Pere Ferrer i Ferrer. en repre
sentación de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, La Caixa, se sacan a publica subasta, por 
las veces que se dirá y ténnino de veinte días cada 
una de cllas, las fincas especialmente .pipotecadas 
por la entidad «Siderosa. Sociedad Anónima», que 
al final de este edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
3 de octubre, a las diez horas; no concurriendo 
postores, se señala 'por segunda vez el día 7 de 
noviembre, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se senala por tercera vez, sin sujeción a .tipo, el 
dia 12 de diciembre próximo, celeprándose, en su 
caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad del tipo pactado en la men
cionada escritura; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. cuenta 
corriente número 1692, una- cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, dt;Positando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién

. dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta d~ ~~, ~üt,asta 
se hará constar que el re~e!.::;:~;; acepta las obli
gaciones ant~'! :::::'plcsadaS y si no las acepta no 
le ~::::s. admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple senalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el ultimo 
párrafo del artículo 131, regla 14.a de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número 8.-Vivienda sita en la planta baja, 
puerta segunda. Escalera B del edificio emplazado 
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en el ténnino municipal de Sant Feliu de Guíxols, 
paraje Sant Po!, con frente a la calle Pere Mártir 
Estrada, sm número. 

Inscrita en el Registro _ de la Propiedad de Sant 
Feliu de OUíxols, tomo 2.675, libro 314 de Sant 
Feliu de Guíxols. folio 19. finca número 15.471, 
inscripción segunda de hipoteca. 

Tipo para la primera subasta: 15.588.360 pesetas. 
Entidad número 14.-Vivienda sita en la planta 

tercera, puerta segunda. Escalera B del edificio 
emplazado en el ténnino municipal de Sant FeUu 
de Guíxols. paraje Sant Poi, con frente a la calle 
Pere Mártir Estrada. sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
FeBu de Guixols, tomo 2.675, Ubro 314 de Sant 
Feliu de Guixols. folio 37, finca número 15.477, 
im,cr;p:::ión segunda de hipoteca. 

Til,Q para la primera subasta: 15.588.360 pesetas. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 16 de junio 
r.<! 1994.-El Juez.-La Secretaria judicial.-39.982. 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sant Feliu 
de Guíxols, Que cumpliendo con lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 3&11994, promovido por 
el Procurador don Pere Ferrer Ferrer, en represen
tación de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
se saca a pública subasta, por las veces Que se dirá 
y termino de veinte días, la finca especialmente hipo
tecada por «Técnicos Empresariales Sonidos Ondas, 
Sociedad Anónima» (TECNOSA), que al final de 
este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
26 de septiembre, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
Que es la cantidad de 6.331.500 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 25 de octubre, por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 24 de noviembre, celebrándose, en 
su caso, estas dos últimas, a la misma hora Que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.33 I .500 pesetas, Que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, ,en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
;J; ~~más postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cue~~~ de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera :~~!ancia número 3 de 
Sant Feliu de Guixols, del Banco Biioa,,'; Yizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1 ¡Jo 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-

• taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
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la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple, señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Propiedad número l.-Local destinado a diversas 
plazas de aparcamiento para automóviles, ubicada 
en la planta sótano del inmueble, con acceso por 
la escalera descendente y por la rampa. Tiene una 
superficie útil de 228,06 metros cuadrados y com
prende el local propiamente dicho, sin distribución 
interior. Linda: Al frente, con subsuelo de la calle 
Valencia y caja de escalera, así como rampa de 
acceso; izquierda, entrando, con parcela número 12 
del señor Fábregas y parcela número 10; derecha, 
con riera de Tueda y parcela número 7, Y al fondo, 
con dicha riera y con parcela número 13. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de 
Guíxols al tomo 2.675, libro 314, folio 70, finca 
número 15.487. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 21 de junio 
de 1 994.-EI Juez.-EI Secretario.-39,977. 

SANTONA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de San toña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
4411994 se tramitan autos del procedimiento Judi
cial Sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancias de· Caja Rural de Burgos frente a doña 
Maria del Pilar Lavin Hoz y don José Antonio Cal
derón Lezcano, en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera consecutivas de los bienes hipotecados que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera subasta el día 21 de septiembre, 
para la segunda el día 21 de octubre y para la tercera 
el día 21 de noviembre, todas ellas a sus doce horas, 
las Que se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En· la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. En la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta, provisional de este Juzgado número 
1897000018004411994 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedaa ~;~~.nima», haciéndose constar necesaria
mente el número y al~;::: ~el procedimiento, de la 
subasta en la que se desea participar·, J-;~ ~ceptandose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la Regla 4.3 estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
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examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles Que deberán con
formarse con ellos, y Que no tendrán derechp a 
ningún otro; Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin <destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. En el·pueblo de Güemes, Ayuntamien
to de Bareyo, un edíficio con destino a establo y 
tejavana, con superficie de 186,30 metros cuadrados, 
con su corralada que ocupa una superficie de 213.70 
metros cuadrados; en total 400 metros cuadrados. 
Tiene como accesorio un pequeño cobertizo que 
se utilizaba como puesto de recogida de leche. Linda: 
Sur o frente, norte y oeste, fincas de la misma doña 
María Pilar Lavin Hoz, y este, finca de dona Maria 
de las Nieves Lavin Hoz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santona, 
al tomo 1.435, libro 61, folio 202, finca 2:800. 

La finca tiene un tipo de 15.180.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y el «Boletín Oficial del 
Estado»y «Boletln Oficial de Canta brial) expido el 
presente en Santoña, a 26 de abril de 1994, sirviendo 
la presente resolución de notificación a los deman
dados si no fueran hallados. Doy fe.-EI Juez del 
Juzgado.-La Secretaria.- 39.901-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel, Magistrado-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
8711991, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Auto Distribución, Sociedad Anóni
ma» representado Por el Procurador senor Pérez 
Abasca!, contra «Sevilla Bus. Sociedad Anónima», 
en la persona de su representante legal don Manuel 
Martínez Mattero, en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte ·dias, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad Que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación, de los bienes que al final se 
describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas. 

La primera por el tipo de tasación el día 13 de 
septiembre de 1994. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100 el día 
17 de octubre de 1994. 

La tercera sin sujeción a tipo, el día 17 de noviem
bre de 1994, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, y en la segunda y tercera el 20 por 100 del 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar Que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre- . 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo Que podrán verificar desde su 
anun~;;::: .hasta el dia respectivamente senalado. 

En la primera y. ;=.;unda subasta no se admitirán 
posturas Que no cubran las 00;; ::.'"geras part.e~. del 
tipo Que sirva de base para cada una de ellas, puu;:~
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera Que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato 
siguiente a la misma hora. 

Se hace saber Que los autos se encuentran en 
la Secretaria de este Juzgado, a fin de que puedan 
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ser examinados por los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndoles que deberán de con
formarse con ellos. entendiéndose que el postor 
acepta como bastante la titulación y se subroga en 
las cargas anteriores y preferentes, a cuyo pago no 
podrá destinarse el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta: 

Vehículo Autobús marca Pegaso, modelo 10056. 
matrícula SE-0654-BJ, matriculado con fecha 29 
de mayo de 1990. con mejoras de radio cassette, 
video. aire acondicionado. Valorado en 6.000.000 
de pesetas. 

El presente servirá de notificación en forma al 
demandado de los señalamientos de subasta. de no 
poderse llevar a cabo,personalmente. 

Dado en Sevilla a 21 de marzo de 1994.-El Magis
trado Juez, Roberto Ifiarte MigueL-El Secreta
rio.-39.381. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 70811992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Mauricio Gordillo Cañas, en representación de 
~Bankinter, Sociedad Anónima», contra doña Emilia 
Maria Sánchez de Ibarguen Balbas y don José Maria 
de la Calle Vergara, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la demandada, doña Emilia Maria Sánchez 
de Ibarguen Balbas: . 

Urbana número 27. Vivienda tipo D, en planta 
principal o segunda del bloque o núcleo número 
1, integrante de la primera fase de la urbanizació~ 
sita en el pago de Valdepajuelas y Pie del Rey, 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), parcela A, pro
cedente de la denominada 3-2, en el plan de la 
zona. Está situada a la izquierda, segunda puerta, 
según se sube por el portal común. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Jerez de 
la Frontera (Cildiz), finca número 24.736, libro 166, 
tomo 1.327, folio 43, a nombre de la demandada 
señora Sánchez de Ibarguen Balbas, con carácter 
privativo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jugado, sito en avenida Ramón y Cajal, 
sin número, edificio Viapol, planta segunda, módulo 
úndecimo, de esta capital, el próximo día 21 de 
septiembre de 1994 a las once treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones; 

Primera.-EI precio del remate será de 18.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento designado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 6.000, sucursal plaza Nueva, cuenta 
número 4001000017070892, el 40 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando dicho sobre en la Mesa 
del Juzgado, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de ,que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posluras. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 1 de octubre de 1994 a 
las once treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de noviembre 
de 1994, también a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Sevilla a 25 de abril de 1994,-EI Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secreta
rio,-39.848-3. 

SEVILLA. 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de de Juicio Ejecutivo número 
76111990, a instancias de Banco Exterior de España 
representado por la Procuradora doña Mauricia 
Ferreira Iglesias contra don Francisco José Vetasco 
Rodriguez y doña Maria Jesús Suso San tizo, sobre 
reclamación de la cantidad de 644.089 pesetas de 
principal, más 300.000 pesetas de intereses y gastos, 
he acordado sacar a la venta en primera, segunda 
y tercera subastas, los bienes embargados al deman
dado, avaluados y tasados pericialmente. que al final 
se expresan, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los posibles licitadores, consignar en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo intervenir en las mismas en calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la mesa de este Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación expresada anteriormente o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que el depositario de los bienes es don 
Francisco José Velasco Rodriguez, con domicilio 
en urbanización Ciudad Jardín Triana casa 44 
Gines, donde podrán examinarlos los posibles lici
tadores. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiesen 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
acordado, se llevará a efecto en el inmediato día 
hábil siguiente a la misma hora, caso de imposi
bilidad de notificación al deudor de las fechas de 
las subastas, -sirvan para ello los.edictos publicados. 

Fechas de la subasta 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en caIJe Alberche sin número, 
edificio Juzgado, y hora las trece de su mañana, 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta.-El día 20 de septiembre próxi
mo, en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta.-EI dia 26 de octubre próximo, 
eón rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta.-El día 23 de noviembre próximo. 
Será sin sujeción a tipo. 

La finca es la siguiente 

Urbana.-Parcela de terreno, número 44, C dere
cha, del plano de parcelación de la urbanización 
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denominada «Ciudad Jardin Triana», segunda fase 
en término de Gines, Tiene una superficie de 175 
metros cuadrados. Tiene su frente a calle particular 
de la urbanización y linda: Por la izquierda, .entran
do. con la parcela 46 C izquierda, por la izquierda. 
con la parcela 42 J, izquierda y 36 G, y por el 
fondo. con vivienda unifamiliar de [a primera fase 
de la urbanización. Sobre esta parcela se ha cons
truido una vivienda unifamiliar, señalada con el 
número 44. con frente a calle particular de la urba
nización. Se compone de 3 plantas, una de sótano, 
bajo y alta comunicadas i.nteriormente por escalera. 
La planta de sótano está dedicada a garaje. La planta 
baja consta de porche·garaje vestíbulo, salita, aseo, 
cocina-despensa, salón-comedor y patio, y la alta 
de vestíbulo, tres donnitorios. cuarto de baño, y 
terraza. En la azotea tiene un trastero. Tiene una 
supemcie construida de 212 metros cuadrados. El 
resto de la parcela no construído está destinado 
a jardín. Según datos del Registro de la Propiedad 
número (, .. ) de Sevilla. 

La finca se encuentra inscrita a nombre de don 
Francisco José Velasco Rodriguez y doña Maria 
Jesús Suso San tizo, en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla. al folio 49, tomo 1.403, libro 
49, fmca 3.179. 

El tipo por el que la finca sale a subasta es de 
12.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 19 de mayo de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Maria José Pereira Maestre.-La Secre
taria.-39.648-3. 

SEVILLA 

Edicto 

_La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 36211992 01, se siguen autos de 
ejecutivo póliza. a instancia de la Procuradora doña 
Elena Quesada Parras, en representación de entidad 
Caja Rural de Sevilla, Sociedad Cooperativa Anda
luza, contra don Aníbal Dos Sanjos Venancio, repre
sentado por el Procurador señor Gordillo Cañas, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
don Aníbal Dos Sanjos Venancio, aun si bien el 
último asiento de dominio en el Registro de la Pro
piedad no .consta a nombre del mismo: 

Rústica trozo o parcela de terreno, con una cabida 
de 13 áreas 8 centiáreas, fmca que fue segregada 
de la antigua finca nÚmero 9.784, pasando a formar 
la número 67.841 y posterionnente agrupada figu
rando actualmente bajo el número 67.842 del Regis
tro de la Propiedad número 5 de Sevilla. Dentro 
de la parcela existe construida una nave de una 
planta de altura con cubierta a dos aguas, y una 
superticie total construida de 219,66 metros cua
drados. Parte de la nave está. destinada a vivienda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 7 de septiembre 
a las diez horas, para el supuesto que resultase desier
ta la primera subasta, se señala paraque tenga lugar 
la segunda el próximo dia 7 de octubre a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y , caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a·tipo, el día 7 de noviembre a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda, Si por causa de fuerza mayor 
no se pudiera celebrar el día señalado, se llevará 
a cabo el siguiente dia hábil, todo ello con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas, determinado pericialmente, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenla provisional. clave de cuenta 4053. Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 6.013, de calle Alcalde Juan 
Femandez de esta ciudad del 40 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que' lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. debiendo los lici
tadores confoonarse con ellos. sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos o como 
notificación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento. 
se expide el presente. 

Dado en Sevilla a 24 de mayo de 1 994.-La Magis
trada-Jueza.-El Secretario.-39.507. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 827/1990. promo
vido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Sevilla, contra doña Dolores Blesa Martínez y don 
José Reguera Tovar, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen. en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 4 de octubre de 1994 
próximo. sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendiente a la suma de 7.685.000 
pesetas por cada una de las fincas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 4 de noviembre 
de 1994 próximo. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera suba~a si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 12 de diciembre de 1994 
próximo. con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida Ramón 
y Cajal. Edificio Viapol. Portal B. planta segunda. 
y se celebrarán a las once horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. cuenta corriente 
número 4.00 1). el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
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señalado para remate podrim hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuart.a.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta C6mo 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. -si los hubiere-, al 
crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinar a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Parcela número 20 de orden. de raga
dio, procedente de la conocida «La Cerda», en tér
mino de Utrera. con cabida de 50 áreas. Linda: 
Al frente o este, con camino A. de la finca matriz; 
por la derecha. entrando. con la parcela 21; por 
la izquierda. con la parcela 19. y por el fondo, con 
la parcela 29. Inscrita al tomo 1.228. folio 126. 
fin.:a número 20.362. inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad de Utrera. Valoración en 
7.6 i5.0oo pesetas. 

SLgundo lote: Rústica parcela número 21 de 
orderi. de regadío. procedente de la conocida «La 
Cerda». en término de Utrera. con cabida de 50 
áreas. Dentro del perímetro de las dos fincas existen 
edificado un invernadero de 5.376,/2. Inscrita al 
tomo 1.228. folio 128. finca número 20.364. ins
cripción segunda, del Registro de la Propíedad de 
Utrera. Valorada en 7.685.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 9 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez. Antonio Marco Saavedra.-EI Secreta
rio.-39.366. 

TARRAGONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Tarragona y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento de judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 569/1993. a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, repre
sentado por el Procurador don José Maria Solé 
""[omás, contra don Ernesto Melendo La Fuente y 
don Manuel Melendo La Fuente. en reclamación 
de un préstamo con 'garantía hipotecaria, se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de veinte 
días. las fincas que luego se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la foona siguiente: 

En primera subasta: El dia 11 de octubre a las 
doce horas. por el tipo fijado en la escritura de 
préstamo. 

En segunda subasta: Caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
7 de noviembre a las doce horas por el tipo de 
la primera rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta: Si no hubo. postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 30 de noviembre a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 12.680.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran I dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en foona 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
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señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere, la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
a los delii/1andados. 

La finca que se subasta es la siguiente 

Local, sito en Tarragona, calle Jaime 1, número 
20. Consta de una nave y as~o. Cabida: 106.275 
metros cuadrados. Linda al igual que el solar: Al 
frente, con calle Jaime 1; a la derecha, con finca 
de don Juan Clotas; a la izquierda, con finca de 
don Juan Aysendri Soliano. y al fondo. con finca 
de {(Transportes, Sociedad Anónima». Inscrito en 
el Registro de Tarragona. al tomo 741. folio 148. 
finca número 13.535 y actualmente tomo 1.658. 
libro 804 de Tarragona. folio 209. finca 13.535. 
inscripción séptima. 

Dado en Tarragona a 12 de mayo de 1994.-E1 
Secretario.-39.528. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 52211993 instados por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. que litiga 
en concepto de pobre. representada por el Procu
rador señor Vida!. contra finca especialmente hipo
tecada por don Osear Joaquín Avila Pascual y doña 
Lucia Cristina' Salinas de A vila. por el presente se 
anuncia la pública subasta de la finca que se dirá. 
por primera vez. para el próximo día 27 de sep
tiembre, a las once treinta horas. o en su caso por 
segunda vez. término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada. para el próxi
mo día 15 de noviembre. a las once treinta horas. 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta. por tercera vez. tér
mino de veinte días. y sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 13 de diciembre, a las once treinta 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. Que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirá!1. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destíry.arse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 9.000.000 de pesetas y la finc~ objeto de subasta 
es la siguiente: 
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Apartamento o vivienda 3 F, en planta tercera, 
entidad número 28. del edificio en término de Salou. 
frente al paseo Jaime 1 el Conquistador. esquina 
a la caDe número 29, -compuesta de recibidor, sala 
de estar, dos dormitorios. cocina y cuarto de aseo, 
de cabida 62,80 metros cuadrados. Linda: Frente. 
este, con el pasillo; a la derecha. entnmdo, upar
tamento vivienda 3 H; izquierda. apartamento 
vivienda 3 Ó; izquierda. por el fondo. con jardin 
al que da mediante una terraza. por la purte superior. 
con el apartamento vivienda 4 F. Y por el inferior. 
con el apartamento vivienda segunda F. 

Inscrita en Vilaseca i Salou. tomo 1.529. libro 
441, folio 148, finca número 7.755 SA. 

Tasado a efectos de subasta en: 9.000.000 de 
pesetas. 

Sirva el presente ediclo pura notificación a los 
demandados, en caso de no poderse efectuar la mIs
ma de modo personal. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de tasación, la podrá efectuar los licitadores excepto 
la actora, como valor del tipo de la primera y segun· 
da subasta y en la tercera el tipo fijado para la 
segunda, mediante ingreso en el Banco Bilbao Viz· 
caya, número qe cuenta: 4213-000-18-522'93, y 
sólo el acreedor podrá hacer el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 15 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. -La Secretaria judicial. -40.009. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 41 Vl99 3 instados por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, que litiga 
en concepto de pobre, representada por el Procu
rador señor Vidal, contra finca especialmente hipo
tecada por don Juan Tost Vaque y doña Karen 
Evans, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo día 27 de septiembre, a las doce treinta 
horas. o en su caso por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 2S por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día I S de noviembre. 
a las doce treinta horas. y para el caso de que la 
misma quedase desierta se anuncia la pública subas
ta, por tercera vez, término de veinte días. y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 13 de diciembre. 
a las doce treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta· 
blecidas en el artículo 131, de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani· 
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante· 
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que· 
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 34.086.000 pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 2. Local comercial sito en la planta baja, 
señalado con el número 5, edificio sito en Salou, 
con fachada a la calle 40, cronológicamente es la 
casa letra B del conjunto de apartamentos deno
minado Picasso, cuyo conjunto del que forma parte 
tiene su frente principal a la calle del Norte. Ocupa 
una superficie de 131,85 metros cuadrados. Se con
sidera anejo y parte integra del de una zona de 
terreno susceptible de cualquier uso que radica en 
su parte frontal en la calle número 40 de superficie 
37 metros cuadrados. Linda, en junto: Frente, a 
la calle número 40: derecha, entrando, escalera 
segunda del bloque o casa A y local número 4; 
izquierda, local número 6: espalda, zona de paso 
común; arriba, el piso primero, y abajo, la planta 
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sótano. Tiene una cuota en el inmueble de 6 enteros 
14 centésimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, al tomo 1.287, libro 356. folio 18, finca 
nUmero 32.514. 

Tasada a efectos de subasta en 34.086.000 pesetas. 
Sirva el presente edicto para notificación a los 

demandados, en caso de no poderse efectuar la mis· 
ma de modo personal. 

.1..8. consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de tasacion, la podrá efectuar los licitadores excepto 
la actora, como¡valor del tipo de la primera y segun
da subasta y en la tercera el tipo fijado para la 
segunda, mediante ingreso en el Banco Bilbao Viz
caya, número de cuenta: 4213-000-18-411193, y 
sólo d acreedor podrá hacer el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 16 de junio de 1994.-La 
Magistrada-J uel.a.-La Secretaria judiciaL-40.006. 

1ARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo sefior 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona, en los autoS de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 12411993 instados por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, que litiga 
en concepto de pobre, representada por el Procu"
rador don Juan Vidal Rocafort, contra finca espe
cialmente hipotecada por Luis González Pacheco 
'1 doña Lourdes Aspa Aragones, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se 
dirá., por primera vez. para el próximo día 20 de 
octubre de 1994, a las dicl horas, o en su caso 
por segunda vez, teml.ino de veinte dias y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 15 de noviembre de 1994, a las diez 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta se anuncia la pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días, y sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 13 de diciembre de 1994, a las diez 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirva el presente. 
de notificación en forma,en su caso, a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en Rambla Nova, núme
ro 109, de Tarragona, cuenta corriente número 
01-31.000-1. 

El precio d~ tasación escriturado de la fmca es 
de 8.000.000 de pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda, planta tercera, puerta segunda, escalera 
A, del edificio sito en esta ciudad, calle Doctor 
Mallafré, sin número, hoy Joan Miró, número 4. 
Consta de: Vestíbulo, paso, comedor-estar con terra
za, cocina con galería y lavadero, tres dormitorios 
con terraza, baño y aseo. Cabida útil: 71,29 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera y hueco del ascensor 
y vivienda puerta primera de igual planta; a la dere· 
cha, entrando. y a la izquierda. con proyección de 
terreno común, y al fondo, con puerta tercera de 
la misma planta, escalera B. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de·Tarra
gona número l, al tomo 1.359, libro 595, folio 143, 
finca número 49.50 1, inscripción cuarta de hipoteca. 
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Sin petjuicio de notificar los señalamientos de 
las subastas a los deudores en el lugar de la finca 
hipotecada. sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. Unicamente se podrá 
ceder el remate a un tercero en el supuesto de que 
se adjudicase la fmca la parte actora. 

Dado en Tarragona a 17 de junio de I 994.-El 
Juez.-El Secretario.-40.002. 

TARRAGONA 

Edicto 

Que en este Juzgado, al número 467/199 t, se 
siguen autos de ejecutivo, promovidos por Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, «La Caixa»), que 
goza de justicia gratuita, contra don Juan Castellot 
la Justicia y doña Angeles Robles Ruiz. en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 27 de septiembre a las trece 
treinta horas, los bienes embargados a demandados 
antes mencionados. Y para el caso de resultar desier· 
ta la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con· 
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de primera, el día 15 de 
noviembre a las trece treinta horas. Y que para 
el caso de que no rematarse los bienes en las ante
riores subastas, se celebrará tercera subasta de los 
referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 13 de diciembre a las 
trece treinta horas, celebrándose las mismas con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los lidtadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes excepto el ejecutante; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des
de el anuncio, junto con aquél, como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; sólo el 
ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden, de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse Q su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Finca número 36.504, 1 entero 9S centésimas 
por lOO de la urbana número 1, local sótano del 
edificio Carrilet. sito en la Vía Aurelia, números 
2 y 4, de Salou, destinados a parkings y I cuarto 
trastero, senaladas las plazas de aparcamiento con 
los números 1 al 18 y el trastero con el 19. De 
superficie 410 metros cuadrados, inscripción 19. 
Tasada en: 13.500.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto para notificación a los 
demandados, en caso de no poderse efectuar la mis
ma de modo personal. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de tasación, la podrá efectuar los licitadores excepto 



12328 

la actora, como valor del tipo de la primera y segun
da subasta y en la tercera el tipo fijado para la 
segunda. mediante ingreso en el Banco Bilhao Viz
caya, número de cuenta: 4213-000-17-467/91. y 
sólo el acreedor podrá hacer el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 20 de junio de 1994.-La 
Magistrada Jueza.-La Secretaria judicial.-40.012. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 50211993 mstados por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. que litiga 
en concepto de pobre. representada ror ei Procu
rador don Juan Vidal Rocafart, contra ¡mca espe
cialmente hipotecada por ~c. Llastres, Sociedad 
Limitada», por el presente se anuncia la publica 
subasta de la fmca que se dini, poÍ' primera vez. 
para el próximo día 29 de septiembre. a ¡as tiieL 
horas, o en su caso por segunda vez. tennino de 
veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 31 de octubre. a 
las diez horas. y pant el caso de que la misma 
quedase' desierta se anuncia la pública subasta. por 
tercera vez, término de "einte días. y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 22 de noviembre, a 
las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sale. de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo 13 1 de la Ley Hipotec<.lria 
y concordantes de la L~y de Enjuiciamiento C:vi!. 
haciéndose constar exrresamente que los autos y 
certificaciones de tltulos y cargas 'le hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante eh autos, y ql!t las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. a<:eptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante ~in destinarse 
a su extinción el precit) del remate. 

El precio de t<i~~cl¡)n escriturJ.do de la finca es 
de 9.900.000 pes('(.ts y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 87. Piso vivienda sito en la cuarta planta 
de la escalera o fase 11, señalado como apartamento 
419 del denominado «Edifici Diamant». en Salou. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilase
ca·Salou. al tomo 1.610, libro 522. folio 89. finca 
número 46.148. 

Dado en Tarragona a 23 de junio de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-40.0l3. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 9111994 instados por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. que litiga 
en concepto de pobre. representada por el Procu
rador don Juan Vidal Rocafort. contra fmca espe
cialmente hipotecada por dofia Sara Blanco Mar
tinez. por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se dirá. por primera vez. para el 
próximo dia 27 de septiembre, a las diez horas, 
o en su caso por segunda vez. ténruno de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escn- ~ 

turada. para el próximO día 25 de octubre, a las 
diez horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez. término de veinte días. y sin sujeción a tiPo, 
para el próximo día 24 de novlembre. a las diez 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta-
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blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. Que se acepta como baslante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destin:trse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fin .. a es 
de 9.000.000·de pesetas y la finca objeto de sub.'.sta 
es la siguiente: 

Entidad número 20. Vivienda sita en 13. plania 
cuarta. puerta segunda. tipo C. escalera]:' tid edi
ficio sito en Vilaseca. La Pineda de- $,tJou. r.aHe 
Enrique Caruso. números 35 ·37.1ns-criHI en el Regis
tro de la Propiedad de Vilaseca-Sak'll al t~\;m"' ¡.5i2, 
libro 484, folio tolo finca nume~"; ~ l.{~) S. 

Dado en Tarragona a 23 de junL-, '.""lo:' J ")94 -El 
Juez.-EI Secretario.-3'J.99 

TARRAGONA 

Edicto 

Que en rste Juzgado, al número 3350'1991. se 
~iguen autos de ejecutivo otros titulos, promovidos 
por e ~a de Ahorro~· y Pensiones de Barcelona, 
..La Caixa •• que goza del beneficio de justicia gra
tuita. contra don Ginl:s Fuentes Ferret y doñél Teresa 
C'astel! Mifillles y don Luis González Cid. en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
tennino !le veinte días y preCio de su valoración, 
que es de 9.751.440 pesetas, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 4 de octubre de 1994 a las trece horaS, los 
bienes embargados a don Jase Luis González Cid 
y doña Teresa Castell Miralles. Y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, 
el dia 4 de noviembre de 1994 a las trece treinta 
horas. Y que para el caso de que no rematase los 
bienes en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta de los referidos bienes. en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 2 de 
diciembre de 1994 a las trece horas, celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los' 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero,. previa o simultá· 
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 
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El bien objeto de subasta es el siguiente 

Urbana: VIvienda tipo D en quinta planta del 
edificio en Amposta, calle Logroño. número 2: de 
superficie 146,80 metros cuadrados. Construido y 
118.92 metros cuadrados útiles. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Amposta 11 al 
tomo 3.142. folio 125. finca número 24.307. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a 10s demandados de los señalamientos reft:ridos 
caso de que no pueda verificarse en forma personal. 

Dado en Tarragona a 28 de junio de 1994.-El 
Juez.-El Secretario judicial.-40.000. 

TARRAGONA 

Ediclo 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 166/1994 de juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra doña Juanita Jimé
nez Orozco. y se ha acordado sacar a pública subas
ta. por término d~ veinte díás. el bien inmueble 
embargado al demandado, que más abajo se describe 
cün su precio según·tasación. 

El remate tt!ndr.i lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de septiembre de 
1994 a las doce quince horas por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el dia 
14 de octubre de 1994 a las doce horas por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 
o En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 14 de noviembre de 
1994 a las doce quince horas sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
subasta o en la segunda subasta deberá consignarse 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. La 
consignación se verificará en la correspondiente 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas 'anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El presente edicto sirve 
de notificación a los demandados. 
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El bien que se subasta y su precio es el siguiente 

Finca 12.473. tomo 1.709, libro 621, folio 134, 
Registro de la Propiedad de Vilaseca Salou. Valo
ración: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 30 de junio de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-40.0 15. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 30811992 de juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. contra don José Antonio 
Sánchez Becedas y doña Rosalla Somalo Martinez, 
y se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien inmueble embargado al 
demandado, que más abajo se describe con su precio 
según tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de septiembre de 
1994 a las doce horas por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
20 de octubre de 1994 a las doce horas por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 22 de noviembre de 
1994 a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirán posturas en pd

mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
subasta o en la segunda subasta deberá consignarse 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. La 
consignación se verificar&. en la correspondiente 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los -que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes :sr sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El presente edicto sirve 
de notificación a los demandados. 
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Finca 31.592. tomo 1.287. libro 356. folio 99. Regis
tro de la Propiedad de Vilaseca Saluu. Valuración 
12.025.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 30 de junio de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-40.0 16. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de la ciudad de Tarraguna. 

Hace saber: Que1!n este Juzgado se tramitan autos 
número 2Yl994 de .juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. contra dona Rosa Gatius 
Escuer, y se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, el bien inmueble embar
gado al demandado. que más abajo se describe con 
su precio según tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado eI1 la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 19 de octubre de 1994 
a las doce treinta horas por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fanna por el demandante. el día 
16 de noviembre de 1994 a las doce treinta horas 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en 1¡t 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 13 de diciembre de 
1994 a las doce treinta horas sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirán posturas en pri

mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
subasta o en la segunda subasta deberá consignarse 
previamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. La 
consignación se verificará en la correspondiente 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licit.ru:se en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto' el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no-cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. . 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. El presente edicto sirve 
de notificación a los demandados. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente 
Finca 39.805. tomo 1.557. libro 469, folio 90. 

Registro de la Propiedad de Vilaseca Salou. Valo
ración: 6,400.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 30 de junio de 1994.-El 
Juez,-El Secretario.-40.017. . 
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TERRASSA 

Edicto 

Dona Rosa del Carmen Collazo Lugo. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera "Instancia número 
5 de Terrassa. 

Ha~o saber: Que en los autos de sumario hipo
tecario, número 197/1993. seguidos ante este Juz
gado a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima)), contra la finca especialmente 
hipotecada por «Inversiones Res Cardús. Sociedad 
Limitada)), por resolución del día de la fecha he 
acordado. a petición de la parte actora. sacar a públi
ca subasta. bajo las condiciones que se dirán y demás 
previstas en los artículos 13 1 Y concordantes de 
la Ley Hipotecaria y de su Reglamento, anuncián
dose con veinte días de antelación. los bienes que 
asimismo se dirá, por primera vez y por el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
que. posteriormente. se fijará. el próx.imo día 14 
de septiembre de 1994 y hora de las once. y de 
resultar esta desierta. por segunda vez e igual tér
mino, con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo. 
el día 14 de octubre de 1994 y hora de las once. 
y. asimismo. de resultar desierta. ·por tercera vez. 
por igual ténnino y sin sujeción a tipo, el "dia 14 
de noviembre de 1994 y hora de las once, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que es el' de 40.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa, al menos, del 20 por 100 del res
pectivo tipo. en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima)), sito en esta ciu
dad, calle Portal de Sant Roe. número 29, debiendo 
hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes dígitos: 08730001819793, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. y devolviéndose. tan 
pronto sea disponible el saldo. dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor. la cual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso. como parte d~l precio de 
la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán. subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los titulos y certificación regis
tra! obrantes en la Secretaría del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno sita en ténnino de Terrassa, 
procedente de la heredad denominada «Cardús»; 
de superficie 6 hectáreas. equivalentes a 60.000 
metros cuadrados. Lindante: Al norte, con here
dades «Foot de Gayá» y «Amat de la Montaña»; 
por mediodia o sur, con porciones segregadas y 
vendidas a los consortes señores Marcet Urrit y 
a los consortes señores Meneses-Bell; por el este. 
oriente. con resto de fmca matriz. y por poniente. 
oeste. con las heredades «Guanteras». «Font de 
Gayá» y «Amat de la Montaña)). La escritura de 
constitución de hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Terrassa. tomo 2.189 
del archivo, libro 1.087 de la sección segunda de 
Terrassa, folio 84. fmca número 67.957. inscripción 
segunda. 

Dado en Terrassa a 24 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Rosa del Carmen Collazo 
Lugo.-El Secretario.-39,451. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaina. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, 
al número 10211993. se siguen autos de ejecutivo-o
tras títulos. promovidos por «Caja Rural de Almena, 
S.c.A.c.L.». e,úntra doña Silvia Moreno García y 
don José Luis Granado Delgado. en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su valoración. para cuyo 
acto se ha señalado, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 9 de septiembre, a las once 
horas. los bienes embargados a don José Luis Gra
nado Delgado y doña Silvia Moreno Garda. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. el día 17 de octubre, a las once 
horas. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes, en el mismo lugar y Con
diciones que la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el día 15 de noviem
bre, a las once horas; celebrándose las mismas con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 6260. sucursal de Terrassa, calle Portal de 
Sant Roe. en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Terrassa número 
0867000017010293. una suma igual. al menos, ti! 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con aquél, el resguardo bancario confonne se ha 
consignado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta; sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de- aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral. se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

y para el caso de que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa. sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Número 20. Vivienda en la planta cuar
ta, letra D, de la casa número 282 de la calle San 
Damián de esta ciudad. Ocupa una superficie de 
65 metros 38 decimetros cuadrados, disponiendo, 
además, de un balcón de 1 metro cuadrado. Cuota: 
5 enteros por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Terrassa número 1. Tomo 2.038. libro 
936, sección segunda, folio 74, fmea número 
22.960-N. Valoración: 6.864,900 pesetas. 

Dado en Terrassa a 24 de mayo de l 994.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino,-EI 
Secretario judicial, Victoria de Elena Muri-
110.-40.008-58. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaina, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, 
al número 267/1992. se siguen autos de ejecutivo-o
tras titulos, i;>romovidos por «Caja Rural de Almeria, 
S.C.A.C.L.», contra doña Emilia Gracia Ramirez 
y don José Arcas Salvador, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio pe su valoración. para cuyo acto se 
ha señalado. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 3 de octubre. a las once horas. por lotes 
separados. los bienes embargados a don José Arcas 
Salvador y doña Emilia Gracia Ramirez. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 7 de noviembre, a las 
'once horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
2 de diciembre. a las once horas: celebrándose las 
mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de 
Sant Roe. en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de' Terrassa número 
0867000017026792, una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que' 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el resguardo bancario confonne se ha 
consignado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta; sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a tercero, previa 
o simultáneamente a la consignación del precio: 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan ,cubierto el 
tipo de subasta y Jo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad, suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y . 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de·las mismas. 

y para el caso de que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana,-Número 6. Vivienda en piso primero, 
puerta primera, que fonna parte de la casa sita en 
esta ciudad de Terrassa, con frente a la avenida 
Josep Tarradellas, llamada antes avenida Gibraltar. 
donde le corresponde el número 129, situada en 
la segunda planta alta. Se compone de varias depen
dencias y servicios y una pequeña terraza en su 
parte posterior. Comprende una superticie de 100 
metros cuadrados, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Terrassa número 1, tomo 1.538, libro 
673, sección segunda, folio 98, finca número 43.359, 
Valoración: 12,500.000 pesetas. 

Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada, compuesta 
de planta baja y una altura, sin número de gobierno, 
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en la calle La Font de lA Iba, de la urbanización 
«Mas Enrú:h», situaua en Caslellbdl y Vilar; asen
tada sobre parte de la parcela número 181 de dicha 
urbanización; de 855 metros cuadrados. La planta 
baja, de 24 metros cuadrados, está destinada a gara
je, y la planta de altura, de 133 metros 85 decímetros 
cuadrados, a vivienda. Edifitada sobre una porción 
de terreno, de superficie 1.083 metros cuadrados, 
hoy, según reciente medición practicada tiene una 
superficie de 855 metros cuadrados. El resto no 
edificado se destina a jardín. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Manresa número 2, tomo 1.930, 
libro 47 de Castelibell, folio 28, finca número 2.081. 
Valoración: 12.827.912,50 pesetas. 

Dado en Terrassa a 26 de mayo de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-EI 
Secretario judicial.-40.007-58. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente. se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo senor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número ~ 8 de los de Terrassa, en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 52511993, promovido por el Pro
cura.dor señor Tapiolas. en nombre y representación 
de ~Banca Catalana, Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por don Juan Andrés Sánchez 
Calderón, que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
pe este Juzgado, por primera vez el próximo día 
14 de septiembre de 1994. a las doce horas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el dia 14 de octubre, y no habiendo postores en 
la misma, se señala por tercera vez el día 14 de 
noviembre, celebrándose, en su caso, estas dos últi
mas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, esto es. 10.833.559 pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a dicho tipo. 

En cuanto a la tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-El ~creedor demandante podrá con
currir a todas las subastas sin necesidad de consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación, 
Todos los demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, abierta en la sucursal del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)), calle Portal Sant Roe, 
de esta ciudad, número de cuenta 0821-000-18-0, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiert;, lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas, En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resgUardo de la consignación en 
la citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante· los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará. constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la· postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificaCión al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y dos pisos, sita en Terrassa, 
con frente a la calle Garcia Humet, donde está seña
lada con el número 68, esquina a la calle San José; 
se levanta sobre un solar que ocupa una superficie 
de 75 metros cuadrados, todos ellos edificados en 
cada una de sus plantas. Linda: Por su frente, con 
calle Garcia Humet; izquierda, entrando, con calle 
San J9sé; derecha, con don Manuel Xatart, y fondo, 
con finca de don Juan Martín y doña Josefa Martín, 
hoy de don José González López. 

Inscrita al tomo 1. 77 3, libro 519 de la sección 
primera de Terrassa, folio 168, finca número 
1.836-N, inscripción vigésima primera. del Registro 
de la Propiedad número 3 de Terrassa. 

Valorada a efectos de subasta en 10.833.559 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 3 dejunio de 1994.-La Magis
trada-Jueza.-EI Secretario judicial.-39.480. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña María Pilar Ledesma Ibáñez, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de "Ferrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
23411986. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «Banco de Bilbao. Sociedad Anó
nima);. representado por el Procurador don Jaime 
Paloma Carretero, contra doña Aurelia Fernandez 
Rojas y don Emilio Martín Ramírez, en los que. 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, bajo-las condiciones previstas en 
los artículos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, con una antelación de veinte días. 
los bienes que se describirán, por primera vez el 
próximo día 13 de septiembre de 1994, con tipo 
inicial igual a la valoración dada de los bienes, y 
para el caso de que resultara desierta, se señala 
segunda subasta para el día 18 de octubre de 1994, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, y si ésta 
resultara igualmente desierta, se celebrarla tercera 
subasta sin sujeción a tipo, el día 15 de noviembre 
de 1994, a las doce horas, al igual que las dos 
anteriores, celebrándose dicho acto en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado y previniendo a los lici
tadores que deberán, previamente, depositar una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes y que deberán conformarse 
para su examen con los títulos de propiedad obrantes 
en esta Secretaria, sin que se puedan exigir otros 
y que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 3. Vivienda en la planta entre
suelo, puerta segunda, de la casa sita en esta ciudad, 
calle Manresa, número 222, antes sin número. Ocu
pa una superficie de 53 metros 50 decimetros cua
drados. Tiene anejo el uso exclusivo de una terraza 
en la parte posterior, que ocupa una superficie de 
72 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Terrassa al tomo 2.027, libro 925, folio 
7. finca número 32.098. 

Valoración inicial: 7.510.000 pesetas. 
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Se hace constar Que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas que se -señalan, 
servirá el presente edicto de notificación en fonna 
a los mismos. 

En el supuesto de que por causas imprevistas o 
necesidades del servicio no pudiera celebrarse algu
na de las subastas señaladas, ésta tendrá lugar a 
la misma hora, en el siguiente día hábiL 

Dado en Terrassa a 16 de junio de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, María Pilar Ledesma Ibáñez.-El 
Secretario judiciaL-39.442. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria José Galindo Olea, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Gui
púzcoa), 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente número 2 Vl994, he declarado 
en estado legal de suspensión de pagos y de insol
vencia provisional, por ser el activo superior al pasi
vo, a «Aldaba Elektrika, Sociedad Anónima», carre
tera de Aldabalde Central, sin número, Ikastegieta 
(Guipúzcoa). y, al mismo tiempo, he acordado con
vocar a Junta general de acreedores para el día 23 
de septiembre de 1994, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Tolosa a 7 de junio de 1994.-La Juezá. 
María José Galindo Olea.-El Secretarío.-39.852·3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Torre
lavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
28 V1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Construcciones Hennanos Aguilar. S.c.», 
representada por el Procurador señor Calvo Gómez, 
contra «Construcciones Prusang, Sociedad An6niM 

majó, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que al fmal se 
dirán. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 21 
de septiembre de 1994, a las trece horas. De resultar 
desierta la primera subasta, tendrá lugar una segunda 
el día 19 de octubre de 1994, a las trece horas. 
y, en su caso, habrá una tercera subasta el día 16 
de noviembre de 1994, a la indicada hora, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta servirá. de tipo 
para el remate la cantidad en que fueron valorados 
pericialmente, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. Para la segunM 

da, el 75 por 100 de dicha cantidad, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. Y para la tercera saldrán los bienes sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberá consignarse, previamente, en la 
cuenta de c(,:lnsignaciones de este Juzgado número 
3889 del Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y para la tercera, el 20 por 100 del tipo que 
haya servido para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito y 
en pliego cerrado, a presentar en la Secretaria de 
este Juzgado con el justificante de haber hecho la 
consignación exigida antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la -Propiedad, estarán 
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de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
examen por los intervinientes, entendiéndose Que 
todo licitador los acepta, y las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, subrogándose en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, en Pontejos. al 
sitio del Puerto, Ayuntamiento de Marina de Cude
yo; de una superficie construida de 165,85 metros 
cuadrados, compuesta de dos porches, estar-come
dar, aseo, cocina y vestibulo; planta primera, con 
tres dormitorios, dos baños, distribuidor, terraza y 
escalera de acceso a planta inferior; ático. Linda: 
Norte y sur, con zona ajardinada; este, con número 
13, y oeste, con número 15. Lleva como .anejos 
un jardín de 151 metros, garaje de 26,40 metros 
cuadrados y trastero de 12,60 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.379, libro 130, folio 105. fmca 
numero 14.132. Tipo: 15.800.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado);, expido el presente en Torre
lavega a 2 de junio de 1994.-La Secretaria, Araeeli 
Contreras Garcia.-39.745-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Por haberlo asi acordado, en este Juzgado número 
2 de Torrelavega, en los autos 'de juicio verbal de 
alimentos provisionales, número 1211994, seguidos 
a instancia de doña Maria Rosario Salud Diaz Gar
cía, contra don Francisco Alonso Vélez y el Minis
terio Fiscal, y en los autos de justicia gratuita número 
1311994, seguidos a instancia de doña María Rosario 
Salud Díaz Garcia, contra don Francisco Alonso 
Vélez. el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal, 
estando en wnbos procedimientos el demandado 
señor Alon~o Vélez en ignorado paradero. 

Por medio del presente se cita a don Francisco 
Alonso Vélez, a fin de que el próximo dia 14 de 
septiembre, a las diez y las diez treinta' horas, com
parezca ante este Juzgado en la Sala de Audiencia 
del mismo, a fm de proceder a la celebración de 
las correspondientes comparecencias de juicio (a 
las diez horas la celebración de los autos número 
1211994 y a las diez treinta horas la de los autos 
número '1311994); haciéndose saber que podrá con
currir con los medios de prueba de que intente valer
se y que de no asistir ni alegar justa causa que 
se lo impida, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, siendo declarado en rebeldía legal 
y siguiendo los autos su curso legal; haciéndole 
saber, asimismo, que podrá comparecer asistido de 
Abogado y representado por Procurador, y que las 
copias de wnbas demandas y demás documentos 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado. 

y para que sirva de notificación y citación al 
demandado don Francisco Alonso Vélez. en igno
rado paradero, expido y finno el presente en Torre
lavega a 6 de jt¡nio de 1994.-EI Secretario, Angel 
Valle de Pablo.-39.563. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Torremolinos (Málaga). 

Certifico y hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
900/1993, a instancia de «Banco de Andalucía, 
Sociedad Anónima», contra «Forex lnternational 
Properties, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
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de veinte días. "los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-$e ha señalado para que tenga Jugar 
el ¡;cmate en primera subasta. el día 22 de septiembre 
de 1994, a las once treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 20.000.000 
de pesetas, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 20 de octubre de 1994, a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desiorta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el día 23 de noviem
bre de 1994, a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a la licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 3038 del Banco Bilbao 
Vizcaya (sito en plaza Costa del Sol, sin número, 
de Torremolinos), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso, 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las 'consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca demandada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 1 31. 

Bien objeto de subasta 

Finca descrita bajo el número l. Local comercial 
comprensivo de la planta baja y sótano, comuni
cadas entre si por una escalera interior. La superficie 
total construida es de 219,62 metros cuadrados, de 
los que corresponden 109,81 metros cuadrados al 
sótano y resto de la planta baja, descontando 5 
metros aproxünadamente correspondientes al portal 
y escaleras de acceso a la planta primera, del edificio 
situado en ca!le Hoyos. número 26, y 7 de la nume-

Jueves 14 julio 1994 

ración particular, en Torremolinos (Málaga). Linda: 
Norte, con callejón sin número; sur, con parcela 
segregada por la que tiene acceso a calle Hoyos; 
este, con el Ramal de los Manantiales, y por el 
oeste, con finca propiedad de don José Luis Fer
nandez Salazar. Tiene una cuota de 66,66 por 100. 

Inscripción: Tomo 631, folio 36, finca 17.160, 
inscripción segunda. 

y para que asi conste y para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, «Boletín Oficial 
del EstadQ),y en el tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente en Torremolinos a 18 de 
mayo de 1994. Doy fe.-El Secretario, Juan Carlos 
Ruiz Zamora.-39.835-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Dona Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 1.334119091, pro
movidos por la Procuradora dona Maria Teresa de 
Elena Silla, en nombre y representación de «Banco 
de Madrid, Sociedad Anónima», contra «Construc
ciones Hennanos Beltrán, Sociedad Limitada», don 
Vicente Beltrán Beltrán, doña Maria del Carmen 
Beltrán Ten, don Pedro Soler Beltrán, dmia Fran
cisca Torres Soler y «Visones Sierra Espadán, Socie
dad Limitada», sobre reclamación de 41.070.000 
pesetas, en concepto de principal, más otros 
12.000.000 de pesetas, provisionalmente calculados 
para intereses y costas, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, y término de veinte días, 
los inmuebles que a continuación se describen. 

La subasta se celebrará el próximo día 22 de 
septiembre de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia. de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes: 

A).-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, en la cuenta corriente número 
4484000-17 de la agencia 21 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>;, sita en la calle Colón, 
número 39, de esta ciudad, aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

B).-No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
asi como que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, y que sólo el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

C).-Los autos y la certificación del Registro pre
venida por Ley así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
entendiéndose que los licitadores aceptan como bas
tante la- titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferntes, si los.hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 7 de noviembre de 1994, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta. sin sujección a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio' antes indicado el día 12 de diciem
bre'de J 994, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los demandados. «Construcciones 
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Hennanos Beltrán, Sociedad Limitada», don Vicente 
Beltrán Beltrán, dona Maria del Carmen Beltrán 
Ten, don Pedro Soler Beltrán, doña Francisca Torres 
Soler y «Visones Sierra Espadán, Sociedad Limi
tada», del lugar, día y hora señalados para el remate. 

Bienes objeto de suba<;ta 

l.-Parcela sita en Soneja, partida del Hoyo. Ins
crita en el Regi~tro de la Propiedad de Segorbe, 
al tomo 369, libro 25 de Soneja, folio 161, finca 
2.533. Precio de tasación: 1.000.000 de pesetas. 

2.-Parcela sita en Soneja, partida del Hoyo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Seg0Ibe, 
al tomo 369, libro 25 de Soneja, folio 155, finca 
2.532. Precio de tasación: 350.000 pesetas. 

3.-Parcela sita en Soneja, partida del Hoyo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Segorbe. 
al tomo 369, libro 25 de Soneja, folio 159, fmca 
2.531. Precio de tasación: 350.000 pesetas. 

4.-Casa sita en Chovar. calle Pozo, número 24. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segorbe, 
al tomo 326, libro 5 de Chovar, folio 19, finca 
número 657. Precio de tas'ación: 2.000.000 de pese
tas. 

S.-Vivienda E-2. Sita en Chovar. avenida del Sol. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segorbe. 
al tomo 326, libro 5 de ('havar, folio 112, finca 
número 609. Precio de tasación: 3.500.000 pesetas. 

6.-Secano sito en Chovar. partida Paraíso. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Segorbe, 
al tomo 326, libro 5 de Chov~r, folio 76, finca 
número 368. Precio de tasación: 600.000 pesetas. 

7.-Casa sita en Chavar, cal1/y Pozo, número 2. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segorbe, 
al tomo 326, libro 5 de Chovar, folio 68, finca 
número 486. Precio de tasación: 3.000.000 de pese
tas. 

8.-Entidad 3 sita en Chovar, avenida del Sol, 
sjn número. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segorbe, al tomo 326, libro 5 de Chovar, folio 
74, finca número 6 ID., Precio de tasación: 3.500.000 
pesetas. 

9.-Finca secano sito en Chovar, partida Chorro. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segorbe, 
al tomo 326, libro 5 de Chovar, folio 17. finca 
número 656. Precio de tasación: 1.500.000 pesetas. 

10.-Finca secano sito en Chovar, partida Chorro. 
Inscrita en el Registro de Segorbe, al tomo 326, 
libro 5 de Chovar, folio 15, finca número 655. Precio 
de tasación: 2.500.000 pesetas. 

1 l.-Finca secano sito en Chovar, partida Peralejo. 
Inscrita en el Registro de Segorbe, al tomo 326, 
libro 5 de Chovar, folio 14, finca número 654. Precio 
de tasación: 600.000 pesetas. 

12.-Finca secano sito en Chovar, partida Peralejo. 
Inscrita en el Registro de Segorbe, al tomo 388, 
libro 6 de Chovar, folio 8, finca número 580. Precio 
de tasación: 350.000 pesetas. 

13.-Finca secano sito en Chovar, partida Peralejo. 
Inscrita en el Registro de' Segorbe, al tomo 388, 
libro 6 de Chovar, folio 3, finca número 573. Precio 
de tasación: 350.000 pesetas. 

14.-Finca secano sito en Chovar, partida Peralejo. 
Inscrita en el Registro de Segorbe, libro 5 de Chovar, 
tomo 326, folio 82, finca número 50 l. Precio de 
tasación: 3.600.000 pesetas. 

1 S.-Finca secano sito en Chovar, partida Peralejo. 
Inscrita en el Registro de Segorbe, al tomo 326, 
libro 5 de Chovar, folio 80, finca número 502. Precio 
de tasación: 2.500.000 pesetas. 

16.-rinca secano sito en Chovar, partida Barran
co Carbón. Inscrita en el Registro de Segorbe, al 
tomo 326, libro 5 de Chovar, folio 70, finca número 
572. Precio de tasación: 4.500.000 pesetas. 

17.-Tres hangares sitos en Chovar, partida Rin
cón. Inscrita en el Registro de Segorbe, al tomo 
326, libro 5 de Chovar, folio 26, finca número 653. 
Precio de tasación: 40.000.000 de pe~etas. 

18.-Cinco hangares. Construídos sobre una 
superficie de 1.701 metros' cuadrados, en Partida 
del Rincón, en Chovar. Inscrita en el Registro de 
Segorbe, al tomo 326, libro 5 de Chovar .. folio 78, 
finca número 620. Precio de tasación: 110.000.000 
de pesetas. 
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t9.-Un ahnacén E-I, sito en Chovar. avenida 
del Sol. sin número. Inscrita en el Registro de Segar
be, al tomo 326, libro 5 de Chovar, folio 72. fmea 
numero 608. Precio de tasación: 7.000.000 de pese
tas. 

Dado en Valencia, a 1 de marzo de 1994.-La 
Secretaria. Pilar Riera Pérez.-39.920-3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número I1 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 1JI de la 
Ley Hipotecaria, 'con el número 3()!1994. promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante, contra «Fennape, Sociedad Anónima», en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al final se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia· de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 21 de septiembre próxi
mo, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 28.210.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 21 de octubre próxi
mo, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de noviembre próximo, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda integrada en la torre séptima, número 
112. Vivienda en sexta planta alta de la torre séptima 
(octava planta del edificio), puerta número 21. Con 
la distribución propia de su uso y solanas. Mide 
156 metros 96 decimetros cuadrados. Tiene asig
nada una cuota de participación de 0,3675 por 100. 
La descrita fmca fonna parte de un edificio sito 
en Valencia, denominado «Torres del Turia». Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad de Valen
cia número 1 en el tomo 2.149, libro 645 de la 
sección primera de Afueras, folio 5 1, fmca número 
51.662, inscripción séptima; la de modificación el 
24 de enero de 1991, en el tomo 2.328, libro 659 
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de la sección primera de Afueras, folio 138, fmea 
número 51.662, inscripción octava, y la de modi
ficación de 14 de abril de 1992, en el tomo 2.328, 
libro 659 de la sección primera de Afueras, folio 
138, finca número 51.662, inscripción novena. 

Dado en Valencia a 28 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-39. 706-3, 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario. número 
859/1993, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Emilio Sanz Osset, contra 
don Dionisia Antonio Canales Llobell y don José 
Agustín Lluch Lizaso, con domicilio en calle Cirilo 
Amorós, número 90, novena, de Valencia, sobre 
reclamación de 2.926.459 pesetas, más costas e inte
reses; en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, las fincas 
hipotecadas que después se describirán, en la forma 
y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 21 de septiembre de 1994, 
a las doce horas. Servirá de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, de 5.899.500 
pesetas la primera finca y 655.500 pesetas la segunda 
finca, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con
signado, previamente, en la cuenta corriente de este 
Juzgado número 4486 del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia edificio Juzgados, el 20 por 100 del referido 
tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando con el mismo el resguardo de haber hecho 
la consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda, con las mismas con
diciones y para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, el día 21 de octubre de 1994, 
a las doce horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
el día 21 de noviembre de 1994, a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, a los efectos 
procedentes, 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

l. Vivienda en la cuarta planta alta, de la izquier
da. subiendo, puerta número 9 de la casa número 
90 de la calle Cirilo Amorós de Valencia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia núme-
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ro 3, tomo 1.313, libro 82 de la sección primera 
de Ruzafa, folio 156, fmca número 5.054. 

2. Apartamento estudio en la torre «Estudio 3», 
en la sexta planta alta, puerta número 6 I del edificio 
sito en término de Puebla de Farnals, zona playa. 
calle Carabelas, sin número. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Massamagrell, tomo 1.742, libro 
121 del Ayuntamiento de Puebla de Famals, folio 
179, fmca. número 5.909. 

Dado en Valencia a 6 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Gonzalo Caruana Font de Mora.-La 
Secretaria.--'39.832-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valencia, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 12211994, de «Fameval, Sociedad 
Limitada», y por auto de esta fecha, se ha decretado 
el estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional de ((Fameval, Sociedad Limitada», y se ha 
convocado a los acreedores a Junta general que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo dia 30 de septiembre próximo, a las 
once treinta horas, previniéndoles a los mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
su representante con poder suficiente y se hace 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la fonna prevenida en el artículo 10 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Valencia a 20 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-39.469. 

VERA 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Vera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 3 1411993, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Juan Carlos López Ruiz, contra 
«Framacor, Sociedad Limitada», con domicilio en 
Mojácar (Almeria), calle El Palmeral, sin número, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta del inmueble 
que al final se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Hospital, el día 
13 de octubre de 1994, a las doce horas, previniendo 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Quinto.-Por medio de la presente se hace saber 
al deudor el lugar, dia y hora señalado para el remate, 
a los fmes previstos en el artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, para el supuesto de no poderse prac
ticar la notificación en la fonna acordada en autos. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 11 de noviembre de 
1994, a las doce horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 16 de diciembre de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Parcela número 1 1, manzana o bloque número 
4 de la urhanitación «Los Palmitos~, paraje del Pal
meral, de Mojácar, de ) 00 metros 90 decímetros 
cuadrados, con una vivienda tipo e compuesta de 
local de sótano destinado a garaje, almacén y tras
tero; varias dependencias en plantas altas, con super
ficie construida en cada una de las tres plantas de 
que consta de 47, 44 Y 36 metros cuadrados cons
truidos. lindante: Norte, calle de nueva apertura que 
la separa de la manzana o bloque número 5; sur, 
«Sociedad de Promociones Andorra, Sociedad Anó
nima)); este, parcela 12 de la urbanización, y oeste, 
parcela 10. 

Es la finca registral número 16.001 de Mojácar, 
inscrita al folio 92. libro 161, tomo 930 del Registro 
de la Propiedad de Vera. 

Tipo de subasta 14.770.000 pesetas. 

Dado en Vera a 13 de junio de 1994.-EI Juez, 
Vicente Tovar Sabio.-El Secretario.-39.428. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
18711 99 3-Civil, promovidos por Caja. de Ahorros 
de Cataluña, contra dona Josefina Cornet Sánchez 
y don Ignacio Herrero Ortega, he acordado en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en rambla Hospital, número 42, 
primero, el día 20 de octubre; de no haber postores 
se señala para la segunda subasta el dia 21 de 
noviembre; y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el dia 21 de diciembre, y hora de las diez 
treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fuado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la !\-Iesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

SextO.-Las' cargas o gravámenes anteríores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 10. Finca número 10, en la planta 
tercera desde la baja, del inmueble sito en Manlleu 
y en su calle Puigpardinas, donde no tiene asignado 
número todavía, hoy número 38, haciendo chaflán 
Gon las calles Gremio de Tonis y Vilamirosa, des
tinada a piso O vivienda, piso tercero, puerta tercera, 
señalada además de letra A, y al que se accede 
por la entrada principal del edificio en la calle Puig
pardinas y escalera a tal fin. Tiene la superficie de 
unos 100 metros cuadrados y se compone de reci
bidor, comedor-estar, cocina-lavadero cuarto de 
aseo, cuatro habitaciones y una terraza tendedero. 
Linda tomando como frente el del propio inmueble: 
Frente, con el vuelo de la caBe Puigpardinas; dere
cha, entrando. con el vuelo de la calle Vilamirosa; 
izquierda, con la finca-piso puerta segunda de la 
misma planta, con la escalera de acceso al edificio 
y con el vuelo del patio común del propio inmueble, 
y al fondo, con el vuelo de la finca urbanizaciones 
\IManlleu, Sociedad Anónima)). Tiene anejo un cuar
to trastero en el local desván, en la planta baja, 
senalado de número 7, Y 2 metros 29 decímetros 
cuadrados de superficie. Inscrita al tomo 1. 70 1, libro 
203 de Manlleu, folio 178, finca 5.355-N del Regis
tro de la Propiedad número 2 de ViCo 

Tasados a efectos de la presente en 5.780.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vic a 30 de junio de 1994.-EI Juez, 
Xavier Abel Lluch.-EI Secretario judicial.-39.974. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 18811994, se tramita procedimiento "judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Galicia, representada por 
la Procuradora dona Gracie1a Rodríguez González, 
contra don Enrique Ferro Macho y doña María 
Dolores Conde Simón, mayores de edad y vecinos 
de esta ciudad, y en los que se acordó sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, .por segunda y 
tercera vez, y por ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para la primera 
subasta el día 17 de octubre próximo; para la segun
da, el día 14 de noviembre próximo, y para la tercera, 
el día 13 de diciembre próximo. todas ellas a las 
doce de su mañana y en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y si en esta segunda tampoco 
hubiere licitadores la tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto, 
cuando menos, un 20 por 100 del tipo de la subasta 
de cada bien, pudiéndose hacer posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositándose en este Juzgado, 
junto con aquél, el importe correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta o acompañando 
resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario, y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
Enrique Ferro Macho y doña María Dolores Conde 
Simón. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 2. Vivienda B, situada en el primer piso 
del edificio en el ténnino municipal de Vigo, en 
el primitivo nombramiento de «La Grana», hoy edi
ficio número 102 de la calle Romil, de esta ciudad 
de Vigo: m.ide 81 metros cuadrados. Limita: Este 
y oeste, resto de primitiva finca matriz en zonas 
verdes, comunes para piscina y juegos infantiles etc 
y, además por el oeste, hueco de ascensor y caja 
de escalera; norte, solar E de la primitiva finca 
matriz, en donde se construye el bloque de igual 
denominación. y sur, hueco de ascensor. caja de 
escalera y vivienda A, situada en igual planta. Aún 
sin efectos registrales, tiene como anejo la plaza 
de garaje número 51 y el trastero número 4, que 
les fueron adjudicados por sorteo efectuado ante 
el que fue Notario de esta ciudad don Alberto Casal 
Rivas' el día 29 de mayo de 1981. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Vigo, tomo 
474, folio 165, finca número 45.640, inscripción 
primera. Valorada por las partes para el caso de 
subasta en 10.307.440 pesetas. 

Dado en Vigo a 27 de junío de 1994.-El Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-EI Secreta
rio.-39.464. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 68911993, se siguen autos de ejecutivo-otros titu
los, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», contra «Transportes Frigorificos del Atlán
tico, Sociedad Anónima)), don Antonio Pereira Eiro 
y dona Mercedes Covelo Casal, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por ténnino de veinte días, lo que servirá de noti
ficación a los demandados en ignorado paradero, 
los bienes embargados a la parte demandada que 
se describirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en las fechas siguien
tes. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 14 de octubre de 1994: para el 
caso de que no concurran licitadores la segunda 
subasta tendrá lugar el día 15 -de noviembre, con 
el 25 por 100 de rebaja del precio de valoracion; 
y para el supuesto de que ésta quedara desierta 
la tercera subasta sin sujeción a tipo se celebraría, 
el día 15 de diciembre, todas ellas a las diez horas. 
y si por alguna circunstancia no pudieran celebrarse 
el día indicado, quedarán para el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrd que depositar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de la 
avenida de la Florida, de esta ciudad, haciendo cons
tar la clave 36330000 170689?3, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas, y que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. con-
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signando previamente el importe a que se refiere 
la condici6n anterior. en la forma prevista en la 
misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que los titulos de pro
piedad son los que están de manifiesto en los autos 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, y 
no tendrán derecho a exigir ningtin otro. 

Bienes que se subastan y valoración 

l. Vivienda e, situada en la piso tercero del 
edificio señalado con el número 112, de la calle 
Barcelona (hoy Pintor~Laxeirro, número 14), con 
vuelta a la avenida de las Camelias, en esta ciudad; 
mide 135 metros cuadrados y linda: Norte, edificio 
número 15 1 de la avenida de las Camelias bloque 
número 1, construido en el mismo solar; sur, calle 
Barcelona, vivienda de igual planta, hueco de ascen
sor y caja de escalera; este, patio de luces y de 
manzana, caja de escalera, ascensor y vivienda D 
situada en la misma planta, y oeste, avenida de 
las Camelias. Lleva como anejo a su dominio un 
cuarto trastero situado en el desván. identificado 
con la misma denominación de la vivienda a que 
está adscrito. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Vigo, libro 643. folio 76. fmca número 
61.616. 

Valoración 26.325.000 pesetas. 
2. Parcela destinada a garaje-aparcamiento de 

un vehículo automóvil, situada en el sótano tercero 
(el más profundo) del edificio sito en Vigo, calle 
Barcelona, número 112, con vuelta a la avenida 
de las Camelias, tiene el número 308;309 en el plano 
de parcelación del local matriz; mide 26,50 metros 
cuadrados. Limita: Norte, local matriz en parcela 
número 3.110 y zona común de acceso y maniobra 
correspondiente al sótano tercero del edificio núme
ro 151 de la avenida de las Camelias; sur, hueco 
de ascensor,:! zona común de acceso; este, zona 
común de acceso y maniobra, y oeste, resto de finca 
matriz, en plazas números 310 Y 3 11 del plano 
de parcelación. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Vigo, libro 708. folio 73, fmca 
número 62.706. 

Valoración 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 27 de junio de 1994.-El Magis
trado, Francisco Sanchez Reboredo.-EI Secreta
rio.-39.460. 

, 
VlLAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de esta villa, con esta fecha. en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 6211994, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros del Penedés, representada 
por la Procuradora doña Isabel Pallerola Font, con
tra don Jaime Galimany Sanabre, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Entidad número ll.-Constituida por la vivienda 
puerta tercera de la planta primera del edificio sito 
en Vilafranca del Penedés, calle Sant Jaume, número 
22. De superficie 88,64 metros cuadrados. Linda: 
Por el frente, con acceso común, patio de luces 
y vivienda puerta primera de esta misma planta; 
derecha, saliendo, con la vertical de la propiedad 
de don José Miró; izquierda, con la vivienda puerta 
segunda de esta planta, y fondo, con la vertical de 
la calle Sant Jaume. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vilafranca del Penedés al tomo 1.033, 
libro 383 de Vilafranca. folio 204, fmca número 
11.563. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Penedés, número 3, 
piso primero. el dia 22 de septiembre próximo, a 
las once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.800.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitifdores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación' aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crMito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 17 de octubre próximo, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrandose tercera 
subasta, en su caso, el día 10 de noviembre próximo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 14 de junio 
de 1994.-La Jueza.-La Secretaria.-39.854-3. 

VlLLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Fernanda Garcia Pérez, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Villacarrillo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles número 6<Yl994, sobre el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Exterior 
de España. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Perez Espino, contra doña Jua
na Piña de Gracia y don Gregorio Linares Zorrilla, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, en los cuales, con esta fecha, se ha acordado 
sacar a subasta pública, por el término de veinte 
días, en el l(Jcal de este Juzgado. calle La Feria, 
número 41, los bienes inmuebles que se dirán. 

Fecha: 

Primera subasta. Día 20 de septiembre de 1994, 
a las doce quince horas. 

Segunda subasta. Dia 20 de octubre de 1994, 
a las doce quince horas; con el 25 por 100 de 
rebaja con respecto a la cantidad que sirvió de tipo 
a la primera. 

Tercera subasta. Dia 18 de noviembre de 1994, 
a las doce quince horas; ésta sin sujeción a tipo. 

Primero.-EI tipo de remate será de 13.405.000 
pesetas. fyado en la escritura de prestamo, no se 
admitiran posturas que no cubran dicha cantidad. 
Las mismas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, al menos. el 20 por 100 
efectivo del valor de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no seran admitidos. 

Tercero.-Que los autoS y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juz.gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéridose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 
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Finca objeto de subasta 

Urbana.-Una casa dentro del casco urbano de 
la villa de Orcera, sita en su calle Las Monjas, seña
lada con el número 27 de orden. Inscrita al tomo 
573, libro 48 del Ayuntamiento de Oreera, folio 
1. fmca número 4.190, inscripción primer.a, 

y para que tenga lugar 10 acordado, expido el 
presente en Villacarrillo a 23 de mayo de 1994,-La 
Jueza, Maria Fcmanda Garda Pérez.-La Secretaria 
judiciaJ.-40.022. . 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Villajoyosa y su 
partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo bajo el número 27211993 se tramitan 
autos del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de Caja de Ahorros del Mediterraneo, repre
sentada por el Procurador don Luis Roglá Benedito, 
contra doña Maria Teresa González Gonzalez y 
doña María Jesús Talón Perea, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, la finca hipotecada que luego se 
dirá, habiéndose señalado para el remate el día 7 
de noviembre, a las diez horas, y para el supuesto 
de Que no hubiere postores en la primera subasta. 
se señala para que tenga lugar por segunda vez. 
ténnino de veinte días. con rebaja del 25 por 100 
de su valoración, el día 12 de diciembre, a las diez 
horas, para el supuesto de que igualmente no hubiera 
postores en la seh'lmda subasta se señala para que 
tenga lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día l3 de enero de 1995, a las diez hqras, y ello 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y en cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta, y que en la 
tercera subasta regirá. lo que dispone la regla 12. adel 
artículo 1 J l de la Ley Hipotecaria, caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a estan de mani
fiesto en la Secretaria. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Tercera.-Que todos los postores, a excepdón del 
acreedor demandante, debenin consignar en el esta
blecinllcnto destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podran hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Números t 16-17. Parcela número 64 de la unidád 
1 o primera fase de la urbanización «Pinar de Garai
ta», en término de Nucia, partida denominada Garai
ta, Foya Conill, Pla Patiña y Coloma, en la zona 
R-5 de dicha unidad; mide '125 metros cuadrados 
aproximadamente. comprendiendo cuanto cierra el 
perimetro fonnado por los linderos que luego se 
expresarán, En ella está construido un bungalow 
tipo D, que consta de planta baja con una superficie 
construida aproximada en vivienda de 58 metros 
57 decímetros cuadrados, más un porche de 10 
metros y un tendedero de 2 metros. El bungalow 
consta de salón-comedor, cocina, paso, baño, dos 
dormitorios y los indicados porche y tendedero. Lin-
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da: Norte, parcela 63 de la unidad; sur, parcela 
65 de la unidad; este, paso peatonal de la unidad, 
y oeste, zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Canosa 
de Ensarriá al tomo 723. libro 63, folio 118, finca 
8.372, tercera. 

Valorada a efectos de subflsta en 12.310.375 
pesetas. 

y para que conste y a los efectos oportunos expido 
el presente que firmo en VilIajoyosa a 16 de junio 
de 1994,-El Juez, Alvaro Amat Pérez.-EI Secre
tario.-39.97l. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Rosario Arenas de Bedmar, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 2641992, seguidOS a 
instancias de «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Javier Martínez Muñoz, contra don Francisco José 
Villalba, doña Francisca López Candela, en recla· 
mación de la cantidad de 889.076 pesetas de prin
cipal más otras 400.000 pesetas que se presupuestan 
para intereses y costas. En cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por tennino 
de veinte días. los bienes embargados a los deman
dados, que abajo se describen con indicación de 
su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la foona siguientes: 

En primera subasta, el día 22 de septiembre de 
1994 a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida fonna por el actor, el día. 21 de 
octubre de 1994, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 21 de noviembre de 
1994 a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, ademas, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cllarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. (Facultad limitada sólo al ejecutante). 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas {X'Jstura!:o. 

Sexta.-Que lós titulas de propiedad. suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
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sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el preció del remate, 

La publicación del presente edicto, servirá de noti
ficación del señalamiento de las subastas a los 
demandados, caso de no poderse llevar a cabo 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. A la parte saliente de la población 
de YecIa, trozo de terreno para edificar, de superlicie 
444 metros cuadrados, fonnando un paralelogramo 
rectangular con fachada a la calle Trinquete, en 
la que mide 18 metros por 24 metros y 70 cen
tímetros de fondo. Inscripción: Tomo 1.914, libro 
1.088, folio 111, finca número 12.090-N del Regis
tro de la Propiedad de Veda (Murcia). 

Valoración: 4.510.000 pesetas. 
2. Urbana número 5. En Veda y en su -calle 

de Francisco Azorín, número 21, vivienda en tercera 
planta alta, compuesta de diferentes departamentos 
y servicios, con una superficie de 85 metros cua
drados. Inscripción: Tomo 1.804, libro 1.029, folio 
47, finca número 26.430-N, del Registro de la Pro
piedad de Veda (Murcia). 

Valoración: 5.514.630 pesetas. 

Dado en Villena a 9 de mayo de 1994.-La Secre
taria. Rosario Arenas de Bedmar.-39.882-3. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 463/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
"Cogesa, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
techa se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez. y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 22 de septiembre de 1994, a 
las diez horas de su mañana, con las prevencion~s 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el (Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
001200018046393, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en (';1 Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito 'en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterÍonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de octubre de 1994, a 
las once hof'ds de su mañana. sirviendo de tipo 
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el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre 
de 1994, a las diez horas de su mañana, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Pabellón industrial con su terreno, sito en 
jurisdicción de los pueblos de Ali-Gobeo, Ayun
tamiento de Vitoria, distinguido con el número 1-B, 
de la calle Vitorialanda; mide toda la finca una super
ficie de 3.638,50 metros cuadrados. de los que al 
pabellón propiamente dicho corresponden 1.271.79 
metros cuadrados, y el resto, al terreno. Tiene su 
acceso desde la calle Vitorialanda. 

Inscripción: Se encuentra inscrita al tomo 3.529, 
libro 102 de Vitoria, sección I.a, folio 102, finca 
5.742, inscripción primera. 

2. Pabellón industrial, destinado a almacén. con 
su terreno circundante, sito en jurisdicción del pue
blo de Ali-Gobea. Ayuntamiento de Vitoria. Toda 
la finca mide una superlicie de 2.000 metros cua
drados, de los que al pabellón o nave corresponden 
1.692 metros cuadrados, y el resto, al terreno que 
lo rodea. 

Inscripción:lnscrita en el Registro número 1 de 
esta capital, al tomo 3.5 19, libro 10 1, folío 13 vuelto, 
finca 4.417, inscripción tercera. 
. Tipo de subasta: Tasadas a efectos de subasta 

en la escritura de constitución de hipoteca. la finca 
señalada como número 1, en la cantidad de 
68.400.000 pesetas, y la finca señalada como núme
ro 2, en la cantidad de 49.200.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 15 de junio de 
1994.-La Magistrada-Jueza, María Mercedes 
Guerrero Romeo.-EI Secretario.-39.928-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y'su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 97 1/1993-0, seguidos 
a instancia de (('aja Rural del Jalón, Sociedad Coo
perativa Limitada)), representada por la Procuradora 
señora Mayor, contra doña Maria Dolores Olmedo 
Rodríguez, don Juan Antonio Olmedo Pacheco y 
doña María Dolores Rodríguez Cazpio. 

Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza del Pilar, número 2, 
planta calle, Sala de Audiencias número 10, el dia 
20 de septiembre, a las diez horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subusta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 
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número 4878 de depósitos y consirnaciones del 
Juzgado de Primera Instancia IllUlIell) II de Zara
goza. 

Tercera.-Podran hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. Pudiendo 
ejer~er esta facultad solamente la parte aclora. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. Quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remale, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta. se señala para la segunda el día 18 
de octubre. en el mismo lugar y hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta. 
se señala para la tercera el día 15 de noviembre. 
en el mismo lugar y hora. sin sujeci6n a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número 76. piso vivienda sito en ter
mino municipal de Zaragoza. avenida Puerta de San
cho. número 25. antes señalada como casa núme
ro I. escalera centro izquierda. piso sexto o ático. 
en la sexta planta alzada. de una superficie de 77.99 
metros cuadrados. Tiene como anejo inseparable 
un aparcamiento en la planta sótano. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Zaragoza 1 I al 
tomo 2.191. folios 64 y siguientes. finca regis
tral 3. J 17. Valorada en 9.800.000 pesetas. 

2. Un vehiculo marca «Toyota». modelo Corolla 
OX matncula GC-3773-N. Valorado en 200.000 
pesetas. 

3. Un vehículo marca «Onda». modelo Accord. 
matricula CE-2608-B. Valorado en 70.000 pesetas. 

4. Una motocicleta marca «Kawasaki». modelo 
EX-lO, matrícula CS-4185-T. Valorada en 150.000 
pesetas. 

Total valoraci6n: 10.220.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 23 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Beatriz Sola Caballero.-La Secre-
taria.-39.807. I 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CADIZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Montesinos Pidal. Magistra
da-Jueza de lo Social de Cádiz. 

Hago saber: En autos seguidos a instancia de don 
Juan Manuel Fabra Jiménez, contra don Mariano 
Gómez García, en expediente número 108(92 eje
cutivo 196/92, he acordado por providencia de esta 
fecha la venta en pública subasta de los siguientes 
bienes embargados al apremiado: 

Finca registral número 207 del Registro de la 
Propiedad de Jerez de la Frontera. número 2. sita 
en dicha localidad, carretera de Arcos. kilómetro 
4. Se compone de dos plantas con superficie cons
truida de 249 metros cuadrados. y solar hasta el 
resto de su superficie de 1.022 metros cuadrados. 
tapiado en su totalidad .. Valor que sirve de tipo para 
la primera subasta de 29.729.400 pesetas. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

P.rimera.-Los actos de remate tendrán lugar en 
las fechas que a continuación se indican con los 
tipos de licitación que también se expresan: 

a) El primero el día 4 de octubre, a las doce 
treinta horas, en el que no se admitirán posturas 
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que no cubran las dos terceras partes del valor reco
nocido a los bienes en tasación pericial. 

b) El segundo el día 15 de noviembre, a las 
doce horas, con Licitación minima del 50 por 100 
de dicho valor. .t 

e) El tercero el día 13 de diciembre. a las doce 
horas, en la que no se admitírán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. 

Segunda.-En el supuesto de que por ausencia 
de postores el' ejecutante solicite la adjudicación 
de bienes en cualquiera de las subastas y se acuerde, 
quedarán suspendidas las sucesivas. 

Tercera.-Para tQmar parte en cualquiera de las 
subastas setá necesario que los postores consignen 
previamente en Secretaria una cantidad igual por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para las mismas. 

Cuarta.-Los bienes relacionados se encuentran 
en calidad de depósito judicial en poder del eje
cutado con domicilio en el anterionnente indicado 
que facilitará el examen de los bienes interesados. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que conste y se lleve a efecto su publi
cación, extiendo y finno el presente y otros de su 
tenor literal con el visto bueno del ilustrísimo señor 
Magistrado Juez de lo Social numero 2 de los de 
Cádiz a 30 de junio de 1 994.-La Magistrada-Jueza 
de lo Social. Inmaculada Montesinos Pidal.-La 
Secretaria del Juzgado de lo Social, Maria Angeles 
Peche Rubio.-40.028. 

GRANADA 

Edicto 

Don Antonio Gallo Erena. Magistrado-Juez del Juz
gado de .lo Social número 3 de Granada y su 
provincia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
7.390/1991, ejecuci6n numero 84(l993, se sigue 
procedimiento R instancia de doña Maria Mesa 
Benavides. contra otros y «Repuestos Autopista. 
Sociedad Limitada». sobre prestaciones. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta judicial el bien embargado a la parte 
demandada que con su respectiva valoraci6n se des-
cribirá al final, y al efecto se publica para cono
cimiento de los posibles licitadores. habiéndose 
senalado para la primera subasta el día 5 de octubre 
de 1994; para la segunda subasta, en el supuesto 
de quedar desierta la primera. el día 19 de octubre 
de 1994, y para la tercera subasta. en su caso, el 
día 2 de noviembre de 1994, todas ellas a las doce 
cuarenta y cinco horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Ptimera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad ígual. por l~) menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor oe los bi<.·nes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo rC'~luisito '10 
serán admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutado puede tomar parte en 
las subasta y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depÓSito. 

Tercera.-Que en todas las st:b".stas, desde su 
anuncio hasta su celebración. podf':l1l hacerse pos
turas por escrito en pliei!:o cerrado dep(}sit<'.ndo en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación a que se rejiere el amerior apartado 
o el resguardo acreditativo de h.lbcrlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Stcretario y ::.crán 
abiertos en el acto del remate al publicar las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto. 
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Cuarta.-En la primera subasta no se ad1l1ltirán 
posturas que no cubl1V1 dos terceras partes del tipo 
de ta$8CÍón, adjudicándose el bien -al mejor postor. 

Quinta.-En la segunda subasta. en su caso, el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta. si fuere necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que nC) excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien. y si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o. en su caso. los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. el derecho 
a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo. 
a cuyo fin se les dará, en su caso. el plazo común 
de diez días. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Octava.-S610 la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos. y que 
las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere. 
al credito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinar a su extinción el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto que se seña
la en las anteriores condiciones es el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 440. de plaza del Carmen, de Gra
nada. cuenta número 1734. 

El bien que se saca a pública subasta se encuentra 
depositado en la propia fmca. avenida Andalucía. 
urbanización «Pacífico», siendo el depositario «Re
puestos Autopista. Sociedad Limitada», y es el 
siguiente: . 

Finca urbana. local comercial, sito en planta baja 
del edificio «Australia». sito en Granada, avenida 
de Andalucía, con una superficie construida de 82 
metros 12 decímetros cuadrados. Se valora la finca 
en 12.-900.000 pesetas. 

y para que sirva de notificaci6n al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Granada a 23 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Gallo Erena.-La Secre
taria, Mercedes PuY9- Jiménez.-40.027. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González. Magistrado-Juez del 
Juzgado de 10 Social número 15 de Madrid y 
su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. proc. número 40/1993, ejec. núme
ro 8/1994, a instancia de don Narciso Salguero 
Garda, contra «Constructora Inmobiliaria Lume, 
Sociedad Anónima», en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Parcela N-17-18 de la matzána, letra 
N, de la urbanización «Las Musas», del término 
de Pareja, de 1.888 metros cuadrados. aproxima
damente. 

Sobre esta parcela se está construyendo una 
vivienda unifamiliar compuesta de planta semisó
tano destinada a garaje. bodega, leñera y escalera 
de comunicación con la planta baja. con una super
ficie construida de 177 metros 18 decímetros cua
drados: en planta baja. distribuida en «halh> con 
escalera, salón-comedor con terraza, cocina-tende-
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dero, dos baños, dormitorios principales, dos de 
ellos con baño incorporado, con una superficie cons
truida de 227 metros 78 decímetros cuadrados, y 
planta alta, para zona de estudios, con una superficie 
construida de 27 metros 62 decímetros cuadrados. 
El resto de la superficie de la parcela se destina 
ajardino 

Valor de tasación: 79.977.380 pesetas. 
Cargas registrales s/certificación: 54.034.500 

pesetas. 
Valor real o justiprecio: 25.942.880 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Téndrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Hemani, número 59, cuarta 
planta, en primera subasta el día 7 de septiembre 
de 1994; en segunda subasta, en su caso, el día 
5 de octubre de 1994, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 9 de noviembre de 1994, como 
hora para todas ellas las de las diez de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar el bien, pagando principal, intereses 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la LEC). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, en la cúenta de depósitos y consigna· 
ciones, número 2.513, abierta por este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, calle Basilica, número 19, 
en primera subasta la cantidad de 5.188.576 pesetas, 
yen segunda y tercera, en su caso, 3.891.432 pesetas, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. También 
podrán reservarse en depósito, a instancia del acree· 
dar, las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, aprobarse el remate a 
los que lo sigan a favor de sus respectivas posturas 
(artículo 1.500 de la LEC). 

Tercera.-El ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
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necesidad de consignar el depósito prevenido en 
lu condición segunda, según el artículo 1.501 de 
la LEC. 

Cuarta.-L,\s subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a i<i..' llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el aCto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec· 
tos que las que se realicen en dicho acto (artículo 
1.499 de la LEC). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo 
25.942.880 pesetas, valor de la tasación del bie;:n. 
y no se admitirán posturas inferiores a 17.295.254 
pesetas, que cubran las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res· 
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación del bien por el importe de las dos 
terceras partes del avalúo (articulo 1.504 de la LEC). 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del jus~ 
tiprecio (artículo 1.504 de la LEC), fijándose el 
tipo en 19.457.254 pesetas, y no se admitirán pos· 
turas inferiores a 12.971.440 pesetas, que cubran 
las dos terceras partes del tipo, adjudicándose el 
bien al mejor postor. 

Si no hubiere licitadores el actor o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrán pedir o la 
adjudicación del bien por el importe de las dos 
terceras partes del precio que ha servido de tipo 
para esta subasta o Que se le entreguen en admi
nistración, según previene el articulo 1.505 de 
la LEC. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá exceder 
de 6.485.720 pesetas, 25 por 100 de la cantidad 
en que está tasado el bien. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. De 
resultar desie~rta esta tercera subasta los ejecutantes, 
o los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
tendrán el derecho a adjudicarse el bien por el 25 
por 100 del avalúo antetionnente señalado, dán· 
doseles a tal fin el plazo común de diez días. de 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo 
(artículo 261 de la LPL). 
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Octava.-Só'a la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales solio 
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (artículo 263 de la LPL). Si 
se ejercitare esta facultad habrá de verificarse dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate o, en su defecto, en 
el plazo que se señala en la condición décima. 

Novena.-Que los títulos de propiedad del bien 
que se subasta, con certificación registral de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan examinarlos quie· 
nes quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere. al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproo 
bac.i6n del mismos, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undér;ima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los 'adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serie atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores.ádjudicatarios abonar el exceso en metá· 
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (artículo 262 de la LPL). 

El bien embargado está sometido a anotación pre· 
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
d.e Sacedón, finca número 4.515. 

y para que sirva 'de notificación al público, en 
general, y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez que haya sido publicado en el ,(Boletín 
Oficial del Estado)) y «Boletín Oficial de la Comu· 
nidad de Madrid)), en cumplimiento de lo estable· 
cido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 24 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Fausto Garrido González.-EI 
Secretario.-40.508. 


